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Décimo Sexto: El texto del Libro XV del .Reglamento de Aviación Ch de 
Panamá (RACP) quedati asi 

LIBRO XV 
CERTIFICACIÓN Y VIGILANCIA 

TITULO 1 
REGLAS GENERALES 

. CAPITULO 1 
REQUISITOS GENERALES 

Articulo 1: Este Libro establece los requisitos y procedimientos para el 
otorgamietito, modificación, suspensión o cancelación de un Certificado de 
Operación o una Autorización de Operación, otorgados por la Dirección de 
Aeronáutica Civil. Dichos documentos se otorgan de conformidad con la 
naturaleza del servicio, en conjunto cou las correspondientes Especificaci&es 
de Operaciones o habilitaciones. 

Articulo 2: Todo Explotador deberá estar en posesión de un Certificado de 
Operación el cual tiene por objeto certiticar que la Dirección de Aeronáutica 
Civil autoriza al titular del certificado a efectuar, de confoòrmidad con los 
reglamentos y normas aplicables: 

(1) Operaciones especificas de transiorte aéreo de pasajeros ylo carga 
regulares 0 no regulares. 

(2) Operaciones especificas de Taxi Akreo. 

(3) Opcracioncs especiticas dc tratxlios &rcos. 

(4) Trabajos lécnicos cn talleres aeronáuticos en aeronavesy/o componentes. 

(5) Servicios de despacho aéreo. 

,(6) Actividades directamente relacionadas con servicios aeronhticos. 

Articulo 3: Todas las actividades certificadas de ~acuerdo al Articolo 2, 
deberán efectuarse de acuerdo con los términos y condiciones establecidas en 
el Certificado de Operación y sus documentos asociados, 

Artículo 4: Se consideran documentos asociados al Certificado de Operación: 

(1) La carta de cumplimiento. 

(2) El Manual General de Operaciones, 

(3) El Manual General de Mantenimiento. 
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(4) ICl blmlÍll dc I’lwcdillliclllc,s dc Illspccciol1, Crl;uldo c0lTcsp0&. 

(5) I AS I:s~‘ccilïc;lciclllcs tlc 0pcra&ws. 

Artículo S: ‘l.odo iJsplotad«r cs responsable dc la seguridad operacional dc los 
servicios que presta y dc la observancia de las leyes, reglamcnlos y normas 
cstalhxitlos por la Dirección de Acro~~;iutica Civil. 

Articulo 6: 111 l~uplolador prcparal-;i las instruccioiies complelas y detalladas 
necesarias para la scguritlnd opcr;~cio~:al, regularidad y clicaci;~ de las 
opcracioncs que cstE autorizado a clèctuar, las cuales no dcbw contravenir las 
leyes, rcglamcntos y normas prescritos por la Dirección de Aeronáutica Cwl 
y por los otros htados cn los cuales cl Explolador SC proponga prestar 
servicios. 

Arl~iculo 7: El Certificado de Opcraci!in, tiene carkter iiidividual y es 
intransferible a otra persow Iìsica o illridica, respecto de la cual no SC han 
verificado los procedimientos dc ccr-t/licación y acreditación de la capacidad 
lécnica para la pi-cslación del servicio. 

Arlículu 8: Para los ckctos de la sr~pcr’visióii y vigilancia delas operaciones 
cl titular dc Cel-til’icado de Operación debc procwar y facilitar a los 
Inspectores de la Dirección dc Aeronhtica Civil y al personal de 
i~~vesligació~~ de accidcntcs. cl libi-c acceso n walquicr documento y registro 
que tenga rclacióll co11 las opcraciows dc vuelo o mantenimiento, las 
veinticu;~t~-o (23) lloras tlcl din los II-CSC~CIIIOS scscnta y cinco (365) dias del 
n130. 

Artículo 9: EI solicitante dc UII Ccrtilìcado de Opcracih o dc uila 
modil’icackhl de WI ~~e~~ilicado de Operación dctwzí permitir a la Dirección de 
Aeromiutica Civil csaminar todos lo:; aspcc~os que afcctcn la seguridad 
opcracioiial ilc la opcracii~u propwsln. 

Artículo II): Si a la 0 a las íicroiiavcs SC Ic cfccliia iilaillcililliieirto por contrato 
cn una oi-gaiiizncih a.jcnn al opcrndor, SC gnrantizarzi ci acceso prescrito en el 
Articulo 8 a las instalaciones contratadas, para dctcrminar cl cumplimiento de 
las co~~tlicio~~cs autorizadas con rcspcclo al mnntcnimicuto de dichas 
aerouavcs. Esto incluye todos los arrCghs que cl r:xplotador dclxxí realizar si 
la organizaciih dc malItcnim¡cnto contratada está ubicada CI) otro Estado. El 
Explotador continua siendo cl rcsponsablc. ante la Dirección de Aeronáutica 
Civil por los trabajos que SC rcaliccn, illdepcndicntcmcl~tc dc quien los 
cjecutc. 



No 24,651 Gaceta Oficial, miércoles 2 de octubre de 2002 

Artículo ll: El solicitante o Explotador deberá nombrar un Gerente General 
responsable ante la Dirección de Aeronáutica Civil, el cual deberá tener la 
autoridad para asegurar que todas las operaciones, las actividades y los 
trabajos técnicos aeronáuticos que deban efectuarse, pueden ser financiadas y 
efectuadas cumpliendo ~10s requisitos prescritos por la Dirección de 
Aeronáutica Civil. 

Artículo 12: Todo titular de un Certificado de Operación deberá establecer un 
programa de control sobre el uso de sustancias estupefacientes, enervantes y 
alcohol para aqueJos empleados que desarrollen actividades que están 
directamente relacionadas con la seguridad de vuelo. Como minimo se 
enumeran las sibwientes actividades: 

(1) El pilotaje de~aeronaves 

(2) Asistencia a los pasajeros 

(3) Instrucción en vuelo 

(4) Despacho de aeronaves 

(5) Mantenimiento de aeronaves 

(6) Coordinación de seguridad en tierra 

CAPITULO II 
MODIFICACIÓN 0 ENMIENDA DEL CERTIFICADO DE 

OPERACIÓN YIO DE LAS ESPECIFICACIONES DE OPERACIONES 

Artículo 13: Se pueden realizar modificaciones o emntendas en el Certificado 
de Dperación y en las Especificaciones de Operaciones, si: 

(1) La Dirección de Aeronáutica Civil determina que el interés publico y la 
seguridad aérea lo justifican. 

(2) ,El titular del Certificado lo solicita. 

Artículo 14: Cuando la Dirección de Aeronáutica Civil inicie un proceso de 
enmrenda de un Certificado de Operación y/o de las Especificaciones de 
Operaciones en el que no existan razones de urgencia, se aplica el siguiente 
procedimiento: 

(1) La Dirección de Aeronáutica Civil notifi~cará ~por escrito al titular del 
Certificado la enmienda propuesta y te convoca a una comparecencia oral 
y privada con una antelación a SII celebración de quince dias hábiles. 



8 Gaceta Oficial, miércoles 2 de octubre de 2002 NY&651 

(2), ItI titular del Ccrtilicado cucuta con cl plazo antes indicado, contado a 
pnrti~- del dia h;íhil sigqiettte de la fècl~a de notilicació~~. para remitir por 
~cscrito la pc~siblc oposición que tuvicrc a la cumicuda propuesta, SLIS 
puntos LIC vista 0 nrguumtos al I-cspccfo. 

(3) DcspuCs de haber evaluado la iufomación presentada, la Dirección de 
Acrol~,iutica Civil iiotifícarh al titular del Ce0ifícado In decisión que se 
adolk, cu los siguientes tériuiuos: 

a. Adoptar tola1 o parcialulcntc la cnnknda propuesta. 

b. Iktirar la enulieuda propuesta, por habel-se demostrado con 
argrunentos válidos la improccdencin y/o incouvenieucia de aplicarla. 

htkulo 15: La etmienda de ~III Certifícado de Operación y/o de las 
Especiticaciones dC Opcracioues serkn efectivas cuando la Dirección de 
Aerouríutica Civil lo dcicruliue por XIO final y eu un plazo no mayor de 
treinta diw calcuthrios, salvo: 

(1 ) Que la Dircccih de Acl-ou;iutica ‘Civil dctcruline CLIC existe una 
contlicih dc u~.gct~cia y Ias ncccsidades opetwionalcs justifican la puesta 
ei1 vigencia cn uii plazo iwiio~ 0 duna accih iiui+ata,~.~stc iiltimo caso 
por cncoutrarsc afckda la seguridad dc vuelo. 

(2) Sc acepte la oposici011 iiltcrl,ucsta(,or cl t¡trrlar’dcl‘Ccrtificado. 

Articulo 16: La Direcciúu de Acrouhtica Civil pucdc, al recibir una solicitud 
dc UII Operador yi o Explotador, autoc-izar uua desviación o escepcióu dc IOS 
requisitos aplicables dc cstc Libro, baio una apropiada modificación a las 
Lspcci(icaCioncs dc Opcraciolles. T;rcub& podti cotlcedcr pcmiso especial o 
autorizacióu para dcsviai-sc te~nporal~iicntc de uua tlwm para uua Operacióii 
CII pal-titular, cont~~atos especiales o lma operacih de emcr~encm La 
Dirección dc Acrwhticn Civil pucdc, cii cualquier iuon~cl~to, tcrmiriar 
cualquier permiso especial 0 aulori7aci0ii otorgada por este Libro. Cualquier 
Opcrndor yio 17splotador qnc Ilaya :;ic!o autorizado a u11;1 desviación hjo cstc 

Libro, dcbc cumplir COII los t~rmiutrs dc la autorización cunndo realice estas 
opct-ílciotlcs. 

CA1‘1I’111,0 1 
REyulsr’ros ESI’ECIALES 

Articulo 17: El solicitautc de uu Certificado dc Operación para Empresa 
Aérea deberA: 
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(1) Tener su base principal de operaciones ubicada en el territorio de 

Panamá; 

(2) Tener registradas las aeronaves en el Registro de Matriculas de 

Aeronaves; 

(3) Demostrar a satisfacción de la Dirección de Aeronáutica Civil, de que es 
capaz de conducir las operaciones propuestas en forma segura. 

Artículo 18: No obstante io prescrito en el Artículo 17 (2) precedente, un 
solicitante o Explotador puede operar, si la Dirección de Aeronáutica Civil lo 
autoriza y el Estado de Matrícula lo acepta, aeronaves,matriculadas en otro 
Estado bajo un contrato de utilización de aeronaves, adecuadamente registrado 
en el Regist~ro de Matriculas de Aeronaves y se haya definido la 
responsabilidad de cada autoridad aerontiutica con respecto al control de la 
segkdad operacional y el mantenimiento de las aeronaves involucradas, de 
acuerdo al artículo 83 bis del Convenio OACI. 
Un contrato de utilización de Aeronaves es todo contrato de arriendo, 
fletamento, leasing, intercambio o cualquier otro que permita utilizar una 
aeronave. 

Artkulo 19: El .solìcitante o Explotador deberh nombrar Directores de has, 
aceptables para la Dirección de Aeronáutica Civil, los cuales son responsables 
de la conducción y supervisión de al menos las siguientes áreas: 

(1) Director de Operaciones. 

(2) Jefe de Pilotos. 

(3) Jefe de Seguridad Aérea y Prevención de Accidente. 

(4) Director de Mantenimiento. 

(5) Jefe de Aseguramiento de la Calidad 

Articulo 20: Para desempeñarse como Director o Gerente de Operaciones 
deberá conocer el Manual General de Operaciones, y las Especificaciones de 
Operaciones del Explotador y/o Operador, además de los siguientes requisitos 
necesarios para la ejecución de sus deberes: 

(1) 

(2) 

Poseer o haber poseído, una Licencia de Piloto de Transporte de Línea 
Aérea al servicio de uu Operador y/o Explotador y haber tenido por lo 
menos tres (3) años de experiencia en supervisión o Gerencia, en una 
posición que ejerciera control operacional, o como Jefe de Pilotos de 
aviones de turbina o multimotor. 

Haber tenido al menos tres (3) afios de experiencia como Director de 
Operaciones de una empresa de transporle aéreo, operando aviones dc 
turbina o multimotor. 
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(3) 151 cl caso de Opcradorcs ylo Explotadores que utilicen aviones 
i~ttp~~ls~~clc~s por 11t0kwcs ~-ccí~~wcos 0 tttrlw I16liccs; los rcqttisilos del 
~IIIIIO ( 1 ) y (2) SON aplicai>les y la cspcriettcia requerida cs~ará basada en 
los ;~vicmes irnpttls;ltlos‘por tt~ol~ms rcciprocos o trtrbo klice. 

~\rtículo 21: Para tlesetttpeñarse cotno Jefe de Pilotos, clebcrá conocer el 
Manual Gencral de Operaciottcs, y las l%pccilìcacioncs dc Operaciones ticl 
Opct-adot- y/o Explolador, adeinás de los sigttietttes requisitos necesarios para 
la c;ccllci¿~t1 dc sus tlcl>ct-cs. 

(1) Posccr tttta I.iccncia vigenk de I’ilo~o de Trattsportc de Linea Aérea, con 
las Ital~ilitacioncs para, por lo I~ICIWS, ~IIIO de los aviones tttiliztdos por el 
Opct-ador yio Isplotador. 

(2) I Iabcr tcttido un tttittiiito dc tres (3) afios tic cxpct-icncia como Piloto al 
tttattdo dc avior~cs de tttrbirm tttttllirttotores. I~<n cl caso de Operadores 
y/o l:splolatlores cw ~ililicei~ 3~~iut1cs i~t~p~~lsaclos por ~ttolores rcciprocos 
0 turbo ItEliccs, Ires (3) aiios dc cxpcriettcia cwtio Piloto al mando en este 
lipo tlc avioiics. 

(3) Cottokr cl cotticttido del Matorral Gct&al de Opcraciwcs del Operador 
y/o IJxplotatlor y IaS, Espccilic~ciottes de Operactottès, ki ‘como los 
rcqttisilos del Libro XIV, ricces;trios para cl ctttttplitnienlo de sus deberes. 

Artículo 22: ha tlcsctttpcfiarse ~oiit« J~fc clc Sc~ttridad ACrca y fkwitción 
de Accidetttes (APA), deberzi estar calificado y Itahilitado, a travk, dc 

eillrcnnttticiilo_ cxpcriciicia y cwwiinienlo prolcsional dc vitelo, adetnhs, 
dcbc: 

(1) Posea o hahcr poseido tiita Ikcttcia dc Piloto de Trattspotlc dc Línea 
Ahca, cott las Iral~ililaciottcs para. por lo tttcnos, una dc los aviones 
utilizadas cit las Operaciones del Opcradot- yio I<xplolador. 

(2) 1 laOcr Icttido tii1 tttittittto ilc tw (3) aths dc cxpcricncia cottto Piloto al 
III;III~U tlc ~V~OIICS clc fttrbitta mttllimotores, cn el caso de Operador y/o 
I~s~~lolador ~tacio~tal 0 itttcrttaciott;rl. 1111 cl CXU dc Operadores y/o 
Explolndores ttaciottales opct-ando aviottes impulsadas por tnotores 
recíprocos 0 tui-bo Itklices, 1rcs (3) aiios cle cxpcricncia ,como Piloto al 
mando en este tipo de aviottcs. 

(3) Conocer cl conknido del Manul Chwal dc Operaciones del Operador 
y/o Explotador y las Especilicaciones de Operaciones, asi como los 
rqttisitos del Libro XIV, ttcccsarios para cl fttttciottatnicttto de SUS 
deberes. 
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(4) Haber sido entrenado y estar capacitado para la preparación de Programas 
de Prevención de accidentes y seguridad de vuelo. 

(5) Conocimiento en la-,prepar@ón de Plan de Emergencia en Caso de 
Accidente. 

’ Ar&ulo 23: Para desempeñarse como Director o Gerente de Mantenimieri~o, 
deberá conocer el Manual General de Mantenimiento y ,las Especificaciones 
de Operacionès del Operador ylo Explotador, además de los siguientes 
requisitos necesarios para la ejecución de sus deberes: 

(1) Poseer una Licencia vigente de Técnico / Mecánico de mantenimiento de 
aeronaves. 

(2) Tener al menos, cinco (5) años de experiencia en el mantenimiento. de 
aviones autorizados en las Especificaciones de Operaciones de un 
Operador ylo Explotador. 

(3) Tener al menos un (1) año de experiencia en una posición responsable de 
aprobaciones de retorno al servicio de aviones. 

(4) Tener al menos uu (1) año de experiencia en capacidad de supervisión, 
manteniendo la misma categoria y clase de avión utilizada por el 
Operador yio Explotador. 

(5) Tener tres (3) aíios dentro de los últimos seis (6) años en una sola, o en 
una combinación de las siguientes: 

a. Dando mantenimiento a aviones grandes con diez ( I 0) o más asientos 
de pasa.jeros, incluyendo al mismo tiempo, una desibqación como 
Director de Mantenimiento, experiencia en mantenimieuto de la 
misma categoria y ciase de avión utilizada por el Operador y/o 
Explotador. 

b. Reparando aviones en un taller aeronáutico Certificado, que haya sido 
habilitado para dar mantenimiento a aviones en la misma categoria y 
clase, utilizada por el Operador ylo Explotador. 

(6) ‘Conocer los Manuales de mantenimiento de los aviones, asi como los 
requisitos de mantenimienlo aplicables del RACP. 

Artículo 24: Para desempeñarse como Jefe de Aseguramiento De Calidad, 
deberá conocer el Manual General de Mantenimiento y las Especificaciones 
de Operaciones del Operador y/o Explotador, además de los siguientes 
requisitos necesarios para la ejecucih de sus deberes: 
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( I ) Ikmx~- una 1ke11cia vigm~e de ‘l’éc~~ico / Mecállico cn lnantenimicl~to de 
acronavcs y que haya mantcuido esta Liccucin por lo menos durante 
cinco (5) ÍllxW. 

(2) I labcr tenido al IWIIOS tres (3) aiíos de experiencia en mantenimiento de 
diversos aviones dc turbina, motores recíprocos o turbo hélice cml un 
Operador y/o Esplotndor; o con uu Taller Aeromíutico Certificado, y un 
( 1) año dc los cuales haya sido Inspector de coutrol de calidad. 

(3) Corwcr cl Mar~ual de Mor~tc~~imicr~to dc los aviortcs ndemás dc los 
requisitos de nlailteiliiliieilto aplicables del KACP. 

Artículo 25: Cualquier cnmbio dc rwmbrc dc alguno de los Directores de área 
prescritos eu el Artículo IY be cstc Libro, deberá. ser informado, para 
aceptación de la Dirección de Acrouriutica Civil, al menos diez (10) días antes 
de que csc cambio SC rcalicc. 

Articulo 26: El Opcmdor y/o Explotador, wmdo soIicik In aprobacih de 
uua ruta dcbc ilcmoslríii- qiic: 

( I ) Es capaz dc 5oliducir s;fiisfactori;lnleillL’ Operaciones programadas entre 
cada ruta regular, provisional y abastecimiento dc combustible, o 
scgmc~ito de rula. Lb L 

(2) Las facilidades y servicios rcqucridos ‘Pr los Artículos 30 al 32 estén 
disl~oniblcs y adecuados para la OpcraciOu propuesta. La Dirección de 
Acromiuticn Civil puede aprobar wa ruta fuera del espacio aéreo 
controlado. si dctcrmina que Ia densidad dc tránsito cs tal, que un nivel 
adecuado dc seguridad pueda ser garautk.do. 

’ Artículo 27: El Arlículo 26 de esta SccciOn no requiere de 1m vuelo real sobre 
la ruta o segmento dc rufa si el Operador ylo Explotador muestra que el vuelo 
uo es cscncial a la seguridad, wnsidcraudo la disponibilidad de los 
aeropuertos en cuanto a las facilidades de iluminación, mantenimiento, 
coliulrlica~iorrcs, uavcgacióu, combustible, kcilidadcs de radio de tierra y de a 
bordo y la habilidad del pcrsoual a ser usado en la Operación propuesta. 

Artículo 28: Las rutas y seg~neutos dc rutas aprobadas, sobre la República de 
Panamh, o aerovías extranjeras (y rutas recomendadas eu cl caso de w 
Operador ylo Explotador nacional que opcrc rutas internacionales). tienen un 
aucho igual al ancho designado dc esas aerovías o rutas. Si en cualquier 
momento la Dirección de Aeronáutica Civil encuentra necesario determinar el 
aucho de otras rulas aprobadas debe considerar lo siguiente: 

(1) Distancia vertical con el terreno. 

(2) Altitudes mínimas en ruta. ’ * 
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(3) ,Ayudas de navegación en tierra y abordo. 

(4) Densidad del tránsito aéreo. 

(5) Procedimientos ATC. 

A&culo 29: Cualquier ancho de rutas, o de otras rutas aprobadas por la 
Dirección de Aeronáutica Civil, estará señalado en las Especificaciones de 
Operaciones de los Operadores y/o Explotadores. 

Artículo 30: CadaQperador y/o ~Explotador debe demostrar que cada ruta que 
presenta para su aprobación tiene suficientes aeródromos, que éstos están 
adecuadamente equipados para la Operación propuesta, considerando detalles 
tales como: tamaño, superficie, obstnwciones, instalaciones, protección 
pública, ihlminación, ayudas a la navegación, comunicaciones, y ATC 
(Control de Tránsito Aéreo). 

Artículo 31: Cada Operador y/o Explotador debe demostrar que tiene un 
sistema aprobado para obtener, mantener y distribuir, al personal adecuado, 
datos aeronáuticos actualizados para cada aeródromo que usa para asegaar 
una Operación segura en ese aeródromo. Los datos aerokuticos deben incluir 
lo siguiente: 

(1) Aeródromos. 

(2) Instalaciones. 

(3) Protección Pilblica. 

(4) Ayudas de Navegación y de Comunicaciones. 

(5) Construcciones que afecten las Operaciones de despegue, aterrizaje, 

(6)Operaciones en tierra. 

(7) Facilidades de Tránsito Aéreo. 

(8) Pistas, zonas libres de obstáculos y zonas de parada;. 

(9) Dimensiones. 

(10) Superficie. 

(11’) Sistemas de iluminación y marcación. 

(17) Elevación e inclinación. 

(13) Umbrales desplazados. 

(14) Ubicación 

(15) Dimensión 

(16) Despegue o aterrizaje, o ambos. 

(17) Obstkulos. 
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Aq~~cllos qw afèctw los cOmputos de la -jecrrción del despegue y aterrizaje 
tlc ;lcllcrlll~ WI1 cl I.,il>rl~ XIV. 

(1) 0bstác1rl0s conlrol¿ldos. 

(2) I’~occllilllicl1l~>s tlc vllcl0 por illslrlllllclllo: 

(3) I’n>cctlillliclllo lk! salida. 

(4) I’l.l~c~cllilllicll~~, dc ¿ll,‘osilllacióll. 

(5) I'roccJilllicllll> dc ¿Iproxilll¿lcióll JiIlsll-dl. 

(6) llllOlIllahhl Es~,c”ial. 

(7) Equipo medidor dc alcance visual de In pista. 

(8) Vier~tos ~>rcvalcc;icntcs bajo col~dicioncs dc poca visibilidad. 

Articulu 32: Si la Dircccih de Acrom’mtica Civil dctcrmina qrr¿: es necesario 
cfcc~trnr rcvisi~~~cs del sistema, ÍI~O~II;I~O por cl Opcrado~- yio l;xplotador para 
la colccciim, discminacih, y IISO dc datos ncron&~~icos. cl Operador yio 
I,:xplohdor deber& hacer esas revisiones en su sislema. 

“~ ?. .< _ i 

Articulo 33: El «~X~IIII¡C~W dc 1111 Ccr~ikado de Opcracih por parle dc, 1.a 
Dirección dc Acrot~;iuh~ Civil SC liar! solamctlk IIII~,VCL que la Dirección de 
Acronriuka Civil ~alicc una ‘¡IIS~MX¡~II Jc la c~t~prcsa que cl Explotador se 
propone establcccr 0 por las opcracioncs que cstri solicita~~do ampliación y 
dicha iiis~xcción sc ~crr~iii~a a salislòccióci dc la Dirccciim dc’ .4crortiutica 
Civil, qw abarcar5 como minimo: 

( 1) Evaluaciór~ y accptacióo de la organización administrativa; 

(lj F.v~~lu~~ció~l y ~cp~ació~l o ;~pr~hcii~~~ dc los III~IIU~~CS prescritos; 

(3) ~val~ració~l y a~mhació~~ dc los pr-ogramas dc inslrncciórt; 

(4) L;valuació~~ dc las imhcioncs; 

(S) Accptncii,n de las ãcroimvcs y cqriipo dc apoyo. 

(0) Acc~~~acii~n del persowl, cvalu;~~~do con~pctc~~cia, cxpcricncia y cantidad 

(7) Collll)rob;lci¿)ll real CII vuelo dc las rutas y clasc y tipo de servicios que se 
pr-opone explotar. Para el caso de solicitante para Taxi Akreo y Trabajo 
Aéreo se rcquicrc WI solo vuelo lipico de las opcracioncs propuestas. 

(8) Dcmos(raci0n r-cal dc que SC C~CII~ co11 los recursos financieros que se 

rcquicrcii para cl tipo dc opcraci:ii~ propucsla. 

Artículo 34: El solicilanlc 0 IXxploliidor no iniciará iiingima operación, arltcs 
de que la Dirccckh de Acrowíutica Civil haya emitido el comcspondiente 

Certificado dc Opcl~aciól1. 
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Artículo 35: La Dirección de Aeronáutica Civil puede aprobar fusionar 
diferentes posiciones de las que están prescritas en el Artículo 19, si el 
Explotador demuestra que puede llevar a cabo la Operación con el más alto 
grado de seguridad considerando: 

(1) La clase de Operaciones envueltas. 

(2) El número y tipo de aeronaves usadas. 

(3) El área de apelaciones. 
. 

El título y número $e posiciones aprobadas, deben estar en las Especificaciones de 
Opc=lciones del Operador yio Explotador. 

Articulo 36: El solicitante o Explotador debe proporcionar los siguientes tipos 
de aeronaves, dependiendo del tipo de operación que se propone e.jecutar. 

(1) Transporte Aéreo: Aeronaves con Certiticado Tipo Transporte o Commuter 
cuya masa máxima certiticada de despegue sea superior de 5700 Kg. 
Podrá efectuarse Transporte Aéreo Nacional con aviones monomotores 
turbohélice, Certificado Tipo Normal, cuya masa máxima certificada de 
idespegue sea superior a 4750 kg. 

(2) Taxi Aéreo: Aeronaves con Certifícado Tipo Normal cuya masa máxima 
certificada de despegue sea de 5700 Kg. o menos y con uua capacidad de 
asientos de 4 pasajeros o menos excluyendo los asientos de la tripulación. 

(3) Trabajo Aéreo: Aeronaves aprobadas por la Dirección de Aeronáutica Civil 
para el tipo de operación propuesta. 

Articulo 37: 1;,1 solicitante o Explotador debe ascgwar~ que cada vuelo sea 
conducido de acuerdo con lo establecido en las Especificaciones de 
Operaciones aprobadas y emitidas por la Dirección de Aeronáutica Civil y lo 
prescrito en su propio Manual General de Operaciones, aprobado y / o 
aceptado por la Direccih de Aeronáutica Civil, una copia del cual y de todas 
sus modificaciones y actualizaciones deberá estar en la Dirección de 
Aeronáutica Civil. 

Artículo 38: El solicitante o Explotador debe proporcionar instalaciones de 
control operacional terrestre apropiadas para asegurar el control seguro de sus 
vuelos. 

Artículo 39: El solicitante o Explotador debe asegurar que sus aeronaves 
están equipadas y SLIS tripulaciones están califícadas de acuerdo a las uormas 
prescritas por la Dirección de Aeronhltica Civil para esa tirea y tipo de 
operación. 
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Articulo 40: El solicitante o Explotador debe cunlplir con los requisitos de 
III~IIIC~~;III;~II(O tlc todas las acrouaves ~-autorizadas CI~ su Certificado de 
Opcracióu, dc muerdo a las pormas prescritas por la Ihrcccióu dc Aeronáutica 
Civil para dicho titeo tlc operación y ncrounvc. 

Artículo JI: El solicitautc o Explotador debe mantener instalaciones de apoyo 
opcracioual cn la Base I’riucipal dc Operaciones apropiadas a la indole y 
cxtcnsió~~ dc la operación ~IIC SC realiza o que se propone realizar. No se 
requiere para opcrnciones de Taxi Ahco iti Trabajo Aéreo. 

Artículo 42: 1111 Operadoi- ylo bqJt«(ador nacional que iutenfe arrendar, fletar 
0 iuterwmbiar aeronaves, para «pcrx uua aerouavc coii matrícula panameíia 
cn otro Estado, dcbwí prcscular previo al iiiicio de las operaciones con esa 

. 

aeronave copia del contrato prescrito c11 cl Artículo 25 (3) del Libro V. Con 
este documcuto la Dircccih dc Acrcwáutica Civil, como Estado de Matricula, 
defiuirti co11 el Estado del futuro Explotador lo prescrito cn cl Articulo 44 de 
este Libro 

Artículo 43: 1111 Opcrnzlor y/o I~splotador upara opera!- una aeronave con 
uiatrícula extraujcra, ~IIC sca ol~,~cto de UII contrato dc arrcudamiento, 
tlctamcnto c iutcrcambio dc acronavcs II otro &rcg~o‘Sii~~ilar, deberá cumplir 
COII lo prescrito en loi A~~tículos 24, 25 y 2ú del Libro V. 

Artícolu 44: Con los antcccdcntcs.rcqucridos en el Articulo 43 de este Libro, 
In Dirección dc Acronhutica Civil tiehkí con la Autoridad Aeronriutica del 
Estado Explotador, In trans[crencia dc todas o parte de sus funciones y 
obligaciones, en cumplimiento dc lo cstablccido en el artículo 83 Ris del 
Convenio de Aviacióu Civil htcrnacionnl, SC~~III lo establecido en el Artículo 
.26 del Libro V. 

Articulo 45: Las aeronaves de matricula extranjera que sean operadas por 
Explotadqies nacionnlcs, adenitis. dcbcrhn previo al inicio de las operaciones 
obtener ulia Constancia de Coulòrmidad’ en la forma y condiciones 
establecidas CO el Libr-o II dc este rcglamcuto. 

Artículo 46:~ Dclìuido con la .Autoridad Aeromíutica de la contraparte la 
rcsporr$abilidad dc cada UIKI de cllas, la Dirección dc Aeronáutica Civil 

expedirá una cmuienda a las Espccilicacioucs dc Opcracioncs del Operador 
y/o Explot$or, conlcnicr~lo lo siguiciilc: 

(1) Los nombr-cs dc las partes CII cl acuerdo contractual y la duración del 
mismo. 

(2) La nacionalidad y nimiero de registro de cada aeronave involucrada en el 
acuerdo contractual. 

(3) Los tipos de Opcracioncs (ej. regular , pasajeros, etc.). 
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(4) La.sáreasdeoperjtcl ‘6n. \ 

(5) Las disposiciones y requisitos de aquellas regulaciones aplicables a la 
Operacibn. 

Artículo 47: Previo a la enmienda de las Especificaciones de Operaciones el 
solicitante deber& enmendar su Manual General de Operaciónes para definir 
las responsabilidades sobre el Control de: 

(1) Miembros de Ii Tripulaci&n y ekxamiento. 

(2) Aemnavegabilidad y ejecución de mantenimiento. 

(3) Despacho. 

(4) Servicios a la aeronave. 

(5) Itinerario. 

(6) Seguros. 

(7) Cualquier otro factor que. la Dirección de ,Aeronáutica Civil considere 
pertinente. 

: 

/ 
\-. 

CAPITULO il 
_ PROCESO DE CERTIFICbCION 

Sección 1 
Solicitud Y Documentos Asociados 

Articulo 48: Para obtener un Certificado de Operaci6n, el solicitante deberá 
someterse a uu proceso de certificación técuica efectuada por la Dirección de 
Seguridad Aérea que será instruido por los Inspectores de Operaciones y de 
Aeronavegabilidad en lo que a cada una de ellas concierne de acuerdo a las 
instrucciones que se sncueutran en el Manual de Procedimientos del 
Departamento de Operaciones y en el Manual de Procedimiento del 
Departamento Aeronavegabilidad. 

Articulo 49: Elsolicitante deberá aseyrarse que la siguiente información sei 
incluida en la solicitud inicial de un Certificado de Operación o, en la solicitud 
para moditicar o reuovar un Certificado de Operacien vigente: 

(1) Raz6n Social y Razón Comercial, su Base Principal de Operaciones, 
teléfono, fax y direcciónelectróuica. 

(2) Una descripción detallada de la operación propuesta, que incluya; 
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a. Tipo dc aeronaves, iustrumentos, documeutación de vu&, equipo de 
co~nu~~icaciot~cs y de navegacih, y de todo otro equipo que haya de 
utilizarse. 

b. Disposiciones tomadas para cl mautcnimiento e inspección de las 
aeronaves y del. e<luipo correspondiente. 

c. Estado dc matricula de las aeronaves, si se trata dc una aeronave de 
matricula extranjera, incluir todos los antecedentes prescritos en los 
Articulos 43 y 44 de este Libro. 

d. Datos sobre cada miembro de la tripulacciórl de vuelo, incluso tipos de -’ 
liceucia, habilitaciones, cel-tificado médico y de competencia reciente 
conlirmadn cn los tipos de aëronave previstos. 

c. ,I>rogramas para la instrucción y capacitación dc los tripulantes y el 
persollal de licrra, incluidos el personal dc mantenimiento, 
inslnlacioncs y cq~~ilws dis~~oniblcs para Ial inslruccih e instructores 
debidanicnlc calihados. 

F.~ I-. .~._ ; 
!: Rutas propuestas, con derrotas geogrhlìcas, altitudes de vuelo, 

aeródromos dc &SI¡IIO y $ertra,tiva que se~,utilizar;in, ~IKJIUSO datos 
sobre los procedimiet+tos dc aproximac& por instruhentos, mínimos 
de utilización de aeródromo, instalaciones y servicios de navegación 
y dc ~»ltitlliicaciollcs propuestos. No se rc<luiere para operaciones de 
Taxi Aéreo II¡ Trabaio Aéreo. 

g. Dctallcs sobre los métodos dc control y supervisih clc las opcracioues 
que Ilaii de utilizarse. 

ll. Naturaleza de, las opcracioucs: de pasajeros, mcrcancíaskorreo, 
diurnas, nocturnas, con IFR, co11 VFR, etc. 

(3) Descripción de la empresa del solicitante, su estructura jurídica y IOS 
nombres y dircccioncs dc las cnticladcs o personas que tengan intereses 
Iínancieros importantes en la empresa. 

(4) Una descripción dc la estructura orgánica propuesta. 

(5) Descripción detallada mediaule una Carta de Cumplimiento en referencia 
al RACE’, Libros XIV y la parte aplicable de este Libro, acerca de cómo 
proyecta demostrar el solicitante la observancia de todas las disposiciones 

\ 
prescritas en ellos. No se requiere para operaciones de Taxi Aéreo ni 
,‘rrabajo Aéreo. 

.,< 
(6) Datos detallados de los recursos h?ancieros. % 
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I; 

(7) El nombre del Gerente General responsable. 

(8) Los nombres de los Directores de áirea presqitos en el Artículo 19 de este 
Libro, junto con sus calificaciones y experiencia. 

(9) El Manual de Operaciones de,las aeronaves. 

(10) Fecha en que el solicitante desea iniciar sus operaciones. 
. 

Artículo 50: La información prescrita en el Artículo 49 deberá presentarse en 
la forma de cinco volúmenes: 

(l)Documei~tación legal. 

(2) Documentación financiera. 

(3)Manual General de Operaciones. 

(4)Manual General de Mantenimiento. 

(5)Carta de Cumplimiento. No se requiere para operaciories de Taxi Aéreo ni 
Trabajo Akreo. 

Articulo 51: La solicitud deberá indicar las categorías y condiciones de la 
operación que se propone ejecutar: 

(1) Transporte regular de pasajeros, nacional o internacional. 

(2) Transporte regular de mercancías, nacional o internacional. 

(3) Transporte regular mixto de pasajeros y carga, nacional o internacional. 

(4) Transporte no regular de pasajeros, nacional o internacional. 

(5) Transporte no regular de mercancías, nacional o internacional. 

(6) Transporte n6 regular mixto de pasajeros y carga, naciofial o internacional. 

(7) Taxi aéreo. 

(8) Trabajo aéreo. 

Artículo 52: La solicitud inicial para un Certificado de Operación deberá ser 
presentada al menos noventa (90) días hábiles antes de la fecha en que se 
pretenda iniciar las operaciones, salvo el Manual General de Operaciones que 
puede presentarse sesenta (75) días h&iles antes de esa fecha. 

Artículo 53: La solicitud para modificar o renovar un Certificado de 
Operación deberá ser presentada al menos Ireiuta (30) días hribiles antes de la 
fecha en que se pretenda iniciar las operaciones modificadns. 
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Secciím 11 
~vaiuación De Solicilud 

Arliculo 54: 111 proceso de ccrtilic;~$u SC diiCtunrá sig~~iedo las siguientes 
IiISCS 

(1) I’~cseW~ióti dc solicitud de intciicióii. 

(2) Rermión preliminar con el solicitante. 

(3) I~resc~~tación de solicitud rol-mal, incluy~do la documentación requerida 

(4) Evaluación de la solicitud Iòrmal ( 15) dias hábiles y de la documentación 
reqrwida (SO) dhs I~;iMcs. 

(5) Evaluacih, demos$acióu e inspección (20) días hábiles. 
,~ - . -. ,, v .._ i 

(6) Decisión sobre la solicitud y ccrt¡lícaciOu. (5) dias hábiles 
< w, 

Artículo 55: Cada urla de las fases tiene el siguiente objetivo: 

(1) Presentación de solicitud dc intcncióu: I:I interesado mediante documento 
escrih informa a la Dirección dc Aeronáutica Civil su intención de 
poseer 1111 Ccrlilicado dc Opcraciócl Akrca. 

(2) Reunión preliminar: Constituye la gestión que realiza un interesado para 
obtener informaciónvclaciouada COII el otorgamiento de un Certificado de 
Operación durante la cual cl solicitaotc informa el tipo de operaciones 
que intenla realizar y la Dirección de Aeronáutica Civil provee 
orientación ell relación COI1 las normas, procedimientos, 
responsabilidades y atribuciones del servicio que pretende brindar. 

(3) I’rcswtacih de solicitud Iòrmal: EI solicitante CXPOIIC documcntalmcnte 
a la Dirección de Acrou;iutica Civil la solicitud dc un servicio aéreo 
específico para la debida aprobación, incluyendo la documentación 
prescrita en cl Artículo 50. 

(4) Revisión de Documentos Requeridos: La~~lkrección de Aeronáutica Civil 
revisa la documentación presentada y comunica al Solicitante las 
discrepancias encontiadas si las hubiere, en caso contrario, emite la 
aprobación o acc$ación de la III¡SI~~. 

/ < 
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(5) Evaluación, Demostración e Inspección: ,El solicitante se somete a 
evaluación, demostración y revisión técnica para determinar la 
conformidad de las aeronaves, auditoría de la base principal de 
operaciones y estaciones auxiliares, inspección de los procesos de 
instrucción o entrenamiento, realización de los vuelos de demostraSm, 
asi como los que determine la Dirección de Aeronáutica Civil para cada 
modalidad de servicio. 

(6) Decisión sobre la‘solicitud y Certificación: Una vez concluidas las etapas 
anteriormente indicadas, la Dirección de Aeronhtica Civil emitirá el 
Certificado de Operación y se aprobarán las Especificaciones y 
limitaciones de operación o Habilitaciones. 

En ningún caso se pueden otorgar Certificado de Operación o autorizar la 
realización de cualquier tipo de operación, sin haber concluido el proceso de 
certificación. 

Artículo 56: En cada proceso de certilicación se elaborará un Cronobmma de 
Eventos, de comím acuerdo con el solicitante, tratando de a.justarse a la 
duración de cada una de las fases prescrita en el Artículo 54, que es una 
cantidad minima la cual, de acuerdo a la complejidad de la operación 
propuesta, podrá extenderse, para poder cumplir con el proceso de 
verificación. 

Artículo 57: La Dirección de, Aeroniutica Civil efectuará un estudio 
minucioso de la competencia operacional del solicitante que deberá demostrar 
que sus instalaciones, equipo, procedimientos y prácticas de operación son 
adecuados a la indole y extensión de las operaciones propuestas, así como la 
competencia del personal de vuelo y ell íierra. 

Artículo 58: El estudio prescrito en el Articolo 57 debe abarcar: 
, 

(1) La organizacih y la administración; 

(2) El Manual General de Operaciones; 

(3) Las operaciones en tierra; y 

(4) Las operaciones en vuelo. 

Artículo 59: El estudio de la orgenización y administración propuestas deberti 
comprender: 

(1) La estructura administrativa. 

(2) Métodos de dirección. 
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(3) Iïr~ncio~~cs y rcspotisabilidades clarwwtc descritas en el Manual General 
dc ()pcraciot~cs y CII cl Manual Gwcral tlc Mn~ctcr~imicnto. 

(4) Ikrsorial directivo compClenlc, idóneo y experinwrtado. 

f (5) Dotac¡ dc pcrso~~al adecuada a la cx~ensi¿m de la operación propuesla. 

Articulo 60: El estudio del Ma~wl ticncl-al dc Opcracioks deberá vcrilicar 
q1re: 

( I ) No SC tr-arqwcdao las disposicio~~cs prccscrilas co cl RAU’. 

(3) Las iwtrucciows y proccdimie~l~os scan claras,.colnl>lcl;~s y detalladas. 

(3) Se Ila proporcionado instrucción de SII contenido al personal involucrado. 

Articulo 61: EI estudio de las operaciones en tierra deberá comprender: 

(1 ) Instalaciones lijas adecuadas. 

(2) ti ccl~~ip~~ 1110vil. No SC rcquicrc para opcracioocs tlc Tasi ACreo ni 
‘fraba.jo ACrco. -‘. . 

(3) Organización del conlrol de las opcrncioncs y~peqonal ‘ic despacho. 

(4) Compctwcia y licencias del pcrso~~al dc vuelo 

(5) Compctcncia del personal de tripulantes de cabina. No se requiere para 
operaciones de Taxi Aéreo ni I’rnhjo Aéreo. 

(6) Progrmns de ins~rucci6n. 

(7) Lhms~~-;~cih dc cvacuacihl dc cmcrgcnci;l. No SC rcquicrc para 
opwacioncs dc ‘l’axi Ahco iii ‘l‘hajo AErco 

(8) Dcmoskaciciu dc amamjc forzoso. No SC rquicrc para operaciones de 
Taxi Aéreo iii Trabajo Aéreo. 

(9) Registros. 

Articulo G2: lil estudio de las opcracioncs CII vdo, SC hará en vuelos realks, 
uno pw cada ruta solicitada, CII los cuales IIO deberá transportarse pasajeros 
por compcnsaciól~ o arrendamiento y cl personal a bordo se limitará al mínimo 
necesario para ejecutar dicha evaluación. EII algunos casos se podrá autorizar 
el trasporte dc carga, si dicho transporte IIO afecta el estudio dc las operaciones 
en vuelo y el solicitante lo pedido cxprcsamcnk al estudiar el programa de 
vuelos dc cvaiuació~1. Para cl CÍISO dc solicitank para Taxi Ahco y ‘l’rabajo 
Aéreo sc reqnicrc im solo vuelo lipico dc las operaciones propuestas. 

Lste cstndio dcbcrh comprender: 
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(l), Planificación del vuelo; 

(2) Inspección previa al vuelo; 

(3) Inspección durante el vuelo; 

(4) +pección posterior al vuelo; y 

(5)Actuación del personal de tripulantes de cabina. No se requiere para 
operaciones de Taxi Aéreo ni Trabajo Aéreo. 

Artkulo 63: El solicitante debe garantizar que proporcionará una 
organización para mantèner las aeronaves en condición de Heronavegabilidad. 
El estudio de esta organización comprenderk 

(1)’ El organismo de mantenimien(o; 

(2) El Manual General de Mantenimiento; 

(3) Las instalaciones 

(4) El sistema de inspección de mantenimiento; 

(5) La certificación de mantenimiento; 

(6) Programa de capacitación y entrenamiento; y 

(7) Registros de nlantenimiento. 

Sección III 
Emisión, Modificación Y Validez De Un Certificado de Operach 

Articulo 64: Si el estudio prescrito en la Sección II, anterior de este Libro 
demuestra que el solicitante puede efectuar con seguridad las operaciones 
propuestas se otorgará o modificará 1111 Certificado de Operación. 

Artículo 65: Conjuntamente con el Certificado de Operach se expedirán las 
Especifícaciones de Operaciones, que forman parte del Certificado de 
Operación y que contendrán las autorizaciones y restricciohes operacionales 
otorgadas. 

Artículo 66: Las Especificaciones de Operaciones contendrán la información 
organizada de la siguiente manera: 

Parte A.- Disposiciones generales; 
Parte B.- Autorizaciones y restricciones en ruta; 
Parte C.- Autorizaciones y restricciones de aeródromo; 
Parte D.- Mantenimiento; 
Parte E.- Masa y centra,&; 
Parte F.- Operaciones de intercambio de equipo; y 
Parte G.- Contratos de arrendamiento, fletamento o intercambio de aeronaves. 
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Articulo 67: La inl’ormación que deberá contener cada una de las Partes 
cmmicradas c11 cl Articr~lo nnlcrior cs la siguicnle: 
Parle A Disp«sicio~~cs gencrales. Sc cspecilícarán la mal-ca, modelo, y 
ni~mero rlc scric rlc las acroiwcs atr~orizadns a usar, la mrixima capacidad dc 
asientos arliol-iz;lda, opuxio~ics aulorizadas dc carádcr nacional 0 
internacional o anlbos, la localizacih~ de la Base Principal, sistema de 
seg~~iruicrrto tlcl vuelo y lotla olrn nuloriikóti 0 limilación y cualquier 
csccpcii~~~. uo cihicrta poi- las oli-as parles. 

Parle I$.- Aulorizacioncs y rcslriccioncs cu ruta. Se espccilku-án l.as rutas, 0 
Iramos dc i-uta y AXIS dc opci-acih, allitudcs niiuiuias cu ruta, niveles cu ruta 
y condicio~~cs cn que SC autorizan desviaciones de tales rutas condiciones en 
que SC autorizan vuelos, asi como cualquier excepción a ulia disposición 
t&.Aca. 

Parte C.- Arltorizaciones y restricciones de aeródromo y / o helipuertos. Se 
cslnblcccr~n los aeri~tli-onios dc dcstiiio y nllerualivo para vuelos regulares, los 
proccdimicnlos dc aprosimacióu por iustrumentos, ILS, los mínimos dc 
utilización dc acrOdromo que le han sido aprobados, los mínimos psi-a 
dcspcguc y cualquic~: «tra liu~~itacih opcracioual especial o el tipo de 
al~rosiinaciim auloriz;ida. 

,“~ e,.-. , 

Parle D.- Mantenimiento. Couticncu las coudicioncs que deberá cumplir el 
solicitante o Explotador para operar las aeronaves autorizadas en la Parte A 
talcs como toda autorizaciim para cl mnnteuimiento, programas de 
conliabilidad, contratos dc III~I~I~II¡~I~CI~(O, extensión dc períodos de 
illspeccióll, mar~~cr~i~r~ienio dc ael-onavcs arrendadas, prhwno de partes, 
limites dc ticmpo, tiempos para ovc~~l~aul, inspecciones y revisiones (proFama 
de Iilantcllilniellto) de aeronave, moiores, hélices, rotores, dispositivos, equipo 
de emergencia, permisos especiales de vuelo, lista de equipo minimo (MEL) y 
las acronavcs que cubre cl programa dc mantenimiento y cualquier otro 
requisito adicional sobre el manteni~~knto. 

Parte E.- Masa y ccntra.jc. DeberA incluir los periodos y proccdimienlos para 
cout~olar la masa y cl cenlraje dc las acroiiavcs. 

Palte F.- Opcracioues de intercambio dc equipo. Se deberá especificar la 
autorizaci0n para iutcrcambiar aeronaves entre el titular del Certificado y otros 
Operadores, el tipo dc equipo que scr5 utilizado, las tripulaciones de vuelo que 
serán utilizadas, las rutas y aeródromos que seráu utilizados cl Manual 
Gcncral dc Opcraciwcs y cl Manual dc Opcracióu de la aeronave que serán 
utilizados. 
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Parte G.- Contratos de arrendamiento, fletamento o intercambio de aeronaves. 
Deberá especificar a los contratantes y el tiempo de duración de tal contrato y 
la modalidad contractual que aplica, (con o sin Tripulación, el tipo de 
aeronave o aeronaves, rutas y aeródromos). En caso de que intervengan varios 
Operadores se debe indicar el responsable del control operacional y de 
mantenimiento La identificación de cada aeronave por tipo y matrícula y 
referencia a la aprobación de los Estados involucrados. 

Artículo 68: El titular de un Certificado de Operación deberá informar a la 
Dirección de Aekmáutica Civil, de toda modificación a la información que 
haya remitido para cumplir lo prescrito UI el Capítulo III de este Libro y al 
menos con treinta (30) días de antelación, sobre cualquier cambio de dirección 
de S<I oficina principal, la intención de cambio de ubicación dc su base de 
operación principal, o de SII base principal de mantenimiento. 

Artículo 69: El Certificado de Operación será válido mientras el Explot?dor 
mantenga las coudicioues demostradas duraute la evaluacióu inicial, las cuales 
serán controladas a través de la vigilancia continúa de las operaciones 
establecida por la Dirección de Aeronáutica Civil. 

Artículo 70: Un Certificado de Operacióu puede ser modificado, suspendido o 
cancelado si la Dirección de Aeronhutica Civil encuentra que las condiciones 
demostradas inicialmente para la emisión del Certilicado de Operación ya no 

se mantienen. 

.Articulo 71: Si el titular del Certificado solicita una enmienda a sus 
Especificaciones de Operaciones presentará las hojas de las Especificaciones 
de Operaciones modificadas, por lo menos treinta días calendarios antes de la 
fecha propuesta para SII entra</a en vigencia, salvo que exista una situación de 
urgencia que lo justilique debidamente. 

Artículo 72: Si la Dirección de Aeronáutica Civil aprueba la enmienda, 
coordinati con el titular del Certitícado su puesta en ‘práctica y/o sobre la 
inspección o evaluación técnica si ésta lo requiere. La enmienda será efectiva 
cuando ambas partes hayan firmado el dticumento correspondiente de las 
Especificaciones de Operaciones. 

Artículo 73: Cuando la Dirección de Aeronáutica Civil determine que existe 
una condición de urgencia que afecta la seguridad de vuelo, modificará o 
enmendará las Especificaciones de Operaciones y las hará efectivas de 
inmediato. La notificación incluirá información referente a las razones por las 
cuales se constituyó la urgencia y la acción requerida. 
El interesado podrá argumentar en contrario; lo que considere pertinente, para 
decisión de la Dirección de Aeronáutica Civil. 

. 



26 Gaceta Otlclal, miércoles 2 de octubre de 2002 N-24,651 

Sección IV 
Contenido Y Co&licionrs Ikl <krtificado de Uperaciún 

Arliculo 7-k EI CkrlilknOo tic Opcr;~ción tlclxrá especificar: 

( I ) Nombre y ubicación (dc la base priucipal de operaciones) del titular; 

(2) Nú~nero del Ccrtilicado 

(3) Ikcl~a dc c~nisiht; 

(4) Dcscripció~~ del tipo dc opcracioues autorkado; 

(5) Tipos dc xxonavcs autorkadas a usar. 

(6) has de or>e~ació;ia;ltorizrtdi;s. 

Artículu 75: Todo titular de uu Certihado de Opera&n deberá mantener un 
ejemplar. actualizado de las E~p~cilicaciones dc Operaciones y del ~Manual 
General de Operaciones, en su base principal de operaciones. 

Artículo 76: Todo titular de uu Certificado de Operación deberá insertar 
extractos pertiucutcs de las Especificaciones de Opcracioues en sus Manuales, 
ÍldclllBs, 

( I ) Idcnlilicírr apropiadamcntc cada cstraclo 

(2) Scííalar en sus Manuales cl Carktcr obligatorio sobre el cumplimiento de 
las Espccificacioncs y Limitacioucs de Operaciones o sus Habilitaciones. 

(3) Mantener actualizado e iufbrmado al personal técnico de la empresa 
poseedora de un Certificado de Operación sobre las- Especificaciones de 
Operaciones. 
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TITULO JJ1 
TALLERES AERONÁUTICOS 

‘. CAPITUUI 1 
REQUISITOS ESPECIALES 

Articulo 77: El solicitante de un Certificado de Operación para Taller 
Aeronáutico deberá: 

. 

(1) Tener su base principal de operaciones nbicada en el territorio de 
Panamá. 

(2) Demostrar a satisfacción de la Dirección de Aeronáutica Civil, de que es 
capaz de conducir los trabajos propuestos en forma segura. 

Artículo 78: No obstante lo prescrito en el Artículo 77 (1) precedente: un 
solicitante o Explotador pnede solicitar aprobación de instalaciones ubicadas 
etrotro Estado, si la Dirección de Aeronáutica Civil lo autoriza considerando 
de que hay una necesidad de tal aprobación para mantener aeronaves de 
matrícula panameña 0 sus componentes, en tales instalaciones. 

Artículo 79: El solicitante o Taller deberá demostrar antes de iniciar cualquier 
operación de mantenimiento, a satisfacción de la Dirección de Aeronáutica 
Civil, que: 

(1) SII organización, instalaciones y administración son adecuadas y se 
adaptan apropiadamente a la índole y a la extensión de los trabrrjos 
técnicos aeronánticos autorizados 0 que se propone realizar, y 

(2) Se han dctinido los procedimientos para la snpervisión de dicho trabajos 
técnicos aeronáuticos. 

Articulo 80: El solicitante de 1111 Certificado de Operación para un Taller 
Aeronáutico Extranjero, debe informar a la Dirección de Aeronáutica Civil 
las razones por las cuales desea obtener dicho Certificado. La Dirección de 
Aeronáutica Civil determinará si dicha certificación es necesaria para efectuar 
trabajos técnicos aeronánticos en aeronaves de matricula panamefia o los 
motores instalados en ellas. 

Artículo 81: La Dirección de Aeronáutica Civil podra rechazar la solicitud 
para un Taller Aeronáutico Extranjero si encnentra que las habilitaciones del 
Taller en su propio país no corresponden al alcance de los trabajos qtre se 
desea realizar o si la ubicacibn de las instalaciones puedan producir 
diftcoltades para sn inspección. 
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Arliculo 82: El solicitante o Explohdor deberá nombrar Directores de áreas, 
accptablcs para Ia Dircccií,u de Aeronáutica Civil, los cuales so11 responsables 
de la conducckh~ y supcrvisióu dc las siguientes Arcas: 

~( 1) Dirccloi- dc~Ma~i~eiii~~iic~~t0. 

(2) Jefe dc I~iilrcnamicnto. 

(3) Jcfc de Ascguramie11to de In Calidad. 

Articulo 83: Cualquier cambio de uombl-c de ~@uuo de los Directores de área 
prescritos ~II el Artículo 82 de este Libro, deberá ser informado, para 
aceptación dc la Dircccióu de Aeron;iutica Civil, al meuos diez (IO) días antes 
de que ese cambio SC realice. 

Articulo 84: La DirccciOu de Acrouáutica Civil puede aprobar fusionar 
difereutes posicio~~~s de las que esttin prescritas en el Artículo 82 de este 
Libro, si cl Explotador demuestra que puede llevar a cabo la operación 
lwopucsl;l con cl iiih nllo grado de scgui-idnd co1~sidcra11do: 

( I ) La clasc dc lrabajos técuicos euvucl~os. 

(2) LI iii~~iicm y tipo dc I1ahililacioncs solicila~las. 

(3) Lacxlensión dc las i11stalacio11cs 

(4) Dotackh dc pctsolKll 
.:, 

1 !l título y nh11cro de ~x1sicio11cs aprol~~d;~s, dch estnr en el Manual dc Pmcedimicr1tos 
de Inspecci611 del solicitante. 

Articulo 85: El otorgamiento de u11 Certificado de Operación por parte de la 
Dirección de Aerouhu~ica Civil SC I1ark solameule unta vez que la Dirección de 
Acroiihitica Civil realice una iiispccción dc la cinpresa que el solicilante’se 
propone cstablcccr o por las habilitacioucs que csti solicitando ampliación y 
dicl1a iuspcccióu SC tcru1ina a satislàccióu de la Dirección de Acrouáutica 
Civil, que abarcará como míiiimo: 

( I ) Evaluación y aceptación de la organización administrativa. 

(2) Evaluación y aceptacióu o aprobaciórl dc los manuales prescritos. 

(3)Evaluaeióu y aceptación de los proccdimieutos de mautenimicnlo y del 
sistema de aseguramiento de la calidad. 

(4)Evaluación y aprobación de los,programas de instrucción. 

(5) Evaluación de las instalaciones. 

(6) Accptacióu del equipo de apoyo. 
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(7)Aceptación del personal, evaluando competencia, experiencia y cantidad. 

(8)Demostración real de que se cuenta con los recursos financieros que se 
requieren para el tipo de servicio que se propone efechar. 

CAPITULO II 
PROCESO DE CERTIFICACI6N 

Sección I 
SoG$ud y Documentos Asociados 

Articulo 86: Para obtener un Certificado de Operación de Talier Aeronáutico, 
el solicitante deberá someterse a IIII proceso de certilicación técnica que será 
instruido por. los Inspectores de Aeronavegabilidad de acuerdo a las 
instrucciones que se encuentran en el Manual de Procedimiento del 
Departamento Aeronavegabilidad. 

Artículo 87: El solicitante deberá asegurarse que la siguiente informacibn sea 
incluida en la solicitud inicial de un Certificado de Operación y cuando sea 
aplicable, en la solicitud para modificar o renovar IIII Certificado de Operación 
vigente: 

(1) Razón Social y Razón Comercial, su base principal de actividades, 
teléfono, fax y dirección electrónica; 

(2) Una descripción detallada de las hnciones de mantenimiento que’se 
’ proponen realizar, que incluya; 

a. Tipo de aeronaves, motores, hélices o componentes sobre los cuales se 
solicita trabajar. 

b. Documentación y registks que se Ilevar.‘ln. 

c. Disposiciones para la instrucción y capaciíación del personal de 
mantenimiento, iri.stalacioncs y equipos disponibles para tal 
instrucción e instructores debidamente calificados. 

d. Detalles sobre los métodos de control y supervisión de los trabajos 
técnicos que se solicitan. 

(3) Descripciófi de la empresa del solicitante, sl~.estructura jurídica y 6s 
nombres y direcciones de las entidades o personas que tengan intereses 
financieros importantes en la empresa. 

(4). Una descripción de la estructura orgánica propuesta. 
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(5) IkicrilGh dctalladn mctliante una Carta dc Cumplimiento en referencia 
a los Libros XVIII y la parte aplicable de este Libro, acerca de cómo 
proyecta dc~uos~rar cl solici~auk la observaucia de todas las disposiciones 
nplicnblcs del I<ACI’. 

(6) Datos detallados dc los recursos financieros. 

(7) EI nornbrc del Gcrcute Gcucral responsable, 

(8) Los uombrcs dc los Dircctorcs de arca prescritos en cl Articulo 82 de este 
Libro, juuto con sus calificaciories y experieucia. 

(9) Fecha ~II que cl solicitaute desea iniciar sus operaciones 
. . 

Artículo 88: La iuformacióu prescrita CII cl Articulo 87 debcra prcscntarse en 
la Iòruia dc cuatro voli~nicncs: 

( I ) Documentación Icgal. 

(2) I)oclliilcntaci<ili fmancicra. . I?. . .._ , 
(3) Manual dc Procedimientos de Inspecciim. 

(4)Carta de Cumplimiento. ..’ ” *’ S 

Artículo NY: La solicitud deber-lí indicar la lista dc las funciones de 
mautenimiento cpie se propone realizar cl Taller y aquellas que realizará en 
acuerdo con otros Talleres certifícados, por carencia de equipo, según lo 
prescrilo cii cl Libro XVIII. 
En el caso dc UII solicitante dc WKI habilitación de aeronave, motor, helice 
(Clase ll) o de cualquier habilitación de ncccsorios o productos (Clase t, II ó 
III), una lista con marca y modelo, (N” dc parte) según corresponda, de la 
aeronave, motor, I~Clicc o accesorio para cl cual solicita la aprobación. 

Articulo 90: La solicilud inicial para un Certificado dc Operación deberá ser 
presentada al menos noventa (90) días hibiles autcs de la fecha en que se 
pretenda iniciar las actividades, salvo cl Manual de Procedimientos de 
Inspección que puede presentarse sesenta (75) dias hábiles antes de esa fecha. 

Artículo 91: La solicitud para modifícar o renovar un Certificado de 

Operación deberá ser presentada al menos treinta (30) días hábiles antes de la 
fecha en que se pretenda iniciar las habilitaciones modificadas o que venza el 
actual período de vahdez del Certiticado de Operación. 

. . 
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Artículo 92: Ele solicitante de un Certificado de Operación para Taller 
Aeronáutico Extranjero, además de la información requerida en el Articulo 88, 
deberá presentar dos copias, de los certificados y habilitaciones que tiene 
aprobados por la Autoridad Aeronáutica de su pais y deberá presentar 
comprobante del pago, de las tasas por inspección y certificación del Taller y 
otros gastos que la Dirección de Aeronáutica Civil determine. 

Artículo 93: Un solicitante que cumpla con los requisitos de este Libro y 
además haya pagado todas las tasas y derechos, tiene derecho a obtener un 
Certificado de Operación de Taller Aeronáutico (TA), con las habilitaciones 
apropiadas que forman parte de ese Certificado. 

Sección ll 
Evaluación de Solicitud 

Articulo 94: El proceso de certificación se efectuará siguiendo las siguientes 
fases: 

(1) Presentación de solicitud de intención. 

(2) Reunión preliminar con el solicitante. -~ 

(3j Presentación de solicitud formal, incluyendo la documentación requerida. 

(4) Evaluación de la solicitud formal ( 15) días hábiles y de la documentación 
requerida (50) días hábiles. 

(5) Evaluación, demostración e inspección (20) dias hábiles. 

(6) Decisión sobre la solicitud y certificación. (5) dias hábiles. 

Artículo 95: Cada una de las fases tiene el siguiente ob.jetivo: 

(1) Presentación de solicitud de intención: El interesado mediante documento 
escrito informa a la Dirección de Aeromíutica Civil SII intención de 
poseer un Certificado de Operación Aérea. 

(2) Reunión preliminar: Constituye la gestión que realiza un interesado para 
obtener información relacionada con el otorgamiento de w Certificado de 
Operación durante la cual el solicitante informa el tipo de operaciones 
que intenta realizar y la Dirección de Aeronáutica Civil provee 
orientación en relación con IÍIS normas, procedimientos, 
responsabilidades y atribuciones del servicio que pretende brindar. 
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(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

Presentación de solicitud formal: El solicitante expone documentalmente 
n la Direcciórl de Aerottáutica Civil la solicitud de habilitaciones 
espccílicas para la dhbida aprobacih, iucluyeudo la documentación 
prescrita en cl Arliculo 88. 

Revisión de Documcutos Kequcridos: La Dirección de Aeronáutica Civil 
revisa la dwumen~ación presentada y comunica al Solicitante las 
discrepancias encontradas si las hubiere, en caso contrario, emite la 
aprobación o accplacióu de la misma. 

Evaluación, Demostración e Inspección: El solicitaute se somete a 
evaluación, demostración y revisión técnica para determinar la 
conformidad de los procedimientos prescritos en su manual, los procesos 
de insirucci¿m o cnlrenamiento, asi COII>O los que determine la Dirección 
de Aeronáutica Civil para cada m&lalidad de servicio. 

Decisiórt sobre la solicitud y Certilicación: [Jua vez concluidas las etapas’ 
antci-iormculc iudicadns. la Dircccitiri dc Acron;irltica Civil emitirá el 
Ccrtiticado de Operación de Taller Aeronáutico y se aprobarán las , 
Espccilicacioucs dc Operación COII las I-labilitaciones. 

rlj . \*. *.<. , 
hrticulu 96: Ll.11 cada proceso de ccrtiticación se elaborará un Cronograma de 
Eventos. de comim acuerdo con cl &i&nte, tr.ataltio :dc ajustarse a la 
duración dc cada una dc las fases prescrita CII el Articulo 94, que cs tuia 
cantidad II’I~I~~III;~ la cual. de ncucrdo a la comple,jidad dc la operación 
propuesta, podrh extenderse, para poder cumplir COII el proceso de 
vcrilicación. 

Articulo 97: La Dirección de Aeronriutica’ Civil efectuará un estudio 
minucioso de la competencia operacional del solicitante que debeti demostrar 
que sus instalaciones, docmnentación, equipo, procedimientos y prácticas de 
mau~cnimicnto son adecuados a In indolc y extensión de las operaciones 
propucshs, asi como la competcucia del personal técuico de mantenimiento y 
personal administrativo relacionado. 

Articulo 9H: El estudio prescrito en cl Articulo 97 debe abarcar: 

(1) La organización y la administraciórl; 
-. 

(2) El Manual dc Procedimientos de Inspección; 

(3) Ejecución dc los Trabajos Técnicos; 

(4) Manuales y otras publicaciones técnicas de los fabricantes; 

s 
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Articulo 99: El estudio de !a organizaci6n y administración propuestas deberá 
c«lllp”cll’lcr: 

( I ) La cslwc(nra íidmiilisli-ativa; 

(2) Métodos de direccih; 

(3) Fuuciones y responsabilidades claramente de-ritas en el Manual de 
Procedimientos de Inspección; 

(4) Personal directivo competeu(e, idóneo y experimentado; y 

(5) Dotación de per’sonal adecuada a la extensión de la operación propuesta. 

Artículo 100: El estudio del Manual de Procedimientos de Inspeccih deberá 
verificar que: 

( 1) No se trnnsgredan las disposiciones prescritas en el RACP; 

(2) Las ins(rucciones y procedimientos sean claras, completas y detalladas; y.. 

(3) Se ha proporcionado instrucción de su contenido al personal involucrado. 

(4) El sistema de cntrenan~iento y capacitación es adecuado; 

(5) El sisicma de aseguramiento de la calidad se ha establecido; 

Articulo 101: El estudio de la ejecución de los trabajos tkcnicos solicitados 
deberá comprender: 

( I ) Instalacioues y equipo de prueba y apoyo adecuados; 

(2) Organización del control de los trahjos técuicos; 

(3) Colnpcte~~cia y licencias del personal técuico de mantenirnieuto; 

(4) Programas de instrucción; 

(5) Registros. 

Artículo 102: El estudio de los manuales y otras publicaciones técnicas deLlos 
Iàbricantes deberá confirmar de que: 

(1 )fSxisteu todos los’ Manuales requeridos para la extensión de las 
habilitaciones 
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. 

(2) I)icIlos Ill;lllllalcs se Cllcllelllräll aclnali7ados; 

(3)Existe IIII sistciiia apr-opiado dc actualizacióii. 

Sección III 
thkih~, Modific:~cih y Validez de un Certiticedu de Operacih de 

lhllrr 

Articulo 103: El otorgamiento por parte dc la DirccciOn de Aeronautica Civil 
dc WI C~I-til’icndo de Opc~-ació~~ de Taller Aeronáutico, dependerá de que el 
solicitalltc dcl1lucstE duralIte cl I'roccso dc CcrtifíCaciól1 que Clll7lple los 
requisitos aplicnl~lcs csliprdados al esk I,ibro y erl cl I,ibr-CI XVIII. 

Articulo 104: Coujuntameote co11 el Ccrtilicado de Operacidn se expedirán 
las Especihxciones de Operaciones, .ltue forman parte del Cel-tificado de 
Opcracii>n y que C~II~II~~~J~ las Ixhililnciones autorizadas y las limitwiones a 
dichas habilitaciones. 

Artículo 105: Para cada IIIK: dc los casos siguientes, cl titular de un 
Certificado de Operacióu ,de Taller Aeronáutico de$F solicitar yn cambio, o * -,- 
renovación c11 cl misn~o, CII el formalo y manera prescrita por la DirecciOn de 
Acroiiácitica Civil: 

( I ) Un C;IIII~¡O cn la ubicncióa o cdificakh~ de las instalaciones del Taller. 

(2)Uu cambio cn cl nombre dc la organizncih o propietario de la misma 

(3) UII WII~¡O CII cl nombre del Gcrcnlc Gcncral responsable. 

(4) Una solicitud dc revisiik o modificaci0n de habilitaciones. 

(5) Una solicitud para la rcuovación del Certificado de Opcracih, dentro del 
limilc dc licii~po cstalhido. 

La Dircccióe dc Acron;iutica Civil pucdc prescribir las condiciones en que 
dicha organizwión puede operar durante los cambios indicados en los 
numerales (I ) al (3) aateriorcs. 

Artículo 106: Un Cehíícado de Operación de Taller Aeronáutico Nacional y 
SIIS habilitaciones tiene vigencia de veinticuatro meses calendario a partir de 
la fecha dc su emisión o de SII renovación a menos que renuncie a kl, sea 
suspendido o cancelado autes de su vewhicnto. 
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Artículo 107: Un Certiftcado & Operk&t de’T@er Acnmhtico Extra~jeio 
y sus habilitaciones, vence a los doce (12) meses calendario a partir de la 
fecha de su emisión o de’su renovación, salvo que se renuncie a el, se’le 
suspenda o cancele antes de su vencimiento. < 

Artículo 108: La continuidad de la validez del Certificado de Operación 
dependerá de que el Taller siga cumpliendo los requisitos establecidos en este 
Libro y en el Libro XVIII. 

Articulo 109: La solicitqd de renovación de un ~Certificado de Operación de 
Taller Aeronáutico deberá presentarse al menos treinta (30) días antes del 
vencimiento de dicho Certificado. 

Artículo 110: La Dirección de Aeronáutica Civil podrá revocar, suspender, 
cancelar, limitar o negar la renovación del Certificado de Operación de Taller 
Aeronáutico si encuentra que el Gano no está cumpliendo los requisitos con 
los cuales fue certificado. 
Si In Dirección de Aeronáutica Civil determina que la operación segura de 
cualquier aeronave puede estar adversamente afectada, ya sea por trabajos 
realizados directamente en ella, en sus componentes o por trabajos 
especializados relacionados, se suspenderá en forma inmediata, total o 
parciahneute la vigencia del Certifícado de Operación de Taller Aerotiutico. 

Sección IV 
Contehido y Condiciones del Certificado de Operación de Taller 

Artículo 111: El Certificado de Operación de Taller Aeronáutico contendrá.lo 
siguiente: 

( 1) Nombre del Taller y lugar donde esta ubicado. 

(2) Fecha de expedición y período de validez. 

(3)Términos en que se otorga.la aprobación. 

.(4) I~labilitaciones aprobadas. 
(OACUA mxa?.l.Z) 

Artículo 112: Todo titular de un Certificado de. Operación de Taller 
Aeronáutico deberá mantener un ejemplar actualizado de las Especificaciones 
de Operaciones con las Habilitaciones aprobadas y las Limitaciones de dihas 
Habilitaciones en sus instalaciones, principales y las instalaciones auxiliares 
aprobadas. 



36 Gaceta Oficial, miércoles 2 de octubre de 2002 N%,aSl 

h-ticuto 113: ‘l‘odo titdar Je un Certificado de Operación de Taller 
ACI-o~~iu~ico deber5 inscrta’r extractos pertinentes de las Especificaciones de 
C)lwr;~cio~w con Ias 1 lal~ilitacior~~ aprobadas y las Litniiaciones de dichas 
I~lalA~~io~~cs CII SU MÍIII~I~~ dc I’r-occdi~r~ic~rtos de Inspección. 

Cfwl’1‘Ul.<~ 1 
VlGllAN<:l/t INIC:IAl, 

Articulu I JJ: Durante el primer aíio contado a partir dc ia emisión del 
Ce1tificado dc Opcc-aciórt, se cr‘cc~oarzÍ~~ 2 (dos) cvnloacioncs completas sobre 
todas las act~v~dndcs tles~u~ollarlas por cl Operador y/o Esploindor, que fueron 
objc~o dc verilhciim en cl proceso m1c1al dc cc11ilicaci0n. 

Artículo 1 15: 14 rcsullado Iàv0~1L1lc dc las dos cvaltracioncs cs requisito para 
1;) aprolwióii delínilivn tlc los programas y ~nnnualcs que sc aprohon en 
Lorina provisional. .’ 

Arlículo 116: Ix cvaluacioncs si%iu el¿¿dua$as -por -los Iwpcctorcs 
Principales tic Opcr;~cio~~cs y de Acro11avcgabilidad dc la Dirección de 
Acromhlica Civil asigr~ntlos al Operador y/o Explotador qorrespondicntc, 
sig~ric~~tl~ Ias ~IIS~IW~~OIKX prcscrikts y cl hwtto cstablccido para este 
dCCl0, que SC cncucntra1l cn los Ma~~unlcs dc Procedimientos del 
Dcpartamcn~o dc 0pc1aciones y del ILkpart;~mento de h.xonavegabilidad de la 
I>ircccih tlc Scguridnd AEKXI de la I>irccción dc Acroniíutica Civil. 

C:/\l’I’l‘l~lA~ II 
VIGII.ANClA CONT’INIIA 

,~/’ 
/ 

Artículo ll7: IA Vigilancia COIII¡INI:I scr;i cjcrcid;r’por la Dirección dc 
ACI-omiulic;~ Civil por iirlcriwdio dc los I11spcct01-ck dc Operaciones y de 
Acronavcgabilidad rlc la Dirección dc Scgiiridad Ahea. 

Arliculo I IX: I~laccii parle dc la Vigilancia Con(i1ma las siguieutcs 
~IIS~WC~OI~CS, adcm;is dc Ix ~IIC CII cualquier rn&~cnto y lugar dccida~la 

Dir-cccicili tlc Acron;íriticn Civil: I 
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(1) Operaciones: 
, 

a. Verificaciones de competencia a todo el personal aerouáutico. 
(Permanente.) 

b. Inspección de las hstalaciones. Trimestral 

c. Inspección de Aeródromos. 

d. Inspección de Plataforma. 
. 

e. Inspección de Ruta. 

f. Inspección de Bases. 

Q. Inspección Sorpresa. 

(2) Aeronavegabilidad: 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Semestral. 

a. Instalaciones Técnicas incluidas en contrato de 
mantenimiento. 

b. Inspección de Aeronaves en Plataforma. 

c. Inspección Infraestructura Base Principal y 
Estaciones Explotador. 

d. Iuspección de Requisitos de Mantenimiento 
Explotadores 

Anual 

Trimestral 

Semestral 

Trimestral 

e. Inspección de Registros de Mantenimiento. Trimestral 

f. Inspección de Cabina en Ruta < Trimestral 

g. Inspección Estación! Abastecedora di Combustible Trimestral 

h. Inspección por sondeo Sorpresivo * 

i. Inspección Procedimientos Control Masa y Balance Anual 

Artículo I 19: I‘cklas las Inspcccioncs son ckctuadns tic acuerdo a ias 
instrucciones y ~~~~III;IIOS prescritos en los Mamutles dc Procedimientos del 
I~ct~artnwnto tk Oucrnciotics y del I~cp~u~~r~ncnto Aeronavegabilidad de la 
Dirccciíw LIC Sc~urirlad AErca dc Ia I hcccith de Acrotniutica Civil. 
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‘1 

,,, ~: 

Dkcimo Séptimo: El texto del Libro XVI del Reglamento de Aviación Civil 
de Panamá (RACP) quedarti asi: 

/ l,lIH~O XVI 
INSPECTORI~S Y DELEGADOS ” 

CAPITULO 1 
INSPECTORI~S DE S1SGURIDAD AÉREA 

I, Seccián Primera 
Generalidades 

Artículo 1: Rasándose en el Artículo 5 del Decreto de Gabinete N” 13 del 22 
de enero de 1969, este Libro establece los requisitos para delegar o designar a 
personas naturales, funcionarios de la DAC para actuar como Representantes 
del Director General de Aeron;iutica Civil para vigilar, supervisar, examinar, 
inspeccionar, pasar pruebas a Solicitantes y aeronaves, con cl propósito de 
otorgar Licencias; Certificados Médicos al Personal Aeronáutico y 
Certificados y Aprobaciones de Acronavegabilidad en aeronaves y SIIS 
componentes cumpliendo las disposiciones de la Ley, de Aviación Civil y el 
Reglamento de Aviación Civil (RACI’) y aquellas prcscrnas por’la DAC. Eu 
adición se describeu las atribuciones y.hnciones de estos Representantes y la 
prescripción de las reglas para e.jercer tales atribuciOnes.h’ - 

Sec-riim Segunda 
Aplical~ilidad 

Artículo 2: Este Capítulo contiene las directrices y lineamentos 
concernientes a los Inspectores de la Dirección de Seguridad Aérea, los 
requisitos reglamentarios de elegibilidad, los programas de instrucción y 
capacitación, las calificaciones y las responsabilidades fwlcionales para cada 
posición. 

Sccci<in Tercera 
\ Clasificacihn 

Articulo 3: Los In$&ores de Seguridad Aérea se clasifican eh:, 

(1) Inspectores de Operaciows 

a’ Inspectores de Transporte Aheo 

b Inspectores de Aviaci<in General y Trabajo Aéreo. 

(2) Inspectores de’Aeronavegab¡lidad ” ’ 
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Sccciún Cuarta 
lhquisitus dc 1Slcg:ibilidad couio Imprctor de OpeticioiGi~ 

Articulo 4: Ihx~~~isilos @TI scf clcgido co1110 Inspector de Operaciones de 
Ia I>it-cccitin dc Seguridad Ahca cu la DirccciOir dc Acronóulica Civil 

( I )Ser titular dc una Licencia vrilida de Piloto de Transporte de Línea 
AErea o UIKI Licct~~ia dc I3loto Comercial con Iiabilitación en 
Insll-rlmenlos. 

(~)C«IIIX COII cxpwiwcia como IWoto al Ma~ldo en una variedad de tipos 
dc acronavcs similal’es a las usadas en operaciones dc Transporte Aéreo, 
Aviaciím (icrlcral 0 Ti-ahIjo Ahx~. 

(~)C~II~~III)¡~II~O del kglamento dc Aviaciórl Civil. 

(~1 )CYolilar~ co11 :xilïcicitlc coi~ocimic~~lo de las acronavcs, requisitos y 
Ir;imilcs par3 atiloi-izaciim dc la Tripulación, experiencia en 
t~roccdimici~los para comprobaciim $0 entrenamiento dc vuelo, 
~~roccdii~~ici~tos dc ccrlilicacicii~, i~~spccciim y cvaluaciti~~. 

(S)Contar con cspcricucia de vuelo superior a las cinco mil (5,000) horas. 

Artículo 5: l’ara Inspector de Oprracioncs Mecánico dc A Bordo 

1, I ) I<sltcricncia dc vuelo superior n las cinco mil (5,000) horas. 

.~\rtirulo 6: Para Iuspector dc Opcracioncs de TripulaciUn de Cabina. 

( I )Mhs dc diez (10) aííos dc cxpcriencia dc vuelo cjcrcicndo las 
atrihichrics de la Licencia. 

Artículo 7: C’imocimiculos (Pari todos los Inspectores) 

( 1 ) C’o~~oci~~~ic~~ios Icóricos c0m1111cs a lodas las cspccialidat~cs. 

(2) ~~‘o~~oci~~~ic~~to dc los’co~wptos, pri~~cipios i tCcuicas de la seguridad 
()~,cl~aciollal. 

(3) ~~o~~o~i~i~ic~~lo de (&xic~~s aplicables para la i~ispecci~u y evaluación 
dcstlc los as~~cck~s opcraciwales de: 

a. Pcrsoiinl tCc11ic0. 
b. Acr-ouavcs 

c. Insk~Iacio~~cs c Iuliacshwtura. 

(~4) Amplio co~~oci~~hx~~o y cspcricucia eu la utilización y aplicación de: 
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a. Ley de Aviación Civil. 
b. Reglamento de Aviacih Civil de Panamá (RACP). 
c. Anexos, Normas y Concepíos (SARPS) de la OACI. 
d. Conocimiento de la estructura y funcionamiento del conjunto de 

los Organismos que componen la Administración Aeronhtica de 
la Repílblica de Pnwm.l. 

Sección Quinta 
Recpisitos de Ele~ibilidatl como Inspector de Aeronavegabilidad 

Artículo 8: Requisitos para ser elegido como Inspector de 
Aeronavegabilidad de la Dirección de Seguridad Aérea en la Dirección de 
Aeronáutica Civil 

(1 )Ser titular de una Licencia vhlidn dc Mecánico, Técnico en Mantenimiento 
de Aeronaves o Ingeniero Aeronáutico 

.(2)Si es Titular de Licencia de Mecánico / Thcnico en mantenimiento de 
Aeronaves, conlar co11 experiencia como responsable del mantenimiento y 
de dar la aprobaciówde Retorno al Servicio en una variedad de tipos de 
aeronaves similares a las usadas en operacion& dè ThSporte Aéreo, 
Trabajo Aéreo o Servici(i I’rivndo., 

I. L 

(3)Si es Titular de Licencia de hgeniero Aeronáutico contar con experiencia 
como responsable del mantenimiento y de la ejecución de Alteraciones y 
Reparaciones Mayores en IIIU variedad de tipos de aeronaves similares a 
las usadas en operaciones de Transporte Aéreo, Aviación General o 
Trabajo Aéreo. 

(4)Contar con suficienì~ couocimieuto de las aeronaves, requisitos y trámites 
para’ autorización de Talleres Aeronáuticos y experiencia en 
procedimientos de certificación, inspeccibn y evaluación. 

(5)Contar con mas de cinco (5) años de traba,jo efectivo en empleos tkcnicos 
comparables en el Brea de aeronavegabilidad. 

(6j Haber demostrado 1111 alto grado de integridad, imparcialidad y discreción y 
poseer habilidad para mantcncr buenas relaciones humanas. 

Artículo 9: Conocimientos 

(I)Cqnocimiento de los conceptos, principios y técnicas de la Seguridad 
Operacional. 

(2)Conocimiento de técnicas aplicalhs para la inspección y evaluación de: 
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a Personal l~cnico. 
1) Acronavcs 
c Illstillaciollcs c lllliilcslnldIl~. 

d Mauualcs requeridos, programas de mantenimiento, listas de equipo 
mínimo y progl-amas dc c~~lrctia~~~ici~to. : 

(4) Conocimiento y experkucia en la gilización y aplicacií>u de: 

ã Ley dc Aviación @fil. 
’ b Reglamento de Atiación Civil de Panamá (RACP). 

c: A~lcxos, Normas y Co~~ccplos (SARIS) de la OACI. 
d Conocimiento de la cstrudur-a y timcionamicnto del conjunto de los 

Organismos que componen la Dircccióu de Aeronhlica Civil de la 
Rcpiiblica dc Paiiamzí. _---=- - 

Sccciím Sexta 
Ikquisitos de InstrucciU~~ p:wa Inspxtures de Seguridad Aérea 

Todos los Inspcctorcs tcutlr;in uu cn~rcnau~icu~o iuiciat cn tierra y de repaso y 
la pci-iotlicitlad Jc cstc i~lliiiio, swi ír crikrio y dctcrminacióu del 
Ikpar~a~ncnto dc Opcracioiics. 

13 I~~~trctia~i~ict~lc~ ~011 Simulador SC usar5 CII vez del cntrenamicnto cn vuelo 
cuniido tos simuladores atlccuad.os cslén tlispouiblcs. 

I.n capacidad dcl Inspcc~of nuuca serti menor que cl programa de 
wli-ci~airiie~lto aprobado de la orgariizacióii COII que el Inspector se propone 
cukc~~ar y CII niugiul caso, menor que lo cspccitkado en esta sección. El 
Dit-cctor dc Scgwidad Aha pòdrá excepcionalmente asignar al Inspector que 
cowidcrc. para ci~alquic~- vcrilicacióu o inspcccióii. 

Si 1111 Iuspcctor cxpcrimcuta dilícultad COII et Programa dc Entrenamiento 
Aprobado o cualquier oIr6 cn~w~amicu~o adiciolial, deberh ser evaluado por el 
Jcfc del Lkp~tamcn~o cou cl Director dc seguridad Aérea, para establecer si 
pucdc seguir cjcrcicudo tas ~~IIIC~OIICS dc inspector. 

La Liceucia de t’iio~o dc 1111 tnspcclor asignado para conducir vcriticación de 
compcteucia o iuspcwión de vuelo por instrumentos en aeronaves grandes o 
lletici~pkr-os y giroplanos dcberti ser habilitada para el tipo de aeronave que va 
a volar. 

14 I~ROGRAMA DI? ENTRENAMIENTO para cl Inspector de Operaciones 
de la DAC ha sido aplabado por cl Director dc la Aeronáutica y su fin es el de 
capacitarlo para la ejecución de sus funciones. El programa esI6 dividido en: 
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Formación Inicial, CURSO BÁSlCO (Cuando ingresa para ejercer funciones 
como Inspector de Operaciones, y hace parte del personal de planta de la DAC 
en la DIRECCIÓN DE SEG1JRIDAD AÉREA.) 

Curso de Actualización Técuica, (Curso en Tierra y Vuelo para mantener o 
recuperar la vigencia de la I-lal~ilitación que se posee y en la que va a estar 
asignado, al inicio de su contratación y posteriormente anual). 

Curso de Repaso Anual, ( Para actualización de procedimientos, manuales y 
todos los documentos inherentes a sus fhciones, además de las políticas de la 
DAC): 

Cursos de Operaciones y Especializaciones nacionales y/o en el extranjero ( 
De acuerdo a la disponibilidad presupuesta1 de la DAC) e.jemplo, OACI, FAA, 
JAA etc 

Toda evaluación escrita se considerará satisfactoria cuando el porcentaje de 
calificación no sea inferior al 70%. 

Todos los materiales, libros, manuales y ayudas, referentes a los cursos que 
tomen los Inspectores, son de píopiedad de la DAC, y se deben maotener en el 
sitio dè trabajo, en hnen. estado. y deberán ser devueltos, cuando sean 
requeridos por el Jefe de la Direccihn. 

El Inspector que reciba entrennl!liellto.especial en ‘unàkntidad diferente a la 
DAC, al terminar SII curso, tlcberá además de entregar al jefe de Iwpectores 
fotocopia del certilícado del mismo, preparará un taller explicativo de lo que 
aprendió en dicho curso, a los demás Inspectores y en la fecha que indique el 
Jefe. 

Una vez que hayan sido contratados, todos los hspectores tendrán un 

Capacitacián Inicial y de kepaso y la periodicidad de este idtima, serh 
establecido en el Manual de Procedimientos del Departamento de 
Aeronavegabilidad. También tendr;i capacitación en nuevos productos, 
sistemas y técnicas, en la uletlida que sea necesaria para le ejecución de sus 
funciones. 

Si un Inspector experimenta tlilicultnd con el Programa de Entrenamiento 
Aprobado o cualquier otro entr~lramicnto adicional, deberá ser evaluado por el 
Jefe del Departamento cm el Ihr-ector de Seguridad Aérea, para establecer si 
puede seguir e.jercientlo las thcioues dc Inspector 

La capacitación de uti hspector asignado para conducir verificación de las 
condiciones de Aeronavegal~ilitl;~d de una aeronave deberá indicar que c~tmplc 

los requisitos para obtener la I~al~ilitación de Tipo, si corresponde. 
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lil Programa de Entrcunmicuto para el Inspector de Aeronavegabilidad de la 
DAC cs aprobado por cl Director General y su fin es el de capacitarlo para la 
cjccuciím dc sus li~~~cio~~cs.‘lZl pi-ograma csth dividido en: 

l Formación Iuicial, Curso 13ásic.o se debe efectuar cuando ingresa :u~a 
pcwna para cjcrcer funcio~~es wno luspector y autes de obtener la 
auloriziición para realizar estas funciones. 

l Curso dc ActualkCh ‘l‘kmica, txii-ii iiiai~lciicr SII capacidad pal-a vigilar 
IIIICVOS productos sistemas u tkuicas, al inicio de SII contratación y 
t,““tcl~¡urlllclllc Cl, lilwa allual. 

l Curso dc Repaso Anual, para actualización de Reglamentos, 
I’roccdi~~~ici~los, III~II~ÍI~~~ y todos los dociimentos inliercnles a sus 
li111ci011cs~ adciilás de Ix polilicas dc la DAC. 

‘I‘oda cvaluac~ión cscritn sc considcrxi satisfactoria cuando el porcentaje de 
ciililïc;~citl~~ II,> sc:i iiiliiriw al 70?;,. 

~I’odos los materkllcs, libros, ~~~anualcs y ayudas, I-efcrentes a los cursos que 
IWIICI~ los Iuspcctorq SOII tlc pl-opicdnd dc la DAC. y se deben mantener en cl 
sitio dc trahjo. CII INI~II cstxlo y tlcbcráu ser devueltos, cuando sean 
wlucridos ~OI- cl .lclc del I>ct~a~~~amcn~o y sicmprc cluc el Inspector deje de 
cjcrccr sus limcioiics. 

Icl Inspector que reciba eutrcunmicuto especial eu una entidad diferente a la 
UAC, nI Icrmiii;lr su curso, deber;i ademhs de entregar al kfe de 
Lkpartanlcllto IòlocOpia del ccliilic:;ldo del IllisI1lo, p,rcparará im taller 
csplicalivo dc lo que al>rcndiO eii dicho curso, a los demás Inspectores y en la 
Ièclin cluc indique cl klè. 

Sccciún Séptima 
Iìu~~riu~~rs y rcsl~ons;ibilidadcs Autorizadas para I~spcctores de 

Seguridad Aérea 

( I ) livalux, vigilar, preparar inhrmcs y hrmulnr recomcudacioues, que deben 
basarse CII IICCIIOS cowrctos y ser cuidndosan~c~~tc documentados. 

(2)Colaborar COH cl Me del Dcpartnmcnto en: 

a Las tartas y limpiones tticnicas o administrativas que le fueren 
tlcsigll¿dns. 

b Ll Programa dc htrcnamicnto del Personal del Departamento 
c La rcvisióu pcrmaueute del Reglamento de Aviación Civil (RACP). 

aualizaudo y ehbolando las eventuales propuestas de enmienda 
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d Intebmr los grupos de trabajo multidiscipliuarios para cumplir con las 
hpeccioues y evaluaciones necesarias para Certificación de los 
operadores y/o Explotadores, así como también las relativas al 
seguimiento para la Vigilancia de la Seguridad Operacional de las 
niismas. En esta actividad es responsabilidad del Inspector, participar y 
efectuar las siguientes inspecciones y evaluaciones: 

e Inspecciones de evaluación a instalaciones de los Exploradores. 
f Inspecciones de la Base de Operaciones de los Explotadores 
g Inspecciones de aeronaves en plataforma 
h Inspecciones de Operaciones eu Ruta 
i Evaluaciones de Aptitudes de Tripulantes en Simulador y en Vuelo, 

para el otorgamiento de Licencias y Habilitaciones. 
j Asesorar y participar en las investigaciones de Incidentes y Accidentes 

de aviación en el hrea de aeronavegabilidad. 
k Recomendar enmiendas al Reglamento de Ahación Civil (RAU) y a 

los procedimientos del departamento. 
1 Recomendar la emisión de publicaciones aeronáuticas de asesoramiento 

para los usuarios de la DAC. 
m Informar posibles violaciones a la ley y a los reglamentos aeronáuticos. 

(1) Evaluar, vigilar, preparar iuforhes y formular ~ecoménd&iohes, que debeu 
basarse en hechos concretos y ser cuidadosamente documentados. 

., - 

(2)Colaliorar con el Jefe del Dqwtnmento en 

a 

b 

‘C 

/ d 

e 

f 

Las tareas y funciones técnicas o administrativas que le fuereu 
asignadas. 
Registrar, revisar y proccsnr las solicihtdcs de otorgamiento y 
renovación de Cerlilícados tlc: Aeronavegabilidad y Constancias de 
Conformidad. 
Registrar, revisar y proccsnr las solicitudes de Convalidación de 
Certificado Tipo 
Vigilar periódicnmeute 1;) condición de aeronavegabilidad y los 
,registros de las aeronaves malriculadas en Panamá. 
Vigilar periódicamente las inslalaciones, los procedimientos y los 
r6gistros de los Talleres Aeronáuticos y Organizaciones de 
Mantenimiento aprobadas. 
Participar en el proceso de Certificación de solicitantes de Certificados 
de Operación evaluando ia orgauizacih, instalaciones, equipamiento, 
‘entrenamiento, capacitacióu, aseguramiento de la calidad y 
procedimientos, así como también las relativas al seguimiento para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional de los mismos. 
Registrar, revisar y procesar los manuales requeridos, programas de 
mantenimiento, listas de quipo mínimo, programas de confiabilidad, 
las alteraciones y reparaciones mayores y programas de entrenamiento. 
Asesorar y participar eu las investigaciones de Incidentes y Accidentes 
de aviación en el área de aeronavegabilidad. 
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i I<C~«IIICIKJ:~~ emiendas al Reglamento de Aviación Civil (RAW ya 
los procedimientos del depallamento. 

j I<ecomcud;ll- la cmisióu de publicaciones aeroniuticas de asesoramiento 
pwa los usuarios dc la DAC. 

k I~lhrma~- posibles violaciones a la Icy y a los reglamentos acromíuticos. 

Secciún Octava 
C:redellciilles e Illsignias 

/\I.tírulo 11: Cada Iuspector dc Seguridad Aérea, tma vez que haya 
c0111plcl;1d~~ csik~saiiicr~le el Curso l3;isico de capacitación inicial, se le 
wti~cg!;i~~;i m13 Crctlc~~cia? piastificnda con su fotogratia. 
tls~a C~-cdc~~ci;~l Ic pcl-mitil~ti acceso sin restriwiones a todas las aeronaves, 
i~~s~;~l~ioncs y lug:wcs dc los Operadores y/o Explotadores asi como a sus 
rcgistrw y documc~~tos rclaciom~dos y al personal aeronáutico o no, empleado 
0 IIO pw Ia ciuprcw 

I<sl:~ ~‘i~ctlciici;il Ilcw~~;i Ijar cl íiiiww Ia fologrnh cn color, del funcionario. 
Solw csl;r li1k~~1-;11¡;1 S<C WIWX~~ cl I.0go de la DAC y al IXI« del lago la 
s~gu~c~~tc csprcsihi: 

RI’1’1.[111.,1C/\ Dli. PANAMÁ 
I~iRlX’<~l~~N I)E .4I~lW;uÁU’MX CIVI.l, 

l>lRlX:<:lóN I>K SI:<;LIRIDA1> AkREA 

lkl~io dc la fotc~g~:~lí;~ SC colocwi el nombre del Inspector. Cada Inspector 
scr;i ‘idc~~tilïc;~do COII ,111 nimwo persw~al que irá impreso debajo de su 
IIWII~IC. (‘ath ~‘Ic~~II(;¡;II SW’I ;II~ICI~I~C;I~;I por cl Director General. En el 
mai-g.cn infcricw izqici-do cl iiúiiwro dc este formato: “IIA(:. IX40001 ” y en 
cl mal-gcil iril~rioi- rlcrcclio la fcclia dc vcncimicnto, la cual será anual. En el 
rcvcrso dc cskt Cwd:~~cial SC CSIÍ~III~;N~~II In siguiente declaración: 

” hlrr ( ‘r~~lvri~~id trc.rzdi/fr II stt lilrrkw corrrft,fiit7ciot7ari~~ 

I klc,~trtl~~ tk /CI Ihrm~cih tie Act~otttitt/icu Civil 

Ik Ill I~c/~lihlt<ll <k I’tut,/ttrti y ll) olorp pt 

/I l<rrl<llrlf> k,qrl, llI .~Itrrrwi,lrr,l,,’ <,I /;/1rl! ~,<‘C“.~O ‘I to‘itrs Iuv lwrott<ll’c.Y, 

irr,~,lt¿Y. irr.\I<lI<rc~io,rl~.~. /~<~,q;.\f,î,.Y, ,lr,c.rrorctllos v todo lo 

<‘011<~~‘17111’11/<’ trl I’<~,.\otr¡rl .~1c~r~Jrl<irrlict/ <iC c~or~~imli<lcrtl COll lu 

/.c,J, 1’) )’ CPI I~c,gltrttt~wlo ,kc .4 ~V~rciótt C ‘ivil tic I’ttttottt<j. ” 

“Id rh\lrrtccitjtt de Id Idtor uicottrotdrtlu crl liltrlat 

0 CI it~c~trnt~tlitrti~t~lo rlcs h rtt.~lrttL’CifJttL’.~ qttc ettiilo 

“II <~/<'r'cwo tk ,srr,/lrr,~~rtilr j' C!J, crrttt~~littrrollo de lus 

tt<)17tt~ts,jt~t.i~I;~(t.\. ,Jdtu prt~wtlizur /a Scgwidud AtitWJ 

O~JVIYI~~I~, .sctxí .wtJc~iottudo tk cot!/iJrfttidd cwt lo 

CWl/Jk!c~irkJ l’tl Cd ï’;fldO ,k,, (:C7]JilU/O i’% 

ArIí~~u/o 3-1-I CM C ‘tkligo I’cwul. 
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Además de la Credencial se entregará al Inspector una Insignia o Chapa 
metálica, con el logo de la Dirección de Aeronáutica Civil, estampándose 
debajo de este logo la expresión “Dircccihn de Seguridad Airea ” y debajo de 
ésta el nílmero de identificación personal como Inspector. 

Seccióu Novena 
Vencimiento . 

Articulo 15: A no ser que IIII Inspector sea exonerado por cualquier razón, se 
le cancele o bien renuncie al empleo, la credencial tendrá una vigencia de 12 
meses. 

CAPITULO II 
DELEGADOS DEL DIRECTOR GENERAL 

Sección Primera 
Generalidades 

Articnlo 16: Este Capiluln contiene las directrices y lineamentos 
concernientes a los Inspeclores D.elegados. En este Capítulo se definen el 
papel y propósiro de 1111 Inspector Delegado pk fos’ -Otiradores y/o 
Explotadores. Tambikn eskín cubiertos los requisitos reglamentarios, las 
calificaciones y las respoi~snhilithltlcs funcionales para Eäda posición. 

Artículo 17: Este Capítulo contiene lo referente a Inspectores Delegados de 
Aviación General, Médicos Delegados y Psicólogos Delegados 

Artículo IS: Además el Director General podrá nombrar Ingenieros 
Aeronáuticos caliticados, como Delegados para ejecular fimciones especificas 
en nombre de la DAC, las cuales serán definidas en cada caso particular, 
dependiendo del conocimien@ la capacidad y la experiencia demostrada de, 
cada solicitante. Este nombramiento será efectuado cuando el personal de 
Inspectores de Aeronavegahilitlad de la Dirección de Seguridad Aérea no 
cuente con la capacidad técnica requel-ida para dicha flmción especifica. 

Sección Segunda 
Defíniciones 

Artículo 19: Para propósitos de normalización, las definiciones a 
conGnuación se aplican a Inspectores Delegados que instruyan y verifiquen a 
través de los Programas de Entrenamiento del Libro XIV: 

I. 

. 

/’ 
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Inspeclores I)clcg:~tlos de Ofwrncioncs: 

hf~~t0r Delegado aprobado por la DAC que posee cl entrenamiento 
;1l~opiad0, cspci-¡CII& y l~;~bilidad demostrada para cvaluar y cellifícar el 
co~iocimicri~o y pericia dc 011-0 f’c~-sor~nl Aeronáutico. La cvaluación es 
realizada basada en las dil;ewtes verificaciones llevadas a cabo como 
Illúlhllos CII f’rogwna de htrenamiento del Operador y/o Explotador 
afxx~bado por la IIAL. IJn hspcctor Dclcgado está autorizado para realizar 
verificaciones de ~o~~~petcn&, (lixccpto para Capitán Inicial y Transicih), de 
liuca y cnlilicacioucs cspccialcs; para supcrvisnr el rcstablecimieuio de la 
ac:(uiillmcióu tlc ii(crriza&s y los rcqui:;ilos dc Exfxriciicia Opcracioiial Iuicial. 
1111 111sfxxtw Iklcgxlo podrti Ilcvnr ;I C;IIW cuirennmicntos iulicamcnte dentro 
del programa aprobado por la DAC al Operador y/o Ikplotndor. 

NOI’A: lil I.ibro XIV del IIACP exige que fa actualización de aterrizaje sea 
wkhlccitl;~ bajo 1;) supervisió~~ del ~II Inspector de la DAC o Inspector 
Iklq!;ld~l. 

Iksemfhio y <hraclcrístìc:~s de los Insfwctorcs 
Urlcga:a<los dc Ofwaciones. 

:\rkxdo 20: f,ns hucioucs del Iuspcctor Delegado son: 

( I ) Ascgwarsc cpc cl Miembro dc la ‘Tripulación dc Vuelo ha reunido la 
IIOI~IW dc comfxtcncia antes que sea relevado del entrcnamieuto. 

(2 J Ascgur;tw que dicha IIOI-ma scn ulantcnida mientras cl Miembro de la 
‘l’rif)ulxi~~ii sc cwuentrc,cii servicio de Iinca. _ 

fil cutrcwnicr~tt~ cfiictivo y la IlIifizaciOll dc Inspectores Dcle,gados por parte 
del ()fwxiw + I5plot;1dor ascg~~m que los Miembros dc las Tripulaciones 
tlc V~rclo SWI IIOI-III;I~~~~~~S en cl tlcscwpcfio de.su trabajo. El Candidato a 
I~~spcctor l)clcgatlo tlcbcr;i ser IIII conocedor de los requisitos aplicables del 
IWZI’ y otras ~~~~I;IIII~II~~~¡oIIcs, dc las políticas aplicables de la DAC y de los 
f)rocc(lilllicillos opcrxioualcs seguros exigidos a u11 Miembl-o de la 
TI-ipul;~ciC;ii CII la posicitiii fxwliculnr. 1111 Cnndida~o n Inspector Delegado 
habni ~~lcawatlo y wautcnido IIIKI IIEII-ca I>vorablc como Miembro de la 
‘I’ripulacion tic Vuelo. IJnn vez aprobadas las mnncrns y reputacióu 
f~~~olCsio~~;~l dc un Iusfxcmr Dclcgado. Cstc dcbcrh rcflc.jnr positivismo al 
I~sf~lolxlor y ;I la IIA(~‘. 
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Sección Cuarta 
ClasificaciEn de Inspectores Delegados. 

Artículo 21: Las clasificaciones para Inspectores Delegados son: 

(1) Inspectores Delegados de Transporte Ah-eo: 

a. Inspector Delegado - Aeronaves 
b. Inspector Delegado - Simuladores 
c. Inspector Delegado - Todas las Veritìcaciones 
d. Inspector Delegado de Mecáuico de A bordo 

(2) Inspectores Delegados de Aviacihn General 

(3) Ingenieros Aeroniuticos Delegados 
’ a Ingeniero en estructuras de Aviación 

b Ingeniero en plautas de poder de Aviación 
c Ingeniero en sistemas y equipos de Aviación 
d Ingeniero en equipos de radio navegación y aviónica 
e Ingeniero en molwcs de aviación 

- f Ingeniero q I$liccs . 

(4) Médicos Examinadares Delegados 
a Examinador Médico de himer;? Categbría*’ * 
b Examinador Médh de Segunda Categoría 

(5) Psicálogos de Aviacih Delegados 

Sección Quinta 
Inspector Delegado Verificador de Competencia-Aeronaves 

(Iucluyendo Simulador) 

Articulo 22: I~le~ihilirld: Para In aprobacih inicial y continuada como 
Inspector Delegado Verificador de Competencia - aeronave, el Personal 
Aeronáutico deberá remlir los siguientes requisitos de elegibilidad: 

(1) Posea la Licencia y I~Iabilitación exigida para servir como Instructor de- 
.AviOn y Simulador en la aeronave específica en servicio remunerado; 
en el programa de entrenamiento aprobado por la DAC a un Operador. 
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(2) Posca tul Cc~lilícado Médico Clase l para instruir o evaltjar cn UII~ .- ;~~ -~: ‘t 
acrouavc 0 si~iiulnclo~ 

-- .~, 

(3) I~laya ~otnplctado los progrmas dc cutreuamiento del Operador y/o 
Explotador para Iustructorcs dc Vuelo de Transporte de Lírica Aérea y 
las calificacio~~cs dc los Iuspectores Delegados rqueridas por este 
I.hro y qiic conlc~~iplc~~ lOpicos como: 

a Verilicacih de la exposici6n verbal previa y posterior al vuelo para 
lodos los YI-iplllalllcs. 

1) I’rcparnci¿~u y ~~~cd~tlas dc Seguridad CII uua aeronave 0 en un 
simulador dc vuelo (como lo SOII: cl control positivo de la aeronave 
cu determinado ~OIIICIIIO, salidas dc cmcrgcncias, procedimientos de 
inqendio y IIIIIIIO y fallas eu cl movimiento del simulador) 

(4) RC~III~ los requisitos dc entrcuamieuto y actualización para servir 
como NC pal-a dicho Operador y/o Explotador incluyendo 
~~II-cI~;~I~I~cII~« eu tierra y cu vuelo. vcrificnciones de competencia y 
;ictu;~liziCh tlc ;Ilcrriz;ijc dc OO diíis. 

(5) Mnn~cnga actualizncióu dc iínca ,como Miembro de la Tripulación de 
Vuelo y estar Iàmilinrizado con los procedimientos de línea del 
Operador y/o I~splotatlor por medio de SII participación como 
‘I‘ripulautc dc la Empresa CII 1111 programa de entrenamiento que haya 
sido alxobndo por la DAC a trav6s del PO1 del Operador y/o 
I5plotador. 1111 Certificado Mirdico apropiado para la posición ‘de 
‘I‘rilmlautc ocupada dentro de la línea es requerido para aquellos 
Iustructu~~cs c Iuspcctorw Iklcg;~dos que manticncn SII actualización 
tlc liuca. 

(0) Dcmucstrc satisl~~ctoria~~let~t~ al Inspector de la DAC al inicio: y al 
mcuos uua VW cada aiio su habilidad para Ilcvar a cabo verificaciones 
dc conlpctc~~ci;~ CII la acronavc apropiada en vuelo, simulador o 
nn~bos. IA cvaluacióu inicial dcbcri incluir la evaluación en ‘ima 
xrouavc. I .a cvaluacih dc IIII Instructor en un simulador deberá 
incluir la I~nbilitlad. i~~divid~~nl para operar cl simulador rnientlas 
instruye. 

r\rticulo 23: ,~l~~/i~~i~l~ulec clrr/o7?z~7dm. Una clasificaci6n de Inspector 
Negado tlc Acronavc, Io, autoriza para llevar a cabo las siguientes 
actividades: 

( I ) Verilícacirwcs tic Conipclcn~i;t para Pilolos (no ii~icid iii transición) y 
Copilotos, Tripulantes dc Cabina, Mecánicos de A Ihdo realizadas 
como cnlif1c;~5~ncs al SC~IIICI~IO dc curriculo en cl Programa dc 
hlrcuamicnto aprobado por la DAC para cl Operador y/o Explotador, 
tmto ikxk CI prws\o de piiotajc en una acronavc en vuelo, como en cl 
simulador, cl ~IIC sca m;is apropia~k~. 
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(2) Instrucción en vuelo en el Programa de Entrenamiento aprobado por la 
DAC para el Operador y/o Explotador tanto desde el puesto de pilotaje 
en una aeronave en vuelo como en un simulador o en ambos, lo que 
sea más apropiado. 

(3) Supervisión de actualización de aterrizaje%.. 
/ 

(4) Verificaciones de operaciones especiales realizadas como una 
calificación de un segmento de currículo del Programa de 
Entrenamiento aprobado por la DAC para el Operador ylo Explotador 
estableciendo que el Inspector Delegado estå calificado en la actividad 
específica para la verikación especial a realizar (como lo son 
operaciones CAT 1 I y CAT Il 1.) 

$5) Certificación de la competencia y conocimiento satisfactorio de 
Copilotos únicamente, después de la culminación del segmento dc 
currículo de entrenamiento en welo o módulo de entrenamiento eu 
welo. 

i (6) Cuando sea autorizada por el Operador ylo Explotador la instrucci6n 
en tieL?a y la certifícacihi de culminación satisfactoria del segmento de 
currículo de entrenamiento en tierra por parte de un Personal 
Aeronáutico. *’ ’ ,. y ~.-. . 

‘\; . * 

Sección Sexta 
Inspector Delegado -Simuladnr 

Articulo 24: Elegibilidad. Para ser elegido Inspector Delegado - Sirnuladol 
para la aprobación inicial y continua, el Candidato deberá reunir los sigrlienks 
requisitos de elegibilidad: 

(1) Poseer la Licencia y I labilitación requerida para servir como hstrrlctor 
de simulador en la aeronave especifica dentro del Programa de 
entrenamiento aprobado por fa DAC a un Operador. 

(2)Reunir los requisitos de actualización para servir al Operador y/o 
Explotador como PIC, incluyendo entrenamiento en tierra y en vuelo y 
Iä$ verificaciones de competencia requeridas. I:stos requisitos pohi~~ 
ser cumplidos mediante la utilización de un simulador de vuelo nivel 13, 
o superior en cuyo caso la actualización de aterrizaje en la aeronave real 
iio será requerida. 

(3)Mantenga actualización de línea como Miembro de la Tripulación de 
Vuelo y estar I’amiliarizado con los procedimientos de línea del 
Operador y/o Explotador por medio de SII participación como 
Tripulante de la Empresa en WI programa de 
sido aprobado por la DAC a través del 
Explotador. 
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(4)Den~ucs1rc satisfactoriamc11tc al Inspector de la DAC al inicio y. al 
~IICIIOS wi VCL ~;d;i‘aMo su I~aliilidatl para Ilcvar n cabo verificaciones 
dc ~orlipclcl~ci;~ 01 sim~rlador dc la acrouavc apropiada. La evaluación 
iuicial deber;i incluir la l~abilidnd iudividual para operar el simulador 
micitlrqs irwlruyc. ‘. 

’ 

Artículo 2s: AC~~~V~&~~~ ~~~/wi~~~&c. U11a clasificación de Inspector 
Delegado -- Simulador, lo autoriza para lleva¡- a cabo las siguientes 
acIivitl;ltlcs: 

( 1) Vcrilicaciones de’Co1npete11cia para Pilotos @lo inicial ni trausición), 
Copilotos, Mecánicos dc A Ihrdo, realizadas como califícacioues al 
segmento de currículo cu cl f’rogmma de Entrenamicuto aprobadc por 
la DAC al Operador y/o Explotador, cn el simulador únicamente. 

(2) SupcrvisiOIi de actualización dc aterrizajcs. 

(3) VcriI’icaciu11es dc operaciones especiales realizadas como una 
calilicaciim Jc IIII S~~~ICIIIO do curriculo del ,Prograrna de 
htrcnml~icnto aprobado por la DAC parti el Ope1-ador y/o Explotador, 
cstalh~icnd« que cl Inspcc~w Dclcgado cs~i calificado en la actividad 
cspccifka para la vcrilicacióii especial a rcalizar (como lo son 
q>cracioucs CAT II y CAY I II .) 

(4) Cct?il’icaciOn dc la compcterlcia y conocimiento satisfactorio’ de 
Copilotos ~III~~IIIICII~~, tlcspuk dc la culminac~ión del segmcuto de 
curriculo de cntrewmlieuto cu vuelo o modulo de cntrcnamiento en 
\wlo. 

(5) Cuajado sca autorizada por cl Operador y/o Explotador la instrucción 
CII tierra y la certificación dc culminació11 satisfactoria del segmenta de 
crmjculo dc cntrensmic~~to cu tierra por parte de uu Personal 
Acroii~~utico. 

Scïriím Sklitima 

Artículo 26: Es~c Personal Aeronáutico deberá rewir los requisitos de 
clegibilidad para Inspector Delegado - Aerouavc - Simulador - Todos las 
Vc~~ificacioncs dc ticuerdo co11 los párrafos anterio1-cs de este Capitulo. La 
qmibaciiw COIMO Iuslieclor Dclcgado Todas las Verificaciones, autoriza al 
fnspcctor pal-a realizar todas las vcrilicaciones contenidas e11 el segmcuto del 
curriculo dc calificación, ~IIC iucluya aquellas verificaciones y demás 
activitlndcs del Inspector Delegado Todas las Verificaciones y con la 
aprobación del Operador y/o Ex~plotador para impartir instrucción en tierra y 
CII vuelo del Programa de Entrenamic11to aprobado por la DAC al Operador. 
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Inspector Delegada Verificador de Mechico de A Bordo. 

Articulo 27: La aprobación como Inspector Delegado Verificador de 
Mecánico de A bordo está adecuada para Operadores que utilicen aeronaves 
exclusivamente para los programas de entrenamientos de sus Mecánicos de A 

‘bordo. Esta aprobación está también adecuada ,para Operadores que utilicen 
simuladores y entreuadores sintéticos de vuelo para una parte o todos aquellos 
programas de entrenamiento. 

Articulo 28: Elegibilidad: Para aprobación inicial y continua como Inspector 
Delegado Verificador de Mec;Gco de A bordo, deberá reunir los siguientes 
requisitos de elegibilidad: 

(1) Poseer la Licencia y Habilitaci0n exigida para trabajar como Instructor 
Avión y Simulador en la aeronave especítica dentro del Programa de 
Entrenamiento aprohado por la DAC a un Operador. 

(2) Poseer un Certificado Médico Clase 1 vigente cuando realice 
entrenamiento en aeronave 0 verificaciones en aeronaves en vuelo. 

(3) Reíma los requisitos de entrenamiento y actualización para servir 
como Mecánico- ‘rlt: a Bordo para dicho Operador-y/o Explotador 
incluyendo entrenamiento eu tierra y en vuelo, verificaciones de 
competencia y actualización de aterrizaje de.90 días. _ 

(4) Mantenga actualización &e línea como Miembro de la Tripulación de 
Vuelo y esti familiarizado con los procedimientos de linea del 
Operador y/o Explotador por medio de SII participación como 
Tripulante de la Empresa en IIII programa de entrenämiento aprobado 
por la DAC al Operador y/o Explotador. 1111 Certificado Mkdico 
apropiado para la posición de Tripulante ocupada dentro de la linea es 
requerido para aquellos Inskuctores e Inspectores Delegados que 
manlienen su acW+lizacitin de línea. 

(5) Demuestre satisfactoriamente al Inspector de la DAC al inicio y al 
menos wa vez cada afro SII habilidad para llevar a cabo verificaciones 
de competencia en la aerouave apropiada en vuelo, simulador o 
ambos. La evaluación inicial deberá incluir la evaluación en una 
aeronave. La evaluación de un Instructor en un simulador deberá 
incluir la habilidad individual para operar el simulador mientras 
inslruye. 

NOTA: Cuando la porción de los procedimientos normales de la verificación 
deba ser realizada en una aeronave en vuelo, el Candidato a Inspector 
Delegado deberá ser observado ha.jo dichas condiciones. Si el segmento de 
procedimientos normales de la verilícaci0n puede ser realizado en un 

simldador, el Inspector Delegado podrá ser evaluado tanto en el simulador 
como en la aeronave. < 
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NO SC rcquicrc p~ccr ~1 Ccrtificatlo MCdico cuando realice vcriticaciones de- 
simulxlor imicailwi~c. 

hrticulo 29: ,‘, ‘~/i\‘IdULk!S’ ,4rrrori;c~</trs: La aprobacióll colllo Inspector 

Iklcgatlo dc Mccii~~ico dc A bordo Iiacc a uii Vci-ilicador de Ikrsonal 
Acromíutico clcgiblc para realizar todas 0 cualquiera de las siguientes 
;~cl~v~dadcs sujckis a los thiinos cspccificos (autorizaciones y limitaciones) 
~~ioskxlas y enunciadas cii la carh dc apwbaciúl1: 

( I ) VWilicacih dc Compclc~~ia dc Mcc;inico de A bordo en un 
CIIII~CIIX~~~I. s¡IIIc~¡~~) o simulador dc vuelo o CII UNI acronavc cuando es 
,111 mí~dulo dcl scg~t~e~~to del curl-ículo de califícaciórl del Programa de 
Ihwwnicnto aprobado ~OI- lo DAC al Operador ylo Explotador. 

(2) Instrucciúrl del Mccár~icor de A bordo en uu entrcuador sintético o 
sinu~lador dc vuelo o en una acrouave cuando es uu módulo en el 
I’rogram~~ dc Ilntrcnamicn~o aprobado por la DAC al Operador y/o 
I~zploladw. 

(3) Ccl~ti I’icació~~ del tlcsempeño sa~ishctorio del Personal Aeronáutico 
Ir~cgo dc coqh~ado uu SC~IIWI~O de currículo de entrenamiento en 
UICII) 0 ini~dulo dc culrcn;imiciito cn vuelo. 

(4) C.‘~w~tlo sca aulorizado por cl Operador y/o lZ:xplotador, la instrucción 
y w~ilhcit;u en tiesa dc la culmiuacióu satisfactoria por parte de un 
I’NSOII;II Acrrwí~~llico tlcl SC~IICIIIO de curriculo dc eulrcuamicnto en 
~ierrki. 

Sccrií~n Nuvcnn 
Iuspertor Iklcgatlo de Avircih Gcncrul 

Artículo 30: EI l)il-cclor GCWXII dc Acronhtica Civil, a travks de la 
Ihrccckh tlc Scgwid;~tl Aérea, podrá sclccciouar a Pilotos Insthctores, como 

I~~spcctorcs I,klc~:ados dc Aviacióll Gcnernl para exminar Pilotos. 

Articulo 31: l~lcg!ibilidad. Dcbc ser Iustructor dc Vuelo y dcberj. demostrar 
cspcricncki tlc m:is dc tres mil (3,000) horas dc vuelo. 

Articulo 32: Actividatlcs autorizadas. IJII Inspector Delegado dc Aviación 
Gcueral puctlc rccihir solicitudes Para las prucbns de vuelo necesarias para 
ulorgnr Liccncins y I Iabilitacioncs ;I Pilolos y alumnos pilotos, de acuerdo a lo 
prescrito cii cl RACl>. hjo la supervisión rlcl kfc del Dcparkuncnto dc 
I hxncia. 
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Scccián Décima 
Ingeniero Acrunáutico Delegado 

Artículo 33: El Director General, a través de la Dirección de Seguridad 
Aérea, puede seleccionar a 1111 Ingeniero Aeron&tico para delegar algunas 
flmciones especificas que el personal de Inspectores de Aeronavegabilidad no 

‘pueda realizar por no tener la capacitación requerida. 

Artículo 34: I~legihilidd: Para la aprobación inicial y continnada como 
Ingeniero AeronWco Delegado el solicitante deberá reunir los siguientes 
requisitos de elegibilidad: 

(1)Posea el grado de Ingeniero Aeronáutico emitido por una Universidad o 
Instiiuto de reconocido prestigio ya sea nacional o en el extranjero y tener 
autenticado su título en los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Educaci6n de la Repílblica de Panamá, cuando dicho grado de Ingeniero no 
se haya obtenido en Panamá. 

(2)Posea mi Reconocimiento de Idoneidad vigente de Ingeniero Aeronáutico 
emitido por la DAC. 

(3)Demostrar una experiencia de al menos 10 años de trabajo efectivo en 
empleos profesionalés comparables en el área de aeronavegabilidad. 

(4)Contar con snt’iciente conocimiento de Ias aerongves y experiencia en 
procedimientos de certificaci6n, inspección y evaluación. 

(5)Haber demostrado un alto grado de integridad, imparcialidad y discreción. 

(6)Haya completado los Progl-amas de Enlrenamiento del Operador ylo 
Explotador qne deben collkwplar kípicos lales como: 

a ConLimiento detallado de la Ley de Aviación y del Reglamento de 
Aviación Civil. 

b ;Conocimiento e identiticaciitn del Convenio de Aviación Civil de 
Chicago y los Anexos inmanentes de él, relacionados con Seguridad 
Operacional. 

c Conocimiento de ntlevos productos (aeronaves, motores de aeronave o 
hélices), equipos 0 l~ci~i~:ns. 

d Conocimienlo de los M:nwales requeridos, programas de 
mantcnimien(o, procetlimicn~os II otros del Explotador. 

(7) Demuesfre satisfactorinrnwtc al Jefe del Depto. de Aeronavegabilidad dti 
la DAC, antes de su aprohaciík, su capacidad para Ilevar a cabo 
verjficaciones del zírea de compelencia para la cual está postnlando. 
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;\~(¡cuIo ~35: ,~~~Iv~/u~¡cs trrr/orizu~ius: 1Ju lugcuiero Aeronáutico Delegado; 
I)U& almhar infhuaciíh de iugeuiería cn su campo dc kpccialidad dentro ‘( 
dc 1111 ~iu~itc ~cña~ado CII Ia aulorizacióu ‘otorgada y. bajo *Ia wmisión 
gcucral tlcl Jck del D~pn~l;unc~~~~~~~ dc Aerouavcgabilidad, cuando tak 
iu(Ormacióu tCcnica cumple con las rcgulacioncs aplicables del Reglamento de 
Aviaciótl Civil (RACII’). 

Iugcnicro cn cstruc~ui& dc aGación: pucdc aprobar informa&1 de i&%ieria 
rckrcn~c a Illodi-lic;lcii)ll, alteración o wparnción de estructuras de aeronaves, 
CLKIII&J dichos rral)ajos~I~~ cs respaldados pol- datos aprobados; dentro~ de 
los limiks prcscri~o$ cn su autorización y bajo la supervisión general del Jefe 
dcl Dcpartalucnto de Aerollnvc~;rbilidad, skmpre y cuando determine 
~ucdian~c cxauleu, inspección, prueba y análisis documentado, que dicha 
iul’oruwióu cuml>lc los requisitos prescritos en el RACP. 

Iugcuicro CII plauttis de &dcrl ‘puede aprobar información relativa a 
instalaciones de plantas dc poder y sistemas relacionados, entendikndose por ~ 
plau~n tlc potlcr il todo cl sistck Illoloprolpnlsor de una aeronave, dentro de 
los li~nifcs p~cscri~os cu su autoriz~cióu y bajo la supervisi&l general del Jcfc 
del I>cpart;uncut« de Acrouavcgabilidad, cuando determine mediante examen, 
iuslwcitin. pwcba y ;in~~lisis do~u~~~c~~larlo. que dicha información cumple los 
rcquisilos prcscrilos eii el RAU’.. .\ 

Iugwicro cu siskmns y ‘cquipos dc Aviación: puede aprobar información de’ 
mgcnicri;r rclacionatla cou el discno y caracteristicas operacionales de 
sislciii;ls 0 cclIiiI>os.‘dcnlr« dc los liniilcs prescritos en su autorización y bajo la 
supcrvisk~n r,cncral tlcl Jcfc del lkpar(amcnto dc Aeronavegabilidad, cuando 
dctcrmiuc mctlia~~tc CS~IIIW, inspccci¿~~~, p~wzba y akrlisis documentado, que 
dicha irlIòrmaci¿~u cumple los rcquisi(os prescritos en el RACP. Esta 
autoriz;lcitin uo ~VXIII¡IC ;~probncionc~ rclaciouadas con sistemas cs(ructurales, 
dc plaiilí~s dc poiki- 0 dc rodio uavcgacióu ni aviónica. _ 

Ingcuicro CII cquipos de radio IUwcgación y aviónica:, puede aprobar 
iulòrmacióu de iugcuieria relacionada con el diseño y características 
opcracioualcs dc cstc equipo, dentro dc los limiles prescritos en su 
autorización y bajo la supcrvisií)u gcncral del Jefe del Depariameuto de 
Aero~~av~~ol>ilid;~tl, cuando determine mediante examen, inspección, prueba y 
ail;ilisis tlocliiliciil;ido, que dicha iiifoi-uixiím cuuiple los requisitos prescritos 
Cl1 cl IbICI’. : 

Ingeniero CII I!iotorcs de aviacióu: puede aprobar iufomacióu de iugeniería 
relacionada coñ el disefio y características operacionales de niotores, deutro de 
los limites prescritos en su autorización y bajo la supervisión general del Jefe 
del Departamento de Acronavcgabilidad, cuando determine mediante examen, 
inspccci¿)n, prueba y anrilisis documentado, que dicha información cumple los ,; 
requisitos prescrilos cii el RACP. 
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ingeniero en hélices: puede aprobar información de ingeniería relacionada con 
el diserio y características operacionales de hélices, dentro de los límites 
prescritos cn sn antorización y abajo la supervisión general del Jefe del 
Departamento de Aeronavegabilidad, cuando determine mediante examen, 
inspección, prueba y análisis docmncntado, que dicha información cnmple los 
peqnisitos prescritos en el RACP. 

ScîciRn Untlécirna 
Médico Examinador Delegado 

Artículo 36: El Director General de Aeronáutica Civil, a través de la 
Dirección de Seguridad Aérea, pnede seleccionar y delegar en Médicos 
Examinadores entre los profesionales idóneos qne han aplicado, para realizar 
las evaluaciones medicas, al personal aeronántico. En adicion, la DAC puede 
designar IIII patólogo forense o los ~IIC scan necesarios, para qne asista en las 
investigaciones de los accidentes de aviación y Psicólogos para practicar las 
pruebas clínicas al Personal Aeronáutico. 

Articulo 37: Elegibilidad. PI aspirante deberá satisfacer los siguientes 
requisitos: 

-. 
(l)Ser Médico idóneo para eJcrcer la medicina en e¡ terhtof~o nacional. 
(2)Presentar nlia solicitnd escrita a la DAC, al Departam?tto de medicina 

Aeronáutica. 
(3)Demostrar que cnenta con la instrucción adecnada en Medicina 

Aeromíntica obtenida en IIII centro de capacitación reconocido por la 
DAC. 

(4)Asistir a una sesio~i sobre procedimientos administrativos en In 
elaboración de los ex6menes médicos, qne dictará el Departamento de 
Medicina Aeronántica. 

A&culo 38: Actividades antorizndas: gel Médico Examinador Delegado de 
acnerdo a sn categoría podr3: 

(1) Médico examinador Delegado de Primera Categoría: Practicar 
exámenes médicos y expedir Cettikados de Aptitud Psicofkica de 1, 
II, ó III clase a los interesados en ohtener, revalidar y ! o recuperar 
una Licencia Aeroiníntica. 

(2) Médico examinador Delegado de Segunda Categoría. Practicat 
exkllenes médicos y expedir Certificados Médicos de Segnnda (II) y 
Tercera (III) clases, n los interesados en obtener, revalidar y / o 
recuperar mia Licencia Aeronánlica. 

(3) Participar cn fas renniones qnc con el fin de actnalizar normas’cite la 
DAC, por conducto del Departamento de Medicina Aeronántica. 

(4) Cmnplir con los procedimientos médico - administrativos en la 
elahoracion de los exrímcnes médicos. 
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(5) IJ;itlicit~ar CII las Jwk~s MEdicas de rcvalori7acih, c~inildo sean 

solicililtl;ls ,w la DAC 0 los Il1lcrcsados. 

Sccciím Duod&cima 

I~sicOlog~ dc Avi;~cibn Delegado 

Articulo 39: I:I t>irector General dc Aerorliutica Civil, a través de la 
Ihux:cii)ll tlc Scg:r~rid;~d Aka, pw~lc sclcccionar y delegar n Psicólogos de 

Aviacióll cnlrc los I’siciAogw cali(ïc;rdos que han aplicado para practicar 
culr~acio~~cs t>sicológicas al pwsonal Acron3utico. 

Artíïktl0 40: I;.lc~il~ilidad. II ;ispir;uilc dcbcrzi satislàccr los siguientes 

wctlllsltos: 

( I ) Ser I’sicUl~~~o itl¿h3~ par,, cjcrccr SII proksión CII el territorio 

nxiwial. 

t 2) l’~~csci~l;~~- una solicitiid cscril;) ;I la DAC, al Dcpartan~wto de 

nulicillil Acrowíulica. 

t 3) ~>cnws~r~~r que cwmtn COII LI instrucción adcct~ada w Psicología dc 

A\.ixiihl r~h~wih CII IIII CCIIIIO dc capacitación reconocido por lã 

I IA{‘. 

(~1) Asistir ;I UII;I sc:sk’m que solm proccdhicntos adn~histrativos en la 

clabowS’~ll dc los cx;i~nc~~cs psicológicos dictnr;i cl Ikpartnmcnto de 

Mctlicill;l Acl~oll;iuticil. 

t I i I<1ccttiiir IX pwcbas y ~ul11;1c¡011cs psicoló$x rcqricri+s por 

ia DAC‘. 

(2) I’iirticipar cn las rcimiows qw COII cl liii dc xtiializar normas 

CilC 12 I)AC 
(3) C‘unq~lir con los ~~roccdi~liicntos ;idiiiiriislr~ilivos cn la clal~oración 

dc Ix; p~-~~cb;ls y cval~~a~io~~~s ps¡colOgicas 

(.I j hrticilx~ CII las .luntas M~tlicx Jc rcvalorizacih, cuando sca~l 

solicilxli~s pur la DAC 0 los Iiilcrcs;ldos, si SC Ic cs rcqiicrido. 
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CAPITULO III 
APROBACIbN PARA INSPECTOR DELEGADO 

Seccibn Primera 
Generalidades 

/ 
Artículo 42: Este Capítulo se refiere a los procedimientos de aprobación y 
vigilancia del Inspector Delegado, de ingeniero Aeronáutico, Médico y 
Psicólogo Delegado. Todos los Inspectores Delegados deben ser aprobados 
por un Inspector de Operacioues de la DAC asignado a un Operador y en el 
caso de los Ingenieros Aeronáuticos, Médicos y Psicólogos Delegados esta 
aprobación será efectuada por el Jefe del Departamento de Aeronavegabilidad 
y por el Jefe del Departamento de Medicina Aeronáutica, respectivamente. La 
aprobación está basada en que el Inspector Delegado tenga las Licencias y 
Habilitaciones apropiadas; que esté calificado de acuerdo con la aprobación 
itiicial, la transición o la actualización del Programa de Entrenamiento del 
Operador aprobado por la DAC; haber completado el Programa de 
Entrenamiento de Inspector Delegado aprobado por la DAC para la función 
designada, haber demostrado la habilidad para realizar inspecciones de vuelo y 
evaluar el desempeño del Personal Aeronáutico a satisfacción dc 1111 Inspector 
de la DAC o las funciones que les sean delegadas. El Proceso de Aprobación 
de ‘un Inspector Delegado sigue las cinco fases del ~.proqes.ode. aprobación, 
evaluación, y revisióu de los pi-ogramas de entrenamiento e instrucción. 

Seccián Segunda -’ * 
Fase Uno, Familiarización del Óperador con los Requisitos 

del Inspector Delegado de Operaciones 

Artículo 43: La primera Iàse del Proceso de Aprobación del Inspector 
Delegado implica uu di.ilogo entre el Operador y el Inspector de Operaciones. 
El Inspector De Operaches deberó asegurarse que el Operador comprenda 
los deberes y responsabilidades como los requisitos de entrenamiento para 
Inspector Delegado y que el Candidato deberá demostrar la habilidad para 
realizar las funciones, a 1111 Inspector de la DAC antes de la delegación. El 
Inspector de Operacinnes deberá también asegurarse que el Operador tiene 
conocimiento de la documentación necesaria para la iniciación del Pl-oceso 
Aprobación, el cual es el siguiente: 

(1) Carta de solicitud al 1’01 listando los Instructores del programa de 
et~trenamiento aprobado por la DAC al Operador. La cual se origina de 
éste y no de III) Centro de Ih~trenamiento, Candidato o de alguna otra 
parte. Esta carta debe incluir el nombre completo del Personal 
Aeronáutico, dirección dc la oficina, número de la Licencia aplicable, 
posición actual como Miembro de la Tripulación y la solicitud de 
delegación de la DAC como Inspector Delegado y tipo de aeronave). 

(2) Resumen de antecedentes y experiencia en Aviación del Perynal 
Aeronáutico. 
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(3 J (‘opia dc las I,icc~ici;~s tlcl Ikrs011al Acrontiutico apropiadas 

(4) Copia dcl Cc~~tilkxl~~ M&lico del Personal Acron~hhx. 

Scguuda Vasc Presentacih de la Ducumentación. 

Artículo JJ: 1 .;I scgimth fasc C~III¡~IIZ~ ct~undo cl Operador pkxcnta al 
I~~stxctor dc ()pcrnciones la ~locu~nct~t;~ció~~ solicitada para la cvaluaci0n. Esta 
cnlrega puctlc ser transmitida por un medio convencional 0 correo electró1Gc0, 
por fax LI’ otros ~r~cdios aceptables IZIII~O para el Operador como para el 
I~ispcct«~- dc Opei-aciones (POI) asigiiado. El Inspector de Operaciones (POI) 
asignado tcadr;i iaicialrnente CIIIC rcvisal- la información para determinar si el 
Candidato a I~~slxx~o~- Dclcgado Ilcna los requisitos básicos para cl tipo de 
tlclcgacih solicitada como Inspector Dclcgado. Si la entrega del Operador es 
inaccptnblc, cl Inspector dc Opcracioncs (POI) asignado deberá devolver la 
informociiw con UII~ csplicaciiw dc la rnr.&i del rechazo. Si la entrega del 
Opcrndor cs acct~tablc, cl Inspector de Operaciones (POI) asignado deberá 
Iniciar la fasc Ircs del I’roccso Aprobación. 

Sccciún C’unrta 
‘I‘crcrra Iìasc, I~cvisiím dr la Documentackh 

Artículo 45: 111 h&cctor de O~xxaciones deberá verificar las Licencias y 
Cc~~tilicatlos del C’andjdato a Inspehor Delegado utilizando los procedimientos 
cstablccidos por LI Dirección dc Seguridad Aérea de la DAC. El Inspector de 
Operaciwcs (WI) nsig11atl0 ci-cari un cxpcdicntc solo para cl Inspector 
Iklcgado CIB 18 Scccii)a tlc I<cgistros dc Iiispcctoi-cs. 

Artíwln 46: An~cs dc ~IIC cl Inspcc(ol- dc Operaciones (~1’01) asignado pueda 
cvaluar IIII lkrsoiial Acron~~utico txira uiia dcsigiacióii domo Inspector 
Iklcgado. todos los cntrcoamicntos rcquel-idos dcbcrán ser completados. Los 
cxpcdicntcs tlc wtrcnanhito del Personal Aerohutico deberán mostrar una 
cultniaackh satisfactoria del inicio, transición o entrenamiento de alto nivel y 
todos los CIIII-CII~III~CIIIOS queridos por el Programa de Entrenamiento 
apwbatlo por la IJAC al Operador pan-n Instructor de Personal Aeronáutico 
para la ~lasilic;~ci¿~n~cst~ccilicada. 

Artículo 47: Luego de revisar la documcutación, el Inspector de Operaciones 
(POI) asignado determina que cl Candidato no califica como Inspector 
Dclcgado, cl l~~spcc~or dc Opcracioncs (POI) asignado deberá proveer al 
Operador con el señalamiento de la razón del rechazo de la petición. Si 
calilica continíia coa la Fasc Cuatro. 
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SecciQn Quinta 
Fase Cuatro - Curso y Evaluación del Inspector Delegado 

; Articulo 48: El Candidato deberá asistir al programa de entrenamiento 
disefiado para tal tin por la DAC, y para el respectivo operador que incluirá 
mínimo: 

(1) Módulo de Convenios y anexos OACI. 

(2) Reglamento de Aviacicin Civil de Panamá (RACP). 

(3) Operaciones Especiales aprobadas al opera-r en su respectivo equipo. 
.’ 

(4) Responsabilidad del Iuspector Delegado como representante del 
Estado. 

(5) Terminado el curso, el Candidato presentara un examen escrito, que 
deberá tener co1110 mínima nota 80%. 

r., . 
~.. 9 ~,_ . 

(6) En la eventualidad de que el Candidato no apruebe el examen escrito, 
se le notiticará al PO1 y al f%rtitor de SegthidaU Aérea quienes 
notificarán por escrito aI.interesado y al Operador. 

. 

(7) El Candidato sólo podrá seguir ejerciendo las fimciones de’ Instructor 
después de haber presentado examen de vuelo y tierra de acuerdo con 
las recomendaciones hechas por la DAC. . 

‘. 

. 

Artículo 49: t:‘l~AL I JA( .XjN DIX CANDlDA RI d INSPMXH? 
DLXfiGAlX? IT/ Imp~clor que lleva a cabo una evaluación para una 
aprobación original como Inspector Delegado tiene que observar al Candidato 
realizando una verificación. El propósito de la evaluación del Inspector es 
~asegurarse que el Candidato haya adquirido las habilidades requeridas de un 
Personal Aeronáutico para una exposición verbal previa y posterior 3 vuelo y 
evaluación. El Personal Aerorhtico que esté recibiendo la verificación debe 
ser un Miembro de la Tripulacih de linea quien está listo para una 
evaluación. El Personal Aeronáutico no deberá ser un Instructor o Veriticador 
de Pe,rsonal Aeronáutico a menos que se haya recibido aprobación previa del 
Inspector de Operaciones (MN) asignado. Tal aprobación está reservada para 
circunstancias poco usuales. 
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At-liïulo SO: Htrhilich1c.s de mrelo tkl í kmlida/o u Inspector Ilclegado. La 

cvaluaciín~ dc IIII f~~spcc(or l>clegado uo conlleva wia evaluación de la 
I~abilidatl dc wclo del Candidato CII IIICI posicih dc Tripulankc. Un Operador 
IIU dcbel-ri solicitar la aprohcih dc una persona como Inspector Delegado 
cuajado exista cualquier duda acerca de la habilidad del Personal Aeronáutico 
cn la posicih de Tripulante. Si cl Inspector de Operaciones (POI) asignado 
~uvicsc razih para dudar dc las habilidades del Personal Aeronáutico, la 
cvaluxiíw del I~lspc~lo~- no tlclwi SCI- rcnlizatln hasta ~IIC las cnlilicacioiies 
del Candidalo swi vcrilkahs. 

. 

At+tículo 5 I : /:‘rIr/r/<rcithr .Str/i.~/¿/~<:~o~itr. Si cl Inspector determina que el 
Candidn~o p«scc criterios para la solicitud de aprobación el Inspector 
infhuxi al Candidato ~IIC IIIM rccomcndación de aprobación se reportará al 
I~~spcctor de Opc’aci«ncs (1’01) del Operador. En este caso, el Candidato 
ccrt~ficar;i la rornpc~c~~cia del PcrsoIIal Aeronáu(ico recibiendo la verificación 
1’ r~cgstros cornplclos ncccs;wios dc cwlòrmidad con las tareas. 

,~rlíclllo 52: /<n rlrw%íu II<) ~\;c~/i.~/i/irí~/oritr. Si cl Inspector dclcrniina que mi 
C‘a~~rlidaio IIO calilica para la sohit~~l de Aprobacih deberá informarlo al 
Callditlalo. I<II cslc caso cl Iiispcclor ilcfcrmiuarií si el Personal Aeronáutico 
que wil~c Ia vcrilic;~citi~~ SC tlcscrnpc~?~~ satisfactoriarnelrte y debe cehficar la 
colllpclcncia del I’crsonal Acronííiitico y coinple(ar los registros necesarios. 

NO’I’A: 1.a IhIla del C’andidnto CII SII cvaluacih, es poco comiu~ y usualmente 
I’haliza CII la aprobacií~l~ para h pwicitirr del Inspector. En el caso de no 
aproh~r I:I C‘;~ndidato sih ~~odi;i &llir cjcrcicndo las funciones de Instructor 
dcslru~s tlc I~;hcr lwcscn~;~tlo CMIIICII dc v~rclo y ticl-l-n dc acucrdv con las 
rccoi~iciiil;icioiics Iiccliíis por la I>AC. 

/\lawlo 53: ( ‘fmlwi~ Io dc Ir I:rtrlrfclcCrr putu IIII ~htrtli&o a Impwlor 

Ikk~otlo. hra aplicar una evaluació~~ al Candidato en referencia en cada 
clasificacii~ii, ~ÍIKI cl liispcctor las ~II¡;IS so11 las siguientes: a 

( I ) ( ‘h~w/etr~%r <Icl h~xx~or’ kh,~m/~J - Aerotlaw. Un Inspector deberá 
C\YIIIW il INI t’antlitlak~ mienlras kte conduzca IIII~ verilicación de 
compc~cr~cia ~II una XI-onavc cu vuelo o simulador. El Inspector 
pc~dr~i observar al Ca~~did;~o Ilcvar a cabo por co~nple~o la verifícación 
CII la aeronave o simulador. 1-I Candidato podrá ser evaluado en SII 
Iwbilidad pxa cvaluar- a uua persona mieutras que al mismo tiempo 
dcmucstrc pericia opcrarldo la aeronave, el Simulador o Entrenador 
SintCtico de Vuelo. Deberá considerarse la administración del tiempo y 
In Ilabilidad para adaptarse a cvcntos que podrían desorganizar., una 
SCCIICIIC~~ dc CVCIIIOS plancados. Si la vcrilicación dc competelicia 
pucdc XI. culminada CII IIII Sirrmlador dc Vuelo, el Candidato deberá 
ser obsci-vado Ilcvando a rabo la vcrilicación completa. 
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Con aprobación del Inspector de Operaciones (POI) asignado, el Candidato 
puede observar parte de la verificación en la aeronave y el resto en Simulador 
o en un Entrenador Sintético dc Vuelo (FTD). 

/ ~(2)Competencia deI Itqwctor Dele&ado - Simulador. Un Inspector deberá 
evalnar al Candidato mientras el mismo conduce el segmento de 
Simuladora (o Entrenador Sintético de Vuelo) de una veriticación de 
competencia real, si es aplicable. El Candidato podrá ser juzgado en su 
‘habilidad para evaluar a una persona mientras que al mismo tiempo 
demuestre pericia operando el Simulador o Entrenador Sintético de 
,Vuelo. Deberá considerarse la administración del tiempo y la habilidad 
para adaptarse a eventos que podrían desorganizar una secuencia de 
eventos planeados. Si la verificación de competencia puede ser 

‘culminada en un Simulador de Vuelo, el Candidato deberá ser 
observado llevando a cabo la vërificación completa. 

(3) Conrpl~ncin del hpcclor Iklegado -Todas las Ver~jhciones. Un 
Inspector deber& evaluar a WI Candidato mientras éste conduzca onn 

verificación de competencia en una aeronave en vuelo o simulador. El 
Inspector podrá observar al. Candidato llevar. a cabo-por completo la 
verificación en la aeronave o simulador. El Candidato podrá set 
evaluado en su habilidad para .evaluar a una pgrson_a mienlras que al 
mismo tiempo demueske.pericia operando la aeronave, el Simulador o 
Entrenador Sintético de Vuelo. Deber6 considerarse la administracicin 
del tiempo y la habilidad para adaptarse a eventos que podrían 
desorganizar una secncncia de eventos planeados. Si la verificación de 
competencia pnede ser culminada en WI Simulador de Vuelo, el 
Candidato deberi ser observado llevando a cabo la verificación 
completa. 

Con aprobación del Inspector de Operaciones (POI) asignado, el Candidato 
puede observar parte de la veriticacibn en la aeronave y el resto en Simulador 
o en un Entrenador Sintético de Vuelo (FTD). 

El desempeño satisfactorio, también permite al Candidato realizar IINI 

verificación de linea desde cl puesto delantero de observador, durante et 
Entrenamiento de Vuelo Orientada a las Lineas Aérea (LOFT). 

NOTA: El Operador debe tener procedimientos, publicados en el Manual de 
Operaciones, que será seguido en el evento que un Inspector Delegado - 
Todas las Verificaciones, dekrnrine que et desempeño de IIII Piloto no cumple 
la norma, que permitiría al individuo continuar operando la aeronave. Al 
Tripulante no debe permitir-seie continuar con la serie de vuelos o viajes. ‘5 
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1) I.hic tll~rimlc la c.~posiciitn vcrhl previa al vtrclo, el Iuspcclor podr,i 
CUCSI~OII~I- al (‘;u~tlitl;~lo por cl hnco de prcgrmtas para cl cjcrcicio dc 
5115 liIIIcl,IIlcs. 

c (,hc cl Iuslxchr uo prcguukG micutras cl Iuspcct& Dclcgado esté 
rcaliz.aiido la cvaluaciim. 

(2) Oh,wrï~c~~i~iiJ ,I’ l<v/:l”J\‘it~ih f i~rhrl pJ,vkri~JJw d I~ícdo Mientras la 
vcrilic;~ció~t está CII ~~ropcso, cl Ins~wxhr tcudr~i que observar, pero no 
iukrrumpir;í 0 iirlcrfcrir;i coii la adiniuisWacióu de la verificación del 
Candidato a I~~slxc~or I>clcgado. lil Inspector dcbcrh determinar que todos los 
CVCl,kFi y m;miobras rc\lucridas Pucron dirigidas apropiadamente; que la 
cv.;~luaci¿~n del C;u~ditlak~ al tlcscmpciio del l’ersoual Aeronáutico fhe objetiva 
y precisa y la cxposiciiw postcrw al vuelo del Candidato al Persoual 
/\cron;íulico lilc complcla y conslructiva. 
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Scccián Sexta 
liase Chco - Aprnl~aciho del Inspector Delegado. 

Artículo SS: Todos los Inspectores Delegados aprobados para operaciones 
del Libro XIV del RACP deberbn ser aprobado por el Inspector de 

/ Operqciones (POI) asignado. 

Articulo 56: fk clorto lle Aprohoción.’ La aprobacick de WI Inspector 
Delegado deberá ser por medio de ana carta de aprobación dirigida al Director 
de Operaciones del Operador firmada por el Inspector de Operaciones (POI) 
asibwado o el representante af)robado por el Inspector de Operaciones (POI) 
asignado y el Director de Seguridad Aérea de la DAC. Esta carta de 
aprobación puede ser transmitida al Operador por medios convencionales o 
correo electrónico, por fax o por otro medio aceptable para el Operador y el 
Inspector de Operaciones (1’01) asignado. La carta deberá contener fo 
siguiente: 

(f) Nombre del Inspector Delegado y nilmero de la Licencia aplicable pm 
fa DAC al Personal Aeronáutico. 

(2) Clasificación aprobada del Inspector Delegado (l-4). 

(3) Categoría, clase itipo de fa awwave especificada. Y ~~’ *’ 

(4) Autorizaciones y Limitaciones. Esta aprobakión’iend% una duración 
máxima de dos silos, la cual puede ser renovada. 

NOTA: Un Inspector tfc Operaciones (POI) asignado puede aprobar al 
Inspector Delegado Verikador del Personal Aeronáutico solamente para el 
Operador cu cl que dicho fklegado se encuentre trabajando dentro del 
Programa de Entrenamiento aprobado por la DAC y que esté bajo vigilancia 
del Inspector de Operaciones (1’01) asignado. 

(5) Fecha efectiva de cada aprobación (Desde aprobaciones diferentes 
puede ocurrir diferentes veces, esta información simplifica fas 
registros de fas verificaciones. La fecha en la cual el Inspector 
Delegado fue recomendado para la aprobación por un Inspector deberá 
ser fa misma fecha de &ctividad de fa aprobación). 

NOTA: Una aprobackíti del Inspector Delegado puede ser proporcionada o 
retirada, a~discreci& del Inspector de Operaciones (POI) asignado. 

Artículo 57: La DirecciOa de Seguridad Aérea dará solamente ma Carta de 
Aprobación para rm Inspector IIefegado, listando al Operador y el equifio ~_. 
correspondiente. r 



w 24,651 Geceta OMal, mi6mles 2 de octubre de 2002 67 

NO~I’A: lil archivo del Inspwtor I)clcg;tdo dcbcr;i rcllcjar cl Opcmdor al cual 
c:slC asociado. Un cmh futuro dc equipo o de Operador da por tcminada la 
Iklcgaciixl con10 Inspector pero SC conscrvark uii solo archivo para cada 
Inspccto~- Dclcgado y pcrmilirá cl listado de todos los Opcradorcs, la afiliación 
y clasificación a los Centros dc Entrcnamicnto. El archivo tendrá una clave 
para cl niuncro dc Lictwia del Personal Acwxiutico. La capacidad del nuevo 
:wchivo scti implcn~cnt:~la despues dc la fecha efectiva. 

Artículo 58: C Cwl0 <k AphrcVrh OIIYI.V copius. (1) La copia original de la 
Carta dc ApI~<)l)aciól\ scr;i I-CICII~~;I CII cl archivo individual de los rcgist,ros dc 
cnlrenamicnlo del Iiis&or Dclc~atlo (1 kcncias); (2) Una copia será 
entregada al Inkrcsado cn cuestión (;) Una copia de la Carla dc Aprobación 
serG provcídn para la Dirccci<ill dc: Opcracioncs del Operador. 

Artículo 59: Adri~w tlc 1irrrp11~. El Inspector de Operaciones (POI) 
asignado SC ascgurarti que WI rccgistro de la aprobación cstti introducido en el 
AI-ch¡\;0 dc cniprcsa del Inspector Dclcgado. Cada vez que se otorgue o 
rcchacc la aprolw5i~n. cl Inspector dc Operaciones (IWl) asignado deberá 
xcgurxsc quc cl archivo, rcllcjc Po-ccisa~nc~~te: (1) cl nilmzro actualizado de 
Inspcctorcs Iklc~ados activos apr~tbxlos para cl Operador y (2) el registro 
iwluali~xl~~~ tlc 12 pcrsoiia. 

/~l~lírultr (ro: I .a priincra fasc del Proceso dc AprobaciOii implica una 
cntrcvist;i cntrc el Postulante y cl .lefe del Dcpartamcnto de 
Acro~~~~vt:~:al~ilitlad, cl cual deberá asegurar-se que cl Postulante comprenda los 
tlcbcrcs y rcst~o~~sabilidadcs como los requisitos de entrenamiento para 
I>clct:ad~~ y ~IIC cl I’os~~~lnntc dcbcr;i demostrar I;I habilidad para realizar las 
~IIIIC~C~IICS que SC dclegartin y ticnc co~~ocin~ic~~~o de Ia* documentación 
necesaria para la iniciación del Proceso Aprobación, que comprende: 

(1 )Carlii dc solicitud 
(2) Ikxu~ncn dc a~~lcccdc~~lcs y cspcricncia cii Aviacii>n del poslulantc. 

Articulo 61: ‘La segunda fase comienza cuando cl Postulante prwznta la 
informacii>n requerida CII el artículo anterior. Esta información se revisará para 
tlctcrminar si cl Pos~~~lantc cumple los requisitos básicos para el tipo dc 
tlclcgacii~n solicitada. Si la información entregada por cl Postulante cs 
inaccp~ablc, SC dcvolvcrá la informnci& COII una explicación dc la raWn del 
rcchazo. Si 6s~ cs accptablc, sc deberá iniciar la fase tres del Proceso 
Aprobación 
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Artículo 62: Tercera Fase. Revisidn de In Documentacicin. El Departamento 
de Aeronavegabil,idad verificará las Licencias y Certificados del Postulante 
@izando los procedimientos cslablecidos por la Dirección de Seguridad 
Aérea de la DAC. Se creará un expediente único por Postulante. 
Luego de revisar la documentación, se determinará si el Postulante califica o 
no para actuar como Delegado del Director General y se deberá proveer al 
Postulante con el señalamiento de la razón del rechazo de la petición o bien la 
aprobación de la solicitud. 

Articulo 63: Ihe Ctrtrfrrt ( ‘ttr.so v l!‘va/uación. El Postulante deberá asistir 
al programa de entrenamiento disenado para tal tin por la DAC, y para el 
respectivo operador que incluirá mínimo: 

(1) Módulo de Convenios y anexos OACI. 

(2)Reglamento de Aviación Civil de Panamá (RACP). 

(3)Responsabilidad del Inspector Delegado como representante del Estado. 

Terminado el curso, el Postulante presentar5 tun exalïien ésCrilo,‘que debel-á 
tener como mínima nota 80%. En la eventualidad de que el Postulante no 
apruebe el examen escrito, sc notilicati al JDA y al Director de Seguridad 
Aérea quienes notiíicar;in por escrito al interesado. 

Articulo 64: I+we (litrc’o - rlpt~dmciótt &l Itrspcfor lk&&. La aprobacibn 
de, un Ingeniero Aeronáutico I)elcgatlo deberá ser por medio de una carla de 
aprobación del Director General dirigida al Postulante y al Director de 
Mantenimiento del Operador, UWKIO corresponda. La carta deberi contener lo 
siguiente: 

(I)Nombre del Ingeniero Acron&ltico Delegado y niunero de la l.icencia 
aplicable por la DAC al Personal Aeronáutico. 

(2)Clasiticación aprobada del Jefe del Departamento de Aeronavegabilidad 

(3)Categoria, clase o tipo de la aeronave, cuando corresponda. 

(4) Autorizaciones y Limitaciones. Esta aprobación tendrá una chlración 
máxima de nn aiI0, la cual puede ser renovada. 

(5)Fecha efectiva de cada aprobación (Desde aprobaciones diferentes puede 
ocurrir diferentes veces, esta información simplifica los registros de las 
verificaciones. 
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Una copi;~ de la barda de Aprobaciih será retenida cn el archivo individual del‘ ” 
~Iklcg;~tlo (I~.iccncias); (2) Una copia scrh wtrcgada al Interesado cu cuestión. 
(3) IJna copia (Ic Ia Cart;! dc Aprobación será entregada a la Gerencia de ’ 
Mnnlcnin~icnto del Opw~doi-, cunudo cort-esponda. 

NOTA: El archivo del Ingeniero Aerouáutico Dclcgado debcti reflejar el 
Opcrndor al cual eslk asociado. Un cambio de Operador no necesariamente 
da por Icriniiwda la Delegación pero sc conscrvar;i 1111 solo archivo para cada 
Dclcgado y pcrlnitirá cl listado dc todos los Operadores. El archivo tendrá 
una clave pa~~;i cl uímicro dc Liccucia clcl l’crsonal Acrouáutico. 
.~Iw/I~Iv~ tk hprcsa Uh’rcgistl-o dc la aprobación será introducido en el 
Archiw dc w,prcsa dcl I>clegatlo. 

~\l~~ícIII~l 0s: I .os Mfdicos Ilx:m~inadorcs Dclcgados serzíu aprobados 
mcdi;rutc Rcsoluciíh del Ihcctor ticrw~~l de la Aeronáutica Civil, por un 
periodo ilc dos (2) aks. 

,\rtic-ulo 06: I .a I klsgación IIO constituy relación dc contrato dc trabajo. 

Artículo 07: Al terminar cl pcríotlo, cl MEdico Examiuador Delegado debera 2-3 
Collfil~lll;ll~ iI la l)A(.‘. SII i11tc11ci011 tic contiuuar o no brindando su 

c:ol;lboracih 

Artículo 68: I .n Iklcgacicin SC rcvocwá cuando: 

t I ) Sc comprucbc que las li~ucio~~cs dcl Módico Examinador 
Iklcgcndo IIO se ajustan a los proccdimieutos mCdicos o 
;Idiriillislr;itivos prescritos por la DAC. 

(2) CII:IIK~O uo SC cum~h cou lo cstablccido CII la parte de 
vigil;lllci;l. 

(3 j Por renuncia wlu~~taria del l)r(+o Mklico. 
(‘1 j (~‘u;r~~tlo cl Médico lkwinador Iklcgado IW remita a la 

Di~~ccciih tlc Seguridad ACrea la accptacih para contimlar 
li111gic1~1o COITO Dclcgado. 

Scccíh Novena 
I’siïíllo~os I>clcgados 

Artículo W: I,os I’sicíYogos Dclcgndos XI-Í’III aprobados mediante Resolución 
dcl I~ircctor (icncral tlc la Aeronáutica Civil, por un periodo dc dos (2) afios. 

Artículo 70: La Iklcgaci¿m no coustituyc relación de contrato dc trabajo. 
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Artículo 71: Al terminar el periodo, cl PsicOlogo Delegado deberá contirmal 
a la DAC, su illtencióu de coutinuar o no brindando su colaboración. 

Artículo 72: Li Delegación se revoca4 cuando: 
/ :’ 

(1) Se compruebe que lk&kiones del Psicólogo Delegado no se ajustan 
a los procedimientos u&&cos o administrativos prescritos por la 
DAC. 

(2) Cuaudo no SC cumpla con lo establecido en la parle de Vigilancia. 
(3) Por renuncia voluntaria del propio Psic6logo. 
(4) Cuando el Psicólogo Delegado no remita a la Direccióu de Seguridad 

Aérea la aceptahkt para continuar fungiendo como Delegado. 

Sección Decima 
Vigilancia de los Inspectores Delegados. 

Nota: Lo anterior no exime al Inspector Delegado de ser inspeccionado c11 
cualquier fecha, hora y lugar que se &té d&empefian& en Sus funciones o las 
de Persohal Aeronáutico, como tampoco de las verificaciones de competencia 
y entrenamientos que le son requeridos de acuerdo al RACP para el tipo de 
Liceucia y Habilitaciones que posee. 

Articulo 74: ~Xelirundo Aprohucidn del Inspector Delegado. Las razones del 
la Dirección de Seguridad Aérea para retirar la aprobación de un Inspector 
Delegado pueden incluir una carencia de actividad del Verificador, o un 
desempeiío poco satisfactorio en sus funciones como Inspector Delegado. 
Instructor, o como Tripulante. Para retirar la aprobación de un Inspectc,I 
Delegado, el Inspector de Operaciones (POI) asignado debe notificar aI 
Operador y ai hspector Delegado por carta, su decisión La carta debera 
incluir el nombre del Inspector Delegado, la fecha efectiva del rechazo y la 
razóu de éste. Si la aprobación de un Inspector Delegado está rechazada por 
tm desempeño no satisfactorio, la carta de rechazo debe ser ewiada al 
Operador por correo certificado regresando la solicitud recibida. 

Sección Décimo Primera 
Vigilaucia y Reportes de los Ingenieros Aeronáuticos Delegados 

Artículo 75: Cada luio deberá cumplir cou un (1) día de repaso. Lo anterior 
no exime al Delegado de ser inspeccionado en cualquier fech, hora y lugar 
que se esté desempellando en sus fuuciories. i 

- 
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Décimo Octavo: El texto de; l,ibro XVlI‘del l&lamento & Aviación Civil 
de Panamá (RACP) quedará 3si: \ 

. .-- 

.LIBRO XVII ‘-- 
‘I‘RANSPORTE SIIV RIESC;OS DE MERCANCíAS PELIGROSAS 

. 
CAPiWLO I ” . 

DEFINICIONES 

thitlad Técnica Kjtcutora - Dcpalian~ento 4’ Inspección de Manejo de 
MNcancias Peligrosas. adscrito a la Dirección de Seguridad Aérea e integrado 
por twsonal Ithico especialist;~ cn mimcjo de mercancias peligrosas_ titular 
dc la cc)rrcspol,<liclltc I.icencia_ asignado a las labores de control, inspección, 
wal~~acitin. planilicaciti~~ v coordinnciim relacionados con el manejo de 
mclwlncias peliy~-osas de acronauzs !’ bodegas de almacenamiento en la 
I~Lq'ill>lica de I';lll¿mil 

Insprcciim dc I<ultos Sospechosos - Icl inspector de Manejo de Mercancías 

I’cligrosas podra csigii-~ la apcitura c inspección de cualquier bulto o 
conkwtlor. sc@ sc cnwcntrw C‘II ticrra ( c11 bodega o ell las plataformas) o a 
Iw~~do dc 13s 3crot1a~s. cu:wdo SC 1cng3 fundadas sospechas que contiehen 
n~crcawhs p)cli~ros;~s que no II;I>.~II sido declaradas. previo traslado a WI lugar 
scgwo. I:II cl caso dc sustwcias dc Clase 7 (Radiactivos) SC debed coordinar 
prcwnmcntc WII cl I)C:I)~II-IÍII~~L’IIIO de Salud Radioltigicn de la Caja dc Seguro 
Social. Si I;I i~~spcccici~ resrrlt3 positiva, el Inspector podrá recomendar la 
wn-espondicn~ sanción aplicable al responsable de la infracción. 

Inspecciones r\duaneras - Cuando las autoridades aduàneras decidan 
proceder a la inspccci¿m dc ~111 bulto. contenedor o de un cargamento completo 
dc Mercancías Ikligrosas. dchcr;in comunicarlo con ahterioridad al 
Dcpartamcnto dc Manejo de, Mcrcancias Peligrosas a fin de que sean tomadas 
medidas precisas para evitar el riesgo dc que tal inspección pueda derivarse. 

Notiticaciím de Incidentes y/o ,\ccidcntcs - Toda persona natural 
mencionada en el Artículo 2, esti en la obligación de dar cuenta inmediata a la 
Wkina de Salvamento y Estinción dc Incendios y al Departamento de Manejo 
de Mercancias .Peligrosas de cualquier incidente $0 accidente que ocurra 
duralite cl manojo de las mercancias peligrosas que. a su juiciol pueda 
incrementar cl riesso de danos a las personas, a las aeronaves o al entorno. La 
informacicili dc ~alcs incidcntcs dcbc sel- escrita en cl respectivo informe 
establecido. 
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ExclusiRn de Phonal - No se permitirá que participe en las operaciones de 
;n~ncjo de mercancías peligrosas, a toda persona que se cnc~rentre bajo IOS 
ctcctos dc alcoi~oi. drogas ò en condiciones físicas o psiq~h~s inadecr~ndas. 

Documentación - Toda expedición de mercancías peligrosas. debe ¡I 
acompafiada de los documentos pchnentes. Entre ellos se menciona In 

“Dcciaracióu dci Explotador dc Mercancías Pelig~osns”~ el “Maniiicsto de 
Carga”- la “Nota de conocimiento Aéreo”, la “Notificación al Piloto al 
Mando”. etc. 

Suministro de Información - 1.0s explotadores esth CII la obligación de 
proporcionar inl¿¿nl~aci6r~, tal como lo pwscribc el Anexo IX CII El Capitulo 9, 
a: 

Piloto de Mando 
Miembros de la Tri1>11iaciò11 de Vuelo 
Pasnjeros 
Terceros “.’ * 

Sefcih Primera 
Ámbito de Aplicación y Exenciones 

Artículo 1: Retiro de Mercancías Peligrosas - Cuando una sustancia 

peligrosa constituya UI riesgo inaceptable dentro de los predios de) aeródromo 
y previo informe escrito del Dcpahnento de Mercancías Peligrosas. cl 
Inspector de Mane.io de Mercancías Peligrosas podrid ordenar el retiro o 
remocih del bulto, contenedor. tanque portátil, vel~ic~rlo cisterna. etc., PIE lo 
conlenga, si lo considera necesario para SII traslado a lugar seguro, informando 
con anterioridad a las autoridades competentes. En el caso de la Clase 7 
(Radioactivos), se deberá coordinal- previamente con el Departamento de 
Salud Radiológica de la Caja de Seguro Social. 

Articulo 2: Las presentes normas serán de aplicación en todo el territorio de 
la Repilblica de Panamá cuando sea utilizado para la realización de 
operaciones COSI mercancias clasificadas como peligrosas de acuerdo al Anexo 
18 del Convenio de Chicago y las instrucciones Técnicas (Documento 
9284/AN-905 vigente). 
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Esto inchyc los vuelos nqcionales e internacionales realizados cm aeronaves 
dc matricula rlacionnl o extrmjcra. Las personas naturales involucradas en las 
diferentes fases de la manipulación de mercancías peligrosas comprenden: los 
Explotadores, figuras intermedias tales como agentes de manipulación en 
tierra, almacenadores, consolidadores, agentes de manipulación a bordo de las 
acronnves, personal de las Iíncas aéreas, etc. En cajos de extrema urgencia o 
cuando otras modalidades de transporte no sean apropiadas~ o cuando el 
~u~~q~lin~icnto dc kxhs Ix co~\dicio~~cs csigidas sca contrario al intcrks 
pi~hlico~ la Ihwciihl dc. Aero~~~utic;~ Civil puede dispensar del cumplimiento 
dc lo prcvisto CII cstc Rc~la~iwto, sicmprc qw en tales casos se haga cuanto 
sca ncccsario para Iograt- cn cl twsportc un nivel gcncral de seguridad que sca 
cqivalcntc ~;II uivcl seguridad previsto por estas disposiciones. 
1% cl ,in~lho le@ cstc Rc$amcnto cumple con lo establecido en la 
Rcsol~~citi~~ lW.11~ dc 05 de agosto dc 1994, (como fundamento legal se tiene 
cl I.itcral ;II del Articulo 14 del I)ecrcto de Gabinete 3 dc 22 de enero de 1969. 

/2tlicional. dcsarrolln la norma I I I del Anexo IX al Cowcnio de Chicago 
sobre los sistemas dc inspccciói~. vigilancia y cumplimiento aplicables al 
tf;~~isportc dc mcrcancias pcliy0sas por via aérea. 

Pm los clixtos dcl prcscntc R~&IIWIIIO. cl qhtador ticnc ~IIC wnplir io11 
las ol~li~;tciones contc1nplndas CI, cl c’;~pit~ilo 7 del Anexo 18. Igiralmente cl 
I~\plotador tionc que cmplir WII las ol~li~acioncs conre1npladas cn cl 
Capiliilo 8 del prccitíido Ancs«. 

;\ItíC’uh 3: C’oMnA y Vi$!il~lllCiil. Todo a~cu~c Operador A&co. lisplotador. 
I Lywhlor. Agwk Acreditado y Aimac~n dc carqt aCrca y correo aéreo, est;i 
c~l~ligntlo íl rccibit- Y propon-ciwiir lotla 18 inli~rmacih1 quc solicite la [hrccción 
( ~IICI-CII tlc AcrorA~tic;~ C‘iGl. q111ui 2 IrwLs dc SIIS lnspcctorcs. plcnamentc 
idc~~tilic;~il~~s. los cwlcs cst;in litc~~ll;~d~w 21 realizar i~~spcccio~~cs y vcrifícar cl 
um~plimiwto dc las liqwlacioncs ;\cronriuticas de Panam5 aplicables, del 
pro,crama dc seguridad aprhdo !’ cualquier acto ~IIC atenta contra la 
Scyurithd dc la A\~iacitiii y Scgwitlxl Aha. 

lil lisplotador ticnc que kmplir COII lo establecido en ‘Alas Instruccio1les 
‘I‘C:cnicas (Doc~mwto 92X4-ANi9OC) y cl I<c$xne~~to dc Aviación Civil de 
I';\llalll;i. 

Articulo 4: I!I prcscntc Rcglamcnto serti de aplicación a las operaciones 
akas realizadas por acronavcs dc Inatricula nacional y estranjcra, dentro del 
espacio aCreo dc la Repilblica dc Panamá, que mvolwrcn mcrcancias 
clnsilicadas como peligrosas. 
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a. Los artículos medicinales o de tocador no radiactivos, la cantidad neta 
‘total por’ todos estos articulos que lleva cada persona no excederá de 2 

/ kilogramos o 2 litros y la cantidad neta de cada articulo no excederá de 
0.05 Kilogramos o 0.5 litros. 

b. El tipo y’ la capacidad total de. todos los envases usados p& el 
Tripulante o pasajero para llevar estos artículos no excedan de’75 
onzas (secas o líquidas) 6 2 kilos. 

c. La capacidad de cada envase, que no sea aerosol, no exceda de Iú 
ouz.as ó 460 gamos. 

6. Oxígeno bcio presión o cualquier elemento qufmico peligroso necesario 
para generarlo, cuando sea llevado para uso médico, por la aeronave 0 
algiui pasa.jero. 

7. Seres hmnauos o animales con equipo de supervivencia implantados que 
contengan materiales radiactivos o que hayan sido inyectados, o hayan 
fármacos con materiales radioactivos. 

8. Artículos dc consu$o: los aerosoles, las bebidas .a4c&ólicas, perfumes_ 
colonias, fósforos de seguridad y encendedores de gas licuado. 
transportados por los explotador& a bordo de..una.aeiwaue de pasajeros 
para SII consumo venta dtirante ele vuelo o serie de vuelos, salvo los 
encendedores de gas irrellenables y los que puedan sufrir pérdida al ser 

\ sometidos a una presión reducida. 

9. El hielo seco destinado a emplearse en el servicio dc comidas y bebidas a 
bordo de la aeronave. El hielo seco en cantidades que no excedan de 2 
kilogamos por persona, cuando se emplee para embalar mercancías 
perecederas no sujetas a las instruccioocs técnicas que vayan en cl 
equipaje de mano, y B condición dc que el bulto tenga un dispositivo de 
escape del dióxido de carbono: 

1: En el equipaje de mano. 
.2. En el equipaje facturado, con la aprobación del explotador. 

lO.Sin embargo, el explotador deberá establecer en su manual de mercancías 
peligrosas medidas adecuadas para minimizar los riesgos de los objetos y 
sustancias señaladas en los párrafos anteriores. 

I 1 .Las áreas donde se controla el manejo de las mercancías peligrosas de los 
distintos operadores deberáu tener una lista de las ~mercancías peligrosas 
que mantienen almacenadas con sus respectivas fechas de caducidad. 



CAPITULO II 
Sección Primera 

&tkuln 5: : htn scccih dicta las normas, cpie rigen el transporte de 
mcrcancias pcligosas. cn walquicr xronavc civil, tlcntro d.+ &g$~n& y 
agnns .iurisdicciotlalcs y cn cualquier awonave de matricala- pánameña. cn cl 
cstranjcro y bodegas dc Allnacel~;~tliiellto en Aeródromos de la República de 
Panamá. 

. 

Artículo 6: Para los clèctos de cs~a Secci& se entiende por “trksporte de 
merckcias peligrosas” cl movimiento por vía aèrea de cualquier elemento que 
pncdti causar dafios a personas. aniwales o cosas por explosión, incendios, 
to\-icidxl por coutxto. i11kcci611. cor~~osión, contaminación ambiental debida 
;I r;ldixió~~. gasilicaciím o w1isi011 dc ~x~rticulas aéreas de walquier otro 
clCct0 0 acción inttrnia 0 externa 
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..\rtirulo 7: I?~ra hs efixtos dc la clasi ticación dc los elementos generalizados 
C‘II cl !Irlict&) 1 Ii1 Ihrccci<in dc Aci~onhiltica Civil incoi-r>orn. como parte 
iulcpmlc dc cslil dist~kiciri. cl Iìocmllcmo 92X4-ANl905 titulado 
“liistrwxiones Técnicas para el Transporte siu Riesgo de Mercancías 
I’clig~-osas por Via Atirca”. editado por “Organización de Aviación C&l 
Internacional (OACI) y la Rcsoluciím 10%.lD de 05 de agosto de 1993. 

1. Chhstililc. I~hricant~s y otros liquidos que sean necesarios para la 
rcalizacih dcI urclo y qtiu SC transpotien en tanques incorporados a la 
estructura dc la aeronave. 

1. 13ebidas alcohcilicas. cuando cstzin en embalajes de &nta al ~detalle y que 
contcngaa III& de 24% pero menos de 70% de alcoho!, en recipientes que 
IIO cscedan dc 5 litros y con uaa cantidad neta por persona de 5 litros de 
dichas bebidas. 

3. l?quipo l>irotk3iico dc sctiafcs. otros cquipos v matcrialcs necesarios para 
la opcracibn segura dc la acrouavc cn la cual sc transportan. 

4. Matcrialcs Clase 6. I transportados en los tanques de las aerunaves 
certificadas para operaciones, ;tgricolas reguladas ea el artículo 1433. 

5. Mediciuas y articulos & higiene personal transputWos por los tripulantes 
u pasajeros cn sus equipajes (Iucluso cl de mano) cuando: 
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htícuh 9: Disposiciones para mercancias peligrosas transportadas por los 
pasajeros o la tripulación: ~ 

1. Salvo SC estipule de otro 1nodo en las instrucciones técnicas. los 
pasa~jcros ni los tripkmtcs aireos no podrán transpoOar nwwkns 
peligrosas, ni como equipaje de mano, facturado ni consigo. 

3 -. Esta prohibido que los pasajeros lleven como equipaje de mano o 
facturado lo siguiente, al margen de todas las mtircancias prohibidas en 
las instrucciones técnicas. 

n. Todo producto explosivo tales como: artefactos pirolécnicos, fuegos 
artificiales y bengalas de cualcluier tipo. 

IX Todo producto radioactivo. 
c. Todo insrrmo químico Q farmacéutico que su contenido o efectos 

sean desconocidos. 
cl. Atonkantes de gas incapacitante o gas lacrim¿@eno. 
c. Gases tóxicos e inflamables. tales como: insecticidas, cloruro de etilo. 
f. Maletines de seguridad, sacos de seguridad y otros que contentad 

mercancias pel@osas como pilas de litio o materiales piroléwicos. 

g. Armas de fclego de cualquier tamaiio y calibre de LISO civil. 
11. Cargas paia~ iilecheroS, ni como equipaje facttrradoi~i como eqt$ajc 

dc mano. 
‘.,.~ ._ .~, - 

C:APITl!LO 111 
I<l<QlllSlTOS 

Artículo 10: Para el envio. por vía aérea. de mercancias peligrosas se 
requiere: 

I Que todo bulto de mercancias pcligzrosas Ilevc las etiquetas apropiadas dc 
conformidad co11 lo previsto en dichas condiciones y de acuerdo a las 
instrucciones tknicas; se~h~ cl Doc. OACI 92x4. 1% caso de 
desprcndimicnto o deterioro, cl opcrndor akreo deberá tener etiquetas 
adecuadas para su reposicitin, sin embargo si no se ticnc la ccrtcza de qu’; 
ctiquctas corresponden, uo se transportará la mcrcaderia. 

2. Que, los ernbalaies o contenedor-cs cxtemos e intenros de cada balro 
cumplan con las notas e instrucciones de embalaje citadas en el Doc. 9X34- 
ANi905> para cada clase de articulo peligroso. 
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3. OIIC, csccplo c~~anch cspccifican~e~ilc SC indique lo conlrario, cada lmlto 

tcnp las mat-L‘:IS y clic~c~cf:~s qiic. ;xm cada clasc dc arti~~ilo peligroso 
cst;~I>lccc cl I )oL.~ 07X4-iNW5 

4 (.hic. cli la docwncntacitili del cnibarquc SC incli~yi dina declaración 
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I I Ninguna enipresa 0 persona p&e cehlicar o eWcgar tu1 

cmbalajc alegando que rehe las condiciones prescritas el\ cl DOC. OACI 
9X4, o cn la reglamcntncihl de mercancías peligrosas de la IATA. a 
IlltYlOS que hay ,sido lhbric;ldo. nrmadol uwrcado. rnnrlfcrCdo. 
rcncondicionado o rcpnrado conhnnc lo prescrito ell ios documentos 
mencionados. 

12. Todo operador o empresa a la cual se le aplica el presenlc 
RACI~ y c~ualquier otra relacionada con el manipuleo dc nwcancias 

peligrosas dcber;i indicar en su manual dc mercancias pcllgrosas con rpe 
norma técnica traba~jnrá. es decir con el DOc. 9284iOACI ‘: la 
Reglamcnfación IA’PA. 

1.7. Toda persona o cmpl-esa que SC cncarg dc aceptar. manip~hr. 
cmbalar. almacenar ?; transpollar mcrcnncias peligrosasl debcrzi de tc:ll~7 

I 
sus mnm~alcs tlc ilrsfruccmncs tL;cnicas ;I la’lnarro -en las has pcrtiwnlcs 
!: estas dcbcr;in estar nc~ualizxlas. Diclws III;IIIII~~CS tlclvxic~ est;u 
disponibles como rnininio eihs siguientes T;reas: - 

. Donde sc reccpciona la carga. 

. Donde se almacena la carga. 

. Donde SC brinda infimnación a los clicntcs. 

. Donde cl persolinl tenga contacto con mcrcawias pchgrosns. 

I .1. ‘l~odo transporfc tlc explosivos por \;ia nhx dcbcra ser inlormxlr~ por. 
cl operador ahco cn i’nima escrita. dcl~icndo dc adjwfar la autorización 
de la Dirccciói1 de Acroxílltica (‘ivil y del Ministerio dc <iohierno ! 
Jtrsticia. 

15. Sc prohibe cl fransportc de c~plosivos en aviones dc pasajeros. 
salvo aquellos csplosivos qw: sc cncwiitren aulorizados por las 
instrucciones ICcnicas. 

10. Toda empresa qtte manip~~lc mcrcaricias pcliyrosns 3cbcr;i 
proporcionar al personal qnc participa cii dicha actiGhd dc 
implcmei~tos dc seguridad ncccwrios para su protcccitin 

Articulo ll: Pal-a cl nianejo dc mcrcancias peligrosas se requicrc que cl 
personal involucrado haya sido instruido sobre la materia, eu base a las 

regulaciones cstahlecidas por la OACI mediante el documento 9284. 
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CAI’I’lIll,O IV 
I,IMIl’̂ <:IONkX Y I’KOHIHI<:IONES 

Articulo 12: No SC t~ansportarh ntcrcancias peiigt-osas cn aeronaves de 
p:ls;ljcr-os. cïccptn C~CIC cstEn c5pccilicnmcntc aII1lIri%ados en In Patic 7 del 

I )oc. ‘~IShw/‘~OS > solo c,, Ll C;llltid;lJ y colldiciotlCs que &Jc cslablccc. 

Para la aplicación de lo anterior. se considera aeronave de pasajeros a aqiiclla 
que 1r;1lvqml~l;l cll;llqUicr l~lr‘;l ,‘C’S”“” I,llc: no sca Iriprllalltc, clrlpkÍldo dc la 

Compaiiia. Inspector de la Dirccci¿k de Aeroniutica CiGl o vigilante de la 
cn rpl 

Artículo 13: No se transportarh mercancías peligrosas -een aeronaves de 
caya. c~ce),to que estén especificamcnte autorizadas en el Doc. 9284-ANi 
>’ sO10 C‘II la canlrdad y coiidicioiics que kle establece. 

~\rticuln 14: No se transportará en hodegyas de una aeronave de carga. más de 
I SO litxas~‘(peso neto} de cualquier ys comprimido no inflamable o mis 50 
lilxas (peso neto) de cualq~~ier aitículo peligroso. 

Articulo 15: C‘uando se trate de matel-iales radioactivos, etiqueta amarilja. 
?;¿)!o SC podrli ~transportar cl niunero de bultos cuyo indice de transporte 
i1c111i1111ad0 (wna de los índices dc cada bulto) sea infer-i6r a 50. 

;\rtículo 10: Mercancías pelig~-osas ctiyo trhnspo’rtc por via a&ca esta 
prohilwlo. sah di,spcns;r. 

I .a I>A<‘ CII coo~li~mc~<i~~ COU los otros o~-~a~lis~~~~s del estado pertinentes. es In 

irnica autoridad que pucrle otorgr una Dispensa para el transporte de 
III~I-~~IK¡~S pcliqwx_ pw escrito a quic~l lo solicik’ en caso de estrcma 

ur~oxw. o cuando las motlnlidadcs dc trmsporte no sean apropiadasl « 

CWIII~O el crtmpli~~~i&to de todas las co~~&cio~~es exigidas sea contrario al 

illterl3 pilblico. 

I .as mcrcaii~ias pcligrotis que SC dcscribcn n continuación estarzin proliihdas 
cn las aero~xks. salvo dispensa escrita de la DAC o salvo disposiciones de las ’ 
instr~~cciot~cs tL;c:~icas ~IIC irldiquc ~IIC prwdcn transpollarse cou aprobación 
escrita por la I)AC’.: 

il. I,os ariiculos !’ ws;(ai~ci;ts cuyo tra11sp011c fiyrira coii~o proliil~ido cn 
las instn~cciones TclcGxs cii circunstancias normales; j. 

h. Los animales vivos irilèctados. 
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Artículo 18: Salvo lo previsto cn los Articulos I 1~ y 12. los articulos 
clasificados para aeronaves dc carga solamente dcber<tn ser ubicados en 
bodegas accesibles 2 la tiiplllacitil~. 

.; Artículo 19: IA carga podrá ubicarse en lugar no accesible al Piloto UKIIK~O 

SC trate de una aeronaw pequeiia, de sólo un Piloto. que sca cl i~nico ~ncdio dc 

transporte dispo~~~hl~ y SC dé cumplin~icnto a lo siguiente: 

I EII la aeronave no dche embarcar niryim pasajero cxcc~~~r~;~rtdo: al 

Esplotndor 0 cl Coi~sigl?nlnrin del rRllcr~ll~ et l3nbmxlor 0 511 
Representante. ‘un Inspector de In Direcci6n de Acronáulica Civil,. 11 
cl personal ncccsario para cl cuidado y manejo dc la carga. 

2. El Pilok~ deberá recibir instrucciones~ por escrito del Despachador dc 
la carga respecto a las caracteristicas y forma dc manejo del material 
embarcado. 

3. C‘r~nr~do sca wccsario cambiar Pilolo. y cl ma~crial crm~i~~lic n bordo. 
cl nuevo Piloto deher;i recibir las instrucciones ct~rrespolldientcs >’ 
firmar tul documento tic constancia. cl cual dcbc WI- provisto por el 
propietario II operador de Ia acro~~avc. 

Articulo 20: En cualquier tipo de aeronave. los bultos que contengan 

materiales inflamables o comburentes IIO deben colocarse ~II ww posici¿~n qtre 

pwdm mtrar en contacto con, o q~~cdar p”isinws a, a~?iculos co~~-m~vo~. 

Artículo 21: Idos matcrialcs maguCtic»s, capaces de afectar las il~dicaciones 
de la bni.juln o de UKI unidad del comp;is maestro. dcbcn ubicarse lo mris 
alejado posible de estos equipos. de tal manera que su elèc(o sea mínimo. 

Si a pesar de esta precaución éstos ftuxan afectados. después del vuelo sc 
deber5 compensar las unidades de dirección magnética de la aeronave. 
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,\rtículo 22: Cuando en la aeronave se transporte alimentos de cualquier 
naturaleza que sean, Ips ahculos venenosos deberán colocarse en 
compartimentos separados completaniente. 

:\rtículn 23: .Cu;ìildo SC transporten mercancías peligrosas cn una aeronave, 
antes del dcspquc, cl Operador dcbc inlòmiar por escrito, al Piloto al Mando, 
dc lo siguiente: 

I Nombre y c~lxilicación, scgíh Pal-te 2 del Doc. 9284-AN/905, de las 
mcrcaucías pcii~rosas que cskm a bordo de la aeronave. 

7. I,n cm,lidad ei1 fiinción de peso y volumen. 

3. La ubicación del (los) articulo (sj peligrosos (s) en la aeronave. 

4. Cualquier anomlalidad detectada en la inspección que establece, el 
numeral 5 del Arthrlo 7 dc CSE LIBRO. 

Artículn 24: EI Operador o. cn su dckcto. cl Piloto al Mando debe ordenar se 
retire dc la acrona~~c cualquier cnwsc « contenedor que esté daiiado o tenga 
liltl.;~iones y no dclx c~nbarc~trlo hasta no comprobar que el dafio no afecta la 
sc~witlatl del ctnl~~l;~~c u SC’ ha~;t rcp~ado Is tiltración. 

Articulo 25 Rcsponsal~ilidades del pilolo al mando. Deberá exigir que se le 
cntreyw en un t¿¿rwlario especial NOTOC. la información de la niercaucia 
pcli~~wsa y otras carsas cspcciales cliie se encuentran e;l la aeronave. y esre 
ticnc que cslar ;I SU alcance durante cl UICIO. 

a. 13 NOTOC deberá dc llenarse ej1 el idioma castellano para los 
v~~clos dom&ticos, y cn cl idioma inglés cuando los vuelos sean 
iiitcrrl;lciol,;rlcs. 

b. De prcscntarse cn vuelo aluurla situación dc etncrgencia y si dicha 
situabón lo permite. el piloto al mando deberá informar a la 
dependencia de servicios de tránsito aéreo sobre cualquier 
mcrcancia peligrosa transportada como carga a bordo. 

c. Debe cstnr al corriente de las medidas que haya que tomar en caso 
dc cniergencia, con relación a las mercancías peligrosas. 
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Artículo 26: Cuando en ura aeronave se haya transportado articulos 
vencnosos, después de retirada la cargo el (los) compartimiento (s) debe (II) 
SCI- revisado (s) para comprobar que no esta (II) contaminado (s) por dcrramcs. 
filtraciones II otras causa& Toda sciínl de contaminación debe ser lavada. 
rc~w.wida « aislada. si esto IIO es posible, toda operac¡& posterior de la 

/ ;Icr<,II;I\~'c swri collsi<icl~;l<ia co,11<1 tr;rllr~>‘>‘~;llltl~~ \'CIlCIIO ?' CSlwÍi SUidÍl aI 

CIIII~~~III~¡~I~~~ tic lo tlispricsto CII cl Arliculo IV dc cstc I.ibro. 

i\rticulo 27: I .i,s ilcr,Nlilvcs (>cqllciias qllc ~qxi-cn cil rcgioncs poco 
dcsnn-olladas., CII cualquier tipo dc operación. excepto transporte pilblico 
regular. podrán iransportar hasta 70 galones de combrlstiblc cstl-a cn bidones 
metálicos hasta I 0 galones dc capacidad, siempre que: 

I 1’1 transporte eu 121 ~nisma acronavc sea’. el ímico medio de »I~I~IICI 

colnl~lrstiblc. 

2. EI combustible sea necesario para cumTflir las necesidades del wclo. 

3. El hea o compartimiento en que se lleva el combustible este hicrl 
ventilado. 

4. Antes de cadg~ yc~elo sc~irrfònnn al (los), pasajero (s) de la rhicaciórl 
del combustible, de los peligros relacionados Eoti?u iranspol-tc y‘de 
la prohibición de encender likforos o produ& cualquier clase de 
llama 0 cliispa. 

., Li, L 

5. La transfèrencia cle combustible stilo SC realice en tierra. 

6. Cuando se trate de helicópteros. los contenedores deben SCI 
transportados en las parrillas estemas. 

c‘.iI’i?‘l~LO C’II 
TRANSPORTE DE ARTíC:~,íLOS PROHIBIDOS 

Articulo 2X: Cuando sea ncccsario transpotiar los articulos pi-ohihidos qw 
me~~ciona cl literal II, del Articulo 66. ~del Decreto I.ey J9 de OX de agoslo dc 
1063. y la ímica vía disponible sca aka. cl lrnnsportc dc estos articulos eski 
sujeto a las siguientes disposiciones: 

1. Se deberti solicitar el permiso correspondiente a la Dircccih,~de 
Aeronáutica Civil de Panami de acuerdo a lo dispuesto cn el 
Alticulo 24. 
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I!. NIII~UIM pcrson;~ ;I~CII;I ;I la ~ri~~~l;~~ii~l podri, viajar cu la xrouavc. 
csccpto qic SCX\ 

.., 
a) Inspector de la Dirección de Aeronáutica Civil. 

h) El Eiplotador ~’ o el Consignatario de la mercancía o el 
~I<cpres$mte de uuo u otro, nombrados por escrito. 

c) I.;I (s) r;Crswa (os) ucccwria (s) para malicjar cl carguncnto. 

.3. Ln car-ga sih ltiti ser mnncjadn cn las zonas de los aeropuertos 
que hayau sido espresameute dcsibqsdos por la Dirección de 
Acrouktica Civil para tal objeto. 

4. Si los materiales transportados pueden crear~fuerzas destructivas de 
cfcctos letales o capaces de causar dafios sobre un área apreciable 
como resultado dc un accidente de la aeronave o del material; la 
carga. descarga, despegue. operación en ruta y aterriza.je de la 
ÍICI-OII~IVC delxn rcalkux a distancia segura de lugares densameute 
polkldr,s. 

5. EI Ikspachador deber;i cntre@r a cada Tripulante tma hoja ‘dc 
instrucciones sobre las condiciones y limitaciones de la operación. 

0. El Embarcador 90 Transportista son responsable, ante la Dirección 
de Aeronáutica Civill de que el personal involucrado en el mangio y 
transporte dc este material está debidamente instruido. según lo 
disponc cl Articulo 9 de kstc Libro. 

7. Ihautc la c;wga y descarga II~I~~IKI persona podrá fumar, mantener 
encendido WI Iösforo. cig!arrillo o, pipa, u opeiar cualquièr objeto 
capaz de pro$ucir chispa o llama. a !nenos de 50 pies ( 15 metros) de 
In nernuave. 

8. Cuando se transporte líquidos intlamables sc deberá dar 
cumplimicuto a los siguientes requisitos: 

a: Los tanques, tuberías. equipo e instalaciones deben estar 
~‘aprobados para su uso con mntcrialcs combustibles o inflamable. 

b. La tripulación debe estar instruida sobre la cperación de los 
equipos y tanques que se usarán en transpoite. 
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21. Operar v;llvulas ekctricas q,,e no CSlCll cqrlipadas COI, 

dispositivos dc scgridad. 

c. 1 bar o vaciar tawycs con líquidos inllamables dctltro dc WI 
radio de jtl pies ( I S me~ws) dcsdc la acronavc. si los I~II~UCS 
IIO Cst.ln provistos de rlispositi~os de seguridad. 

10. Cuando se Ilclle 1111 tanque hacia +o dcsdc cl interior dc la 
aeronavcl SC dcbeniii manlener complctamcnte ahierras todas las 
puertas y escotillas para ascyi-ar wa hiena ventilaci¿m. 

I I Ihrantc cualquier mallilxhci<in de liquidos inflar,~ablcs >yo 

combustibles. la acrwaw. la unidad proveedora o receptora del 
li<l”ido y las partes mct;ilicas dc los draos dchcn estar 
cléctric;imcntc 1111id0s cnlw si y n tierra. 

1. Nomhc F domicilio comercial del list~lotador. 
2. Nolnl>rc !’ dorllicilio cIIIllcI~ci;,I del C‘w\iylatnrio. 

3. Descripción del (los) Ílllic,lio I S) ,l,illlcro de ONI I C!llC IC 
corresponde, según hc. OX+¡-AN de OAC’I. 

4. rtlesgOs iwolwxidos. 
5. Cantidad tolaI, nímicro dc I~ullos. peso dc cad;i uiw >. miniL(ro dc las 

instrucciones de c~nlx~lajc co~rcsp(~lidiente. 
6 Copia dc la p<iliza de scpn col-i-csl’oildicntc. 

i~rtículo 30: EI ,mcmor-ial dclx ir- acornpaìì~do de la corrcspo~~llcrttc 
autorización otorgada por la ElhdAd que en cada caso se indica: 
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2. Materiales inhabitables $ combustibles (Oficina de Seyridad del 
C~ici-pc~ dc hn~bcros). 

Articulo 3 I : Ser51 responsables del cumplimiento de los reqwrimicntos. 
c~~ndici~~~cs v proccdimicntos que SC cstablcccn, para el transporte por vin 
;Icl-ca dc IlIcI-cwkl; peligrosas, los (>l-ot”“tarios II otmlrlorcs dc las i1cI’011avcs. 

los <lcsp;lcl1atlorcs y los I~ilolos. 

C:APlT~~l.O VIII 

Otrns Ikoarios: Agentes Acreditados o <:onsolidadores, Figuras 

íl. 

c 

d. 

c. 

1: 

Intermrdia~, Agentes de ManiphG5n en Tierra 

Iklw ~~ti/iztr W;I lista dc vel-iiicaci~n. cuando se trate de mercancias 
p!lip>s;,,s. q,,c IIIC~II~ IJ \~crificaci~n del bulto >. dc la 

~I~~~:i~i~c~il:i~~~~i~. dchc aceptarse la caqa si esta cumple con los 

rcquisir\~s ~orr~:q,ol~dicl\l~s. 

Ikber;i intixmar a SII clicn~c t espcdidor). cw~l~cs SII responsnhilidad 

CII cl caso dc trxqxwtc dc rncrcnncias peligrosas de acuerdo ;I lo 
puxxito ui cl prcscntc parte del RACl>. ’ 

No dcbc aieptar ni mucho mcno~ entregar a IIII explotador nCrw 

mercancías ?: carga, cuando sospecha que el cspedidor esta cn\~iaiid» 

~~~crcancia peligrosa no declawi;l o falsamente declal-ada. 

Ikberá tener III~ procedimiento ~II caso de que ocurra WI incidente o 

accidente dc mcrcancia peligrosa. 
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g. Deberá presentar im progrhma de instrucción y entrenamiento dc 
acuerdo a la 

ll. Deberá tener p’ersonal debidamente entrenado en el manejo y 
manipdeo de identificación dc mercancias peligosas. 

i. Deberá colocar publicidad, alicllcs, carteles y cualqrlier ok+ 
documentación. por lo menos en el mostrador co11 información dc 
los objetos y mercancías peligrosas prohibidas para ser transportadas 
en las aeronaves. 

j. 1-k cl caso dc almacenar carga dcbwi Icner mi lugai- adccrrado para 
almacenar mercancías peligrosas y separarlas del resto dc la carga. 

F’. .CAPiTk~LO IS-, 
* .’ s ’ Sección Primera 

Rlrnejja y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas I U. _ 

Articulo 32: t:rl las operaciones de todo orden que se efectúan en bodegw 
plataformas i aeronaves para la recepción, carga, descarga, traslado. 
transbordo y entrega de mercancías peligrosas dentro del aeródromo. Para los 

efectos de almacenaje en las bodegas de carga dentro del aeródromo y 
bode&zs de carya de aerowvc, se dispondrá dentro de ellas de un espacio 
especifico para la estiba de las mcrcancias peligrosas, o en su efecto en las 
bodegas dentro del A,eródromo se delimite el área, se coloque el letrcl-o, uso de 
extintor, tabla de segregación, etiquetas a colores. Dentro del amplio marco 
de la manipulación en general. se cncwntran la estiba. sujccicin y segregacitin. 
En cuanto a la estiba, se deberá cuidar dc la estabilidad dc la misma. En 
cuanto a la su@ción, SC deberá utilizar las redes adecuadas. En cuanto a la 
segregación. se deberá observar las tablas de separación del documento 9284 

ANi en su efecto en las bodegas dentro del aeródromo se delimite el área, 
se coloque el letrero indicando las mercancias peligrosas, uso de extintor, tabla 
de segregación, etiquetas a colores. 

SecciDn Segunda 
I’:xplosivos 

Articulo 33: Proliibiciones para el lransporte y manejo: 
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k. Emtirgencias: El administrador del aeródromo tendrA la 
responsabilidad de dictar las medidas a tomar en caso de emergencia y 
la decidir la r+ida evacuación del personal de la termiiial 
~gxopor~~mria cuando las cirwnstancias así lo requiel-an. 

1. Advertencia: thrantc la IAsc dc carga. dcscarsn. transfcrcncin CII 
platalòrma dc los csplosivos (Clase I ) SC dch:i adwrtir ;i toda 
persona que circule por las tireas dc dicha opci-acitin niedianlc sciialc5 
yio rótulos que indique la peligrosidad dc la operación en progreso. 

Artículo 34: Se deben manipular los bultos de tal manera que se prcvcngau 
averías o fugas de los embalaics, en los diferentes sub-sistcmns dc 
Iii;ii,ipul;icióii. 

/\rtículo 35: cn cl caso de sustancias de cohnido inl¿-ccinso il~lpor-~;~~~lc. uo 

dcheii participar en estas n\niiiprilacioilcs personas qnc p;hxzu1 ci-~Ipch)Ilcs 
illccras o cortes eu la piel. IMe disponerse dc l~~pres en dodc cl pcrson:ll 
piicda camlhw d- ropa y IaVnrx al tcrminnr 12 r~~alli~~~tl;t~itil~. 

Artículo 36: 1% las bodegas SC debc~-ti’ tencr ;I mmo los desinl‘cctant~s 
adecuados tales como el I~ipo~lorito CII sohhíu,, detinfcctantes fanólicos !’ 
alcohol. 

~\rtículo 37: Las Ihcas ACrcas dclxx;in eutrcnnr il sus triprdaciows de wclo 
en los procedimientos dc cmer-cncia que involucren mcrcancias pcligwsas 
(Irner~cn~~ llcsporlsc (iuidej Atlicionalmcnlc dclxl-0 ii~forriiar il sus ~XlSiljClXV 

antes dc mwiar los ~IICIOS dc las restricciones que cststen para cl trnnspolïc 
por via aérea de mercancías peligrosas. Llevar a bordo el Doc. 0481. 
Orientación sobre I-cspucstas tlc lhcrgcncias. A tal efecto seria 
rccomendablc que utilizarau impresos para informar a sus pasajeros de los 
riesgos potenciales que implica transportar por via área mcrcancias peligrosas. 
Igualmente. deberh presentar pop- escrito ante la Dirección de Aeronáutica 
Civil, un plan dc contingencia relativo a incidcntesiaccidentcs con mcrcancias 
peliyrnsas. 

Artículo 3X: Antes de presentar cualquier sobre-embalaie de mcrcancias 
peligrosas para su despacho pw via aérea: todo Ihplotador deberá cerciorarse 
<tUC: 

a. No esté prohibido el transporte por vía aérea de tales objetos o 
sustancias. 

b. Las mercancías estén debidamente clasifícadas. embaladas, marcada 
y.etiqnetadas. 
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c. 1-l “1hx11nc1~1o dc Trnnsportc dc Mercancias Peligrosas” SC liaya 
otorgado y lir~nado debidnmentc In declaración. 

d. Solo se utilice un sobre-embalaje para transportar bultos que 
ostcntcn la etiqueta “eschsivamente en aeronaves de carga” cuando: 

1. Los bultos vayan agrupados de tal modo que sea posible 
obscrurlos sin dilicullad y sean f2icilmente accesibles. 

L. A IIICIX~S qiic SC itidi~~uc 10 contrario cu las iuslruccioncs 
t&xicas. CI, cada bulto es necesario indicar la denominación del 
artirtrlo espcdido dc las mcrcencias peligosas (complementada, 
si corrcspo~idc COI, SII iicwhre t&xico. ck ), y que se asigne el 
cowcspondientc ni~mcrc~ dc las Naciones limdas. precedido de 
las has ONli. l-h cl caso de objetos sin embalar, las marcas 
dclw coIocarsc CII cl ol+to. en su bastidor o CII SI dispositivo 
de manipulación y almacenaje. 

C. 14 solare-cml>;il;lte ix> conlicnc b~iltos o mcrcaiicias qiic esijan su 
scparxicin. qiin In ‘l’:~bla dc scparaci~n dc las Instruccioi~cs 
I~?ClliGl~. 

1. I .a dalo~lli~l;~cic’ln dc los nrticr~los expedidos. los nhneros de las 
N;I&VIWS Unidas (ON\ 1) las etiquetas. las cantidades limitadas 
I CII;III~O c~wqwndan) y las instrucciones especiales dc manejo q11e 
Ilcxclt los hItos inlcrnos scaii bien Gsibles o aparezcan en cl sobrc- 
cllll~;llil.[c. 

II. Antcs tlc utihr dc nuc~o un ccih~laje o solxc - cinbalqjc. se quiten 
o tnchcn por completo todas las etiquetas y marcas dc las mercancías 
peligrosas que ya no sca api-q>indas. 

1. Qirc cada 11n0 dc los ImIlos incluidos cn cl sokrc-cni~;il;i.ic. cslC;ii 
dcl~i<lmcllre crl,lxlc;ltlo~. mmxlo5. etiqwlados. 110 pI’cscIilc: 

indicacic)ii algiiiia dc qtic SII iiitc~ridad lia qiui;~io compromcfid;i ! 
cstC; preparado CII todos los dcm~k aspectos scgicn lo es\ablocido cn 
las Instruccioiics ~TCciiicas. 
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;\rtículo 39: I.,os Esplotadore~ deherhi: ” 

n. Utilizar una lista de vcriticació~~ para la accptacit~n dc ~ncrca~~cias 
peligrosas. Esta lista dcbc incluir’ todo lo qrlc sea ra~.o~~ablc~ncntc 

luxxlrio par;1 estahleccr qw 

3. Se ha crmplido cm los requisitos ye sc indicw en el Capit~~h 1 
de las Instrucciones Técnicas. 

II. C’crcio~-arsc. en cllanto SC¿I pos1lh2. dc pile el wvio preparado. cstc tlc 
acucr<!o 3 las Instnrccioncs Tkiiicas. 

c. I>cber,i de infimilar a la persona rcspo~isnl~lc clc su einprcsa_ de lo\; 

Il~llliiZ&!OS q11c CIlcIIcIItI~cIl sohrc lllCl~C;lllcklS pcli~l~os;lS 110 declaradas 
0 tlcclndx Iàlsnowlltc. 

,. - ~_ . 

d. Dchr estar dchidanwlt~ cntrcnatlo para”la ~&icnciCm de mercanw~ 
peIigrosa. 

.4 rtículo 40: Operadores que II<) accptari tlevar inci-caiicias peliywas. Dehi 
scfialar dentro dc XIS cspcciticacioncs de opcraciim. qnc no rcaliznr;i 
Irawpollc de mercancias peligrosas. 

a Deberti cspeciticx los I)r~~ccdtlniciilos que to~iial-á~i ,para evitar qiw 
SC transporte meI-cancias peligrosas no declaradas. 

1). F3tá11 oblitqdos ;I in~pat-~i~ i1lstrwci011 de mercaucias peligrosas dc 
acuerdo a lo sehlado en I:I prcseltte Parte y cumplir con la misma. 

c. Dclxrá colocar pthlicidad. nlichcs. cailclcs y cualq~~ier olt-:i 
documentación, por lo menos ‘cii cl moslrador y cn la pnala de 
salida del terminal p;tra cl cmharquc a la acrow~vc. inliwnmc~tin a 

los pasajeros dc los ol~(clos !’ mci-caricias pcligros;is proliibidas para 
ser transportadas eu las aeronaves. 

d. Deberá te& persokl capacitado para detectar mercancias 
peligrosas no declaradas (ocultas). 
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Artkulu JI: OpemJores que si aceptan llevar mercancías peligrosas 

ÍI. Dcber;i especificx dentro de SUS especificaciones dc operacih que 
realkilá transporte de mercancías peligrosas. 

c. I >C~XK’III cim~plir con las ~~s~~~~~~s’;tl>ilitl;l<lc.ì del opcradw 

.I rtiwlo JZ: I~~s~~ci~~~:il~ili~l~~~l~s tlcl c~ic;~iy~itlo dc la estih de Ii] xroww 

a. lfl nitnwr~ tlc Ia carta dc porte aCrco (criando SC cspida). 

II. i 1.a denominación del artic~~lo cspcdido y el correspondiente nt’anero 
ONIJ. 
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c. 1 .a clasc o división a qw pcrlenczc;~ y cl riesgo o ricsgrs 
sccu~~darios que, corresp01ida11 ü la cliqucla 0 cliqi~ctas dc riesgos 
secundarios aplicadas o bicll Incdialltc nim~cros y. Cl1 Cl caso dC lil 

Clase 1. cl yupo de c»rnpatibilidad. 

11 En cuanto al material radiactivo. cl mimero dc bnl~os. sohre- 
cmhalajc o contcnedorcs dc carya. su cakgoria, indicc dc transporte 
<le SCI. CI CasO y CI III~ÍII- CSZIC~~ d011d~ AC I~~‘:;III CS~¡I)>~<IO ZI hord(>. 
segim cl plan de estiba de la aeronave. 

-. 

g. Si cl bullo tiene que Wnnspotlarsc cxclusi\:a~nc~ilc cii acro~iav~s tlc 
carga: el aer6dromo cn cl wal haya que dcscaqar el bulto o los 
bultos. 

Il. si colTcs],ollclc. la illtlic¿lcit\rl dc C,“” las nlcrcallcias pcliyro~;l~ SC 
Iransportarzin al ampai-0 dc aI~u~~a dispcw~ estalaI. 

i. Los Explotadores estkl CII la ohli~acicin de proporcionar a la 
Direcckíii de Aerorkiutica Civil 1111 plaii de co~iti~~gencia relativo a 
illcidelltcsiacci<lelltcs co11 IIWC;IIIC¡RS peligrosas. 

.4rtículo 44: Ohligaciones del cspedidol 

;1. Antes dc que afyuic11 entrqwc UI, ~hulto o sobre-cmbalajc que 
contenga mcrcancias peliyros;ts para ser transportada por vin aerea. 
sc cerc¡oraEi de que su traiisportc no cstc proliihitlo. 

h. El expedidor tiene la rcsponsahilidad dc Po-epal-ar adccuadamcntc 
una cspedición (identificación. clasificaci¿m, embalaje, marcas. 
ctiquctas y acoinpaiiadas dc sus co~cspondiclitcs documentosj de 
mercancías peligrosas 1’ que cumplan plcnamcntc con la 
re&mentación, y en el caso de ~~~~p~thcior~s deberti cumplir con 
rcgulacioncs de cada estado dc tránsito y origen. 171 expedidor tiene 
estas obligaciones ~O~K)IIC cs el imico que cnnocc de nlancl-a directa 
cl conknido de la mercancia. 



No 24,651 Gaceta Oficial, miércoles 2 de octubre de 2002 93 

c. lil IICCIIO dc yc el cxpcdidor no sea el fabricmtc de la sustancia no 
lo csoIIcr;I dc rlil~glml <IC cslx ol>liC;lcioncs. 

d TXhcr;í capacitar al pcrson;~l quc despacha la carga y Iàcili~ar a los 
cmplc;~rlos i~,fi>mwi<in que pcrnlit;~ descmpctiar SII con~c~itlo cn lo 
relativo al transporte dc mcrcancias peligrosas por via aérea. 

t“. lklx limar 1;) declaracitin o C~OCUITICIIIO de transporte de mercancías 
peligrosas del expedidor. 

.\ rtirulo 45: I AS IIICI.C~~IS lxli~r~sas qc IIO cstCn dcbidamhc declaradas. 
SC coloc;i~-~II CI, lugar segur<>), a c«s1;1 del I:splotador, qr~icn tmbié11 tendrá que 
Il;~w los an-celos ~~cccsarios para ~IIC estas qucdcn lk~ declaradas y 
hxm~~~~lc accptahlcs para SII ulterior tcmsportc. 

,\rtírolo 46: N~~tilicacit~rl dc mcrcancias peliyosas no declaradas o declaradas 
I:ll~~llllClllC 

\ rticulo 47: I .os cotlsolitl;~dorcs. fiywas intermedias. agwtcs de manejo de 
iicrrx a+wtcs dc ma~wjo a bordo rlc las acronavcs y cl personal de las Lineas 
Ahws. csWw ol~li~~~dos a clmq~lir COII las disposicinnes dirigidas a los 
li~-(>lol:I<lorcs Cl1 lo quc 3 cllos ;I(hx 

.\rticulo 4X: Sc cstalhxcr;in cartas dc c~~te~~iimie~~~o con las dcpcndencias 
est~lt;lles. ~~llc por Ili~tur2lbii dc su:, liinci«iles esr?il inwlucr;~das cl1 cl 111;111~jo 
dc mcrcímcias pclig~ns;~ I~~;Is dcpcndcncias inclu~cn: *Aduanas, correos. 
C’unrctilcii:~ Agropecuaria. clc. 

<h~rdinaciim con Otras Instituciones u Organismos Internacionales 

Artículo 49: Todos los Despachos (iuhcnlarnelltales involucrados WII cl tema 
dc ~nerra~~ciss peligrosas que fi~~tci«nnn dentro del aerbdromo. coordinxin 
entre si. II) relacionado con las misma. con el fin de loqar los mtirgcnes de 
scyiridad necesarios. 

1. Ministerio de Salud. 
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3. Ministerio e Deskrollo Agropecuario (MIDA) 

4. Ministerio de Economía y Finanzas; Dirección General de Aduanas, 

5. Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre 

0. Autoridad del Canal dc l’ar,amíi (ACl’) 

Al igual, se realizarán coordinaciones con Organismos Internacionales: 

1. Organizacih de Aviación Civil Internacional (~OACI). 

2. Federal Aviation Administration (~FAA) 

1. Organizxión Internacional dc Encrgia AtOmica (OlEA) 

4. Organhción del Transporte ACreo Internacional (1 ATA) 
?. 

~... r.._ . 

Artículo 50: Transporte dc animales~uivos ,: ,. .., _ 

La Reglamentación Aeroniutica de Panamj. indica en sus reglas dc segkiad 
para cl transporte de animales vivos. que rigen a todo operador aho. 
operador dc aeropuerto, agente acreditado, proveedores de embalajes~ e 
incluye a toda empresa o expedidor ~IIC intenta transportar animnlcs vivos por 
via aCrca. 

a. 

l>, 

C. 

d. 

No son considerados aptos para ‘eI transporte los animales que sea 

probable que puedan parir durante cl transporte. 

Los animales no deben colocarse cerca de embarqras de alimentos en 
ninguna etapa del transporte, para evitar cualquier riesgo dc 
corltalllill¿lci<ill. 

Deben ser de fácil manipulaciórr para el personal de carga y contar co11 

una protección que impidan que dicho personal sea atacada por 
animales (,mordeduras, arafiazos). 

El embarcador es el responsable del marcado y etiquetado necesario de 
cada contenedor de animales vivos. 
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c. 

f. 

Toda mal-ca y etiqueta para cl transporte doméstico de animales kas 
dclxxi csfnr CII idiol\ta cspsríol y toda exportación cn idioma i~&k. 

I,os contenedores que llevan animales que puedan infhn@r mordeduras 
o picaduras venenosas deben ser marcados con letras VENENOSO, asi 
mismo los animales que puedan causar heridas a fravCs de las barras o 
~IL(II,~CI~OS dc w~t~ilació~~ del cwtcrxdor dehx marcarse con una 
xtvc~-tc~~cia adicional L:S’I‘OS ANIMAI,Fi MIJER[X:N. 

;! lI11 cl cmharq~~e de animales vivos del,<: colocarse la Etiqueta -‘UTE 
IADO ii.I\CIA ARRIBA” 

.\lTído 51: Programa dc instrwcih del man+ de mercancias 
peligrosas. -. 
1% nc’ccsa~~io (111c las pci-soiias ,i~~ridicas que se eriiimeran a continuackin 
~~rg;~nicw 1. xt~~~liccn proyalnas dc instrwción y de repaso de mercancias 
pCllt”‘“S’lS: 

I .os csploladof-es 
1.115 apllks XI-cr!itad«s (:I!l:lacencs) 

1 .os scr\~icios especializados acroportuarios (transporte terrestre) 
Ix apcia que rcaliznn n nombre de los explotadores, la aceptacih, 
II~;II~I~,II~~~¡~~I~. car-gn. dcscntya. transbordo LI otra tramitaciól1 de la 
ca ya. 
1.x ap~ias o empresas radicadas o no radicadas en los aeródromos 
que realizan iI nombre del explotador la venta y despac!lo de pasa.ier0.s 1 
dcspxhhrcs dc vitelos. 
I:I personal que se dedica a In I-evisión de pasajeros. 
Sc dcbcr;i~l prcparx cursos iniciales y de refrescos. estos ílltimos 
tlelxr&l dict;lrse.<IesI)IIés de 12 meses de recibido el curso inicial. 
(.'oIIc~II~~~~ cl CIII-so dcbcla de iealizarse ~11 examen para veriticar los 
cowcuniw~os adquiridos ‘; otorgar NII certificado para confirmar la 
part~c~~w~kh y aprohaci¿~~~ del curso. 
I khc KI~IW~CI‘SC un registro dc ingrucci<jo, la misma que dcbc coutcncr 
por lo menos la si+ciitc i~ifi,rinnci~~~~. 
1. ~Noml>rc dc Ia per-sona 
.? Ihtos dc la idtima instruccih ~IIC haya completado > 
.:. No~~hx. ni\c\wo dc licencia y la dirección del instructor o dc la 

oriyii~xií~n que inqxirlc Ia instrucción. 
,1. Una copia del ccrtilicndo otorgado R la persona que rccibc la 

iwtrucción. en la que SC indique la cantidad de lloras seguidas y la 
nota aprobada obtcnida. 

1 HS registros dtbcr;in mostrarse a la DAC, cuando NS inspcctor& ‘los 
soMe. 
1 .os «pcradorcs a&:e«s wviarzin a Ia, DAC la cmistancia del cwso 

rccil~ido por los tripulantes tic welo y los despachadores de \-uclo. 

Artículo 52: C'w~c~~ido de los cmws de iilstrwxión. Los CIII-sos de instrucciiln 
se desarrollar-aii Icikmlo eil cireiila cl C7uadro que a coiitinii~icii>~i se pi-csenta. 
Cabe iudica-. que la duración dc estos cwsos dependerzí si se trata de UII cmso 
inicial IW menos dc 40 horas y de rcficsco no ~ncnos de 0 lloras. al igual ye 
SC ticnc quc cowidcrnr n quien csti dirigido cl curso. 
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Décimo Noveno: El texto del Lih XVIII &l I~eglatnen~o tlc Aviac¡ Civil 
de Panamá (RACl’) quedará así 

TALLERES AERON~U’I’KOS ll OR(;ANISRIOS Di5 
RIAN’1’15NIRI115N1‘0 

CAlQIlLO I 
DISPOSICI0NF.S GENERALES 

Artículo 1: Este Libio pr-escribo los requisitos t~c!~icc~s que CICIWI~ cwnplir los 
Talleres Aeronáuticos relacionadas con sus i~~sl;~lki~mc~, OWI~ cl 
mantenimiento, reparacih y alleracitiu dc aeronaves, cslrucluras de ;womivc, *:, 
motores, hitlices sus sistemas~ y comporwtes y cstablecc Tas wrmas ~erwalcs 
de operación para los titulares de estos (Yel-~ificados. 

Artículo 2: Un Taller Aeíon;iutico (TA) Cerlilicado, ril~iïíltlo eii la I~cpíhlic:~ 
de Panamzí se denomina “Taller ACI-on~miico Naciwral “(‘l’.4N). 1111 ‘l’;~lle~ 

Aeronjutico (TA) ubicado fuera de Ia Repihlica tIc I’Í~;IIII& certificado por 1;) 
Dirección de Aeronziutica Civil de I’anamá (DA(‘), <c c!enc~~nin;~ “‘l‘;~llc~ 
Aeronáutico Extranjero” (TAE). 

Artículo 3: (JI, tirbricnrlte de ÍI~I-~IK~~, molorcs de i~c~~o~~i~vcs, I~Clices, 
componenles « ples de los l~iisiiws, [W& elbAll;ll- tl-¿d,~i.jos tL;cllic<ls 

aeronáuticos en los productos o compo~~~~~tcs tle SII lihl-ic;hÍn tlc acwrtlo a lo 
establecido en el Capítulo IV de cstc I.ilwo. 

Seccií~n Prímel.il 
Mantenirikuto, Mantenimiento P~we~rtivo, Repwucionw, :\lterxiones 1st 

Insperrìonc~s 

Artículo 4: Cada Taller Aeromhlico (TA) que realiza cualqr~icr inspcccih, 
mantenimiento, mantenimiento prcvenlivo, reparaciorles 0 alleraciotws 
realizara dichos trabajos de acuerdo con la parte correspomlic~~k del Mmw;tl 

General de Mantenimiento y Programa ,tlc Mantenirrtiel~lo apr&tlo del 
Operador o el programa de m;~r~leni~r~ienlo cs~ablccido ~OI- cl litlwic:m~c dc la 
aeronave, aceptado por la DAC. 
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Articulo 5: Después de ekcluüdo cualquier trabajo lécnico de nmlenimiento 
cn una aer»n;we, n~o~or, IIC~¡CC o CII WI conqwnente que será inskhdo en 
dicha wrowivc, un 'KA ccrlilïcado tlcbcti~ cniitir una nprobacih de retorno al 
scr\kio )’ csc trabajo delx lcl~cr cl \,isto biteno de iiiaiite,limiclil~). 
Para retornar UNI acronavc al scrvicio dcbcrá cmplirsc.~ los requisitos 
cstablccidos en csle Libro y en cl Libro IV. 

/ i I 
, 

~:ertif~cadu I~npwido (TAN) (‘I’AE) 
/’ 

Articulo 6: Ningím Taller Aeronknlico Certificado puede operar sin, u en 
\iolnciOu tlc. WI Cellilícatlo de Opc~~~ció~~ de ‘l’allcr, ni COII el Certilicado de 
Opcracii~n de ‘l’ailer Aerw~iulico vench, suspendido 0 cancelado. 
1111 solichk dc un Ccrtilícado solo puede hacer publicidad COIIIO Taller 
Acrwá~~tico C’crtilicndo despuCs qw: cl mismo Ic haya sido emitido. 

sccci«n ‘I’eITC’I’:I 

I)ul:1ckn tlr los Ccrtificrdos 

Articulo 10: t.n DAC puede disponer las condiciones y las lirnih~ciw~es ~II las 
cuales 0lwxi11$ cl l‘:rllcr Acron;itilicc~. wiclW;is sc re;iliz\ el ciiiubio dc 
ubicación, 0 dc sus cditicios e insWl.3ciows. 
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scccifirl sexta 
Au(!Itoria de vigilancia 

Articulo 11: Cada Taller Aerowíntico Cerlilicado, pwniti~-;i y darB todas las 
facilidades necesarias para que los I~qxclorrs ncredihth de h I)AC realicen 

la vigilancia continua del mismo, en cualquier momenlo, durante las 24 horas, 
los 365 días del aiio, para determinar el cumplimiento de las regulaciones. 1% 
tales oportunidades, los Inspectores autlitarán el sistema de inspcccioncs dcl 
Taller Aeronáutico, sus registros y su calmcidad gener-ai para cwtplir COII Ios 
requisitos del RACP. 

Srcciím S6ptiu~a 
I’ro(,;l~;lld¡l 

Articulo 12: Cada vez que un ‘l~aller Aeron;imico liay 121 l~~il~lic~hti 
relacionada con su rPaller, tlebtxí cspccilicar el iriilikro tlcl cct-tilicatlo \’ cl 
tipo de habilitaciones que ticnc ;~~xolx~ic~~s 

(3) Presupuestos de clientes y hrm~hios de iwpcccitiw 

(4) En Ictrcros del hangar o ‘l‘oltw 

(5)E.n revistas, periódicos 0 diarios comtirciaks. 

(6) En cualquicl- medio dc pr~l~licihtl. 

Articulo 1, 

~:w~~l‘l!l.o II 
‘I‘AI.IXIZES ,tlil~o~.~írr~1~lc’os N.~\(:I<)N/\I.l;S 

Seccióu Priuicrii 
Il;ll,ilitilrioncs 

4: LOS Talleres Aeron;ir~ticos pwlrn rccihir las siy~ic~~t~s 



- - _, ^,~ -  ̂ ,,,“, ,,, ,, 
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b. Ciase ii: Equipo de navegacih: 

Cualqrlier sislenx~ de radio usado en las aeronaves para la 
navegación en ruta 0 de aproximación, escepto el equipo 
operado con los principios del radar o dc l~t~lsos dc 
radi6frccuencia, pero no incluyen equipos de medición de 
altitud o despeje del terreno, II otros equipos tcl~~n~tricos 
que fimcionan en base a los principios del radar 0 dc los 
pulsos de radioficwencia. 

C. Clase 111: Equipo de radar: 

(5) Habilitaciones de instrtmwios 

a. C!ase 1: Meclinicos: . 

C. Clase III: Giroscópicos: 

Cualquier inslriinwnlo 0 sislcnia que iw los ~~rinripios dci 
giroscopio c’ i~~IpI~ls:rrlo por ~~c-cc!;i¿~~~ dc ;tirc 0 c’IIciyi;i 

ekctrica, iricltrycrxlo las rmidadcs dc cof11rol del l’ilolo 
nlItolll.ilico, illtlicíltlon?s <iC illclill¿lcii,ll y \,ilqc, ~,hwcq’ic’.s 

direccionales y siis acccswios, hii~jr~las elc’cIr~Ii1~;i::li~iic~is 1 
~irosill. 

d. Clase IV: Electrihx~s: 

Cuakplier iiislriai~ei~~o dcl qiic, la Opcracitin tl~pcntl:~ de 

tidios cleclrókws, Iransislores 0 tlisposiliwis sirnilíwcs, 
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~IIC~U~CII~O 111edid0~ de tipo capacitivo, sisteu~as ,Je 

an~plilicac/ón, y analizadores de tnolor. 
Y,~ 

(6) t~l;ll,ilil;lci~~lles de ;lccesorios 
I. > < 

.~ 

a. Clase 1: Accesorios ~~~ccá~~icos ipie dcpeiiden par-a su Operación, de 

la ~riccií>ll, la ellcrgia Ilid~írllicÍl, Cónexiollcs lnecrillicas, 0 

presión twtinhtica illcluyctlrlo los frenos de rued;~ de la 

acrolln\‘e, I>Olllb¿~S accioriadas niec,inicnniente, 

carhadores, conjuntos dc i-{ledas del aviím, niontanles de 

a~nortigt~atlores y IIVX~II~SI~IOS servollidráulicos. 

b. Cl¿lX ll: 

/ c: CIasc III: 

,,,’ 

Accesorios SxAricos qwz liincionan co11 cncrgía ekktrica 

para SII Ol~~aci¿w, y generadwes, iiicluye~~do a~wincadorcs, 

reguladores de voltaje, iiiolores ekctricos, bombas de 
coinhstible accioi~adas eléclricainenle, magnetos, 0 

accesorios simila~~cs. 

accesorios clcctrónicos que lialcionan utilizando tabos 

tr;liisisloi-izados electrónicos, 0 dispositivo similar; 

incluyeildo controles de sobrecarga, controles de 

temperatru-a, de ncolttliciolt;lnliento de aire » c~ontroles 

clectt.<inicos sil1lil:ll-cs~ 

SecciíH1 Srgunda 

1~1;ibiIit:r~iones I,ími(atlns 

Artículu 15: Toda vez qiie la I>AC lo j117giie cotivcnientc, puede otorgar nwl 

I~abilitnción limitada para UII ‘l‘allcr Aeronfmtico Nacional que mantengt, 
repare 0 altei-c, sOI uii tipo pnrlicular de aci-oilave, iiiolor2 hélice, radio, 

insti:miicn!u, ;Icccsorios :b pwtcs (lc cllos, 0 rcaliq sólo Illarltcniiilieiito 

cspccializado que rcquicra equipo y pcrswal capxitado que IIO SC ctlcuentra 

norninliiicntc eli IOs ‘l’:illc~-cs dc rclxwacioncs. Dic~lla I~:hilitaci<in lxlcdc 
limitarse ;I IIII ni«dcI,) cspccíliw dc :ICI~OII;I~~, motor 0 pai.tc co~~ll~0Wlitc, 9 2 

cualquier niltucro dc pxtek3 IIC~~I~R por IIII dcleriiiiiiaiio liht~icutte 0 bici1 pra 

IIII servicio especializh 

Articulo Ib: I AS l~al>ilitaciones limi!xlas SC cmitcll~para: 

(1) Acronavc dc uiiii detcrnlinatkl III;II‘C;~ y modelo 

(2) Motores de IIII~ tlctermim~da IWII-cn~y modelo. 

(3) I-kliccs dc w;i dctcrn~inada ~iiarc'a y tnodclo. 

(4) Instrmncntos de una dcterminnd:~ marca y modtilo; 
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(5) Equipo de radio de una determinada marca y tnodelo. 

(6) Accesorios de una determinada marca y modelo. 

,Q) Componentes del tren de aterrizaje. 

(8) Flotadores por marca. 
_ 

NY&651 

(9) Procedimiento e inspección de ensayos no destructivos por tipo. 

(10) Equipos de emergencia por tipo, marca y modelo. 

(1 I’) Palas de rotor segíln marca y modelo. 

( 12) Trabajos en tela dc avión 

(13):Reparación mayor o alteracih mayor, y/o overl~aul de un detern~iuado 
modelo de aeronave o componenk de la misma. 

( 14) Peso y balance. 

( 15) Cualquier otro ~~ofxkito pha cl cual la ihICY ëi%uhtrc que cl 
rcqucrimicnto del solicilante es a+xrtatlo. 

., - 

Artículo 17: En III~~ l~abilitación limitada que efectile servicios cspecialiïados, 
las Especificaciones de OpcracGn del l‘allcr Aerou;itrlico. . ~lclxr:irl c01itenc1~ ta 
especificación usada en la ejecucicin tlr ese servicio ~specinlizxlo. La cspc- 
cificación puede ser civil o rnililar, 0 iina usad;t cori-ieiltenwtc por Ia iildus;lri:i 
y aprobada por In DAC, o wa dewi-rollatl;t p4)r 1111 solicit;lnlc y :Ipd~;~~h por lik 

DAC. 

Ilcquisitos piira cl l~tlifirio y-las Inïtiiliwioiirs 

Articulo 18: Un solicitante deherzi poseer: 

(1) Infraestructura para los equipos y iii;~lcri;~les iicccs:lrios 
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(4) IIIstalacioucs para alinaceuar ndCcuadan1e1ite, segregar, y proteger, quipos, 

IlCll.;ulllCI1lxG, ll1;ltet.iíllcs. l’;lllcs, y su1ni1Iiclros. I .as coudiciones de 

al111~icc11~11Iiic1rto dctm asegurar que se pucdmr segregar partes y 

collll’wClllCs servibks 1lc iK~llCllOS 110 scrvihlcs. I .;lS coirdicioues dC 

;~l~i~ac~~~air~ic~~l~~ pura l>;r~~tcs sC~~~¡lkx dcl~211 cu~~~l~lir las inslruccioucs del 

litbric~u~lc lxu‘;i Cvilui- dekrioror $0 daiios de las partes nliiiacenadas y la 

Iclqwatur~1 y Ilurllcdad debeu s i‘: co11~rolad3s para ~nnutcuer uu aInbieI1te 

seco !’ ctwilaIllc (KKl lnlnllIlimr IilS ckc~os dc 13 Collr!ellsnCi0rl. El ncceso ü 

cslas i~lslalxiortcs tlcJ~c cslnr I-esll-iuv,ido nl lIcrso1inl ;Iutorkado. 

Ci) 1 :I l~istr rlc las i11slal;1cioucs dcbc csl;i!- sellado par;1 111i11iruizar la prodticción 
tlc [1OlVO. 

(0 ll .os I~csitl11o.s dc I1rl~ricn111es. xciles. Co1i1busfiblcs 0 wilq11ier otro 

C~III:;IIII¡II;III~C, dc!~crk ser ~II tlel~~~si~os o tnuclucs sellados I1ern1éticnmente, 

ÍI liu dc Cvitar c11;1kluicI~ co11la1r1iI1:1cic’111; por lo Iâitlo, se prohibe que dichos . 

rcsitluos sc;iIi vc~~tidos CII alc~i~il;!I ill;itl~rs~ cuiiCl;is, I1uCcos 0 cualq11ier otro 

Iu~~.;ir. que l~~l;i ~~oiik1iI1i1Iar cl ii~~iOic!~IC 0 mIsi1r ;ilgíIiI accidC1Ile. 
(~,~,<‘,.‘,h v-l,,!.!,!, ‘-.2.x, r -.:.s2, 

f I ) Sc ~caliccii tiaicijcs de car~~ihxía !.!i~ IuacluiIIad« la11 cerca del 3rca de 

IIIU~I~;I,~C. que 13s vi:.uhs dc n~cl:d 11 oIr» Innlerial puedaii cneI 

irlaJv~I~l.tl;llllclllc Cll cl ll-Ílb;I~o l’~lrci;ll 0 lol;llllleulc Icrlllill;Ido. 

! 2 1 Sc cjcTlli~c lilllpicz:l <k p;llICs. 

I,~alK;ic>s. 

31 Iug:1rcs siu subdividir, cerCí1 de otros 

(3) lil fr:rl~:i~j~~ en ícl:1 SC r-c;ilicc CII 1111ii xoii;i que no csI ;1tiic1;1tl;1 por aceites, 

~l-asils. Illli~los 0 lil1lIlLYI:ld. 

4.1) f .;I pi1rtar;i COII lk4ol~: se rculicc CII IIII ;irCu C‘II Iu cuí11 Ia 11iis11in 0 la l~ulve- 

ri~acic~~i (Ic’ clh. l~~cd;i c’xr solwc cl Ir;1hio lwciiil 4; toli1l111Cr1lc lcrmiti;id~~. 

(5)1.:15 Olwi~ciwcs cwi lkloh, li111lhx1, 0 iI1iiq11inado, sc re;iliccIl ti111 cerca 

JC las ~)l~cr;~cio~~cs dc ensayo. que pucJau ukclar Ia prccisióii del Cquipo 

dc Cl1s:l~‘o. 

(0) La lh\C IU wnsidcrc wxsario. ” 
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Si el solicitante no es propietario de estas instalaciones debe demostrar prueba 

1 de tenencia de ellas, a satisfacción de la DAC. 
(OACI/O,,c 9760/l?I/7.2.8.1) 

Artkulo 20: El solicitante debe proveer espacios adecuados para el montaje 

en una estructura cerrada donde se realice la mayor parte del trabajo de 

montaje. Este espacio debe ser lo suticientcmente amplio como para cobijar cl 

producto mayor en el que se vaya a traba.jat-, segim la habilitación que busca el 

solicitante. Si se solicita habilitación para lraba,jar en aeronaves debe 

prbveerse un hangar. 

Articulo 21: El solicitante debe asegurar que el polvo o ct~nlquicr olro 

contaminante en suspens?m en el aire sea mantenido ;I un nivel míniino, de 1~1 

manera de impedir que en el Aren dc irabajo SII cont;tnlin;lción sc; c\,itlcntc y 

visible sobre las superlicies de las aeronaves o ~ompone~~~es. 

Artículo 22: El solicitante debe almacenar y prorcger las pxtcs que son 

montadas o desmontadas., o que eslén esperando ser n~on!a~l,;~~ o desmontadas, 

para eliminar la posibilidad de que sean datind;rs. 

. 
Artículo 23: El solicitante debe asegiuw +IC cl tïive~‘dc rG¡tlo tlcntro ttc: Ix 

instalaciones sea de tal magnitud que dis(rniga al personal dc ~11s trabajos de 

mantenimiento. Donde sen impracticable conlrolar la ti~enle de ruido, se delx 
proveer al personal de i~iantenitnieli(o del adecuado cq~~ipo perwnal para 
protegerlo del ruido escesivo. 

Articulo 24: El solicitante debe provccl- nn;~ il~~minacitin adecuada, cowo para 

qùe cada inspección o trabajo técnico ;icron;iiilico r~~li/ado no sc \‘L‘;\ 

afectado. 

Artículo 25: El solicitante dcbc conlrokir I;I Icmpcraluro del Taller y dcl $c;r 

de montaje de forma tal que no perjudique la calidad del Irabajo rcalk~tlo. 
Cuando se realicen trabajos especinlcs de tt~~trt~c~~in~icr~~o, I;IICS como tr;tb;t.jcls 

con tela 0 pintura, el conlrol dc Ia leinpcral~ir;i y l~111i~cdi10 tlebc ser cl 

adecuado para asegurar la aeronavcg;~l~iIid;rtl tlcl objc~ que SC le cskí haciendo 

el mantenimiento. 

Artículo 26: El solicitanle deberá dar cumplimiento de lo csk~blccitlo cil In 

Ley y disposiciones complementarias sobtu “1 ligieiie y Seguridad eri cl 

Trabajo” y sobre “Prevención y Control tlc Colll;llllitl;lciciII AIIIIOS~~I-ica”. 
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Seccióu Cuarta 

Articulo 27: Un solicitante de una habilitación de estruclura de aeronave, 
debe proveer ua edilicio o local adecuado y permanente, por lo menos para 
tma aeronave del tipo rwís pesado dentro de la clasificación por peso cie la 
Iiabilitaciói~ que busca. 

Articulo 28: Un solicitante de una habilitación para motores o accesorios, 
debe proveer bandejas, estantes 0 sopoitzs, adecuados como para separar 
motores completos o ctinjuutos de accesorios, unos de otros, durante el 
montaje y desmontaje. Debe poseer abiertas que protejan las partes que 
esperan ser montadas o durante el montaje, para evitar que polvo u objetos 
extraiios cntrcn o caigan en dichas pal-tcs. 

Artículo 29: Un solicitante de mia habilitación para hklice, dehe proveer 
bastitíorcs y soportes adccundos II otra:; fi~jaciones para el correcto almacenaje 
de las Iiéliccs una vez qtic se lia Iraba.intltr en ellas. 

Articulo 3U: Un solicitante de una habilitaciùn para radio, debe provee1 
inslalaciones de nlniacenaijc ;&xu:itl;~s !tara nsegkar In proteccihi de las 
pies y unidades (tue tmxleii tlete1~ii11-n13e por lititnedad 0 rocio polvo o 
temperattira. 

Artículo 31: IJa solicitante de ttna h;lbiiitación para instrumentos debe 
proveer LIII <[rea’ con aire ncotldiciortado, control de temperatura y hmnedad. 
Las áreas del Taller y de mtintije ~&CII estar siempre limpias, para reduckla 
posibilidad qlke el polvo II otros ob.ictos extrallos se introduzcan en los 
conjui~los de los inslrumentos. 

Seccii>n Quieta 
I<cquisitos para cl I’ei~sonrl 

Articulo 32: II solicitmtc tlch;i rwnhl-ar ~1 Ilcspor~sablc TCcnico del Taller, 
nc@table para la DAC, cuyas res~>oilsalJili~lades incluyen asegurar que el taller 
aprobado cwipla totalmente los reqrlisitos establecidos por el RACP. 
El poseedor del Ccl-tificado dc Operación dc Taller Aeromíutico es cl re+ 
ponsablc primario del trabajo sat ¡S~~ICIOI-io dc sus cmt$.zados. 

Artículo 33: La dotación dc personal qw tenga el Taller Aeronáutico variar5 
dc acuerdo con cl tipo y volu~nen del trab:~~jo, sin embargo, cl solicitante debe 
tener suticieiite personal calilìcado para planificar, cjcculnr, supervisar e 
inspeccionar el trabajo téc~rico aeromitrtico para cI cual 1x1 sido habilitado el 
Taller. Esta personal debe cxmplir con lo prescrito UI el Libro Viii. 
( OACI / Ihrc Y7Ml/ P.l/ 7.2.4.1) 
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Artictilo 34: Cada Taller Aeronáutico determinati la competencia de SII 
personal involucrado en mantenimiento, de acuerdo a uo procedimiento y 
estándar aceptable para la DAC. Cada supervisor debe tener supervisión 
directa sobre los grupos de traba.jo. Toda vez que se empleen aprendices o 
estudiantes el Taller proveerá al amamos un supervisor por cada dos (2) a- 
prendices o estudiantes, a menos que L;stos estén integrados dentro dc grulx>s 
de mecánicos calificados y experimentados. 

Artículo 35: El Responsable Técnico del Taller debe poseer Licencia de 
Panamá de Técnico de Mantenimiento Tipo I y al mcm>s I ti ~nescs de 
experiencia en los trabajos técnicos aerim~mlicos y cl ii%) de equipo para los 
cuales el Taller eslá solicitando habililaciUn 0 eslti 11;1l~ililad0 por- Ia I>Ac’, asi 
como conocer cl Manual de Procedimientos dc I~~spcccit’r~. 

Artículo 36: Cada Taller Aeromíutico con 1 lahilitación I .inlitada, tenhi 
empleados especializados con conocimiento detallado cn Ia tiinciih1 tlc 
mantenimiento 0 tkcnica en particular para lo.clia[ c:lj Ii+liiado cl ‘l’allcr. 
Esta especialización se 11abrá obtenido en las csc~tclas tk~icas o de liilwicn o 
por una larga experiencia en cl m:mcjo del pl-oduclo 0 lL:c!lic;I eu westi¿tn. I .a 
DAC establecerá en cada caso si es IICC~S;~~~¡~~ ;i,,c ktos cmpl40s d4ra11 

poseer la licencia exigida en el Artículo 33. 

Artículo 37: Cada Taller AeronhtiSo para ckctuar trabajos de reparación 
mayor 0 alteración mayor en ael-onaves 0 motores de ;icroii;ivcs, tlcl)e tciw 
como Responsable TWico del Taller a WI ‘l‘écrlico/Mec;i~lico, o 1111 Ingenies-o 

Aeronáutico co11 mia experieiicin en dichos li;?l);t.jos no menor 2 dos (3) arhs. 

Artículo 38: I.imi~aciones tIcSet-vkio y dcsc;mso pam htlas las pcrwnas qw 
realizan funciones de manter~ii~iieiitc~ cii aeroiwes certikxhs para lmnspwte 
aéreo comercial. 

(1) Ninguna persona puede asigiiar, II¡ II¡II~III~~ persona priedc rc;iliï;ii 
funciones de mantenimier~to er1 XI-o11avcs certiIïc:idÍis IJXI cl tr;~r~spor~tc 
aéreo comercial a menos que csn pcrson:i haya lenido iii\ periodo minimo 
dz descanso de sus labores tlc 8 horas cwtinu:~s ;111tcs dc inici;11 
nuevamcntc sus labores. 

(2) l:ri sitmicioiwi cn que mia ;uw;Ivc sirh tl~:spc~lL~tos IIIIC‘ IL~I~IICII I;i 
aerwavc no :1crori:iveg;~blc, las pcrsows q”c I-GII~XIII lw li~r~ci~~~tcs dc 
manleriimierito cn aeronaves certilic:dis para Irarispc~rlc: ahco comercial 
pueden continuar trabajando hasta por UII m;isimo dc I h horas 
consecutivas. 
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(3) Cualquier tiempo de trabajo que es~eda la jornada diwia estüblecida de 
acuerdo a la r-cglatnct~tnció~~ del Irabajo, las personas que realizan 
I~IIIC~OIICS de I~I;III~~II¡III¡~III~ CII XI-onaves, deberán tener uu periodo 
obligatorio de cLesc;mso de 24 horas contil~uas. Este periodo de descanso no 
podrh impiilai-sc al descamo obligatorio cslablccido ~II el párrak~ (4). 

(4) El poseedor del Certilicado de Operncih de Operación debe liberar de 
todas sus obligx:io~~cs por IIII periodo de 24 horas conseculivas n las 
personas que ~-cmli:w~ limcioms de iiiai~lcriiinie~tlo duraiite cualquier 
período cwisecutivo tlc 7 dias. 

Artículo 39: l‘otlo el pcrsoiinl involricratlo eri la pln;iificación, ejecución, 
supc‘rvisión c inspccckh~ tlc los ~lalmjos tknicos de rnmtcni~nie~to debe 
recibir WI cnkxwiwto inicial y luego uu eutrenan~iento recurrcn~e apropiado 
;I las I;II-GIS y ~es~~o~isi~l~ilitlatlcs :tsi~~,riatl:is, dc ;~cw~-do COII III] programa 
aprobado i)or la DAC‘. :\dcm;is ;mu;~l~nc~~lc tleber;i enviar a la DAC el 
ci-oiiograniii de Iiislrucción p~-o~l.;~t~~;~lo asi co1110 wrlquier ON curso 
adicioiial que se provea. 
, o.,< 'I,i.-1.4 ,'l?l , x. 7.i.d) 

,\rticulo 4): IAc I’rogr;ima de crlil.cilaI,,icrlto tlebcr;i considerar irrstruccióo 
cn: 
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Art@lo 42: El programa de entrcnamicnto también debe incluir 
conocimiento y habilidades relacionadas con el rendimiento humano, 
incluyendo la coordinación con otro personal de mantcni~llic~~t~~ y tripulacik 
El DOC. OACI 9683 A4untrol de bithwmttiettto sohrr I~rrclorcs Iltttttmo.~ 
proporciona material guía relacionado. 
(OACI/Ihx. 9766/6?1/7.2.5.4 

Artículo 43: El Taller deberá establecer II~ registro actualizado, a 
satisfacción de la DAC, de toda la instruccibl recibida por todos y cada uno de 
los miembros del personal lécnico y administrativo relacionado. 

Secciún Séptima 
Registros de personal de sulwrvisihn c iuslxw%m 

Artículo 44: Cada solicitante deber5 mantener actualizadas las listas con $1 
nom!>re y la función asignada de: 

(1) Su personal de supervisión, la pile incluye los nomhrcs <Icl personal del 
‘t‘aller que son iès~~onsabk de la direccicin del uhuo .y los nombres de 
sus supervisores técnicos, tales como (ierencias, Jefes de I)cl~;~rtati~cntos » 
Jefes de Grupo. I. * 

(2) SII personal de inspección, la ~IIC incluye los nombres del Me tlc 
Inspectores y aquellos Iiispector~s que toman 13~ detc~-~~~in:~cio~~cs I’iimlcs 
de aeronavegabilidad a Iin de aprobar el retorno al servicio tlc mm 
aeronave, parte 0 producto. 

(3) Su personal de inspeccititi ;mlorizatlo para c~cct~i;ir IIIS~C~~¡~I~S 
Requeridas. 

El perso!lal indicado en estas listas dchela corttar con In accpt;~cili~~ clc la I)ACI 
en atención a los requisitos qne se csigcll 11 dichas personas ell cl Allicul~~ 45. 

Articulo 45: El Taller proveeri IIII l~istorial de Ia cxpcricncia Ial~oral, 
entrenamiento, capacitación y licencia dc c;td;t prrsomi (IIIc ligtra c:11 los 
registros. Este rcsmnen dcbc iontcncr sulicicril~ ii~lòrm;iciti~~ co1110 para 
demostrar que cada mm dc las personx rcgistradx ticos I;I czpcricnci;~, cl 
conocimiento de la aeronave y/o los componentes dc acronav~ CII que: cl ‘I‘allc~ 
pretende trabajar junto con los procedimientos del ‘l‘allcr y elltl-ccllalllielitcl 
necesario -para cumplir con los reqilerimientos de este Capiliilo, incluyendo: 

(1) El puesto que ocupa aclualmente (poi qjemplo: Jck tlc I~lslxx~orcs, Jefe de 
Taller, etc.). 

(2) La totalidad de los aiios de expcricncia en cl tipo de trabajo IJII~ cst6 
realizando. 
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(3) 1.0s antecedeutcs laborales cou el uornbre de los lugares de los trabajos 
anleriores y la a~~:i~üedaii (en aRos y iucses). 

I1 i; I 

(4) El alcance del trabajo actual ‘(por ejeulpio: revisióu mayor de estructura de 
aet-ouave, ensamblado tiual de la aet.ouave inspección de motor, coutrol de 
calidad etc.) 

(5) La clase y el uhero de iAcucia de TéCuico de Mauteuimienkl de ‘~ 
Aeronaves que posee y los alcances de Ial Liceucia. 

Este historial debe~onservatio el Taller por al limos dos (2) aííos después de 
que uua per-soua haya abaudouado la orgunización y copia de él debe ser 
entregado n esa persona, si f%.la lo quiere. 

Artículo 46: EI l‘al!cr +.%erá inodiIíca~- las listas cada vez que sea ~~ecesario, 
p~1~1 rcfl+r: 

,’ 

(1) 1.a b;l.i;l cu cl criipleo de cuniquicr pel-soun que figure en la lista. 

(2) AsiguxiOu de tartas CII las cuales sea uccesario que la pwsoua designada 
ligurc CII la lista. 

(3) Cualquiw c;uubio siguilïca~iw CII las tartas y alcauces dc las ukmas, asig- 
iiadas a cualquier pci-soiw que figure cn la lista. 

.4rticuio -17: 1111 Taller Acrouhutico Naciounl IIO podr:í utilizar los servicios 
de IIIKI ;wsoua. pouiéudola n cargo directo de trabajos de umnteuirnieuto. a 
nuxos que csla pcrsoua Iïgurc en los iiwdos actualizados i-cqucridos por esta 
sección. 

Sccïi;>n 0ct;1v;r 
I'IuYtlinliCIItos de lll:lIlt~rlilllierltu r illspc'ci«n. 

Artículo 48: 111 solicikuilc cstalAcceni pr«cetliiilieiitcts. ;~~cptal~lcs para la 

DAC, que xcgurcn Iweiias pi-rictkis de Iilnutellilliielito y cl cumplimieuti~ dc 
lodos los !‘cc~“isitos 1lc ;lcloll¿lvc~a~i!idatl p~l~tillelltes, 
( fJA<'I/,~l.r~.'~‘.4/N.i.l.J) 

Articulo 49: 1.11 solicitaute ~sl;~lkwxi I,roc~:tli~liicntos que cubran todos los 
aspectos de la actividad de Irlalltellilnie!lto que pretcudc realizar y estableka 
los cstáudnres coa los cuales iuteu!n trabajar, aceptables para la DACI y se 
ascgum;i del cuu)plitnicuto de 1:) p;.csc~-ita eu cl hticulo 4X, >‘;i sca 
cstabiccieudo 1111 sistema de gnrauti;~ dc calidad iudepcudicnte para supervisar 
cl cumplimiento e idoneidad de los !>roc~dimientos, o previendo uu sistema dc 
inspección que asegure que todo cl ilr;li~tciliiiiiciito SC realice CII 13 forina 
apropiada. _.’ 
rl~,l(~~/r1.6/(:,Y/,q.;..L~) 
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Artículo SO: El personal de iuspección del sokitante, debe estar 
completamente familiarizado con el Manual de procedimientos de Inspccckh 

z del Taller y debe poseer conocimiento l&~iico dc la aeronave, producto o 
componente que el Taller esti autorizado a mantener. Ademzís, debe: 
(1) Tener experiencia en las tknicas dccontrol y aseguramicnlo tlc la calidad 

o recibir adecuado entrenamiento autes de cmpeznr sus ol~lignciorws. 

(2)Recibir términos de referencia y responsal~ilidad delinitlos clarameute 
dentro del Taller y las líneas para reportar al Administrador responsable. 

(3)Tener disponibles y comprender las especilicaciones actualkadas que 
involucren los procedimientos, limitaciones, y t~~lwtnck dc ¡I~SINXC¡~I~ 
establecidos por el fabricante de un producto ~IIC est,i siendo inspeccionado 
y otras formas de información dc inspección, tales C~IIIO Ihwtivas dc 
Aeronavegabilidad y Boletines de Servicio. 

(4)En los casos en que se utilicen mktodos u?ggnéjic+~>, I~wresccntcs II otros 
dispositivos mecánicos para la inspeccih, el Iwsoual XIII;W~C tl~llc posce~ 
la l~abilitación y entrenamiento recurrente coS~csp?ntlicntc para el ~orrcctu 
uso del equipo e interpretación de los resultados. 

(uAcl/uoc 9?60/l?I/7.3.1.I) 

Artículo SI: El solicitante debe proveer III> III~IWIO satisli~cwio dc iu~pcccitin 
del material que ingrese al almacén dcl ‘I‘A para asegurar que’ ;IIIICS de que’ &IC 
sea almacenado para ser utilizado e!l uua aeronave o parte de clh, cstC cu buen 
estado de preservación, que li~nciona corrcctamcnte y que IW I¡LYW tlctkc~os 
aparentes y que posce la docunicntación tkciiikl tic respaldo que Iwmilau 
trazarlos. 

Articulo 52: El solicitante debe proveer IIII sistema de insl~~ccitiu prclimiuar 
de todas las partes que 51 mantiene, para dctcl-miuar el cs~ado de prcscrwción, 
y si tienen algím detiicto. I!I solicil:mtc rcgistral-ti los rcsr~ll;~tIo5 tlc cadii 
inspección en un hrniulai-io ;idecuado ii laI lïu !: tlclwfii míw!ctwlo ~jiiulo a In 
palle, Ilasta que Esta sca III ilizada. 

Artículo 53: El solicifantc dehc pi-wcer 1111 sislciua qw asegure que, ;uites tk 
comenzar a traba.jar sobre cualquier acrwwc, motor, o ~;IIIC ~IIC‘ 11ay1 CSI;I~O 
involucrada en un accidcnlc, sea c~ritl;~~los;~~nciilc iusIicccicu~;rd;i por tl;11¡0~ 
ocultos, incluyendo las áreas próximas a las partes ol~viiu~icnte ~tlaii;~tlas. I:I 
solicitante anotar8 los resultados de esta iuspcccióu cn el liwu~lario, ~~g:im In 
requerido en el Articulo 52 de este I.ilwo. 

i 
i 
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Arliculu S4: EI Dircclor de Co~tlwl 0 Garantía de Calidad deberá tener 
garnr~tizatio el acceso tlircclo al Atl~ninislrador i-esponsable crl cuestiones de 
GlIidÍId. 
(OAC’l/IhC. Y7I>MíIIl/7.J.I.I) 

Articulo 55: El sjstenia de Control o Aseguramiento de Calidad de la 
W~~II~~~K&II dc Illar\tellilllieilto del solicitante deber5 tomar en consideración 
todas las hcilidades y procediwieutos utilizados para asegurar la 
i\i:lo~l;lvc~:al,ilidod continua en actividades uo dil-ectanlente relacionadas con 
!\c~~c,~~;~~~:~tL,iIidnd pero que pueden akctar la Aeronavegabilidud de una 
:ICI~OII;IL’C. pr~oduc~o o coltlpouente. Deberá eliictuarse auditorias de calidad que 
cl control cs shdo :~dec~~;~tlat~lc~~~e aplicado y dc que los resultadus 

-. 
c~l~!cndvs 5011 s;ltrslac:orws. 
( O~l~‘ll.‘/h~i~. 7~1>0/1~1,,~.3.1.2~ 

:\rtículo SO: IY sisima y políticas de control de calidad deben encontrarse 
iicïcrilx ci1 cl !L~;~nu:~l dc I’roccJiiiiicillos tlc Inspección del solicilalitc junlu 
<on cl pi-~~galrla dc audiloria de la w~a~~ización. 
( 0, ,c ‘I//h‘: 0% ,,,, !, , ,-..l. ,..l, 

Articulo 57: 1.3 solicit:~~~~c debc!;i poseer IIII Manr~al que con<enga los 
I’I-ocedi~i~ie~~los dc ~1~i11I~11iiliiell10 L’ Inspwció~i, los medios y las instalaciones 
con que cucnlln, cscrilo CII idiouia cspnk~l, cl cual dcber~ m:mtenerse siempre 
actualizarlo. l’:n cl C:ISO dc 1111 solickmte extranjero, este Mm~uai podrá sel 
prcscntatlu CII idioma ingks, pero su wutcnido dcber~~ cubril- todas las 
materias prescritas por la DAC. 
(o/IIc’l/i)o<l 0%1//Kl/ -.z.i.,) 

Artículo 53: II propíkito del Mnmr;~l dc I’rocc(lii~iientos c!e Inspcccióu (MN) 
será: 

( 1) Explicar CII forma seucilla, ent+g+lible por cualquier empleado del Taller, el 
sistema hteruo de iwpeccióu del ‘folle~. Aeron;iutico y permitir que dicho 
personal cumpla sus difereutes roles para cumplir con los thminos y 
condiciones de la autorización olorgada por la DAC. 

(2) Proporcionar wa guía de Aeronavegabilidad para todas las actividades de 
Iilalrteilin~ieut« realizadas por el ‘l‘allcr. 
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(3)Acreditar ante la DAC como se ejecutarh todas las actividades infligidas 
en sus Especitkaciones de Operaciones y como se cumplirán los requisitos 
de Aeronavegahilidad. 

(OilCI/IhC Y7!5ll/r.i/7.2..?.2) 

Artículo 59: El Manual de I’rocedimiwtos de I~ispección y sus cnn~ie~~das 

subsecwmtes deberári ser aceptados por la DAC, t)r~G7rnerlt~ a sll 
implementación en el Taller. Este Manual pwde ser prescntxlo en varios 
volúmenes y en este Caso cl primer volumci~ dclw;i contciicr los i-cquisilos 
esenciales para el manejo y cumplimiento de los rqlisiios de 
Aeronavegabilidad apropiados, incluyeutlo cl control del co~~te~~ido de los 
demás volímlenes 
(OA(‘I/Ik. Y76O/I?l/7.1..7..7 J’ 7.1.3.4 

Artículo 60: El contenido dc este Manual MPI SC dclalla a continuacih 

( 1) Una descripción dc las~i~~st~tl~~cior~~s 

(2) Una descripción general de la estc~~siti~~ las I~al~iliixio~~cs o~or~;rtl;~z 
mediante el respectivo Certiticndo y las I:spe~ific<lciimcs de Opcrxionc’~ 

del Taller. 
,., 

(8) El personal autorizado para lirwlr IIIKI ;~prol~:~cii,~~ (Ic rctor’no :II servicio J’ 
el alcalice de dicha a~~loria~citirI. 

(9) Una descripción, cuando sea aplicalhz, tlc: los t”.“cctlilllil~lltos ;1dici~~11;1l~s 
para dar cu~~~plirni~~~to al Manual (kwr;ll dc ~\I;III~CII¡III¡~III(~ tlcl opc’r;1~1~11~ 
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( 10) Una descripcióti de los procedimientos rclaciouados cou la iulòrmxión 
requcridn referente a las hllas , mal limciomm~iento o delèctos detectados 
en los aviones de mas de 5700 kg., o helicópteros dc mas de 3 180 kg., de 
musa máxima ccrtilicada dc dcslxguc. 

( 1 1) Uuu descripcih de los proccdimieutos de recepción, modificnciói~ y 
distribución dentro de la orga~~izacih del Taller dc toda la información 
técnica cle Aeronavegabilidad recibida del fabricante del producto, parte o 
componente y de la Autoridad Aeronriutica correspondiente. 

( O,iC’l/lh>c 976[1/1?1A/1. Il <.iq>. 7) 

Articulu 61: Adcmis de los requisitos sefialados en el Artículo 60, el Manual 
MPI deberi contener la siguiente inIòrmación: 

( I ) Dirección: 

a. Uua dcclnracióu del Administrador rcspausablc, conlirmando que el 
Manual delinc los procedimicutos del Taller y las resl>o,lsabiIid;ltles del 
personal rclaciouíldo y selá ciimplido l~erlll;llIclltct~lellte. 

II. UII C)rgmi;?rama dcl ‘i‘allcr mostrando la cadeua asociada de 
rcsl)otlsílbilidíltl dc las personx prescritas en el hticulo 60 (4) 

c. Notilicacir’m dc los proccdimicntos para asegurarse que se solicitará 
~weptacii~~~ de la DAC relaciwados WI los cambios de dicho personal. 

LI. Compwmiso o contralo con otras orgal~klcioues que proveeu sel-vicios 
asoci;ltlos cou la apwlxicicín olorgada. 

c. Procedimientos dc cnmieudas del Manual MPI 

(2) Proccdimicnlos dc mlllitctlitl~iellto. 

a. Procedimicutos dc evaluacióti dc proveedores. 

b. Iwzpccckh de aceptncióu de con~lwncn~es y material recibido. 

c. Allllacctlnll~icrtto, scgregacih, etiquetado y cutrcga de compoucntes \ 

partes para II1:llttcllitilietito. 

d. Aceptación de herramientas y equipo. 

e. Calibración dc herramient.as ). equipo. 

1: Uso dc Ilerramieutas y equipo por el pcrsoual. 

g. Limpieza y cuidado de las instalacioucs 
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h. Sistema de comunicación con el o los fabricantes de los productos o 
componentes en los que tielie habilitacicín para la recepción de 
instrrlcciones de servicio c inslruccionrs de in;rillei~iiniclilo, SII 
actualización y disponibilidad al personal. 

i. Procedimientos de reparación 

j. Procedimientos para cl cumplimiento COI~ el Mam~al (icnct-al de 
Mantenimiento del cliente, cuando col-responda. 

k. Procedimientos para el cumplimiento y control de las Directivas de 
Aeronavegabilidad. 

1. Procedimientos para la ejewciiw dc Reparaciones y Alteraciones 
mayores, cuando corresponda. 

m. Documentación en uso y procedimienlos de Ileuado de la misma 

n. Procedimientos de C~NIII-OI de los rcgisiros t&Gxs. 

o. Procedimientos para el ma~~ejo dc las discrepancias encontradas dur;IIIIC 
la ejecución de los tratxI.ios. w, * 

p. Procedimientos pöra el control tlc los ~ralx~~jos que rc~t~~icran inslwcci(\I~ 
(RII) 

q. Procedimiel~tos de emisióli de la aprol~ación de retorno al .wcicio. 

r. Registros que SC cnlrcgarfm al clic~ilc 

s. Reportes de dcl&~os y otras ocmwncias, prescritas por la I)AC’ 

1. Devolucióti de componenles y p;wtcs tlcl~ctuo~as al alm;rc&~ 

LI. Control de los coml~onc~ilcs tlclticliiosos ~~ivi;~tlos a rcparadow 
csternos. 

v. Control del sistema de registros de ii~init~~ii~~~icnlo c~~ml~~~i~~ri~.í~tlo, 
cuando corresponda. 

w. Referencia a procedimientos de III~III~~II¡III¡~II~~ cspccificc~, talcs como: 

i) Corrida de motores 

ii) Presurizacitii~ tlc acronavcs 

iii) Rcmolqiic de aerwavcs 
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iv) Taxeo de ¿1cluIla\'cs 

117 

y) PI-i~ebas de li~~~cior~iiiniei~t~~ despiks de overlml 

s l’roccdilllicllll,s pal-;1 slllbcontratl~s 

(3) I~rocedii~~ieiilos de Mn~~le~~i~~lie~~to dc lhca, cuando sca ;Iplicnblc 

a. Control de con!po~~c~~~cs, I~en’an~icn~as y equipo en Manteninliento de 
L.illca. 

b. I~‘~itccdiiii~c1110~ relacionados c.oii el Servicio, cnrguio de conhustible, 
dcscll~clallliellto, ClC. 

c. Control de defcclos y delèctoi; rcpctitivos. 

iI. Proccdiiiiicntos dc présla~~m de parles. cuand« correspoida. 

c. I’bxli~i~ic~~t~‘i Jc dcvoluciím tlc lxirtcs dclècttiosas retiradas ric Ix 
;,cr0,1;1ves. 

(3) IJ~l~cetlilrii~:rlt<,s lkl sistclll;l tle C‘;Ilitl:ltl: 

b. l’rocctlilllicl~t«5 dc ;\wlitori;~ tlc las ÍIC~~II;I~CS, CII;IIK~O corrcîpondn 

1‘. I<e~isl~~os del pcrsoi~al de cei-tilicxiih 

g. I’mcediulicutos dc c;~lilïc;C’~~I y clltl:crlntlliellto del persor~al dc auditor.i;t 
dc c;llid;l<l 

I. c’oiiti~ol dc la conccsiúri,dc tlcsvr;1:¡011es y escepcif.iircs del RZI’I 
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j. Procedimientos de caliticaci<in y entrenamiento clel personal de 
actividades especializadas, tales como inspección n,o destructiva, 
soldadura, etc. 

k. Control de los grupos de trabajo del fabricante, qw rsaJice$1rabqjos en 

el Taller, cuando corresponda. ! 
‘/ 

1. Auditoría de Calidad de los Subcontratistas. 

(5)Gjemplos de documentos y todos los formularios usados por el Taller. 
(OACI/hc. Y76D/F?l/Ap. II C<yr7) 

Sección IXcimo primera 
Equipo, herramientas y materiales. 

Artículo 62: El solicitante deberzí tener el equipo, herramientas y el material 

nécesario para realizar elicienteinente las funciones de las l~ahlitaciones a cliie 

aspira. Debe deqo$rar q11e posee materia prima y con~ponentes de xxwclo ;I 

las recomendaciones del ralkcante. -’ 

Artículo 63: El ecluipo y herranlientas recl~~ericlos por este I.ilxo, tlch estar 

bajo control total y permanente en cl TA y dclx~ ser clc II~ lipo tal qur: cl 

trabajo para el cual sea ulilizado p~~ctln ser ejec~~~aclo en 1»rn~1 compekn~e J 

eficiente. El Taller debei+ asegurar que todo el equipo, Iwi-;rinienlas y ecliiipo 

de prueba son verificados y calibrado a inkrvalos rcgul;~t-~s para xcgurnr la 

calibración correcta, y los estándares tie ~:;~IibraciO~~ clelx~~ ser t~~~alks a 

estándares internacionales ncep~ables para la DAC. 1.0s rcgiskos clc: hlcs , 

calibraciones y el est;indar IISXIO deben ser co~~servaclos perrn~~r~cntenlente pol 

el TA. 
(OACl//k. Y760/,3/7.‘Y.3 

. 

Artículo 64: Un Taller Aerowíulico, nxional c) exlranje~ro. p~wcle conlraIa~ 
mantenimiento de IIII producto con Ctxti!icaclo Tipo a IIII Taller no 

Certiíicado; identitknclo en SII Manual dc I’racedimienlos de Inspección, 

siempre qne: 

(l)Sea el fabricanle qiie originalni~n~c liibi-icb cl prodw:lo, y posca cI 
Certificado Tipo. 

(2) El mantenimiento de IIII componente sea rcalizndo por el Ihkx1~k 

original del componente; o aquel arltorixaclo para su I:,lhricacicin:; 
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(3) Luego de ejecutado tal u~anteuimieulo el ‘faller Ae.ronáulico ser,i quien 
ascgurc que cl pi-oduc~o retoroa al servicio de acuerdo a su propio sistema 
DDE coutrol dc~ calidad, tal como lo ha aprobado la DAC, y figme kn los 
Manuales de I~rocedi~~~ic~~tos de I~~spcccio~~cs y ea las Espccilicaciones de 
Operaciim del Taller. 

Artículo 65: El solicitante debe seleccionar las herramientas y equipos 
necesarios para la xalización eficiente de las ftmciones mencionadas’ en el 
Apéndice “A” de este Libro, segim col-l-esponda para cada habilitach que 
solicita, utilizando aquellas que el fabricante del componente relacionado 
recomienda pal-a manteililnieiito 0 alteraciím del componenle, 0 SU(S) equiva- 
Icntc( s) aprobados por la DAC. 

. 

Scccíh Dkinio segunda 
Contratos y Sub-Contratos 

Artículo 66: UU solicitante de usa autorizac¡& para subcontratar trabajos 
lécnicos aeromíuticos ea entidades iio api-obadas deberá: 

( I ) Demoslrar que tiene la capacidad para determinar la compelencia de uno 
subcontratista que realizará trabajos ~écuicos aeroiiiulicos para dicha 
orgmizacih. 

(2)Retcncr la rcsl~orlsabilidad del control dc calidad y de la aprobación dc . 
retorno al servicio Jc las actividades subcontratadas, incluyendo los 
requisitos de /\crorlavc~abiIitlaJ ;Ipropiados. 

(3) Establecer los procedimicnfos wcesarios para el control de lis xtividades 
s~l~colllr~ll;l<l:Is jilnto coa los li.riiiirlos dc rcfcrcncia para cl personal 
rcsponsablc & SII control. 

(O,.lC’l/l>ort Y:I>o/I?I: ,LIO) 

Articulu 67: UII ‘I‘A cc~~ifìcado del>- dcmostrar que posce y usa datos técnicos 
aprhdos actnalixados, aplicable a !a I~nbililnción que esth solicituudo cuando 
realice traba& tkcaiws awmóuticos. 
;I/)licrrhlo sigilific;~ C~IIC cs apropiado a mia aixoi~avc, componible 0 proxso 

para cl cual está solicitaudo mia habilita&h. 

.4rtículo 68: Datos t¿.cnicos aprobados al~lical~les son: 

( I )Cualquier rcxluisilo, procetlin~~cuI~~. directiva de Acrol~aveg;~l~ilida~l, 
directiva operacional o iufol-nwih puMcada por el tilbricante o la 
Aufo~-itlarl Aerontiulica de Irl~r~icació~~/tliscáo/ce~lificació~~ relativo al 
alcance dc la habilitación solicitada II otorgada al TA, incluyendo los 
requisitos reglamcutarios aplicabics publicados por- la DAC 
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(2)Cualquier dato técnico publicado en forma de manuales de mantenimiento 
.o reparación o de cualquier índole emitido por el titular de un Certilicado 
Tipo o un Certificado Tipo Suplementario. 

(3) Cualquier estándar tales como, pero no .limitado a ello, prkticas cskíndares 
de mantenimiento publicados por cualquier Autoridad Aeron¿Wca, 
instituto u organización reconocida por la DAC como una buena prktica 
de mantenimiento. 

(4)Cuaiquier dato aplicable que esté de acuerclo a ¡o establecido en el Artículo 
69. 

Artículo 69: El TA sólo puede modificar instrucciones de mantenimiento de 
acuerdo con un procediniienlo previamen!c aulorizado por el poseedor dcl 
Certificado Tipo o fabricante del componente y sujeto a la aprohacián de ka 
DAC. . . 

Articulo 70: El TA debe asegurar que (odos los ‘datos kcnicos aprobados 
aplicables se encuentren en lodo momento, disponibles para su uso cuando lo 
requiera el personal de mantenimiento. 

Artículo 71:kl TA debe asegurar que rodos los datos tkcrricos aprobados SC 
encuentren actklizados. cuando dichos ‘itiiitos ‘soii~~““[~orcio~~atlos por irn . 
usuario del TA, el usuario debe proporcionar evidencia escrita dc q~re dichos 
datos aprobados se encuenlra~aclualizados. -’ - 

Artículo 72: Un Taller Aerontiutico Nacional certilicado tmedc realizar los 
siguientes trabajos técnicos aeronAuticos, cuando cllos han sido autorizxlos ell 
el respectivo Certificado y de acuerdo al Manual cle I’rocetlilnicn(os dc _ 
Inspección aceptado: 

(1)Mantener cualquier aeronave, motor, hélice, instrumenlo, radio o 
accesorio, o partes de los n~isn~~s, para ia habilitación en que ha sido 
habilitado, en las instalaciones aprobadas. 

(2)Aprobar el retorno al servicio dc cualquier parte para cl CII;II I¡CIIC 
habilitada la habilitación despt& que ha sido matt~enido o alterado para la 
habilitación en que ha sido habilitado. 

(3)En~ el caso de un Taller con habilitación para estructura de aeronave, 
realizar las inspecciones: de cien (100) hrs, anuales y progresivas; retornar 
.la aeronave al servicio. 
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(4)Mantener o alterar cualquier parte para el cual está certificado en un lugar 
distinto al de la uthxiór~ del TÍIIICI-, prcvin auttrriznció~~ dc la DAC, 
sicniprc qiic: 

ii. La larca SC cumpla dc la III~~III~ lixma qirc CII cl ‘I‘allcr Acroiiiutico ha 
sido au~orizatlo Y dc acwdo COII cl mam~al de procedimientos de 
Illspc’cióTl xc,,la;d”. 

b. 131 cl lugar pnra rcalizal’ la Intca SC ilispoiiga de lodo el personal, 
equipo, maleriales y datos tckllicos il~~~Olt¿ldOS. 

c. EI Mam~al dc I’n)ccdi~~rici~~os de inspccció~~ del Taller eslablezca los 
~>rc~ccdimientos ;I cjcculai~se cil 111~1 lugar difereiite del ‘l‘aller. 

Sin embargo, IIII Taller Aeroniatico Nncional certificado no puede aprobar 
IKI~ÍI I-etorna~~ 111 scu\,icio cualquier ;ICI~OII;~LC IIIOIO~, Iklice_ o xccscvio después 
de realizarse IIII~ allci-nciim innyw~ rcpxlcidii inayw de cllos, n 111ci10s qw, cl 
trabajo SC haya rcnlinido dc ncuei-du COII los datos tCcn¡cos íiprolxidos por In 
lIAc’ anlcï dc inicix cl hlxi~jo. 

Articulu 73: 1111 Taller Aerouirllico cwlificado podr;i ímicamente realizar el 
Iil;rnteiiil~l~~:ilt0 0 alteraciOn de ~~OII;LVCS, iiulores, hélices, inslrumentos, 
~~xlio~ o acccso~ios pxa los CIIDICS ICII~;I la corrcspondietltc Ilabilitación y 
icnga iiist;hciows. Iwramicntí~s, nxlterial, datos ICcnic0s 0 etluilx~, que scan 
iiccesarix 

Articulo 74: Cada Taller Aeronáutico N:~cior~al ccrtilicado, dcb& mantener 
pe~-so~~al, i~~s~alacio~~es, equipos y Inn~crialcs al menos de igual calidad y 
cantidad que dcmoskó twer CU~IILIO solicitó la emisión del Certilicado dc 
Operacióri y liabililacióii qia posee cl me~~cio~~ado Taller. 
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Sección Décimo Séptima 
Normas de Ejecución 

Artículo 75: Cada Taller Aeronáutico Nacionnl certificado con habilitación de 
radio, deberá usar materiales que cumplan con las especifïcaciones aprobadas 
para el equipo correspondiente a SII I1abilitaci0n. EI Taller utilizarli aparatos de 
prueba, equipo del Taller, normas de ejecución, métodos de co~n(,~-ohaciórl, 

modificaciones y calibraciones que c111up1a1l COII las cspecilicaciones o con las 
instrucciones del Ijhricante; con las especificaciones npt-obadns; y si no se lo 
hubiere especificado de otra mnner;~, nceptx /os comc~os I”.(~c(:<li”li~“t”’ (ll: 
hindustria ratiioel~ctrica aeromíutica 

sccCii>rl I~écilllo OCtava 

Certifkacìh del ‘l‘rahijo Realizado 

Artículo 76: El TA deber& antes dc aprobar una aeronave, producto o 
componente, para retornar al servicio luego de rwlizii- cnalqiiier 
mantenimiento, reparación o alteración, hacer que la pa11e sea inspeccionada 
por un personal apropinciamci~le ariloi-izado y c;~lilicxlo. y dicl pc~-so~~:~l esI2 

satisfecho de pile todo ci rj,;lntcllill,icl,to.~ rqwri,&) , ~OI- Ia XI'OII;IYC, 

component~e de In aeronave o servicio especkllizxfo, se hayz ;c.jecut;~tlo 

npropiadamente. hego de re;~iizar el ~r~h~jo tle.lil;llrtertill,iellt(~, rxpxcitir~ o 

alteración, el TA ce~iilicará ea los re&ros dc I,l;lllleljillljcrlto, tf~tc la parpe w 

cuestión está aeror~awgnble en rehci¿h coll los Ir;rl~;~jos +xtil;rtl~~~. 

Artículo 77: La aprobación para el r-~IOIIIO aI Servicio dcOc coIItcwr: 

( 1) Los detalles bkicos del liial~teliirnicl~ito clfc111~1tlo. 

(,2)La lecha CII qw lalcs I~;il~;~jos liic:I.t~Il Icrll~i~dos 
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CAPíTULO III 
TALLER AERONÁlITIC:O l%1’RAN.IERO 

Artículo 83: Una certificación de IIII Taller Aerontiutico COI1 SIIS 
/ 

habilitaciones apropiadas puede ser emitido para un Taller Aeronáutico 
Extranjero si la DAC encuentra q11e cl mismo es necesario para realizar el 
ma,ntenimiento 0 alteración hiera del terrilorio nacional de imâ aeronave con 
matrícula registrada en la Repíhlica de I'~IKuI~& y/o de motores de turbina para 
ser usados en aeronaves con matrícula registrada en In Rel~úhlica de I’a11am5. 
UTI Taller Aeronhtico l?xtranjero dcber-;? crm~plir con los mismos 
requerimientos de 1111 Taller Aeromhrtico Nacional, excepto las disposiciones 
de Iõs Artículos 33 hasta el 38. Si11 CIIIII;~I.~O dicl~o l‘allcr tlcbwí culnplir los 
requisitos de personal establecidos por la Alttol-idad Aeron;iutica dc SII país. 

Artículo 84: La DAC aceptará los Cel-tificado de Operaciows, o documento 
equivalente, de Taller Aeronóutico Extmnjcro que. hayan sido emitidos por 
Autoridades Aeronáuticas Extranjeras para trnlxgnr cn p~wtluclos y 
componentes que no sean los cxpresamciltc scfialados CI) cl Arlícnlo 113. 

-. 

Artículo SS: Un Taller Aeromíutico Exlrwjc~-o certitïcatlo por I’MI~IK’I puede, 
con respecto a las aeronaves de inatl-ícula regislrada cu la Ikpíiblic;i (ic 

Panamá, mantener 0 alterar las aeronaves, la csti-iictiiray los iiiotores, tas 
hélices, 0 SLIS partes corn;~oricnlcs, para cl ciial tenga la respecliva Ilahlilacitin. 
La DAC puede prescribir las cspccilic;~ciones dc Opcracii~n conteniendo IX 
limitaciones ql~e considere nccesai-i;is para cIInl1)lir cou Ios rcquisilos tlc 
Aeronavegabilidad de cslc Re~lamenio 

Artículo 86: Un Taller Acroná~rtico lixtranjero tw~lc realizar sólo los 
servicios y funciones específicas que csthl con~prcndidas c11 las Ir;il~ililacio~w 
y clases establecidas en las I%pecilicacioncs de Opel-aciones que le otorgue la 

DAC. 

Artículo 87: Cada solicitanle de ch certilic;~ción dc Taller ACI~OII~II~ ico 
Extranjero y su corrcspoudiwtc Iial~ililaciói~ o dc: lIlI;i ll;rbililaci¿~ll atlicioll;ll~ 
debe contar con wlicienle personal capaz de realizar, wpci-visar o inspec- 
cionar el traba-jo para cl CIKII pide la habi!itació1l, con rclaciOo a SII ~~IIIIWII. 
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Artículo 88: Los supervisores el Inspectores de cada Taller Aeronáutico 
Extranjero ~ertifícado deber511 co11ocer el Regla111c11to de Aviación Civil de 
Panamá, las Directivas de Aeronavegabilidad, y 1;~ instrucciones para el 
ma11tenin1iento y servicio de los fabricantes de las partes sobre los que se va û 
trabajar. Sin cmbnrgo IIO necesita personal habilitado segím los requisitos de 
este Libro, siempre y cuando las perso11as que ejecuten el trabajo en el Taller 
Aeronáutico Extranjero cstEn habilitadas por la autoridad aeronáutica local, y 
sean e1npleados del Taller Aeronliutico Extranjero en el momento de ejecutar 
el traba.jo. 

. 

Artículo 89: Para aprobar el retorno al servicio de una aeronave matriculada 
en la República de I’ananG, despu& de WI trabajo hecho en un Taller en el 
extranjero, la persona responsable de tal aprobaci6n deberá leer, escribir y 
co~r~prcdc~- cl idioma español y estar calificada de acuerdo al Libro VIII de 
CSIC Ib2~lalllerlto. 

Artículo 90: Cada ‘1‘;1llcr Aeronriutico 13xtranj~ro certilìcndo, dcbcrti cumplir 
WI las reglas de Operación establecidas en el Capítulo II de cstc Libro, 
csccpl« cw los Articulos X0 al 82 dc este Libro y tcndrkn los mismos 
l~rivilcgios de LIII ‘I’alle~- Acron~utico N~ionnl, según lo dispuesto en el 
Al-título 72. 

Seccih Cuarto 
Registros c inhrmcs 

Artículo 91: Cada Taller Aeroniutico Extranjero certificado, dcbwí mantener 
los yegisti-os y piaducir los informes con respecto a las aeronaves mairiculadas 
CII la Kepública de l’anamk que la DAC considere neceszirio, e incluyendo lo 
dispuesto en los Artículos 92 y 93 de este I,ibro. 

Articulo 92: Cada ‘I‘allcr Acroniiuti~o Istr;mjero cc~litk:~tlo I!~ará ‘mi 
registro de 111a11tel1ill1ii’111(> y nller:~ci<,~~ cine SC 1realice ~II las ;:erwaves 
registradas CII la I~cpi~blicn dc I’anam;i, cori suliciente detalle ~;IIX mostrar 
nmi-ca, 111odclo, níuncro de itlcritilic:~ciim, niiniero de serie de la 3ewnave en 
cuestión y una descripción dcl trnh+ c~~liïirtlo. 

Articulo 93: Cada Taller Aerowir1ti.w l?wn~~jcro deberá inl0rmar :I la BAC 
dentro de las setenta y dos (72) 11,rras posteriores al <lescubrilrriet:lo de un 
defecto serio, o una condici611 no neronavegable recurrente, dc cualquier 
;iei~on;ive, motor, 0 1111 coniponentc de cualq~~ic~~;r dc ellos, sobre los que SC 
rc;,Ii(.c,, (,.:,‘..!i ios scgini csle Libro. 
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/ 

CAPíTlkO IV 
HABILITACIONES LIMI’I’ADAS PARA I’ABRICANTES 

Seccih I’rin~em 
Solicitutl y Eníisih 

Artículo 94: Los siguientes fabricantes de aeronaves, alotores de xronave, 
hélices ylo componentes para los mismos podrhi ‘efectux khajos Ikx~icos 
aeronáuticos en aeronaves de matrícula p~~nameñn yio sus componentes: 

(I)Aeronave hbricadn por el titular dcl Ccrtilicado Tipo. 

(2) Motores de Sxónaves fabricados por el tith?kl Certilicado Tipo 

(3)Hélices fabricadas por el tit~~lar del C’erlilícado I’~KI 

(4) Componentes fabricados por el t itulnr de: 

a. un Certificado Tipo. 

b. un Certilicado de Produccihl. 

c. una Autorización T&x~ica Estzíndar (‘IX(j). 

Articulo 35: La DAC no emitir.7 ningh tipo de ap~h5ti11 para las cmithk~ 
indicadas erl el Artiwlo 94 
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\ 
APÉNDICE A 

TRABAJOS TíHCOS DE ‘I’ALLEII AEl<ONÁU’I‘ICO SEGÚN LA 
I-1AlHLl’l’ACION PARA LA (JLIE SOLICI’IT AUI’OHIZACION. 

NOTA: Cuando se coloque un asterisco (*) después de cualquier trabajo 
listado en este Apéndice, indica que el solic$ante no necesita tener el equipo y 
el material en sus instalaciones para realizar ese trabajo, siempre que él 
coutrate cse trabajo con oto-o Taller habilitado y certificado que !enga el equipo 
y cl mgterial ucccsario. 

(1) Un solicitaute para Iàs I~Iabilitaciones I; II; III; ó IV de estructuras de 
aeronaves, debe estar provisto con equipo y material necesario como para 
realizar eficieutemeiite los siguieutes trabajos: 

a. Compoueutes estructurales de acero: 

Reparación o reemplazo de tuberías de acero y empalmes, usando 
cimndo corrrspouda las lfcuicas dc soldadiw adecuadas. 

‘I‘ratamiento aulicorrosivo dc 13s partes de acero interiores y exteriork 

Protcccioucs incl~~licas 0 nno~iizados. (*) 

Opcracioucs dc maquinado simples hlcs co1110 la iuscrción de bujes, 
hrloues, etc. 

Operaciones de maquillado complejo que incluyeu el uso de 
rectificadoras, cepilladoras, II~;~~U~IIÍIS fi-csadoras, etc. (*) 

khricacióu dc Iwrajcs de acero. 

Operacion& dc limpieza por chorro de aire mis pallículas abrasivas, y 
de limpieza (depuración) ~II¡III¡C;I. (*) 

Tralamicnto~ T~rmjcos. (*) 

ll~spcccihl lnaglll3ica. (*) 

Rcparación;o rccoustruccióii tlc tauques. (*) 

I>. Estructitra de madera: 

Empalmes de Iargucros de madera. 

Rel~arnción dc costillas y lariwros (madcrns), 
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Fabricación de largueros de madera. (*) 

Reparación o reemplazo de costillas de metal. 

/ Alineamiento interior de las alas. 

Reparación o reemplazo de revestimiento de madera terciada, 

Tratamientos contra el deterioro de la madera. 

c. Recubrimientos y componentes estructurales de aleación 

Reparación y reemplazo de recubrimientos de metal usando 
herramientas y equipos mechicos. 
Reparación y reemplazo de ~nicml~ros de aleación y de componcn~es 
tales como tubos, reherzos, recubrimientos, empalmes, .il@~los, etc. 

Alineación de componentes IIS~II~O plantillas o bastidores jigs como ell 
el caso de unión de secciones de lilselaje II otras operaciones shilal-es. 

Fabricación de bkqlues matrices de madera. 
.-. . . .._ ; 

liispección Iluorescente de los co111p01ic1itcs de aleación. (*) 
I. u. L 

Fabricación de micmbros’y componwtcs dc alcació~~ tales como. tuh, 
canales, recubrimientos, 6ngtrlos, CIC. (*) 

d. 

e. Sistemas de control: 

Inspecciones (NDT) del tipo Rayos X, corrientes parhitas, ultrasonido 
y partículas magnkticas (*) 

Recubrimientos de tela: 

Reparación de wperlìcies de tcla. 

Recubrimiento y terminado dc compotIcntcs y dc la acro~taw conlplct:~. 
(*) 

Cambio dc cables de control ~~s;mdo tknicas dc cngarc~ y c~~~p;~in~e 

Calibración del sistema conqkto dc control. 

Cambio o rcparaciim de todos k>S coIII(wIIcIlIcs co,, ~'ll"l~>S tic 

;~ilictdaciih del sistema de conlrol, Ialcs con10 pernos, hjcs. ctc. 

Instalación de unidades y componentes del s~stcm;~ tlc control 
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f. Sistem de treo de aterrizaje: 

Cambio 0 repamción de todos los coiirpo~mtes articulados y lijaciones 
dcl trcu de aíerriza~c, tales como bulolles, bies, mpalnies, etc. 

Overlmd y reparacih de las tmidades de amortiguación elástica. 

Overhaul y rcparacih de las unidades de amortiguación hidráulica y 
neumtilica. (*) 

Overhl y reparacicú~ de los compot~e~~tcs del sistema de frenoS. (*) 

Llevar a cabo Ias piw4m dc ciclos de rclraccih 

Ovcrhaul y’rcpüracióu de componentes del sistema l~idrhulico. (*j 

Ovcrllaid y reparxih de circuitos eléctricos. 

Kcparación o í3~ricxió1~ dc Iincas hidráulicas. 

g. Sistenm dc c:hlcado eléctrico: 

I<cp;~raciór~ o reemplazo del c~~lk;~do. 

Illsl;ll;lcióll JCI c’qllipo clh3rico. 

\‘crilícaciOtl CI~ hco dc ~~IIIJ~~II~II~~~ eléctricos (esla prueba no debe 
co~ili~i~tli~-sc con Ia pruclx~ li~r~cio~~rl. mas compleja q~~c se [-ealiza, luego 
lk! n11 ovcrlla~ll). 

L;~libr:tck’m y aliwwión dc compolleutes dr la cstntctura de la 
XI-«llilVC, illclll~elldo cl sistclrli~ dc collll-ol colllplclo. 

hstalació~~ dc motores. 

I~islnlxióii dc iiislrumciilos 1: :wcsorios 

Montaje y cmpalmc~ dc los fcc~rl~~-i~~~iC~~~os, partes fuschdas, cte. 

I~cpxación y monta.je de compwcntes de pkístico tales COIIIO 

par;ll>l%;ls, \‘clllilllilS. CIC. 
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Levantar la aeronave completa inediaiite gatos I~idráulicos,. 

Realizar operaciones de peso y balanceo de la aeronave (esta lhción 

/ s deberá realizarse en UII hea S¡II corrientes de aire). (*) 

Balanceo de snperlicies de control de welo. 

(2) Un solicitante de cualquier clase de habilitación de planta de poder dehe 
poseer equipo y mterial necesario para WI ejecución ehcielltc de Ix 
‘siguientes funciones del traba.jo correspoll<lientes a In clase de hal~ili~acilin 
solicitada. 

8. Clasetyll 

i) Realizar el mantenimiento y la alteración del motor inclr~yendo el 
reemplazo de partes. 

Linipie7a química y mec;inkx 

Operaciones de desmontaje. .. r . .._ , 

Reemplazo de las guías y asi&nk~s,<le váI~ula.J*). _ 

Reemplazo de bujes, cojinetes, pernos, inserlos, etc. 

Operaciones de plateado (cohrc, plata, cadmio, CIC.). (*) 

Operaciones de tI-atamiento Ikmico (iwluycndo cl uso dc thicíls 
recomendadas qll” rcqliicrw inslnlaciones crmlrolxlx <k 

Walamiciito I~rmico). 

‘I’ratarhieiito ariticorrosivo para las partes 

Reemplazo y reparacihn de los coiiipoiicn1cs del niolw coiis~ruitlos 
en chapa de aleación de niela1 0 de mm, Ialcs com0 dcllcc~ores, 
tubos, etc. 
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\ ii) Inspeccionar todas las partes, usaudo las técuicas de inspección 
adecuadas: 

Inspecciones mgiiéticas, fluorcscenies, y otras adecuadas. (*) 

Deterrniuacióu exacta dc holguras y loleraucias de todas las partes. 

Iuspccción para verilìcar la aliueacióu de vástagos y varillas de 
conexión, cigiieííales, árboles motores, etc. 

. 
Balanceo de partes iucluyeudo cigüefiales, rotores, etc. 

Inspeccióu de v.ilvulas y resortes. 

‘. iii) Llevar ;L cabo uquiuados ruliuarios: 

Opcrncioncs de rcclilicación, aseutado y pulido de precisión 
(iuclu?:cndo cigiieñalcs, cainis:w dc cilii~dro, ctc.). (*) 

Operación dc perlimcióu, i~ehjc, escariado, fresado y corte de 
prccisiiw (*) 

I~scarklo pm inscrciih~ dc hjcs, cojiueles, y otros coinponeules 
sitnilarcs. 

Ih2clilïcacih dc v:ilvul;is. 

iv) Ih2;~lizacic’r11 dc Opcracioiies dc irioirl;~~jc: 

Opcracioucs dc rcgulacií~n dc tiempos de válvulas e ignicih. 

Iïal~ricacic)~i y prucl~ tlc íiru& dc c~~ccudido. 

Fnhicacióu y prueba de kherins rígidas y flexibles 

I+q~a~~zziim de iiiolores para 1111 pci-iodo de alll;accli;l~lliclllo de 
COI’IU ” Ial-p plazo (I’N!scrv:lci«ll) 

Pmcba limciolml de ncccsorios del grupo motopropulsor (esta’ 
Po-u& no debe coulùndirse COII la prueba de perkmuuw Iucgo de 
o\wllanl). (*) 

Lcvautar iirolorcs por nictlios mechicos. 

Illsl;llÍlci6rt 1lc lllololcs Cll 12 ~IcI’oll;I\‘c. (*) 
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Una vez completada la instalación de los motores en la aeronave y 
completada su regulación y ajuste de los controles del motor, dehe 
inspeccionarlos un mecánico que posea la correspondienle licencia 

en esa habilitación. Los supervisores deben conocer a fondo los 

/ 
detalles de la instalación pertinente. 

v) Prueba del grupo motopropulsor después de Overhaul, dc acuerdo 
con las recolnendacioiies del fabricímIe. 

E cî(uipo de prueba será el que recomiendan los Iàbricantes de los 

t! mo res que se probaráu, o titi equipo equivalente que cumpla coii 
el mismo fin. La tarea de prirebíi puedc re;h3rl;r el propio ‘Tnllcr 0 
puede contratarse a otro; en anhos casos el Taller sel-A el responw- 
ble dc la aceptación lina1 del motor c~~süyatlo. 

b. Clase III Los requerimientos fimcionales y de eqi!ipo para los 
motores û turbina ser,ín totalmente gol~cmxlos por las 
recomendaciones del falxkxmte, incl~~ycntlo Ix Ih2nicx, 
los métodos de inspección y las pi-ueh. 

(3) Un solicitante de cualqqier clase di habilitación para hélices dcbc provwl 
el equipo y material necesario para realizar eliciclilciliciitc~‘liis kigiiieillcs 

trabajos correspondientes a la clase de I~abili~nció~~ que solicita: 
. * 

a. Clase 1 

i) Realizx el m;lntenilniento y alteración de I113iccs inclr~y~~lo I;I 
instalación y rceinplazo dc parles. 

f~eetnplazo de refmuos mcttilicos :I las l~~liccs de rnatiera 

Acabado iìual de las klices de m;~rlcr;r. 

I lacer incrtistaciones w 13 niatler:i. 

,~c;ilmlo final de palas pl;islic;rs 

Modikaciones del dihnctro de Ia pala, y tlcl pcrlil, hsrrc !’ INIMO 

Operacioucs de pintado. 

ii) Inspeccionar comporieiitcs, risaiido iiicdi~~s :t~~sili;~~-cs. 
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I~tspecciór~ de hélices para certificar conforinidad con íos planos y 

cs}milicaciollcs clel f¿Lbricalllc. 

Inspcccioncs dc cllbos 5’ palas pala locíllixw fallas y defectos, 

wu~do cqt~ipos clc iiispcccióii i~~ag~ititica 0 Iluoresceiitc. (*) 

Inspecci011 de cubos y palas para detectar fallas, usando todas las 

ayudas visuales, incliiyei~do los procesos qiiíinicos para las pailes. 

I~~speccih de cubos. por desgaste de sus cstrias o canales o 

cllallluicl- otro ¿ícfecto. 

iii) I~cparaciúrl 0 rceinplazo de coinpoiwites (ii0 se aplica â esta clase). 

iv) Balar1cc0 tlc I1&ces: 

hcba para la adcci~ada ~!liiwacií~,ri cii la ÍICI-wavc. 

v) IbA~a dc 10s IIICC~II¡SII:OS tic cml~io de t:aso dc hélice (14 se 
;Il>lica ;, ~‘sl:l cl;lsc) 

b. CIÍISC II 

i) I IXYX III~II~~II~III~~II~~ y allmcic’~ii de Ii~liccs, iacíuyendo la 

illsl:ll;lciiul \' cl rxinplazo dc ~~;tlIcs: 

Todas ías I;II-GIS tíctaliatl;~s CII cl piirrafo (3) a. i) dc csle Aphdice, 
cuarido corqxmiíii~~ 2 12 III;IIC;I y 1110ilelo dt: i12lice lmii el cual SC’ 

s~~licira llll; Il;ll>ililxioll, 

bloiitaje ~i~~iil~lclo de I:I íutilice y SIIS coi~ipiwciiles iilili~aiido 

~~I-~~III¡~II!;I~ cspccialcs c~~a~~ilo sea iicccsario. 

¡¡J I~~sl~ccciih~ de COIII~~O~ICII~CS mando las ttkxicas adewahs de 

inspccciOn. 

Las tartas tlctalladas CII cl párrafo> (3) a. ii) dc cstc Aphdice, 

c~mdo correspondan a la II~X de la marca y modcío para la cual 

se solicita uixi liabililacióii. 

iii) Rclxiracihi 0 reemplazo i!c las partes co~~~po~~enlcs: 
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Reemplazar palas, cubos, o cualquiera de sus componentes., 
Reparaciones o reempkos de dispositivos anticongelantes. 

Arreglo de muescas o raspaduras de las palas de metal. 

Reparación o reemplazo dc componentes electrices de la hélice. 

Reparación de melladuras o picaduras de las palas de metal 

iv) Ralanceo de las hélices: 

Las tareas detalladas en el parrat’o (3) a. iv) tlc este Apendicc, 
cuando corresponden a la hclice de marca y modelo para la cual se 
solicita una habilitación. 

v) Prueba del mecanismo de cambio de paso de la hélice. 

‘, Prueba hidráulica de klice y componentes. 

Pruebas de las hélices y operadas eléctricamcntc y sus 
componentes. 

.‘.. 

Prueba de dispositivos de velocidad ~onstantc. (*) , 

(4) Un solicitante de una habilitación de radio tlebc poseer los siguicntcs 
equipos y materiales: 

a. Para una habilitación de radio Clase I (colllllllic;lciolles). cl ~luip~ \ 
materiales necesarios para I cumplir elicienteni~ntc los 11‘:ll~;l,~c>~; 
detallados en el parrafo (4); y cambien los siguientes: 

Prueba y repar-ación de auriculares, altoparlantes y IlGóli)llos. 

Medición de la potencia de salida del tr-ansmisor de radio. 

b. Para una habilitación de radio Clase II (nnvegncicin) cl equipo j 
materiales necesarios para c~jecirtar elicicntenwnte los Irabajos 
detallados en el párrafo (4) y tambicn los siguicn~es: 

Prueba y reparación de auriculares. 

euebq de parlantes. 

Reparación de parlanlcs. (*) 

Medición de la sensibilidad dc antena dirccc:ional (loop) por mctlio de 
método adecuados. 
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Detcrininacióii y ~o~iipe~isacióii del error (debido a la presencia de 
nmas nietálicas pr6xinias) CII cl equipo de radiogoniómclro de la 
¿iel-oll¿lvc. 

Calibración dc los equipos dc ayiidii a la nnvcgación (cu crucero; 0 el1 
api-oximación) 0 similares; que SC adccuc~i a csla I labililación, segúu 
las IIOI-mas de ejewckh aprobadas 

c. Para la Iiabilitnci¿h dc I-adio Clnsc III (radar), el equipo y los materiales 
iieccsarios para ciccutar elicienle~iienle los traba.jos delallí~dos en el 
prirrali) (4), y taii&~~ los siguielilcs: 

. 
Medición de la potencia dc salida del transmisor de radio. 

Plale:~do nicldico dc las liiicas dc I~~IIISIII~S~~II, guías dc onda y equipo 
similar- de ;icucrdo coii las cspeciIïc;wioi~es adecuadas. (*) 

I~res~~ri~i~cii~~~ del cqiiipo de rad;ir correspondiente coii aire seco, 
Iiill.i)gcuo 11 otros gases especifiutkrs. 

d. l’;ir;i lodn~ I:IS ches de Iiabilil:ición de rndio, el equipo y maleriales 
IIcccs;II.ios ,,;11;1 Ia c,jecllcióll cliciclllc dc los siguicrllt2s Iral,¿l.jos: 

I~ispwció~~ li5icri tlcl liiliCioll;rllli~lll~~ dc los sislemas dc radio y sus 
~~III~~~II~II~C~ iwr- ~:~cltrdos visuales )’ mcc;ii~icos. 

I11spwc¡011 de los ~~III~.¡~~II;IIII¡~I~(~~ clktricos de los sislemas de radio y 
sus ccriupo~~ciit~:~ .por medio de lo:; instrumeiitos de prueba eléctricos 
v.fo cic~ki~iiicos. 

Illspccciollar 4 c~il~l~;i~!o dc Ia ;ici-011avc, n111c11as, conectores, rclays y 
otros co1n~~wW~4 I!C r;itlio p:“‘:i dctcclar dcktos de iiist:ilación. 

Iiispccciowr 10s sislciiw tic cncc:irlido del moloi y los accesorios de la 
iwwtw lw:~ ~~~C~III~II;I~ si cxislcii liiciiles de iiilerfcrcn~ia cl+lrica. 

Vcrifk~r qric cl sm~~i~~isl~~u dc l~olc~~ci;~ clé~irica de Iii aetitlnve sea el 
;idcciiat~~, !; limcione correclameiile. 

Prwba dc los insli-miiciilos dc radio. (*) 

Ovcrliaul, prueba, y verilicnc¡óIi de &iamolores, inversores, y otros 
aparalos radioclCctricus. 

Pintar y Icrmiiiar los conlenedorcs dcl equipo i-adioeléclricos 

Según se necesite, cumplir con los métodos adecuados para realizar las 
cnlibracioncs, y o~ra información sobre los parleles de radio control y 
otros compoiienles. 
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/ 

Hacer y reproducir planos, diagramas de cableados, y otro material 
similar requerido para registrar alteraciones ylo modificaciones de radio 
(pueden usarse fotografias en lugar de planos, si sirven como medio de 
registro equivalente o superior). (*) 

Fabricar conjuntos sintoni~xlores con e.je. consolas, cl~ll.jllnlos de 

cables, y otros compoilenlcs similares nsados t31 radios, 0 en 
instalaciones de radio, en aeronaves. (*) 

Calibración de los circuitos de sinkmin (RI; y ll:). 

Instalar y reparar antenas de aerowves. 

Instalación completa de los sistemas de . radio eii xrnnavcs, y 
preparacióri de los informes de peso y balarlceo. (*) 

Si esta fase de la instalación dc Ia radio requiere moililìc;tcio~~cs ell Ia 
estructura de la aeronave, los trnhjos dch ser ~$c~~~atlos, 
supervisados, e inspeccionados, por personal I~ahili~;~do. (* ) 

Medir valores de~nod~~lación, ruido, y distorsi<h~ CII radios. 

Medir frecuencias de audio y de radio para ;!justarlas ;I las tolcr;mcix 
correctas, y ejecutar las calihr:icíoncs necesarias piríi que la radio opc’i-c’ 
adecuadam~rite. 

Medir valores lk los clmq~oncnlcs dc radio (i~h~clanci;~, c;~p:~cik~~~cia. 

resistencia) 

Medir la atctwación de la linea de transmisici~l dc I-adio frcwcwia 

Determinar la hrnia de onda, pi li~sc. CII~II~~~ corrcspontla 

Determinar la adecaacih~ dc la ~III~CII~I de radio, la IXI@;I dc an~cna, 1 
las caracterislicns de la línea dz Irans~~lisih y su Illlicxiih. p:11’;1 CI lipo 
de radio n que se va a conectar. 

Determinación de la adecuada thicaciihl de las ;IIIICII;IS tlc rxlic) tlc la 
aeronave. 

Prueba de todos los tipos dc tubos el,xtrhicos. transistores, o 
dispositivos silllilnres, el, L’l~uip<>s l,IIL! se ;lllcc\lcll i, la Ilill~ilil;lc.i(ill 
pedida. .,. _ ~,’ 
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(5) Un solicitante de cualquier clase de habilitación en instrumentos debe 
proveer el equipo y nmterial necesario para una ejecucióu eliciente de las 
siguientes lareas, de acuerdo cou las correspondientes espcciíicaciones y 
recomendaciones tlcl fabricante, adecuadas a la clase de habilitación que 
solicila: 

a. Clase I 

i) Diaguóstico de L’allas de los siguí.wtes instrumentos: 

Indicadores ¿le ia velocidad vertical 0 razón de asceuso 

Altimetros 
- 

Indicadores de velocidad del aire (velocímetros) 

Intlicndorcs dc vacío 

Medidores de presión de aceite. 

Mcditlores dc presiOu de combustible 

Mcdidorcs dc prcsióu I~id~Aic;li ueum~hx. 

Mctlidorcs dc prcsih tlesco~\gcl:~~\~e, 

Ihijulas tic iiitlic:\ció\i diwcla 

‘liicórnclros dc i~idicaciói~ thrcc:a, 

fvtcdidorcs tlc c;\\~~itlatl dc co~~~l~~slil~lc de Iccturn directa_ 
inslwi\e\\lwi ¿q)licos (secln\\lcs. derivõi\\etros, rlc.). (*) 

ii) Kcalizar cl I~\;ll\tellil~~icI\lo y las alteraciones de instrumentos, 
il\cl\lycllclo SII ilrslnl;\ciim. y kl srlslil\lcióll de partes. 

Kcalizíir eskis tareas cu los iiislrumcnlos detallados eli’ el pkralò (3) 
b. i) de cstc ApEndicc. lAa i\\st;\lnció\\ i~~cl\~yz la li\bric;\ció\\ de 
paiiclcs de iilslrumentos, y la iustalacióu dc otros componentes 
cslr\~cl~~~~les. L.1 Talles- ilcbc estar equipado para rcnlizar cshs tareas. 
DC todos modos, puede co\\w;\k\rsc owo I‘alh I~abili~~Io, eqt\ipado 
co~i~~oii¡cIiIcil~eiite para realizarlas. 
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iii) Inspeccionar. probar, y calibrar instrwienlos: 

Para todos los instrumentos listados en el pkrafo (5) b. i) de este 
Apéndice eu la misma aeronave, o fuera de ella, segim sea 

/ apl-opiado. 

b. Clase II 

i) Diagnóstico de fallas de los siguientes instrumentos: 

Tachrelros 

Sincronoscopio, 

Indicadores eléctricos de tem@ratora, 

Indicadores de tipo resistencia eléctrica, 

Indicadores de tipo imíín m¿1vil, 

Indicadores de ~tmh~s~iblodel tipo resisteka, . .,_ . 

Unidades de aviso (alarma) (dg, acci!g y de ~«m~ustilJe). 

Sisiemas e indjcadores lipo sclsyn, 

Sistemas e indicadores autosincrónicos, 

híjulas con indicación a distancia, 

Indicadores de caolidad de comhrstible, 

Indicadores de cantidad de aceite, 

Indicadores de radio, 

Ampwínietros, 

Vohimelros. 

ii) Realizar el I~lallletliltlietl(o y altcraciOn de instrumentos, incluyendo 
SII instalació~~, y el reclllplazo & partes: 

Realizar estas tareas en los inslrl~mcntos detallados en cl ~P;irrafo (5) 
b. i) dc cstc Aphlice. 
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Las tareas de instalación iucluyen la fabricación de paueles de 
instrumentos, y la iustalación de otros co1nponentes estructurales. El 
Taller debe estar equipado para realizar tales tareas. No obstaute, se 
puede contratar mi Taller habililado y equipado para realizarlas. 

iii) Iuspeccionar, probar, y calibrar instruii~entos: 

Para todos los ihrmnentos listados en el PArrafo (5) b. i) de este 
ApCndice, dentro y liici-a dc 18 aeronave, segim sea apropiado. 

c. Clase III 

i) Diagnosticar rallas de los siguientes iustimnentos: 

Indicadores de virajes y ladeo 

Giroscopios del Iiorizoiite artilìcial 

. 

. 

. 

. 
. 

Uuidndcs de control del I’iloto automzítico y sus componentes (*), 

Iudicatlorcs.dc tlircccióii dc lectura a distn11cin. (*) 

ii) licalizar cl illari~ciiii~iiclilo y la alteración de i1~stru1iienlos, 
it~cluye~~tlo la iuslalnci¿h y reemplazo de partes: 

Para los iustrmnentos dclíilliidos en el pzírralà (5) c. i) de este 
ApEntlice. 

La tarea de iustalació11 incluye la fabricación dk paneles de 
instrumeutos, y la instalacióu de otros coloponentes estructurales. El 
Taller debe estar e&ipado para realizar estas tareas. Sin embargo, se 
piicdc coiilralar olio ‘l‘allcr habilitado y equipado convenienteme1ile 
c01i10 para c~jccutai-las. 

iii) Iiisl>cccióIl,~(,rucI,a y ciilibraciti~i dc iiislrmi1ciilos: 

Para 104 iustrtm1cutos listados cu el phali) (5) c. i) de este 
Apéudice, hera y deutro de la aeronave, según sea apropiado. 



/ 
d. Clase 1V 

i) Diagnosticar mal funcionamiento de los siguientes instrumentos: 

‘. Sensor de cantidad, del tipo capacitivo, 

Otros instrumentos electrónicos. 

Analizadores de motor. 

ii) Mantener y alterar instrumenios, incluyendo su instala+h y el 
reemplazo de partes: 

Para los instrumentos listados en el párrafo (5) d. i) de este 
Apéndice. 

La tarea de instalacióo incluye la fabric%c&‘de’ paneles de 
instrumentos y la instalación, be otros componentes estructurales. El 
Taller debe estar equipado p%a realkar tales iheas. No obstante, se 
puede contratar un Taller habilitado y equipado para realizarlas’. 
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iii) Inspeccionar, probar y calibrar los instrumentos: 

Para los instrumentos enumerados en el párrafo (5) d. i) de este 
Apéndice, dentro y filera de la aeronave, segim sea apropiado. 

(6) Un solicitante de habilitaciones en accesorios, Clases 1, ll ó 111, debe 
proveer el equipo y los materiales necesarios para realizar eficientemente 
las siguientes tareas, de acuerdo :I las especitícaciones pertinentes, y las 
recomendaciones del fabricante. 

a. Diagnosticar mal funcionamiento de los accesorios. 

b. Mantener y alterar los accesorios. incluyendo su instalación y el 
reemplazo de partes. 

c. Inspeccionar, probar, y, cuando corresponda, calibrar accesorios. 

. 
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APÉNDICE B 

MODELOS DE TARJETAS PARA 1DENTIFlCACIóN DE 
COMPONENTES DE tJNA AERONAVE, Y RECONOCIMlENTO DE 

SU ESTADO 0 CONDICIÓN 

(1) Cada Taller Aeronáutico dehe confeccionar las “Tarjetas para 
identificación de componentes” segím tos modelos que se presentan a 
continuación, y aplicando el chdigo de colores BLANCO, AMARILLO, ~, 
ROJO Y VERDE con el si~uientr significado: 

a. Tnqicta l3t.ANCA. para iderltiti~ar I<K COIII~~~WICS CII espw~ de 

inspección 0 calibración; 

b. Tarjeta AMARIt.LA, para identiticar tos componentes en espera de 
reparación, modificaci0n o servicio: 

c. Tarjeta ROJA. para identificar los componentes rechazados. 

d. Tarjeta VERtII1‘, para identi tícar los componentes ;qxobados para 
rckxno al scrvicii). 

(2) Con et respectivo color sehtado en et c¿tdiso p~-ecedwr~~ c;tda ‘I’;N~ZIÍI 

debe comener los siguientes datos: 

I___-----_---- ------------ ------ ------ ~-~~-~~.~~~~~ .-... ~.._~..~~__~~.____.~_ I 

Fechs -------____ Nombre. Fwma y NY de Lcenw _.. ____ -_..- _.,_,.. -..- .~. 

-.--- ___.. --.-.. 
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b. TARJETA AMARILLA 

TALLER AERONAUTICO 

Cedificado de Operacibn No. 

/ phd5n) 

ffbbmbre) 

Orden de Trabaja No 

Palic 

INrmbn) 

Removido de: (identificación. de aeronave, motor. Etc. 

Matricula 

(Nombre) 

Marca : Tipo: Serie N 
- - 

causa : de la remoción ) 

Estado : ( condiciones encontradas) _ -- 

I Trabajo a realizar: 

-. (incluyendqtrabajos especiales) ,~ _ ,~ _~ . 

Fecha Nombre, Firma y No de Licencia- 
., - 

C. TARJETA ROJA 

TALLER AERON/iUTICO 

Certificado de Operacidn NO 

Rechazada Por: 

Causa del Rechazo: 

Fecha Nombre. Firma y N” de LiCCnCll-w--w--- 
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0. TARJETA VERDE 

TALLER AERONÁUTICO 

Ceríificado de Operación No. . 

(Dreccrón) 

(t?,der! de Trabajo No- Fecha- 

por : (persona indicada ) -_ - 

[)ecla!c&ón para~xobsc,ó,n de retorno al servicio : 

LJ aeronave o corn!x,nente identilicado en esta Tarjeta fue reparado ylo mspeccionado de acuerdo con la 
disposiciones vigentes de la Direcci8n de Aeronãutica Civil y del fabricante. y fue encontrado aeronavegabl 

para su retorno al servicio, Los servicios pertmenles al trabajo realizado se encuentran bajo la referencia d 
la Orden de Trabajo N” -de este Taller 

Fecha Nombre. Firma y NL de Licencia 

_________......_____......................................~...............~~..................................................... 
(Linea perforada par desprender) 

(Esté talo” des,,rendib,e debe contener los rnisrnos datos de la respectiva Tarjeta Verde. para Conservarlo 

en archivo COBO comprobanle) 

- 
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Vigésimo : El texto del Libro XIX del Reglamento de Aviación Civil de Panamá 
(RAU’) quedará asi: . 

LIURO XIX 
PIWTECCIÓN ECOLÓGICA 

TfTULO 1 
I’IWFECCION AL MEDIO AMBIENTE 

. 

., CAPíTULO 1 
DISI’OSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Me l.ibro XIX regula la protección del medio ambiente en las has 
¿tcroportrl;tri;ls, has aledañas o cualquier otro punto de la República de Panami 
<,uc SC ven alucllwAtlo. por los procesos ya scaii hicos 0 químicos qw cawcu 
peligro dc c~II~~II~~II~~¡~I~, gct~crada por causa dc las operaciones dc aviaciõn dentro 
del territorio nacio~~al. Su fin es el dc lograr un balance ecológico entre la flota y la 
I~mna con rcspccto ;I las instalaciones aeronáuticas tanto del sector pú’b!ico, como 
dcl SCC~OI- ~xivado. La DAC sailciolia~i COI, rigurosidad cualquier daiio al 
ccosislcnlíl. 

itrtículo 2: 1.;1 DAC promoverá políticas, estrategias y medidas adecuadas, 
~IK~I~~IIÍI~ÍIS a velar -para que SC reduzcan al mínimo, la liberación de sustancias 
lascivas 0 cunlqiiicr acción que cause’ daños ecológicos c11 el ccosistcma; asi mismo, 
la DAC: cvaluw~ cah vez que lo co~~sidcrc pcrtinenk, las medidas de co:~troI 
previstas, tcnicndo CII cuenta la i~~li~rmacióu científica, ambiental y tknica de qtt': 

dispongaii los l~spl~~t;idorcs. lhil~rcsas, y I‘nllcrcs Acroi&tticos que Sc ciicuci!!~rcn 
CII cl lci-i-ito~~i~~ dc Ia Rcpiiblica dc Pai~aiii~. La DAC apoya la política dc 
conscrvaci¿h~ del medio nml~icn~c, tomando CII cuenta Ix disposiciozcs 
illtcnl~lc~ion;llcs clc seguridad acroportuaria y los métodos modernos dc consc~-vació11 

ambic!,~tal contemplados eu las Icyes ~~acionalcs y en los tratados intenlaciona!cs 
ratiMados POI- la Relkblica rlc I%IIÍII~~. 

Artículo 3: I,as instalaciones que se ediíiqucn en cl kea acroportuaria o walquicr 
otra, pero que SII íin-sca destinado a las operaciones de aviación, deberán tomar en 
cuenta cl medio ambiente en general, y las n~isms han de estar equipadas con !OS 
mecanismos y materiales adecuados para desechar las aguas negras, sustancias 
thicas catalogadas como contaminantes, sustancias venenosas o que prohcan 
dcfoliación, dcscchos orgrinicos c inorghicos o cualquier otra, para que irtas no 
afcckn cl balance ecológico. 

‘: 
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Artículo 4: Los Explotadores, Eniprcsas y Talleres Aeronáuticos tienen a su 
cargo la obligación de contar con las instnlacioncs necesarias y el suukistro del 
equipo idóneo par-a evitar cualquier contaminación al alnbiente por causa de sus 
xi-~mavcs 0 cquipos. Los dcspcrdicios w gc~~cral que SC produzcan en cl área 
C&~-opo~t~aria o que csth relacionados con las actividades dc aviación, deberán ser 
depositados cn las rircns específicamente discíindas para este propósito. 
Se prohibe verter o depositar desperdicios en las áreas verdes, alcantarillados, 
cunetas y cualquier otro sitio no adecuado para Cstos, a fin de evitar que se afecte 
directa o indirectawente el medio alnbicnte. 

Articulo 5: Los Esplotadores, Bnprcsas, Talleres Aeronáuticos y todo el personal 
aeronáutico especi,ficado en los Libros VI, ~VII y VI11 dc este Reglamento, o 
cualquier otra persona relacionada con las opcrncioncs. dc aviación, dcbcr& 
proteger el nlcdio alnbicnte cn las I&oI-es que cuniplar~ sin -on~prou~eter 1;~ 
seguridad de vuelo; dado que de lo contrario, scrh r-esponsablcs de los daíios que 
ocasionen al ecosisterna si son causados por negligencia o falta de pericia. La !IAC 
sancionará cualquier dniio al ecosistcinn. 

Cuando se afcctc el medio alnbiente en caso de emergencia, o en Dcrlcfici~ CIS In 

seguridad de vuelo, el in+lucrado ?crá rcsponsnble de restablecer cl ecosistcu~a 
afectado y, cooperará en la lnayor Inedida, para rcdkir lo~‘aah ccolózicos J. 
cvitnr dc innlcdiato, que SC csticnda cl peligro de contaminacih del anlbientc; pw 

lo que es ncccswio cpe posca un pr»pina de cr~icr@~~cia Viscñxh pxa csIí)s 

supuestos. 

Artículo 6: En cuanto a la enkión de gases o ruidos por los nlotores de las 
aeronaves, cstc Libro XIX SC acogcrh a las disposiciones contclnpladns en cl Libro 
X dc cstc Rcglawnto y a las Norinas Intcrnacionalcs contenidas en cl hcso 16 dc 
la OACI, y a lo que señalen los Tratados Intcmacionalcs suscritos y mtifcados pop 

la Repítblica de Panalná en esta Inateria. 

TíTUJ.0 11 
VIGENCIA Y AJ~LICACJí)N DE I:SJ’lS JUXLAMJWJ’O DE AVIACIÓN 

CIVIL 
DE LA REJ~úJJJ.lCA JIE: J’/WAM,~ 

CAPíTUJ.0 1 
DJSI’OSJCJON FJNAJ, 

Artículo 7: Este Reglawnto, entrará a regir a partir de su promulgación y deroga todos 
los Reglainentos o Resoluciones que, en Inateria de Aviación Civil, le scan contrarios. 
Las certificaciones cxpcdidas por otros Rcglarncnfos y RcsOlucioncs dc Aviación Civil 
de la Repkblica de Panalni, tendrán vigencia hasta cl término por las que fueron 
expedidas. 
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ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUSUCOS 
RESOLUCION JD3516 

(De 25 de septiembre de 2002) 

Por Ir cual st modiica la Raolución No. JD-3460 dtl 19 de agosto de 2002 que 
rprobh el nuevo ‘prwedimitnto para d otorgamiento de contuioata que teagan por 
objeto la coostnwcióa, explotach, instalación, operación y mantenimiento de 
plantas de generación hidro&ctricas y gtottrmoel¿ctrius, aplicable a las solicitudes 
presentadas con posterioridad al 5 de febrero de 2002. 

La Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios publicos 
en usos de sus facultades legales, 

4 CONSIDERANDO: 

1. Que, el Ente Regulador en uso de sus facultades legales contenidas en la Ley 26 de 
1996 y en la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, emitió la Resolución No. ID-3460 del 19 de 
agosto de 2002, promulgada en la Gaceta Oticial No. 24,626 de 28 de agosto de 2002, 
mediante la cual se aprobó el nuevo procediiento para el otorgamiento de concesiones 
que tengan por objeto la construcción, explotación, insta%ón, operación y 
mantenimiento de plantas de generación hidroeléctricas y geotermoeléctticas, aplicables 
a las solicitudes presentadas con posterioridad al 5 de febrero de 2002; 

2. Que en la Resolución No. JD-3460 mencionada en el considerando anterior, se puede 
observar en los numerales 4.5 y 5 del Articulo Primero, de la parte Resolutiva que se 
estipula en forma repetitiva el otorgamiento del derecho de concesion solicitado, 
cuando el mismo se otorga solo una vez; 

3. Que en el numeral 4.5 mencionado en el considerando anterior, debió indicarse que una 
vez que la Autoridad Nacional del Ambiente determine que el recurso natural solicitado 

es conducente para los fines de la concesión, se autorizará al solicitante a presentar a la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) los documentos correspondientes a 10s 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y solicitar la concesión de aguas del recurso 
natural que va a ser aprovechado en la concesión del proyecto hidroeléctrico solicitado; 

4. Que es en la etapa descrita en el numeral 5 del Artículo Primero del procedimiento 
mencionado, que procede el otorgamiento del derecho de concesión, ya que se han 
completado los requisitos estipulados para poder otorgar la concesión; 

5. QueenelParágrafodelnurnerall1.3.2.dtlArtículol1delaResoluciónen~mentose 
especifica cierta capacidad inst&&, no siendo la misma requisito sine qua non para 
quedar eximidos de contratar a los consultores a los que se refiere el numeral 11.3 de la 
resolución en comento; 

6. Que la Resolución No. JD-3460 de 2002, estipuló en el ordinal TERCERO de su par& 
resolutiva dejar sin efkcto las Resoluciones Nos. JD-99 1 del 3 1 de agosto de 1998 y JD- 
1093 de 20 de noviembre de 1998, las cualea establecían los requisitos y condiciones 

para otorgar las concesiones para la construcción explotación, instalación, operación y 
mantenimiento de plan- de. genexación hidroeléctricas y geotermoeléctrkas, las 
cuales ikon aplicables en los primeros cinco (5) aílos de vigencia de la Ley No. 6 de 
1997, o sta kts el 5 de febrero de 2002; 
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7. Quedebidoaquea1ak.haelEnteReguladoraeenamntm tmmitando concesiones 
para la constnuxi~n, explotación, instalación, operaci6n y mantenimiento de plantas de 

,generaáón hidroeléctricas y geotermoeléctricas, solicitadas antes del 5 de febrero de 
2002, es necesario reestabkcer la vigencia de las Resoluciones Nos. JIS991 y ID-1093 
mencionadas en el considerando anterior; 

8. Que visto lo antes sehalado, ,esta Institución cònsidera hacer las a&raciones y ajustes 
correspondientes a la Resolución No. RI-3460 del 19 de agosto de 2092, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 24,626 de 28 de agosto de 2002; 

9. Que es deber del Ente Regulador hacer cumplir las funciones y objetivos de la Ley de 
su creacibn y las Leyes Sectoriales correspondientes, tal y como lo precisa el numeral 
25 del artículo 19 de la Ley No. 26 de 1996. 

RFsuFdLvEz 

PRIMEROz MODIFICAR el numeral 4.5 del artículo Primero de la parte resolutiva de la 
Resolución No. XI-3460 del 19 de agosto de 2002, promulgada en la Gaceta Oficial No. 
No. 24,626 de 28 de agosto de 2002; la cual aprob¿. el nuevo procedimiento para el 
otorgamiento de concesiones que tengan por objeto la construcción, explotación, 
instala&n, operacion y mantenimiento~~,~e phmtas de generacion hidroeléctricas y 
geotermoeléctrica, el cual quedara de Ja siguiente manera: ” Li’ S ~. 

“4.5. En el evento de que la Autoridad Nacional del Ambiente estime que el recurso 
natural sokitado es conducente para los fines de k conc&m, asi IQ comunicara d 
Ente Regulador y este, mediante resolución motivada, autorizerá al solickwte para 
presentar a la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) los Estudios de Impacto 
Ambiental @IA) y solicitar la concesión de aguas del recurso natural que va a ser 
aprovechado en la concesión del proyecto hidroektrico solicitado. 

La resolución a que se rehere el presente punto, se publicará en la Gaceta Oficial 
para los fines legales consiguientes.” 

SEGUMN): MODIFICAR el articulo Terrero de la parte resolutiva de la Resolución No. 
JD-3460 del 19 de agosto de 2002, el cual quedará de la siguiente manera: 

“TERCERO: Las Resoluciones Nos. JD-991 del 31 de agosto de 1998 y JD- 
1093, de 20 de noviembre de 1998, se mantendrán vigentes hasta que el Ente 
Regulador tramite todas las concesiones para la construcción, explotación, 
instalación, operación y mantenimiento de plantas de generación hidroektticas 
y geotermoeléctricas, solicitadas antes del 5 de febrero de 2002.” 

TERCERO: MODIFICAR el Par&grafo del numeral 11.3.2. del Artículo -11 de la 
Resolucit% en comento, el cual quedara con el siguiente texto: 
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! 

Parigrafo: &I e.l caso de proyectos de Presas menore-s de 5 metros de 
altura, éstos estarán exihidos de contratar el cxmsultor o consultores a que se 
refiere el numeral 11.3. No obstante, el Concesionario tendrá la obligación 
de reportar al Ente Regulador el cumplimiento de las normas relativas al 
diseño, construcción, operación y mantenimiento, con la frecuencia que se 
estipule en el contrato de concesión. 

Esta Resoluck5n regir& a partir de su promulgaci&~. 

Fundameato de Derecho: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, Ley No. 6 de 3 de febrero 
de 1997, Ley No. 24 de 30 dejunio de 1999 y disposiciones concordantes. 

PROMíLGUESE Y CÚMPLASE. 

JOSE D. PALERMO T. 
Director 

CARLOS E. RODRIGUE2 8. 
Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 

1. 

2. 

3. 

RESOLUCION JD3517 
(De 25 de septiembre de 2002) 

“Por la cual se establecen Indices de Gestión para el Centro Nacional de Despacho 
dependencia de la Empresa de Transmisi6n EICetrica, S.A.“. 

El Ente Regulador de los Servicios Públicos 
en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modiicada por la Ley No, 24 de 30 de 
junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Públicos, como org&ismo 
autónomo del Estado, con personería jurídica y patrimonio propio, el cual tiene a su cargo el 
control y fiscalización de los sewicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
alcan{arillado sanitario, telecomunicaciones, electricidad, radio y televisión; así como los de 
transmisión y distribución de gas natural; 

Que la Ley No. 6 de 1997, modificada por el Decreto Ley No. 10 de 26 de febrero de 1998, 
“Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio 
Público de Electricidad”, establece el régimen a que se sujetarán las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energia eléctrica, destinadas a la 
prestación del servicio público de electricidad; 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley No. 6, la operación integrada se 
define como un servicio de utilidad pública que tiene por objeto atender, en cada instante, la 
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demanda en el sistema intawwtado rmcio&,mhm&~selpaaycooerlid8dde 
servicio, mediante la utikaci6n 6ptima de los recursos de genemci¿m y transmisión 
disponjbies, in&yendo las intewcmexiones internacionales, así como administrar el mercado 
de contratos y el mercado ocasion@ 

4. qUeelartIculo72delaLyNo.6,seilalaqueelserviciopiblieodeoperaciónintegrada~ 
pre&ado por el Centro Nacional de Despacho (CND), dependencia de la Empresa de 
Transmisi6n; 

,,~ ‘, 
5. Queelnumeral6delarticulo19delaLeyNo.26de1996yelnumeral12delart~culo20de 

la Ley No. 6 de 1997, fàcultan al Ente Regulador para determinar criterios de eficiencia 
operativa y de gestión del servicio, desarrollando modelos para evaluar el desempeilo de los 
prestadores; 

6. Que el Ente Regulador consideró necesario defmir criterios de gestibn del servicio del 
operador del sistema integrado nacional y administrador del mercado, con la finalidad de 
medir el desempefio y eficiencia operativa y comercial del Centro Nacional de Despacho; 

7. Que para tal fin, esta Entidad Reguladora sometió a Consulta Publica del 6 al 22 de mayo 
pasado, los indicadores de gestión que se utilizarán como referencia para medir el desempefío 
del Centro Nacional de Despacho, a íin de recibir comentarios y observaciones; 

8. Que durante el periodo de la Consulta Pública se recibieron los comentarios y observaciones 
de Bahía Las Minas Corp., Edemet-Edechi, Centro Nacional de-DeSpacho, Autoridad del 
Canal, Fortuna, S.A. y Elektra Noreste, S.A.; 

9. Que los comentarios pertinentes a la popue& de ‘cambioi prèsentaaos por los participantes 
fueron los siguientes: 

9.1 Comentarios de Bahía Las Minas Corp.: 

Consideran necesario la introducción de los siguientes indicadores para medir 
la Calidad de Servicio de Administración del Mercado: 
. B.4. Oportunidad de entrega de la estimación indicativa; 
m B.5. Oportunidad de entrega del informe de Seguridad Operativa; 
. B.6. Oportunidad de entrega del informe de planeamiento; 
m B.7. Oportunidad de entrega del informe post-despacho y 
. B.8. Oporhmidad de entrega del documento de transacciones económicas. 

Respuesta dd Ente Regulador: 

Se tomó en cuenta la augewka de Bahía las Minas Corp. y se incluyeron las 
redacciones respectkasdeI¿kindiwkesB.5.,B.6.yB.7. desupropuesta. 

Enla~~onginrlscmchdrsnJindicdorB.Z~oOportunidad 
deglttegadelali~~,P1cwlselecsmbi6elnombrepor 
Ophmidad de Entrega del Doamento de Tmnsawiones Fkon¿nnicas. 

9.2 Comeotarios de EDEMET-EDECHk 

RecoombqueJmraiaestirmsrjbndelosvdoresdelosindicadoresrdivida~~’ 
endospadodm Tuadp&napaio&cmnbdaasdmde“hWba= 
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a “Estadística”, y eliminar lo de las metas por un t&mino de 12 meses. Para el 
segundo perlodo, establecer las metas de los indicadores y la consecuencia del 
incumplimiento de las mismas. 

Respuesta del Ente Regulador: 

Se tomb en cuenta la sugerencia de Edemet-Edechì y se modificó la Resolución 
en ese sentido. 

9.3 Comentarios de EDEMET-EDECRI: 

La fórmula para determinar la cantidad de reserva rodante debe ser: 
. 

100 x ValoracaMarsr -Vda& 
Vda Fkse 

Respuesta del Ente Regulador: 

Esta fórmula se verificó con la propuesta por el ESRP, y fundamentalmente son 
iguales. 

9.4 Comentarios de EDEMET-EDECHI: 

Sobre el indicador B. 1, la Cantidad de Reclamaciones, debe medirse el 
cumplimiento de plazos para contestar las reclamaciones y cantidad de 
reclamaciones atendidas versus las reclamaciones válidas presentadas 

Respuesta del Ente Regulador: 

Se acogió la sugerencia de Edemet-Edechi. 

9.5 Comentarios de EDEMET-EDECAk El indicador B.2, Oportunidad de 
Entrega de la Liquidación Mensual, debe medir los cumplimientos de plazos de 
energia comprada y vendida, potencia comprada y vendida en servicios 
auxiliares especiales, y el Indicador B.3 debe medir también la calidad del 
contenido. 

Respuesta del Ente Regulador: 

Sobre el indicador B.2 todo 10 indicado por EDEMET-EDECHI está contenido 
en el Documento de Transacciones Económicas. Sobre B.3 no hay forma de 
medir cualitativamente el indicador. 

9.6 Comentarios de EDEMET-EDECHI: 

En el indice del desvio de la demanda máxima de generación se están midiendo 
datos cuya información proviene de terceros. 

Además sugieren el cambio de la fórmula a 1 OO x “&JI ’ um\Darar - valor Base 
Valor aase 

Respuesta dd Ente Regulador: 

A pesar de que los insumos para preparar el Informe Indicativo de Demanda 
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provienen de-terceros, es responsabiidad del Centro Nacional de Despacho la ,~ 
utilización correcta de las herramientas y de los factores para realizar una 
estimación confiable de la demanda. Sobre el cambio de la fórmula, 
básicamente es la misma propuesta por el Ente Regulador, ademas, la 
estimación de la demanda se basa en la demanda máxima de generación y no en 
valores generales. 

9.7 Comentarios de CND: 

Sobre el Indicador A.l de Oportunidad de Reserva Rodante (IRR), y el A.2 
Indicador de Cantidad de Reserva Rodante (ICRR), debe introducirse la 
condición de que el sistema debe estar operando bajo condiciones normales y 
estables. En el Indicador A.3 de Energía Inadvertida, no se debe considerar las 
desviaciones producto de fallas en el sistema. 

Respuesta del Ente Regulador: 

Las condiciones en que se deban &ular los indicadores son las normales y 
estables. Cualquier desviación que se dé, fuera del control ,del CND, debe ser 
analizado independientemente. 

9.8 Comentarios de CND: 

El indicador B. 1: Cantidad de Reclamaciones, no detalla al qué+ documento se 
está midiendo la cantidad de reclamaciones, Además, se debe considerar el 
tiempo con que se resuelve cada recl<lrna@n válida. ., _ 

Respuesta del Ente Regulador: Se acogió la sugerencia del CND. 

9.9 Comentarios del CND: 

Los indicadores 8.2: Oporhmidad de Entrega de la Liquidacibn Mensual y 
B.3: Oportunidad de Entrega del Informe Mensual del Mercado, no detallan el 
alcance de la palabra “entrega”. 

Respuesta del Ente Regulador: 

El alcance de la palabra entrega, tiene el mismo sentido que hasta el momento. 
Es decir, se seguirá entregando la información tal como es acordado en las 
Reglas Comerciales del Mercado Mayorista y en el Reglamento de Operación. 

9.10 Comentarios del CNDz 

Indicador C.l: Desvio de la demanda máxima de generación mensual del SIN, 
recomiendan no usar este indicador pues existen muchos factores fuera del 
control del CND, tales como que las proyecciones de demanda son realizadas 
por las distribuidoras y no por ellos, o que una recesión de la economía puede 
provocar racionamientos y disminuciones del consumo de electricidad, lo que 
desviara las proyecciones contempladas en el Informe. 
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Rwpuwta dd Ente Reylrdor: 

Es responsabilidad del CND elaborar el Informe Indicativo de Demanda de 
acuerdo con el numeral 5.2 de las Reglas Comerciales del Mercado Mayorista. 

9.J 1 Comentarios del CNDz 

En ninguna parte del documento se habla de qué sucede si el CND viola alguno 
de los límitw indicadorw de gestión. 

Respuesta del Ente Regulador: . 

Al momento de estabkcer las metas, el Ente Regulador, de acuerdo. .a las 
funciones que le atribuye la Ley 6 de 1997, estabkcerá las cojones 
respectivas de acuerdo con fórmulas en función del grado de desviación de las 
metas fijadas. 

9.12 Comentarios de la Autoridad del Canal 

Se’sugiere incluir un Indicador B4 que mida el cumplííento de entrega del 
predespacho y un indicador B5 que mida la entrega a tiempo del postdespacho. 
Sobre el indicador B.1: Cantidad de Reclamaciones, no mide la inconformidad 
de los clientes y la meta propuesta del indicador A.3 debe ser revisada. 

Respuesta del Ente Regulador: 

Se acogió la sugerencia de la Autoridad del Canal en cuanto a los cambios en 
los indicadores, en cuanto a la meta propuesta de A.3, ésta se fijará en fecha 
posterior. 

.9.13 Comentarios de Fortuna: 

El grupo de indicadores de gestión de calidad del servicio y operación debería 
contar con otros indicadores tales como: cumplimiento diario del despacho 
económico, estabilidad del valor del agua. El grupo de indicadores de gestión 
de calidad del servicio de administración debería incluir: Tiempo de respuesta a 
reclamaciones, entrega de otros reportes, entrega de liquidación diaria del 
mercado, control de la generación obligada. 

Rwpuwta del Ente Regulador: 

Sobre los indicadores de gestión administrativa se consideraron las sugerencias 
y éstas se introdujeron en el documento. Las recomendaciones de Forhma sobre 
tiempos de entrega de informes y reportes y respuestas a reclamaciones, están 
consideradas en los Indices de Gestión que se incluyen en el Anexo A de la 
presente Resolución. 

Con respecto a la sugerencia de incluir un indicador para medir la estabilidad 
del valor del agua, el Ente Regulador considera que no resultatía apropiado 
para medir el grado de desempeño del CM), debido a que esos valores 
dependen en gran medida de variables exógenas (pronósticos de hidrología y de 
precios de combustibles, etc.) fuera del control del CND 
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Igualmente, el Ente Regulador considera inapropiado inciuir un índice que 
mida la cantidad de generación obligada ya que se trata, en el mayor parte de 
los casos, a situaciones ajenas al control del CND. 

9.14 Comeitarios de Elektra Noreste, S.A.: 

La propuesta está orientada a evsluar la gestibn comercial y no así a evaluar la 
gestión operativa. A pesar de que existen metodologias acordadas entre los 
agentes, el CND no se cifre a los procedimientos tales como valor del agua, 
generación obligada, etc. 

Rkapuesta del Ente Regulador: 

Los comentarios de Elektra Noreste, S.A. son gekriws y no se hacen 
propuestas concretas sobre las definiciones y/o los contenidos de los índices 
que sugiere incorporar. 

10. Que el numeral 25 del artículo 20 de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997 establece como 
función del Ente Regulador de los Servicios Públicos realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de las fünciones que le asigne la Ley, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTABLECER los Indicadores de Gestión @a 61 &btrb Nacional de Despacho, 
dependeka de la Empresa de Transmisión E&trica, S.A., los cuales se encuentran contenidos 
en el Anexo A de la presente Resolución, qticfonna parte integTal dela misma. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Empresa de Transmisi6n El&trica S.A. que informe 
mensualmente, a más tardar el 15 del mes siguiente, al Ente Regulador de los Servicios Públicos 
y a los Agentes del Mercado de la evolución de todos los índices de gestión que se describen en 
el Anexo A de la presente Resolucibn. 

TERCERO: ESTABLECER que las metas que tendrk que cumplir los Indicadores de Gestión 
para el Centro Nacional de Despacho y las compensaciones por su incumplimiento serán fijadas 
por el Ente Regulador de los Servicios PUblicos antes del 30 de septiembre de 2003. 

CUARTO: ORDENAR al Centro Nacional de Despacho (CND), dependencia de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A., que realice, con una periodicidad no mayor a 24 meses, una 
auditoría independiente que verifique como mínimo lo siguiente: 

a) Los procedimientos establecidos para garantizar el cumplimiento de los criterios y 
procedimientos definidos en las Reglas Comerciales, el Reglamento de Operación y las 
metodologías vigentes. 

$)‘-El cumplimiento de los plazos definidos en las presente Reglas ComerGales para la funci6n dc 
administracibn comercial que definen las presentes reglas Comerciales. 

c) La transparencia, objetividad y repetitividad de los modelos de programaci6n y despacho. 

d) La transparencia, objetividad y repetitividad de los programas para cSlculo de precios 
transacciones y liquidaciones. 
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e) Los mecanismos de seguridad y calidad en Bases de Datos, modelos y so%wre comercial 
(calculo de precios, transacciones y liquidación). 

f) Los mecanismos de transparencia, seguridad y calidad en el intercambio de información con 
Agentes del Mercado Eléctrico, y en la administración de procedimientos comerciales, en 
particular aquellos que se basan en ofertas y competencia. 

g) Reclamos y conflictos: motivos, cantidad, modo en que fueron resueltos y consecuencias. 

La auditoría debera producir como resultado un Informe de Auditoría que indique conclusiones y 
recomendaciones para mejoras. El CND deberá poner en conocimiento de todos los Agentes del 
Mercado Eléctrico y el ERSP dicho Informe. 

. 

QUINTO: ORDENAR al Centro Nacional de Despacho, que ponga en conocimiento de todos los 
Agentes del Mercado Eléctrico y el Ente Regulador de los Servicios Públicos la Auditoria de que 
trata el resuelto cuarto de la presente Resolución. 

SEXTO: La presente Resolucidn rige a partir del 10 de octubre de 2002 y solo admite el Recurso de 
Reconsideración, el cual debe interponerse dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación de esta Resolución. 

Fundamento de Derecho: Ley No. 26 de 29 de enero de.1996, Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, 
Decreto Ley No. 10 de 26 de febrero de 1998, Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, y disposiciones 
concordantes. 

NOTIFiQUESE, LmESE Y CÚMPLASE, 

JOSE D. PALERMO T. 
Director 

CARLOS RODRIGUE2 
Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 

ANEXO A 

RESOLUCIÓN JD- m-? 2 

INDICADORES DE GESTIÓN PARA EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND) 

1. Definiciones 

Informe de progreso: Es el documento que el Centro Nacional de Despacho (CND) deberá elaborar 
y enviar mensualmente al Ente Regulador y a los Agentes del Mercado, antes del quince (15) de 
cada mes, con la siguiente información, como mínimo, de cada Indicador de Gestión definido en el 
presente Anexo: 

a) El valor acumulado del año en curso; y 
b) Valor promedio mensual de los últimos 12 meses. 

2. Indicadores de Gestión 
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Los indicadores se dividen en tres (3) grupos: 

A) Calidad del Servicio de Operación; y, 
B) Calidad del Servicio de Administración del Mercado. 
C) Previsión de la Demanda 

A) Calidad del Servicio de Operación. 

Indicador A.l: 

Defmicibn: 

Oportunidad de la Reserva rodante (IRR) 

Es la cantidad de veces que la reserva rodante del sistema es menor que el margen de reserva 
rodante previsto por el numeral MOM 1.27 del Reglamento de Operación. Se calcula como 
la cantidad de veces en ei mes en que~.la reserva rodante es menor de la establecida en el 
MOM 1.27 en mediciones de cada 15 minutos. 

Determinaci(in del indicador: 

Se mantendrá un registro de Ias veces en que la reserva rodante real sea inferior al 
porcentaje exigido en el MOb4 1.27del Reglamento de Operación. 

Indicador A.2: Cantidad de Reserva rodante (ICRR) 
. s 

Definición 

Mide cuanto se aparta el margen de reserva rodante real con respecto al previsto en el 
numeral MOM 1.27 del Reglamento de Operación en MW como porcentaje del margen de 
reserva rodante real en mediciones cada 15 minutos. 

Determinación del indicador: 

1. ICRR ser6 igual a cero siempre que el porcentaje de la reserva rodante real sea igual o 
mayor que el porcentaje de la reserva rodante exigida por el MOh4 1.27 y 

2. Cuando el porcentaje de la reservo rodante real sea inferior a la reserva rodante exigida 
por el MOM &27. es: 

% Reserva rodante exigida según el MOM 1.27 (MW) - % Reserva rodante real (Mw, x 100 
% Reserva rodante exigida según el MOM 1.27 (Mv 

Indicador A.3: Energia Inadvertida (EINAD) 

Definición 

Mide el balance neto por hora de la energía en MWh, que de forma involuntaria, fluye por la 
interconexión internacional. 
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Determinaci6n del indicador: 
I 

24 

Z(Energia inadvertida importada por horn - energía inadvertida exportada por hora). 
i=l 

B) Calidad del Servicio de Administración del Mercado. 

-> 

Indicador B.l: Cantidad de reclamaciones (ICR) 

Definición: 

Mide la cantidad de reclamaciones presentadas por los Participantes del Mercado al CND 
calificadas válidas. 

Las reclamaciones se considerarán válidas cuando: a) el CND acepta la responsabilidad por 
el error que origina el reclamo o b) el Ente Regulador resuelve la reclamación en contra del 
CND. 

Determinación del indicador: 

Registro de la cantidad de reclamaciones resueltas con respecto a la cantidad ;de 
reclamaciones vblidas presentadas. 

Indicador B.2: Oportunidad de entrega del Documento de Transacciones Económicas 
(ODTE). 

Mide el cumplimiento en ia entrega de liquidación mensual con respecto a la fecha de entrega 
acordada, correspondiente a la hora 24:00 del sexto día calendario de cada mes a cada agente. 

Determinación del indicador: 

c( Horas en exceso a la hora de entrega acordada al participante j) 
j-l 

j= participante del mercado mayorista 
IV= cantidad de agentes 

Indicador B.3: Oportunidad de entrega del Informe Mensual del Mercado (IMM). 

Definición 

Mide el cumplimiento en la entrega del Informe Mensual del Mercado con respecto a la fecha 
de entrega acordada correspondiente a las 24:00 horas del séptimo día hábil de cada mes a 
cada participante. 

Determinación del indicador 

Se calculará mediante la siguiente expresión: 
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Horas ei exceso a la hora de entrega acordada al participtmte j) 

j=participanie dd merccldo mayorista 
N= cantidad departicipantes dd mercado mayorista 

Indicador B.4: Oporthidad de entrega de la Estimaci6p Indicativa (OEI). 

Dethicibn 

Mide el cumplimiento en la entrega, antes DDE las 18 horas de cada día hábil, de la estimación 
indicativa de la energía comprada y vendida en el Mercado Ocasional, el o los días anteriores 
comprendidos hasta el día hábil anterior. 

_. 
Determinaci6n del indicador: 

Se calculará mediante la siguiente expresión: 

2 (Horas en exceso a la hora de entrega acordada al paiticipante j) 
j-1 r., . L?. . . . . , 

pparticipante del mercado mayorista 
N= cantidad de participantes del nirkcado mayorista- - 

Indicador BS: Oportunidad de entrega de la Actualización Semestral de los Estudios de 
la Red (OAER). 

Deiinici6n 

Mide el cumplimiento de la actualización semestral de los Estudios de la Red antes del 1 de 
julio y del 1 de enero cada año a que se refiere el MOM. 1.32 del Reglamento de Operación. 

Determinación del indicador: 

Se calculará mediante la siguiente expresión: 

t( Horas en exceso a Ia hora de entrega acordada nIparticipante j) 
f-l 

j-participante del mercadq mayorista 
!.~ N= cantidad de participantes del merca& mayorikta 

Indicador B.6: Oportunidad de entrega de la Actualización Semestral de la 
Programaci6n de la Operacibn a Mediano y Largo Plazo (OAPMLP). 

Defmicibp ,. 

Mide el cumplimiento de la actualización semestral de la Programaci6n~de la Operación de, 
Mediano y Largo Plazo antes del 1 de julio y del 1 de enero cada aiio a que se retiere el 
NIL3.5 del Reglamento de Operaci6n. 
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Determinación del indicador: 

Se calculará mediante la siguiente expresión: 

f ( Horas en exceso a ia hora de~enkega acordada alparticiparite j) 
j-1 

j=participante del mercado mayorista 
N= cantidad de participantes del mercada mayorista 

Indicador B.7: Oportunidad de entrega de1 Postdespacho (OEPD). 

Definición 

Mide el cumplimiento en la entrega diaria, a los participantes del Mercado Mayorista, de la 
información de los Postdespachos antes de las 15 horas. 

Determinación del indicador: 

Se calculará mediante la siguiente expresión: 

f (Horas en exceso a la hora de entrega acordada al participante j) 
j=l 

j=participante del mercado mayorista 
N= cantidad de participantes del mercado mayorista 

C) Previsión de la Demanda 

Se definen el siguiente indicador: 

Indicador C.l: Desvío de la demanda máxima de generación mensual (IDMGM) 
del Sistema Ioterconectado Nacional (SIN). 

Delinicien: 

Mide el porcentaje de error cometido en la predicción de la demanda máxima de generación 
mensual publicada en el Informe Indicativo de Demanda con respecto a la demanda máxima 
mensual medida del Sistema Interconectado Nacional. 

Determinación del indicador: 

DMG, -DA4Gp~ 

DMG, 
- x 100 

DMG,= demanda máxima de generación mensual real medida del SIN 
DMGp= ‘demanda máxima de generación mensual pronosticada en el Informe Indicátivo de 
Demanda del SIN. 
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RESOLUCION JO-3518 
(De 25 de septiembre de 2002) 

“Por medio de la cual se modifica el Plan Nacional de Numeración de acuerdo a la 
Audiencia PUblica celebrada el día 7 de marzo de 2002” 

EL ENTE REGUiADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediadte Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley No. 24 de 30 de 
junio de 1999, se creó el Ente Regulador de los Servicios Púbhcos, como un organismo 
autónomo c indcpcndicnte, con pcrsoncria jurídica y patrimonio propio, a cargo del control y 
fiscalización de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
sanitario, clcctricidad. telecomunicaciones, radio y televisión, ‘así como la transmisión y 
distribución dc gas natural, con apego a dicha Ley y las respectivas leyes sectoriales; 

2. Que la Ley No.31 de 8 dc febrero de 1996, por la cual SC dictan normas para la regulación dc 
las tclecomunicacioncs en la República de Panamá, constituye la Ley Sectorial cn materia dc 
tclccomunicacioncs; -~. ’ -. 9 .,.. , 

3. Que de conformidad con el Numeral 2 del Artículo 73 de la citada ‘Ley No.31 de 1996, 
corresponde al Ente Regulador de los Servicios Públicos, elaborar, dictar y velar por cl 
cumplimiento del Plan Nacional Tccnico de Telecomunicaciones que incluye. entre otros, cl 
Plan Nacional dc Numeración; 

4. Que dc conformidad con el articulo 32 del Dccrcto Ejecutivo No.73 de 9 de abril dc 1997 por 
cl cual se rcglamcntó la Ley 3 1 dc 1996, cl Ente Regulador será cl encargado dc cstahlcccr. 
administrar, modificar e implementar el Plan Nacional dc Numeración, cl cual será parte del 
Plan Nacional Tccnico dc Tclccomunicacioncs; 

5. Que, cfcctivamcnte, cl Ente Regulador dc los Servicios Públicos mediante Resolución No. 
JD-179 dc 12 dc fcbrcro dc 1998, adoptó cl Plan Nacional de Numeración, cl cual forma 
parte integranle del Plan Nacional Tccnico dc tclccomunicaciones; 

6. Que la~prccitada Resolución No. JD-179 dc 12 dc fcbrcro de 1998, estipula en cl Artículo 
Tercero que, de requerirse la revisión del Plan Nacional dc Numeración, antes del periodo dc 
cinco (5) años de su entrada cn vigencia, dicha revisión se Ilcvará a cabo mediante cl 
procedimiento de Audiencia Pública contemplado en cl Artículo 35 del Decreto Ejecutivo 
No.73 dc 1997; 

7. Que, de acuerdo al Numeral 14 del Artículo 73 de la citada Ley No.31 dc 1996, cl Ente 
Regulador tiene entre sus atribuciones cn materia dc telecomunicaciones, la facultad de 
convocar audiencias públicas con base al procedimiento que se establezca cn cl rcglamcnto; 



No 24,651 Gaceta Oficial, mìércoles 2 de octubre de 2002 161 

8. Que el Artículo ~33 del Decreto Ejecutivo No.73 de 1997, establece que los concesionarios 
p0dh1 somctcr a consideración del Ente Regulador recomendaciones sobre cl 
cstal~lccimicnto, administración c implcmcntación del Plan Nacional dc Numeración (PNN); 

9. Que en’atcnción ti la apertura del mercado de los Servicios de Telefonía Básica Local, 
Tclcfonia Básica Nacional, Telcfonia Básica Intcmacional y de Terminales Públicos y 
Scmip~tblicos, a partir del 2 dc enero del nfio 2003 y como quiera que es necesario adecuar el 
actual Plan Nacional dc Numeración a dicho cambio, cl Ente Regulador contrató los servicios 
dc la cmprcsa consultora Tclcordia Tcchnologics, Inc.. a tin de que presentara propuestas 
para contisurar cl nuevo Plan dc Numcraciún y Marcación dc la República dc Panamá; 

10. Que la rcfcrida cmprcsa cokultora recomendó, del análisis cfcctuado, que para la 
modificación del Plan Nacional de Numeración dc la República dc Panamá. SC 
implcmcntarn~~ (2) fases que son: Fase No. l- La redistribución dc los recursos del Plan 
Nacional de Numeración y la Fasc No. 2- La eliminación dc los códigos dc árcn dc tres 
dígiios y dc los números de 10 dígitos para los servicios de Cobro Revertido Automático y 
dc Cobro Kcwxtido Parcial Automhtico; 

ll. Que cl Ente Regulador de los Servicios Públicos, luego de analizar las rccomcndaciones 
prcscnladas Por esta cmprcsa consultora. aprobó mcdiantc Resolución No. JD-3 148 de 3 1 de 
tlicicmhrc de 2001, somctcr las modificaciones propuestas al Plan Nacional dc Numeración 
al @>ccdimicnto dc Audiencia Pública; 

12. Que cl día 7 dc marzo dc 2002 se &vó a cabo cl acto dc Audiencia Pública co11 la asistencia 
dc rcprcscntantcs del sector dc las telecomunicaciones de nuestro país, tales como: Galaxy 
(~‘onimunicatioiis Corp., Tclc-Carricr, Inc., Tricom. S.A., BSC dc Panamá, S.A. Cable & 
Wirclcss Panama. S.A., contando con la rcprcscntación de entidades gubemamkntalcs, tales 
como In Autoridad del Canal dc Panami y cl Ministerio de Economía y Finanzas. y dc los 
consultores cxtcrnos del IZntc Regulador. rcprescntados por la empresa Tclcordia 
Tcrl1nol«gy. Inc.; 

II. Que. durante cl acto dc Audiencia Publica, tuvieron la oportunidad dc cxponcr los 
comentarios prcscntados prcviamcntc por escrito aquellas cmprcsas que hahian cumplido 
con cl requisito dc inscripción, a sübcr: Cahlc & Wircless Panama. S.A. y BSC de Panami, 
S.A. y que el resto dc las cmprcsas que asisticrw, tuvieron tambiCn la oportunidad de hacer 

uso dc la palabra; 

14, Que sobre la Fasc No. 1 dc Rcdktribución dc los Recursos del Plan Nacional dc Numeración 
las cmprcsas participantes SC manifestaron únicamente sobre dctcnninados temas que 
rcsuIIal-on ser los más controvertidos dc la propuesta, n saber: 

A. Los rcprcscntantcs de BSC dc Panami, S.A., cn cuanto a la reasignación de kscric 
SOX. 5 1 S, 58X y 59X, rcscrvada prcviamcntc para Servicios Básicos, al Sewicio dc 
Tclcfonía Móvil Celular Banda A y B, No. 107, solicitaron la asignación de la 
totalidad dc la scric numbica 5XX; con cl objeto dc poder proveer ìos recursos 
ncccsarios para cl crccimicnto cn los servicios m&lcs, dicho de otro modo. sugicrcn 
LI atribución del millón dc níklicros que constituyen dicha scric, para los scnicios 
móviles No. IOh Servicio de Comunicaciones Personales y No. 107 Servicio de 
Tcicfonin Móvil Celular, sciialando que la Entidad Reguladora dcbc tomar las 

e 
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provisiones necesarias en caso tal de que las series asignadas a los servicios celulares 
se agoten antes del año 2007. 

Por su parte, los representantes de Cable & Wireless Panama, S.A. sefialaron que, por 
el momento, no tienen comentarios sobre el particular. 

Frente a estas posturas,:esta Entidad Reguladora adopta la recomendación propuesta 
inicialmente por Telcordia Technologies, lnc, por estimar que con la implementación 
de la Fase No. 1 se adicionan suficientes series numéricas para el crecimiento de los 
servicios celulares, y no admite la solicitud dc la operadora del servicio móvil 
celular, BSC de Panamá, S.A. 

B- Sobre la reasignación de la serie 52X, 53X, reservada previamente para los Servicios 
de Telecomunicación Básica Local, Terminales Públicos y Semipúblicos (Servicios 
101 y 104), al Servicio Troncal No.-201, los representantes de la empresa BSC de 
Panamá, S.A. manifestaron su oposición a que dichas series sean asignadas al 
Servicio de Sistemas Troncales Convencionales, por consfdcrar que los 
concesionarios de dicho servicio no requieren del control sobre la asignación de 
números a sus clientes. 

En cuanto a este asunto, los representantes de Cable & Wireless Panama, S.A. 
consideran, apropiada-&ia propksta para permitir tma~ difercnciaci0n dc scrics que . 

’ facilite al cliente una mejor orientación sobre cl pago de la llamada y al sistema de 
facturación de la red fija, una aplica& más precisa y segur? de la tarifa a cargar por 
llamadas efectuadas hacia una red troncal. 

Esta Entidad Reguladora comparte la recomendación de la firma consultora 
contratada, sobre que los servicios de sistemas troncalizados ion servicios móviles 
que deben contar con series numkricas que los identifique como talcs. razón por la 
cual mantendrá integramcntc la propuesta prcscntada sobre cl particular. 

C- Sobre la reasignación de los números de servicio de país directo con códigos de tres , 
dígitos (1Xx) a los mimeros ROO-XXXX y su posterior clasificación en tres 
categorías, a saber: dè interés ptiblico, de interés común y de proveedor de servicio 
específico, la empresa BSC de Panamá, S.A. solicitó que se definan los conceptos de 
intert5 público, interks común y dc proveedor de servicio especifico, asi como el 
procedimiento para su asignación. 

Cable & Wireless Panamá, S.A, por su parte, recomendó, en cuanto a la propuesta de 
reasignación de los números de servicio de país directo con códigos de tres dígitos a 
los mímeros SOO-XXXX, que se mantenga el concepto existente en el Plan Nacional 
dc Numeración, en el que se señala que tales series deben estar exentas de pago. 
Asumiendo que la categoría de “proveedor de servicio específico” fuese para el 
acceso de servicios no gratuitos, las categorías propuestas podrían definirse en dos 
categorías: Servicios de Emergencia Públicos (policía, bomberos, cruz roja, etc.) y 
Servicios de Información y Asistencia Gratuitos (asistencia de operadoras, 
información al cliente, asistencia para reportes de daños, etc.) Los servicios de 
información y/o asistencia pagados (con cargo adicional a la tarifa básica) deberán 
ser utilizados a través de las series correspondientes de los servicios ‘de valor 
agregado. 
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En cuanto a esta temática, esta Entidad Reguladora ha desarrollado detalladamente, 
cn la parte resolutiva de la prcscntc resolución, las dctinicioncs requeridas por la 
operadora dc servicios dc tclcfonia movil celular. 

D- En cuanto a la recuperación de la serie numerica 888, asignada al servicio de 
reparaciones de Cable & Wirelcss Panama, S.A. y al uso de este código como 
números dc reserva o de crecimiento, en cl evento dc que los 10,000 números 
asignados al servicio gratuito 800 se encuentren próximos a agotarse, los 
rcprcscntantes de la empresa Cable & Wireless Panama, S.A., para quienes esta 
temática resulta de interés primor-dial, han manifestado que, por cl momento. esta 
rcasignacibn no resulta necesaria, cn vista de que la demanda dc los números SO0 se 
rcducc a tres INICVOS números asignados por mes. Por otra parte, indican que el 
conocimiento y difusión de dicha serie está bastante arraigado por todos sus clientes. 

Recomiendan, pues, que esta propuesta sca postergada. 

Tras cvaluar este argumento, cl Ente Reguladorrdc los Servicios Públicos aclara que 
cl estudio realizado para la moditicación del Plan Nacional de Numeración concluyó 
que la scric 888 debe ser incorporada para se++tiIiZada en el evento de que los 
números 800 SC agoten; además, SC Ic está otorgando a Cable & Wireless Panama, 

. S.A. un periodo de tiempo razonable para que SC pueda ajustar al cambio y ~~’ 
comunicar, con suticicntc antelación a los clientes; el nuevo número que utilizarán 
para reportar avcrias. 

E- Sobre la rcasignación de 80,000 números, atribuidos al Sery@ de Cobro Revertido 
a nivel nacional, a los servicios dc telecomunicaciones No:-@1 y No. 102 de 
Tclcc~ornunicación Básica Local y de Telecomunicación Básica Nacional (Series 
SOI-XXXX, SO?-XXXX, 803-xXxX, 804-XxXx, SOS-xXxX, 806-XXXX. 807- 
XXXX y SOS-XXXX), la empresa Cable & Wircless Panama, S.A. ha solicitado que 
SC excluya de la propuesta la scrie numérica SOS-XXXX asignada al servicio de 
cobro rcvcrtido parcial, en virtud dc que esta serie ofrece una alternativa a este 
servicio, donde cl dueño del número puede optar por cubrir parcialmente el cargo de 
las llamadas dc~ larga distancia nacional io que hace más atractivo, cn su concepto, la 
realización de ilamadas de larga distancia nacional. El Ente Regulador desestima 
estos comentarios, cn virtud dc que a la fecha. la serie en cuestión 805-xXxX no 
cstzí siendo utilizada y la misma SC rcquicrc para cl crecimiento de la telefonía hzisica 
local antc la apctlura dc cstc sct-\icio cn cncro drl ano 3003. 

F- Tanto Cable & Wirelcss Panama. S.A. como BSC de Panamá, S.A. se refirieron a la 
incorporación al Plan Nacional dc Numeración de tos códigos de marcación 
abreviada *XxX y #XxX para que sean utilizados como códigos dc corto acceso a 

travEs dc todas las rcdcs lijas y móviles. con posturas serncjantcs: Cable & Wirclcss 
Panama, S.A. recomienda que su incorporación sc realice de manera general. para cl 
USO inlcrno dentro dc su propia red, sin tcncr que solicitar una rcasignacion al Ente 
Regulador. 

La empresa BSC de Panamá, S.A. tambikn se opone a esta incorporación dc los 
códigos de marcación abreviada al Plan Nacional de Numeración, por considerar que 
estos códigos son de uso exclusivo dc cada operador celular. 

/ 
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El Ente Regulador aclara que los signos asterisco (*) y numeral (#) serán utilizados 
dentro de la red de concesionario, pero que se trata de recursos que deben estar 
incorporados al Plan Nacional de Numeración y ser administrados por esta Entidad 
razón por la cual, en la parte resolutiva de la presente resolución, se establece el 
procedimiento de asignación correspondiente; 

15. Que sobre la Fase No. 2: Eliminación de los CSdigos de Área de tres dígitos y de los 
mimeros de diez (10) dígitos para los servicios de Cobro Revertido Automático y Cobro 
Revertido Parcial Automático, Cable & Wireless Panáma, S.A. presentó varias 
rccomcndaciones: 

En cuanto a la propuesta de eliminar los Códigos de Área de tres (3) dígitos para la 
marcación de llamadas de Larga Distancia Nacional, sugiere que el Ente Regulador 
debe determinar la fecha de introducción del nuevo dígito de código de área o. en su 
defecto, indicar que el mismo será implantado cuándo se determine que exista una 
ocupación signiticativa de Ias serics.que conforman el Plan Nacional de Numeración, 
previa comunicación o consulta pública con todos los concesionarios involucrados. 
Además, recomendaron la modificacion de los numerales 6 y 7 del Plan Nacional de 
Numeración para que la marcación, utilizando los Códigos de Acceso SC rcalicc 
conforme la propuesta presentada por el Ente Regulador en la Nota No. DPER-1527 
de 7 de agosto de 2001 y, finalmente, no~mostraron objeciones para mantener cl uso 
dc los sietc (7) dígitos actuales para las scrics de cobro revertido y de cobro rcvcrtido 
pal-cial. -_ 

Con respecto a esta temhtica, el Ente Regulador ace@ la recomendación de que se 
especifique que la incorporación del nuevo dígito’~de área sé implementará cuando se 
detcrminc que existe una ocupación de las series que conforman el Plan Nacional de 
Numeración. De igual forma, SC atenderá la recomendación & cuanto a cstablcccr 
en la presente resolución la nueva propuesta de marcación utilizando los Códigos de 
Acceso; 

16. Que analizados los comentarios y sugerencias presentadas, habiéndose agotado todas las 
etapas que cxigc la Ley y su reglamentación, corresponde a esta Entidad Reguladora 
adecuar el Plan Nacional de Numeración. conforme a las propuestas presentadas y cn 
atención a los comentarios aceptados por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la Fase No.1 dc modificación al Plan Nacional dc Numeración que 
consiste en la redistribución dc los recursos existcntcs del mencionado Plan, en los siguientes 
términos: 

a. REASIGNAR las series numkricas que se señalan a continuación para 
. la prestación del Servicio de Telecomunicación Básica Local, 

Terminales Públicos y Semipúblicos (Servicio 101 y 104): 
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Serie Numérica Provincia Asignada 
200, 201, 202, 203, 208, 209, 241, Provincia de Panamá 
242, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 
306,408 y 418 
700,701,708y718 Provincia de Chiriquí 
750 y 751 Provincia de Bocas dei Toro 
908,920 y 921 Provincia de Coclé 
910,913 y 918 Provincia de Herrera 
923 924 y Provincia de Los Santos 

b. 

C. 

d. 

e. 

f. 

55 

ll. 

n 

REASIGNAR*las series 40X, 41X, 42X, 45X, 46X, 48X y 49X al 
Servicio de Telecomunicación Básica Local, Terminales Públicos y 
Scmipublicos (Servicio 101 y 104). cn la Provincia de Panamá, la cual 
scrá utilizada cuando la scric 2Xx, asignada a la provincia de Panamá, 
cstC próxima a agotarse; 

REASIGNAR la serie 50X, 51 X, 58X y 59X al Servicio de Telefonía 
Móvil Celular No. 107; 

REASIGNAR la serie 52X, 53X al Servicio de Sistemas Troncales 
Convencionales No. 201; 
REASIGNAR las series numéricas SOI-XXXX, 802-XxXx, 803- 
XXXX, 804-xXxX, 805-XxXx, 806-XXXX, 807-XxXx. 808- 
XXXX, al Servicio de Telecomunicación Basica Local, Terminales 
Públicos y Semipúblicos (Servicio 101 y 104) y mantenerlas en estado 
dc reserva para su posterior uso; 

REASIGNAR las scrics numéricas SSI-XXXX, 883-XxXx y 884- 
XXXX, al Servicio dc Tclccomunicación Básica Local, Terminales 
Públicos y Scmipúblicos (Servicio 101 y 104) y mantenerlas en estado 
dc rcscrva para su posterior uso: 

REASIGNAR 500,000 números asignados al Servicio dc Valor 
Agregado No. 400 dc la scric SXX-XXXX, al, Servicio de 
Tclccomunicación Básica Local, Tcmtinaks Públicos y Semipúblicos 
(Servicio 101 y 104) y mantcncrlos cn estado de reserva para SU 

poslcrior uso: 

REASIGNAR los números de servicio dc pais directo con códigos dc 
~rcs dígitos (1 XX) a números YOO-NXXX y clasificar los codigos dc 

tres dígitos en tres categorías. a saber: 

Iotcrés Pilblico: (1xX): Los códigos de Interés Públicos son aquellos 
que SC asignan a servicios talcs como la policía, al servicio de 
cmcrgcncias, a los bomberos y para rcportcs dc daños del servicio 
tclcronico, servicios de asistencia al clicntc (operadoras de larga 
distancia nacional e internacional), sistemas dc acceso a las tarjetas de 
dibito y crklito, cntrc otros. Estos códigos se encuentran cn la scric 
1 XX y dcbcn ser acccsados dcsdc todas las rcdcs, por lo que deberán 



ser marcados y completados desde cualquier red o telCfono a nivel 
nacional y su acceso contintiará siendo gratuito; 

n Interés Común (1XXk Los tidigos de Interks Comiin son aquellos 
asignados para los servicio& de reportes meteorológicos, reportes de 
tráficõ vehicular, reportes de hora, servicios de asistencia al directorio, 
entre otros. 

\ A los concesionarios que requieran numeracibn para los denominados 
teleservicios, se les asignará un único código para !a promoción de 
productos. 

Los códigos de Interés Común se encuentran en la serie IXX, estos 
códigos deben ser accesados desde todas las redes, por lo que deberán 
ser marcados y completados desde cualquier teléfono. 

n Servicio Especifico (*XxX): Los códigos precedidos de! signo 
asterisco *XxX sólo serlin utilizados dentro de la red de! 
Concesionario de! Servicio Fijo y de! Servicio Móvil, para ofrecer 
servicios propios de su red. 

La empresa Cable & Wireless Panama, S.A., contará con un periodo 
de seis (6) meses, coutados a partir de la entrada en vigencia de esta 

- Resolución. para que todos.los números de s$lrviciQdc Qaí$ directo que 
poseen en la serie IXX, sean migrados a los números 800-XXXX. 
Además, se migrarán los @meros de país directo que tienen el 
formato 00800-XXXX a núm&& 80%XxXx. -’ 

Para dar cumplimiento a la disposición anteriormente enunciaba y 
concluido cl periodo de seis (6 ) meses, la empresa Cable & Wireless 
Panama, S.A. deberá presentar al Ente Regulador una Declaración 

~; 
,/i/ , Jurada en la que certifique que ha cumplido con la migración de los 

números dc país directo en tiempo oportuno y señalando, además, 
cuáles son los nuevos números de país directo con el nuevo formato 
800-XXXX. 

i. RECUPERAR el uso de la seric numérica 885 asignada para uso 
intcmo de Cable & Wireless Panama, S.A., a fin de que sea asignada y 
utilizada cn la prestación de otros servicios dc telecomunicaciones. 

La empresa Cable & Wireless Panama, S.A. contará con un periodo de 
seis (6) meses, a partir de la publicación de esta Resolución, para que 
la serie numérica 885 sea migrada a un nkmero dc marcación 
abreviada (*XxX). 

j. RECUPERAR la serie numérica 888 asignada al servicio de 
reparaciones de Cable & Wirelcss Panama, S.A. y utilizar este código 
como el código de crecimiento en el evento de que los 10,000 números 
asignados al servicio gratuito 800-XXXX se encuentren próximos a 
agotarse. 
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Para estos efectos, se le permitirá a Cable & Wireless Panama, S.A. 
utilizar el código de tres dígitos 888, hasta que sea publicada la guia 
telefónica correspondiente al período 2003-2004, dándole el tiempo 
suliciente y necesario para que en dicha guía aparezca el nuevo 
número de reporte de daños. La serie numérica 888 deberá ser 
migrada a un número de marcación abreviada (1Xx). 

k. INCORPORAR al Plan Nacional de Numeración los códigos de 
marcación abreviada * XXX y # XXX, para que sean utilizados como 
códigos de corto acceso dentro de la red del Concesionario del Servicio 
Fijo y del Servicio Móvil, para ofrecer servicios propios de su red. 

. 

1.1. Se respetarán los códigos dc corto acceso que comienzan con *XX 
y *XxX, que se encuentran actualmente en uso dentro de las 
rcspcctivas redes móviles, pero a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, todos los números de corto acceso precedidos del asterisco 
(*) deberán ser seguidos dc tres dígitos (Ejemplo: *XxX) y serán 
administrados por el ERSP. 

1.2 Sc respetarán los códigos de corto acceso que comienzan con el 
signo de numeral (#), que se encuentran en uso dentro de las 
rcspcctivas redes móviles (como el #VENDE y #83633) y el signo 
numeral (#) que utilizan para las donaciones de la Telctón 20-30, pero 
a partir .de la notificación de la presente resolución, todos los números 
dc corto acceso precedidos del numeral (#) serán administrados por cl 
ERSP y quedarán en estado de reserva. 

1.3 Las cmpresas Cable & Wireless Panama, S.A., Cable & Wireless 
Múvil, S.A., y BSC dc Panamá, S.A., contarán con un periodo de 
ti-cinta (30) dias calendario, desde la entrada en vigencia de la presente 
Resolución, para que remitan a esta Entidad Reguladora una 
Dcclnración Jurada indicando todos los códigos de marcación 
abreviada prcccdidos por cl signo asterisco (*) y numeral (#) que se 
cncucntran cn uso dentro dc sus respectivas redes. : 

1.4. Procedimiento para asignar un código de proveedor de servicio 
especifico: 

Cada proveedor de servicio, ya sea este un concesionario del Servicio 
Fijo o dc Servicio Móvil, que rcquicra la utilización de un código de 
marcación abreviada precedido por cl signo (*), deberá solicitarlo al 
Ente Regulador dentro dc los primeros cinco (5) dias hábiles del mes, 
mediante formulario que para tal efecto le proporcionará esta Entidad. 
El ERSP previo análisis, autorizará mcdiantc una resolución motivada 
el uso del mismo. 

SEGUNDO: APROBAR la Fase No. 2 de modificación al Plan Nacional de Numeración que 
consiste en la eliminación dc los Códigos de Arca dc tres dígitos y de los números de 10 dígitos 
para los servicios de Cobro Revertido Automático y Cobro Revertido Parcial Automático como 
a continuación SC describe: 

/ 
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1. ELIMINAR los Códigos de hea de tres (3) dígitos pa& ia 
marcación dc Larga Distancia Nacional establecidos en el Numeral 
Sexto de la Resolución JD-179 de 12 de febrero de 1998 que adopta 
el Plan Nacional de Numeración y en su lugar establecer un código de 
área de un (1) dígito que será implementado cuando se adicione un 
dígito al Plan Nacional de Numeración; 

La incorporación del Código de Área será implementado cuando el 
Ente Regulador determine que el mismo se requiere para satisfacer la 
demanda dc las series numéricas por parte de la industria, previa 
comunicación a todos los concesionarios involucr?dos. 

2. DEJAR SIN EFECTO la obligación de migrar, a parkr del 1” de 
enero de 2001, a 10 dígitos las series atribuidas para el servicio de 
Cobro Revertido Automático y Cobro Revertido Parcial Automhtico 
contenidos en las resoluciones No. JD-744 y No. JD-789, modificada 
por las Resoluciones No. JD-1585 de 27,de septiembre de 1999 y 
No. JD-2093 de 19 de julio de 2000 y en su lugar utilizar ia 

~’ marcación de 7 dígitos. 

TERCERO: ESTABLECER el nuevo formato de marcación que seri utilizado para brindar la 
facilidad de Código de Acceso y dc Encaminamiento Automhtico (Pre-suscripción) a partir del 2 
de enero’de 2003, el cual se describe a continuación: 

\ 
,’ 

Bajo el siguiente formatp de marcación será utilizada la facilidad de 
Código de Acceso: 

r-.s I 

Larga Distancia Nacionai?‘, ‘,CAC +‘XXX-XXXX ~ 
Larga Distancia Int&mrcional: CAC + OO + C.P.+ C.C. + X..: 

En donde: 
CAC: Código de Acceso 
OO: Indicativo de una llamada de Larga Distancia Internacional 
C.P.: Código de Área del País de destino 
C.C.: Código de Ciudad (de requerirse) 
X.. .: Número Telefónico de destino 

Los clientes que utilicen la facilidad de Encaminamiento Automático 
(Pre-suscripción) utilizarán el formato siguiente: 

Larga Distancia Nacional xxx-xxxx 
Larga Distancia Internacional 00 + C.P. + C.C. + x... 

Endonde: 
00: Indicativo dc una llamada dc Larga Distancia Internacional 
C.P.: Código de Área del País de destino 
C.C.: Código de Ciudad (de requerirse) 
X. .: Número Telefónico de destino 
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CUARTO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que proceda a 
actualizar el cuadro de Atribución de Scrics Numéricas que aparece en el Punto No. 9 del Plan 
Nacional dc Numeración, a lin de que consten los cambios introducidos mediante la presente 
Resolución. 

QUINTO: Esta Resolución regirá a partir dc su publicación. 

PUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 26 dc 29 de enero de 1996; Ley No. 31 de 8 de febrero de 
1996, ambas modificadas por la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Decreto Ejecutivo NO. 73 
dc 0 dc ahil dc 1997; Contrato dc Concesión No. 134 dc 29 dc mayo de 1997 y Resolución No. 
JD- 179 de 12 dc Icbrero dc 199, Resolución No. JD- 3148 dc 31 de diciembre de 2001 y la 
RcsolucihNo. JD-3340 dc 27 de mayo de 2002. 

PUBLiQUESE Y .CúMPLASE, 

CARLOS E. RODRIGUE2 8. 
Director 

ALEX ANEL ARROYO. 
Director Presidente 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 
RESOLUCION W 039 

(De 12 de julio de 2002) 

Mediante apoderado legal, la asociach denominada FIJNDACION AMIGOS 

DC:I. CAhlPESISO, representado legaln~ente por GABRIEL A. GONLhLEZ, 

wrh. pana~nciio. mayor de edad, con cédula de identidad N” 8-237-49, ha 

solicitado :II ,Ministerio de la Juventud, la i\4ujer, la Nifiez y Ia- Familia, el 

rcco~~c~~ci~~~ict~~o COITO organización de ¿xhcter social sin fines‘ de lucro 

I’at:a íimdamentar su petición, presenta la siguiente docmentación: 

a- I’odcr y solicitado mediante aboghtl~~ cn papel habilitado de acuerdo ‘n las 

cspccilïcaciones cootcmpladas cn la Ley 56 de 75 de julio de 1996, di!-isido ;I 

Ia Ministra de Ia Juventud, la Mu~jer, la Niiiez y la Familia. en el cual solicitn 

c! rccollí)cilliicllttl de la asociaci0~~, como organizackh de carácter social sin 

hes de lucro. 
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b- Copia autenticada de la cédula de identidad personal del Representante Legal 

de la asociación 

c- Copia autenticada de la escritura pítblica a través de la cual se protocoiizó ia 

personería jurídica, debidamente acreditada por el Ministerio de Gobierno y 

Justicia. 

J- kertificación del Registro Públic,o, donde consta que la organización ha sido 

inscrita. 

Que del examen de la docmnentacidn aportada, ha quedado debidamente 

comprobado que la referida asociación cumple con los requisitos exigidos por la 

1-q. 

La Ministra de la Juventud, la Mujer, la,Ni+ez y’a Familia, 

En uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Reconocer a la asociación denominada FUNDACIÓN AMIGOS DEL 

<~XMPESlNO como organización de carácter social sin fines de lucro. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ejecutivo NO.28 de 31 de agosto de 

1098,modificado por el Decreto Ejecutivo N” 27 de 10 de agosto de 1999 y a SII 

vez por el Decreto N” I 0 1 de 28 de septiembre de 200 1. 

NOTlFíQIJESE, CÚMPLASE Y PUBLíQUESE 

ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familla 

ROSASEL VERGARA 
Viceminlstra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

J 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

INVERSIONES 
EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PÚBLICO 

PAN1951001 
MIPPE-MOP-MIVI-ME-SALUD-P.N.U.D. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
CONTRATO W S-11-M 

(Ds 30 de agosto de 2002) 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA Y DESCARGA 
EN SITIO DE GALLETAS NUTRICIONALMENTE MEJORADAS 

PARA EL PROGRAMA DE NUTRICIÓN ESCOLAR 

Entre los suscritos a saber DORIS ROSAS DE MATA, mujer, panamefía, mayor 
de edad, casada, con cédula de identidad personal N”4-62-578 en su 
condición de MINISTRA DE EDUCACIÓN y DOMINGO LATORRACA M., 
debidamente autorizado mediante la Resoluci~n N” 55 del 3 de marzo de 1995 del 
Coikejo de Gabinete, Director del PROYECTO de DINAMIZACIÓN quienes en lo 
sucesivo representarán a EL ESTADO bar una parte,y por la otra FULVIA ALICIA 
BbSQUEZ DE VARGAS, mujer, panameña, mayor de edad, comerciante, con 
cédula de identidad personal N”9-106-839 y vecino de esta ciudad, en su calidad 
de representante legal de ZUELLEN, S.A., sociedad debidamente inscrita bajo las 
leyes panameñas en la Ficha 196801, Rollo 21955, Imagen 112, D.V. 69 del 
Registro Público, Sección de Personas Mercantiles y cuyas actividades están 
amparadas por la Licencia Comercial N”9-3495 clase industrial, quien en adelante 
se llamará LA CONTRATISTA, celebramos un contrato para el suministro, 
transporte y entrega en sitio de Galletas Nutricionalmente Mejoradas cjue 
corresponde al Pliego de Cargos y Especificaciones del Acto Público N”3-l-2002, 
en los siguientes términos y conc#ciones: 

PRIMERA: LA CONTRATISTA se compromete a suministrar, transportar, entregar 
y descargar las Galletas Nutricionalmente Mejoradas, a favor del MINISTERIO OE 
EDUCACI6NIDIRECCI~N NACIONAL DE NUTRICI6N Y SALUD ESCOLAR, con 
las características y eficiencias sefkladas en el Pliego de Cargos del Acto Público 
3-l-2402 y de Acuerdo a su oferta presentada por la suma de novecientos 
sesenta y cinco mil setenta balboas con 26/100 (B/.965,070.26), con cargo a las 
partidas presupuestarias tal como se detallan a continuaci¿m: 

.: 
del ejercicio fiscal 2002. ,,i .“- 

‘.. 
‘ . . . -_ .,_ ‘- : 

.$ ._ ~ 
Los precios contratados son firmes y nq,est&n sujetos a escalamiento. ” 
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SEGUNDA: El orden de, prece&h& de 19s documentos del contrato, en caso de 
contradicciones o discrepancias, entre ellos, es el siguiente: 
1. Este contrato y sus anexos. 
2. Los Pliegos de Cargos y Especificaciones del Acto Público N”3-1-2002. 
3. La oferta presentada por LA CONTRATISTA junto con las cartas y documentos 
que complementan el alcance del Acto POblico N”3-I-2002. 

TERCERA: LA CONTRATISTA se compromete a efectuar el suministro y entrega 
\ 

a que se refiere este contrato, de acuerdo al cuadro de distribución y el listado de 
escuelas identificadas en los renglones sefialados con sus respectivas claves 
(Distritos), de’ la propuesta presentada por la empresa, tal como se señala en el 
anexo No1 del presente Contrato y el Resuelto de Adjudicación N” 459 de 15 de 
abril de 2002. 

CUARTA: EL ESTADO se reserva el derecho de oidenar pruebas o exámenes 
adicionales a lo especificado para las Galletas Nutricionalmente Mejoradas que 
haya de suministrar LA CONTRATISTA, en cualquier tiempo y lugar. Los gastos 
en pruebas o aniJisis ser&n sufragados a cargo de la empresa, y si las Galletas 
Nutricionalmente Mejoradas resultan de calidad inferior a la exigida en las 
especificaciones, ello será motivo para que EL ESTADO, rechace la misma y exija 
el reemplazo de ésta, sin que incurra por ello en gastos o en responsabilidad 
alguna. 

T., . 
QUINTA: LA CONTRATISTA garantiza que Ia -~cáli&d~ de las Galletas 
Nutricionalmente Mejoradas suministradas durante el período escolar, contado a 
partir de la aceptación final por parte dëEL ESTADO, y’s&ã de acuerdo con las 
características tkcnicas indicadas en el Capítulo IV del Pliego de Cargos del Acto 
Público N”3-1-2002. 
LA CONTRATISTA se obliga para con EL ESTADO a reemplazar con Galletas 
Nutricionalmente Mejoradas nuevas, aquellas que resulten defectuosas o 
deficientes y someterlas a Ias pruebas de aceptación por parte de EL ESTADO. 

En e$te caso, todos los gastos en que se incurra serán por cuenta de LA 
CONTRATISTA. L , 

SEXTA: Los pagos que tenga ,que.Jacer EL ESTADO a l$ CONTRATISTA por 
el suministro objeto de este contra@ se efectuarán ~de,.la ,manera como se 
establece en la cl&usula forma #e pago y el procediniiento ;de presentacibn de 
cuentas del Capl@io III Cón~ici~nes ESpeciales, del Pljego~.de Cargos del Acto 
Público 3-I-2002. ! 

_~ i< 

SÉPTIMA: Para responder por todas .y cada una de las cliwsulas y obligaciones 
asumidas en este contrato y garantizarlas, LA CONTRATISTA presenta la fianza 
del cumplimiento No 85650899 a favor de EL ESTADO y de la Contraloría 
General de la República, por la suma de Noventa y Seis Mil Quinientos Siete 
Balboas con 02/100 ( B1.96,507.02) que representa el 10% del valor total de este 

contrato. 
LA CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la’fianza de cumplimiento 
hasta la entrega y aceptación final de la;~ll$as.Nutticio,n@mente Mejoradas. 

l .r, 
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OCTAVA: LA CONTRATISTA declara Gakener una, p6lizide seguros para cubrir 
los daflos o perjuicios causados, asl co” las c.ausada$ a~terceros en el curso de 
la ejecución del Contrato, de confqrmid:&d wn Io que~‘establece el Capítulo III, 
Condiciones Especiales - punto 18 del :Pliegò-de Cargck:~(Pólira N” 85B50899 
expedida por ASSA Compañía de Seguos, S. A. 

173 

NOVENA: En la eventualdad de que el proveedor no pueda’cumplir con alguna 
(s) entrega (s), en la fecha establecida o periodicidad programada en el cuadro de 
distribución, dicha cantidad no podrá bajo,ningún conceptq;:ser acumulada sobre 
las entregas subsiguientes. 
Las cantidades de productos que resulten de las entregas no cumplidas, serán 
rebajadas de la asignación. en el contrato; a la vez que se le impondrA a LA 
CONTRATISTA una multa equivalente al 20% del valor de esa(s) entrega(s) no 
cumplidaq, la cual será’deducida de cualquiera de los pagos que haya que 
hacerle a LA CONTRATISTA con el agravante de que de reincidir en el 
incumplimiento pueda dar motivo a la rescisi6n del contrato. EL ESTADO podrá 
comprometer el saldo que resulte de las entregas incumplidas por LA 
CONTRATISTA. 
Esta norma se dejará de aplicar únicamente en casos en que las entregas se 
dejen de efectuar por razones no atribuibles a LA CONTRATISTA, en cuyo caso 
la entrega se efectuar& en la fecha posterior inmediata (día h8bil) con la respectiva 
sustentaci6n del Director de la escuela o la persona autorizada para recibir los 
productos. Dicha sustentacibn deber& aparecer registrada en la factura de 
entrega. 

DÉCIMA: El ESTADO, con cargo a la partida presupuestaria 
N00.07.1.5.001.01.01.169 del período fiscal 2001, aportará la suma de 
B/.28,952.11 (Veintiocho Mil Novecientos Cincuenta y Dos Balboas con 
ll/lOO), con cargo a la ~vigencia fiscal del afro 2002 que representa el 3% del 
valor de este contrato, para gastos admiriistrativos. según lo estipula el documento 
del proyecto firmado con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y el Gobierno Nacional. 

DÉCIMA PRIMERA: LA CONTRATISTA si obliga a cumplir fielmente con todas 
las leyes, decretos, acuerdos municipales, disposiciones legales vigentes y asumir 
todos los gastos que se establezkan, sin ningún costo adicional pqra el Ministerio 
de Educacibn. 

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmente al 
Minist&io de Educación respecto a terceros, de toda responsabilidad, laboral, 
fiscal o de cualquier naturaleza que pudiese surgir con motivo de la ejecución del 
presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA: LA CONTRATISTA se obliga a variar los sabores de las 
Galletas, previa inc#cici6n de la Direcci6n Nacional de Nutrición y Salud Escolar 
del Ministerio de ‘Educaci6n, de acuerdo 4, y,r$ ,de. .aceptabilidad de los 
beneficiarios. ),-)I’.‘:~~.~:‘.~ 
Si aúr variando los sabores, s$)@tnpweba qki.di&& Galletas causan rechazo 
por parte de los beneficiarios, que PI?+ igni!iyr:desp%diqo del alimento,~con la .& .-+ 
consecuente pkdida de dinero pap el-; tado, el CONTRATANTE podrci ajustar 
parcialmente los pedidos y de manteherse esta situaci6n de rechazo del alimento 
por el beneficiario, EL ESTADO optara por rescindir el contrato, por considerarlo 
no conveniente. 
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DECIMA CUARTA: Para el almacenamiento de las Galletas Nutricionalmente 
Mejoradas en los Centros de Acopio, LA CONTRATISTA deber& proporcionar 
tarimas para el estibamiento adecuado del producto. Tambien realizati 
inspecciones’ petidicas y recomendar medidas para el control de roedores y 
alimaflas que puedan deteriorar el producto a base de Control de Roedores 
“Peilets”. 

DlkIMA QUINTA: Serán causales de rescisión de este contrato las siguientes: 
1~. El incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las obligaciones 

contraldas en el presente contrato. 
2. La conveniencia de EL ESTADO de darlo por terminado, para Io cual.;darh 

previo aviso por escrito a la Empresa cg un término no menor de treinta (30) 
días de anticioacibn. 

4. Se entenderá por incumplimiento del contrato cuáiquier viQbdCióIl ¿1 kX flOtfrli3S 
especiales, en materia de calidad, almacenamiento, fabricacic)n y clcm&. 
componentes que guarden relación con la materia. 

DÉCIMA SEXTA: LA CONTRATISTA no tendra derecho a indemnización alguna 
por parte de EL ESTADO por cuaicsc~uicra que sean Iös causatcs dc rosciSic’~rr 111) 
mto contrr2t0. 

DÉCIMA SÉPTIMA: El \~rr$no de duración de este contrato es del dk 2 de abril 
hasta el 2:i de octubre & 2002; sin’cmharqo. en cör2 r.le’@?Solitnr%? r;itui?c:icirtc::; 
que produzcan la paralizarión de las clases. 17 <s partes acordarrin iii forma rlr: 
entrega posterior del producto u !os .crxlros educa!ivas u obras ír~t~~i~lad!% c;L¡? 
detemke EL ESTADO. 

DJ%lMA OCTAVA: LA CONTRATISTA conviene f:rl qw tas G¿Y!Ilml’; 
Nutricionalme~nte Mejoradas Icndtiírl las Caracteristlcíis lkrlrcac; iridicxkrs Cn lw:. 
F’lier$s de C,ar!l«s. capitulo I V del I\r.t(j Pi:!rlrcu W3-1 .LD!V 

DÉCIMA NOVENA: LA CONTRATISTA adhoritií ii este d<)cum?nto tin’rhr% 
fiscales por un valor dc Nov+entos Sesenta y Cinco Balboas con 10/100 
(W.965.1O) y de conformidad con lc) ley 45 del 1 $ tic nnvirimbre dc lli95. 

VIGÉSIMA: El prescntr: conlröfo requiero del refrendo dc! la Cnnl!:::loria &%?ral 
de la República. 

PARkRAFO TRANSITORIO: El prcscnlr: currtralo anfrará erg vk;ir?nciír y 
efectividad. il partir de la fecha r?rr (1’~” se ccontc UXI ludas las aptobxiones y 
formalidades. 

Puaoonatanchdak acwdado, sa flrms y expkb el presente documento, en la ciudad de Panamá a los treinta 
(So) dfas del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

POR EL ESTADO 

DORS ROSAS DE MATA DOMINGO LATORRACA 
Ministra de Educación Director Nacional del Proyecto de Dlnamizaclón 
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POR LA CONTRATISTA 

FULVIA BOSQUE2 DE VARGAS 
Cédula NQ 9-109-939 

ZUELLEN, S.A. 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

. 
INVERSIONES 

EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 
PAN/95/001 

MEF -MOP-MIVI-MEDUC-SALUD-P.N.U.D. 

CONTRATO NQ S-12-2002 
(De 3 de septiembre de 2002) 

SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO 
DE LECHE FLUIDA INTEGRA 

Entre los suscritos a saber DORIS ROSAS DE MATA; mujer, panameña, mayor 
de edad, casada, con cédula de identidad personal No 4-62-578 en su condición de 
MINISTRA DE EDUCACIÓN y el LICENCIADO DOMINGO LATORRACA, 
debidamente autorizado mediante la resolución No’ 55 del 3 de marzo de 1995 del 
Consejo de Gabinete, director del PROYECTO de DINAMIZACIÓN quienes en lo 
sucesivo se Ilamarán’el ESTADO por una parte y por la otra el señor VICTOR M. 
PÉREZ B., varón, panameño, mayor de edad, comerciante, con cédula de 
identidad personal No 7-81-57 uy vecino de, esta ciudad, en su calidad de 
Representante Legal de PRODUCTOS LACTEOS SAN ANTONIO, S.A. 
(PRO.LACSA), sociedad debidamente inscrita bajo las leyes panameñas en la ficha 
225899, rollo 26828, imagen 2, D.V. 81 del Registro Público, sección de personas 
mercantil y cuyas actividades están amparadas por la licencia industrial No 3311 
clase industrial, quien en adelante’ se llamará LA CONTRATIGTA, celebramos un 

condiciones: ,, 
,j, , 

PRIMERA: LA CONTRATIS?A- ” compromete a suministrar, transportar, 
entregar y, desca\$r ‘la ,Leche’,Flulda Integra , a fa@ del MINISTERIO DE 
EDUCACION/DIRECCION NACIONAL,DE NUTRICION Y.SALUD ESCOLAR, 
con las caracterí$$¿s. Y. ,efiCienYai ~seííiladas en el Pliego de Cargos del Acto 
Público 3-3-2002 y &%‘cuerdk”a ‘.su oferta presentada por la suma de 
Cuatrocientos Catorce ‘Mil.,.’ ?eintisiete Balboas’ .con 21/100 Solamente 
(8/.414,027.21) con ca~~o??k~pat%das pre&puestaria que a continuación 
detallamos: ‘. I : :. .,‘A , 

I 
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riA No. .. 1-i VALOR (Et/.) 
l;LOl- ~L.1 30,488.OO 

,” 1.201 131,801.77 
m2.09.201 117,000.0 

J.02.12.2Ol 30,689.74 
.wJO.O2.13.201 l.o4,047.70 

414,027.21 

del ejercicio fiscal 2002. 

Los precios contratados son firmes y no están sujetos a escalamiento. 

SEGUNDA: El orden de precedencia de los documentos del contrato, en caso 
de contradicciones o discrepancias, entre ellos, es el siguiente: 

1. Este contrato y sus anexos. 
2. Los Pliegos de Cargos y Especificaciones del Acto Público No 3-3-2002 
3. La oferta presentada por LA CONTRATISTA junto con las cartas y documentos 
que complementan el alcance del Acto Público No 3-3-2002. 

TERCERA: LA CONTRATI.STA se compromete a efectuar el suministro y entrega 
a qUeSe refiere este contrato,,&awerdo udro de &trlbuclon y el listado de 
escuelas ic&U&adas en los renglones señai&los Eon”sus respectivas claves 
(ms), de la propuesta presentada por la emorea en el 
anexo No1 del p-e Contrato V el ResueltodjudicaclkN%56Qd.e 2 de 
máyo de 2002. __ ~_~._. - 

CUARTA: El Ministerio de Educación se reserva el derecho de ordenar pruebas o 
exámenes adicionales a lo especificado para la Leche FluldaJntegra que haya de 
suministrar IA CONTRATISTA en cualquier tiempo y lugar. Los gastos en 
pruebas serán a cargo de Iàm&ii&i&i&$~~Si KiXdii~#üE Pntegra resulta de 
calidad inferior a 

..= .;.~. ..~_____ 
la 

- .; .~. .~ ..-.. ~_ ..~ 
ygrda en l~ecificaclones~‘ello sera motivo para que el 

Ministerio de Educación, rechace la misma y exija el reemplazo de ésta, sin que 
incurra por ello en gastos o en responsabilidad alguna. 

QUINTA: LA CONTRATISTA ga~rntiza lay Leche Flu~ida Integra suministrada por 
el período escolar, contado a partir de la aceptación final por. parte del Ministerio 
de Educación. 

.- 

LA CONTRATISTA se obliga pararon ,~.~Mlnisterio de Educación a reemplazar 
con Leche Fluida Integra nueva, aquellas gue.resu!-n~.befectosas o deficientes y 
someterlas a las pruebas de aceptación-por parte del .Ministerio de Educación. 
En este caso, todos los gast@s-en que incurra serán por cuenta de LA 
CONTRATISTA. 

SEXTA: Los pagos que tenga que hacer el Ministerio de Educación a LA 
CONTRATISTA por el suministro objeto de este contrato,ssefgctuarán como se 
establece en la cláusula forma. de: pago .y el pm~dedmie~nto-de. presentación de 
cuentas del capítulo III- condiciones especiales -,~.~...L~-..~ _ ,, --y-?.,.--.. 
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SEPTIMA: Para responder por todas y cada una de la cláusulas y obligaciones 
asumidas en este contrato y garantizarlas, LA CONTRATISTA presenta la 
fianza del cumplimiento, No. 04;92-220953,;O expedido por la Compañía 
Nacional de Seguros, S. A.,’ a,.favor de EI’Ministerio de Educación y de la 
Contraloría General, de la República, por la suma de Cuarenta y Un Mil 
Cuatrocientos Dos Balboas con 72/100 (8/.41,402.72) que representa el 
10% del valor total de este contrato. 
LA CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la fianza de cumplimiento 
por el tiempo de duración de este contrato.1 

OCTAVA: LA. CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmente a el 
Ministerios de Educación respecto a terceros, de toda responsabilidad, laboral, fiscal 
o de cualquier naturaleza que pudiese surgir con motivo de la ejecución del 
presente contrato. $ 

NOVENA: LA CONTRATISTA declara presentar una póliza de seguros para cubrir 
los daños o perjuicios causados, así como los causados a terceros en el curso de la 
ejecución del Cantrato. con lo que establece el CapWTIII, 
Condiciones Especiales - punto 17 del Pliego de Cargos. Póliza No. 02-01- 
74977-3.. 

DÉCIMA: En la eventualidad de que por cualquier razón el proveedor no pueda 
cumplir con alguna (s) entrega (s), en la fecha establecida o periodicidad 
programada en el cuadro de distribución; dicha cantidad no podrá bajo ningún 
concepto, ser acumulada sobre las entregas subsiguientes. 
Las cantidades de productos que resulten de las entregas, no cumplidas serán 
rebajadas de la asignación en el contrato; a la vez que se le impondrá al 
contratista una multa equivalente al 20% del valor de esa(s) entrega(s) no 
cumplidas, la cual será deducida de cualquiera de los pagos que haya que hacerle 
al contratista. con el agravante de que reincidir en el incumplimiento pueda dar 
motivo a la resolución del contrato. El Ministerio de Educación podrá comprometer 
el saldo qtie resulte de las entregas incumplidas por LA CONTRATISTA. 
Est$norma se dejará de aplicar únicamente en casos en que las entregas se dejen 
de efectuar por razones no atribuible2 a LA CONTKATISTA en cuyo caso la 
entrega se efectuará en la fecha posterior inmediata (día hábil) con la respectiva 
sustentación del Director de la escuela o la persona autorizada para recibir los 
productos. Dicha sustentació’n deberá aparecer registrada en la factura de entrega. 

DECIMA PRIMERA: La suma.,de Doce Mil Cuatrocientos Veinte Balboas con 
82/100 (8/.12,420.82) que representa el 3% del valor de este contrato, para 
gastos administrativos, según lo&tipula el documento del proyecto flnmado con el 
programa de las Naciones~ Unidas/para el desarrollo (PNUD)‘y el Gobierno Nacional 
será cubierto con fondo5 transferidos que no ocasionarán compromisos 
presupuestarios y que están ~depositados en la cuenta No. 500318015 del 
Programa de las Naciones Unidas en el City Bank - Panamá.. 

DECIMA SEGUNDA: Serán causaies de resolución de este contrato las siguientes: 
1. El incumplimiento por parte de la Empresa de las obligaciones contraídas en el 

presente contrato. 
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2. La conveniencia del Estado dedar por terminad@ por lo cual dará previo aviso 
por escrito a la ‘..Empresa con un, @$-mino no .menor de : ’ treinta (30) días de 
anticipación. 
3.Las disposicion&previstas eX’e! arkulo, 104 de,la ley 56 de diknbre de 1995. 
4. Se entenderá igualment$ piir--inc.umplimi&to _,. del iont’rato cualquier 
violación a las normas &pecia!es, eti’ materia de cali$kid, almacenamiento, 
fabricación y demás componentes qùe guarden relación son?la materia. 

: “’ 
DÉCIMA TERCERA: La em&&-no.t&drá der&ho a indkmnìzación alguna por 
parte del Estado por cualesquiera que sean las causales de disolución de este 
contrato. 

DÉCIMA CUARTA: En el caso de la leche en frío, cuando se trate de escuelas 
con doble jornäda, la empresa deberá proporcionar equipo de refrigeración para 
mantener en frío la asignación de los grupos vespertinos; en caso contrario 
deberá hacer las entregas una en cada período. 

DÉCIMA QUINTA: El termino de duración de este contrato es del día 8 de abril 
de 2002 hasta el 15 de noviembre de 2002; sin embargo, en caso de presentarse 
situaciones que produzcan la paralización de las clases, las partes acordarán la 
forma de entrega posterior xiel producto a los centros educativos u otras 
actividades que determine~el Ministerio de Educación. _ _~~ 

DÉCIMA SEXTA: IA CONTRATISTA adherirá a este documento timbres fiscales 
por un valor de Cuatrocientos Catorce ‘Balboas con lo/100 (B/.414.10) y de 
conformidad con la ley 45 del 14 de noviembre de 1995. 

PARAGRAFO TRANSITORIO: El presente contrato entrará en vigencia y 
efectividad, a partir de la fecha en que se cuente con todas las aprobaciones y 
formalidades. 

Para constancia de lo acordado, se firma y expide el presente documento, en la ciudad de Panamá, a los tres (3 
dfas del mes de septiembre de dos mil dos (2002). 

POR EL ESTADO 
DORIS ROSAS DE MATA DOMINGO LATORRACA 

Ministra de Educación Director Nacional del Proyecto de Dinamixación 

POR LA CONTRATISTA 

VICTOR M. PEREZ B. 
Céd. 7-81-57 

PRODUCTOS LACTEOS SAN ANTONIO, S.A. (PROLACSA) 

REFRENDO 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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PROYECTO DE DINAMIZACIGN DE IA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
I., INVERSIONES 

EN INSTTTUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO 
PAN/95/001 

MEF -MOP-MM-MEDUC-SALUD-P.N.U.D. 

CONTRATO No S-14-2002 
(De 3 de septiembre de 2002) 

SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO 
. DE LECHE FLUIDA INTEGRA 

Entre los suscritos a saber DORIS ROSAS DE MATA; mujer, panameña, mayor 
de edad, casada, con cédula be identidad personal No 4-62-578 en su condición de 
MINISTRA DE EDUCACION y el LICENCIADO DOMINGO LATORRACA, 
debidamente autorizado mediante la resolución No 55 del 3 de marzo de 1995 del 
Consejo de Gabinete, director del, PROYECTO de DINAMIZACIÓN quienes en lo 
sucesivo se llamarán el ESTADO por una parte y por la otra el señor MARCO 
ANTONIO AMEGLIO SAMUDIO, varón, mayor de edad, comerciante, con 
cédula de identidad personal No 8-232-341 y vecino de esta ciudad, en su calidad 
de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A. 
(BONLAC) sociedad debidamente inscrita bajo las leyes panamefias en la ficha 
289713, rollo 42928, imagen 69, D.V. 22, del Registio Público, sección de 
personas mercantil y cuyas actividades están amparadas por la licencia comercial 
No 9207 clase ,industrial, quien en adelante se llamará LA CONTRATISTA, 
celebramos un contrato para el suministro, transporte y descarga en el sitio de 
QJ@#7_unidades de 8 onzas de Leche Fluida Integra que correspon%i%P~go 
de Cargos y Especificaciones del Acto Público No 3-3-2002, en los siguientes 
términos y condiciones: 

PRIMERA: IA CONTRATISTA. se, c8mpromete a suminlstrar, transportar, 
entregar y,descargar la ,Leche Fluida Integra , a favor del MINISTERIO DE 
EDUCACION/DIRECCION NACIONAL DE NUTRICIÓN Y SALUD ESCOLAR, 
con las características y eficiencias señaladas en el Pliego de Cargos del Acto 
Público 3-3-2002 ,y de acuerdo a su oferta presentada por la suma de Ochocientos 
Treinta Mil Trescientos Setenta Balboas con 81/100 Solamente (8/.830,370.81) con 
cargo a las partidas presupuestaria que a continuación le detallamos: 

PARTIDA No. VALOR (B/.) 

-0.02.10.201 96,278.61 
,0.02.11.201 60,209.OO 

n-3 d r F/ 
r.u/.1.s.o00.02.12.201 673,883.20 

1 lOTAL 830,370.81 j 

del ejercicio fiscal 2002. 

Los precios contratados son firmes y no están sujetos a escalamiento. 
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SEGUNDA: El orden de precedencia de los documentos del contrato, en caso d e 
contradlcdones o discrepancias, entre ellos, es el siguiente: 
1. Este contrato y sus anexos. 
2. Los Pliegos de Cargos y Especificaciones de los Actos Públicos No 3-3-2002,. 

3. La oferta presentada por IA CONTRATISCA junto con las cartas y documentos 
que complementan el alcance de los Actos Públicos No 3-3-2002 . 

TERCERA: LA CONTRATISTA se compromete a efectuar el suministro y entrega 
a que se refiere este contrato, de acuerdo al cuadro de distribución y el listado de 
escuelas identificadas en I os renolones señalados con sus respectivas claves 
(Distrltos), de la propuesta-@%%a¿k por la empresa, tal como se sefiala en el 
anexo No1 del presente Contrato y el Resuelto de Adjudicación No 560 del 2 de 
mayo de.2002. 

CUARTA: El Ministerio de Educación sen reserva el derecho de ordenar pruebas o 
exámenes’adiclonales a lo especificado para la Leche Fluida Integra que haya de 
suminktrar IA CONTRATISTA, en oualquier tiempo y lugar. Los gastos en 
pruebas serán a cargo de la Contratista. Si la leche Fluida Integra resulta de 
calidad inferior ,a la exigida en las especificaciones, ello sera motivo para que el 
Ministerio de Educación, rechace la misma y exija el reemplazo de ésta, sin que 
incurra porello en gastos o en responsabilidad alguna. -,, 

QUINTA:~ LA CONTRATISTA garantiza la Leche fluida Integra suministrada por 
el período escolar, contado a partir de.ie aceptación final paz parte del Ministerio 
de Educación. 
LA CONTRATISTA se obliga para con el Ministerio de Educación a reemplazar 
con Leche Fluida Integra nueva, aquellas que resulten defectuosas o deficientes y 
someterlas a las pruebas de aceptación por parte del Ministerio de Educación. 
En este caso, todos los gastos en que incurra serán por cuenta de LA 
CONTRATISTA. 

SEXTAr Los pagos que tenga que hacer el Ministerio de Educación ea IA 
CONTRATISTA por el surrWstro objeto de este contrato, se efectuaran como se 
establece en la cláusula forma de pago y el procedimiento de presentación de 
cuentas del miales p 

SEPTIMA: Para responder por todas y cada una de la cláusulas y obligaciones 
asumidas en este contrato y garantizarlas, LA CONTRATISTA presenta la 
fianza del cumplimiento N?. 150395262 expedlda por, Aseguradora 
Mundial, S. A., a favor de El Mlnkteno de Educacióny de la Contraloría General 
de I 
08/ P 

República, por la suma d@cheflta y Tgs Mil Trenta y Siete Balboas con 
OO (8/.83,037.08) que represent¿‘el;10% del valor total de este contrato. 

LA CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la fianza de cumplimiento 
por el tiempo de duración de este contrato. 

OCTAVA: LA CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmente a el 
Mlnlsterlo de Educación respecto a terceros, de toda responsabllldad, laboral, fiscal 
o de cualquier naturaleza que pudiese surgir con motivo de la ejecuclbn del 
presente contrato. 
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NOVENA: IA CONTRAnSTA declara presentar una póliza de seguros pata cubrir 
loi dai’ios o petjuiclos causados, aw curso de la 
ejecución del Contrato de conformidad con lo que establece el Capítulo III, 
Condlclones Especlale~ - punto 17 del Pliego de Cargos (Wliza No 
7017941300001). 

DÉCIMA: En la eventualidad de que por cualquier tazón ‘&J proveedor no pueda 
cumplir con alguna (s) entrega (s), en la fecha estab&tda o M 
programada en el cuadro de distribución; dicha cantidad uno podrá bajo ningún 
concepto, ser acumulada sdbre las entregas subsiguientes. 
Las cantidades de productos que resulten de las entregas, no cumplidas serán 
rebajadas de la asignación en el contrato; a la vez que se le impondrá al 
contrati$a una multa equivalente a’_20%_d~l_uillode_~~~~~~enfrega(s) no 
cumplidas, la cual será debucida~ de cualquiera delos.pagos~qw_ haya_que hacerle 
al contratista con el ag~vantg,,cJ.q~e @cidir en eI Jncumplimíento pueda dar 
motivo a la resolución del contrato. El Ministerio de Educación podrá comprometer 
el saldo que resulte de las entregas incumplidos por ,U\~CONTRATISTA. 
Esta norma se dejará de aplicar únicamente en casos en que las entregas se dejen 
de efectuar por razones no atribuibles a LA CONTRATISTA en cuyo caso la 
entrega se efectuará en la fecha posterior inmediata..(día.,h~,bj!)~.con la respectiva 
sustentación del Director de la escuela o la persona autorizada para recibir los 
productos. Dicha sustentación deberá aparec.er. registrad.a-en !a~~fac@ra de entreoa. ..~. ~.. 
DECIMA PRIMERA: La suma de Veinticuatro Mil Novecientos Once Balboas c$n 
12/100 (8/.24,911.12) que representa el 3% del valor de este contrato, para 
gastos administrativos, según lo estipula el documento del proyecto firmado con el 
programa de las Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD)’ y el Gobierno Nacional ir 
será cubierto con fondos transferidos que no ocasionarán compromisos 
presupuestarios y que están depositados en la cuenta No. 500318015 del 
Programa de las Naciones Unidas en el City Bank - Panamá. 

DECIMA SEGUNDk Serán causales de resolución de este contrato las siguiet$es: 
1. El,incumplimiento por parte de la Empresa de las obligaciones contraídas en el 

presente contrato. 
2. La conveniencia del Estado del dar por’ terminado, por lo cual dar6 previo aviso 
por escrito a la Empresa con un término no menor de treinta (30) días de 
anticipación. 
3.Las disposiciones previstas en el artículo 104 de la ley 56 de diciembre de 1995. 
4. Se entenderá igualmente por incumplimiento del contrato cualquier 
violación a las normas especiales, en materia de calidad, almacenamiento, 
fabricación y demás componentes que guarden relación con la materia. 

DÉCIMA TERCERA: La empresa no tendrá derecho a indpmnización alguna por 
parte del Estado por cualesquiera que sean las causales de disoluci& de este 
contrato. 

DÉCIMA CUARTA: En el caso de la leche en frío, cuando s&ate de escuelas con 
doble jornada, la empresa deber6 proporcionar equipo de refrigeración para 
mantener en frío la asignación de los grupos vespertinos; en caso contrario deberá 
hacer las entregas una en cada periodo. 
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DÉCIMA QUINTA: El termino de duración de este contrato es ~del dla 8 de abril 
de 2002 hasta el 15 de noviembre de 2002’sin embargo, en caso de presentarse 
situaciones que produzcan la patallzaclón de las ckses, las partes acordatin la 
forma de entrega posterior del producto a los centros educativos IJ otras 
actividades que determine el Ministerio de Educación. 

DÉCIMA SEXTA: LA CONTRATISTA adherid a este documento timbres fiscales 
por un valor de Ochocienti Treinta Balboas con 40/100 (B/.830.40) y de 
conformidad con la ley 45 del 14 de noviembre de 1995. 

ffARA&AFO TRANSITO~O: El presente contrato entrará en vigencia y 
efe+idad, a parfJr de la fecha en que sy cuente con todas las aprobaciones y 
fomìalklades. 8 . 

Para conetancla de lo aoordado, ee ftrma y exptde el preeente documento, en la ciudad de Panati, a los tree (3) 
días del mea de eep+lembre de doe mll dos (2002). 

POR EL ESTADO 

DORiSROSASDEMA?A . 
Mlnietra de Educación 

DOMINGO LATORRACA 
Director‘Naclonatdel proyecto de Dinamización 

POR LA CONTRATISTA 

MARCO ANTONIO AMEGLIO SAMUDIO 
Céd. 6-232-341 

SOCIEDAD DE ALIMENTOS DE PRIMERA, S.A. (BONLAC) 

REFRENDO 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DECRETO EJECUTIVO NP 21 

(De 26 de septiembre de 2662) 1 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
DECRETO EJECUTIVO No.101 DE 8 DE MAYO DE 2000” 

LA PRESIDENTA DE &A REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el articulo 15 de la Ley No.65 de 1 de diciembre de 1975, es 
atribución de la Presidenta de la República escoger a I¿s miembros d$Consejo 
Directivo de la Corporación Financiera Nacional (COFINA), el cual estará 
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compuesto por un Presidente, un Gerente General uy por cinco (5) miembros 
debidamente designados. 

Que, ene virtud de renuncia formal presentada por el Licenciado Aníbal Salas 
Céspedes como miembro principal del Consejo Directivo de la Corporación 
Financiera Nacional (COFINA) la cual fue aceptada, se hace necesario designar un 
nuevo representante del Consejo Directivo de la Corporación Financiera NacionFl 
(COFINA) 

DECRETA: 
. 

ARTICULO PRIMERO: Se designa a EDUARDO ANTONIO QUIROS, 
como Miembro Principal del Consejo Directivo de la Corporación Financiera 
Nacional (COFINA), en reemplazo de ANIBAL SALAS. 

ARTICULO SEGUNDO: 
de posesión del cargo. 

Este Decreto empezara a regir a partir de la toma 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 26 días del mes de septiembre de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOAQUIN E. JACOME 
Ministro de Comercio e Industrias 

DECRETO EJECUTIVO NQ 98 
(De 28 de septiembre de 2002) 

“Por el cual se modifica el articulo 2 del Decreto Ejecutivo No.142 de 20 de 
noviembre de 2001” 

LA PRESIDENTA DE LA REPtiBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que,, mediante Decreto Ejecutivo No.142 de 20 de noviembre de 2001, se designó a 
ANIBAL RAÚL ‘SALAS &SPEDES, representante del Estado en la Junta Directiva 
de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. 

Que ANíBAL RAÚL SALAS CÉSPEDES presentó renuncia formal como 
representante del Estado ante dicha Junta Directiva, por Io que se hace necesario 
designar nuevo representante. 

-- 



DECRETA: 
% .~ 

‘.. _~ ARTICULO 1. Se designa a JAIME JACOME DE LA GUARDh, 
‘-~resentaote del Estado en la Junta Directiva de la Empresa de Di+ibución E&ctrica 

de Chiriquí. 

ARTiCULO 2. 
Gaceta Oficial. 

Este Decreto empezarS. a regir a partir de sy promulgactin en la 

. 
, 

COMUNfQUESE Y PUBLíQUESE, 

Dado en la ciudad de Panam$;,+ lo+,?! diar del mes de 88~tlembre de dos mil dos. 
!’ 

. . 

‘1 

I 

MIREVA MOSCOS0 1~ 
Presidenta de la Repúbllch 

EDUARDO ANTONIO QUIROS 
Mlnlstro de Eeonomia y Finanzas, Encargado 

/ 

7.. 

DECRETO EJECUTIVO t+ &l * -‘- . 
(De 26 de septiembre de 20M) 

~. . . . ,, ti, s 

‘Por ei cqf se inoditia el arthlo p&ero dei Decreb &cWvo 6 12f.&J&&& 
de 2Wl? 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En we de ao1 facmitadca constbcionala y pko, 

I CONSIDEBANDO: 

Quesegúnlo disponeel~rticulo28delaLeyNo6de3defebrero&1997,“Por~elcualaedictael 
marco regulatorio e ínstiiíonal para la prestacíón del servicio público de elec&ícidad,” el &gam 
Ejecutivo est&kxdtado para nombrar, por ua período de dos aflos, a los miembros de la Juntz 
Directiva de las sociedades anhimas creadas para encargarse de la generacih, trammisiin ) 
distribución de energia ektrica 

Qucdeconformidadconelartieulo46delaLey~6de3de~~de1997,elEstadoese 
propietario del cien por ciento (IOO?h) de las acciones de la Empresa de Tran~~~i~¡in Ektria 
S.A., (ETESA). 

Que mediie el Decreto Ejecutivo No 126 de 26 de noviembre de 2001, tüe nombrado Anft#l 
Salas C@xles como Secreko de la Junta Directiva de La Empresa de Tranrmtíón Etiria 
S.A., (ETESA). 
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DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Nbmbrese a ARNULFO ESCALONA AVILA, como f?kckk~ de ia 
Junta Directiva de la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A., (ETESA), en reemplazo de 
ANfBAL SALAS CkSPEDES. 

ARTICULO SkGUfWO: Este Decreto c+nenzxub.a regir a partir de su promulgacih. I /” 

~COMUNíQUESE Y CúMPl+ASE. 

Dado en la ciudad &? Panamá, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil dos (2662). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

EDUARDO A. QUIROS B. 
Ministro de Economía y Finanzas, Encargado 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
RESOLUCION W 201-2756 

(De 25 de septiembre de 2002) 

LA DIRECTORA GENERAL DE INGREZjOS, 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley 16 de ll de julio de 1963 “Por el cual se reglamenta el 
establecimiento de Universidades Privadas en la República” otorga en virtud de SU 
articulo l*, literal f) potestad discrecional al Estado, para ofrecerles ayuda 
concediéndoles exoneraciones del pago de impuestos fiscales; 

Que ha sido política del Organo Ejecutivo exoqerar del pago de impuestos fiscales 
a las Universidades Privadas que se han establecido en la República; 

Que en atención a esa política, la Dirección General de Ingresos ha expedido 
certificaciones que exoneran a las Universidades Privadas del pago del Impuesto a 
la Transferencia de Bienes Corporales Muebles (ITBM); 

Que mediante la Ley 75 de 22 de diciembre de 1976 se adicionó el Articulo 1057-V 
al Codigo Fiscal, que establece el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Corporales Muebles (ITBM); 

Que el último Parágrafo ‘26 del Articulo 1057-V del Código Fiscal dispone que: 

“Quedan sin efecto las exoneraciones explícitas o 
implicitas que afecten este tributo y que hayan sído 
concedidas con anterioridad a la vigencia del mismo, 
en virtud de leyes especiales o contratos celebrados 
con la Nación” 
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Que en atención a lo dispuesto en el Parágrafo 26 del artículo 1057-V del Código 
Fiscal IaS Universidades Privadas no tienen derecho a la exoneración del Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles (ITBM). 

Que el arbculo 6 del Decreto de Gabinete NP.109 de 7 de mayo de 1970, faculta a 
la Directora General de Ingresos para impartir normas generales obligatorias que 
rf?gUlen las relaciones formales del Fisco con los contribuyentes; 

~... ___~_~ __..,_.. -..--. 

RESUELVE: 
, 

PRIMERO: Dejar sin efecto, a partir de la promulgación de la presente ReSOlUCión, 

todas las certificaciones que hubiere expedido la Direccion General de Ingresos, 
que declaren a cualquiera Universidad Privada establecida en la República exenta 
del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Corporales Muebles (ITBM). 

SEGUNDO: Informar a las Universidades Privadas reconocidas por el Estado 
Panameño, que en atención a lo dispuesto por el Parágrafo 26 del Artículo 1057-V 
del Código Fiscal, están sujetas al pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Corporales Muebles (ITBM). 

? r .<-. . 

TERCERO: Esta Resolución entrará~.a regir a partir de-los 15 días hábiles 
siguientes a su promulgación; y’contra ella no cabe recurso alguno en la vía 
gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Parágrafo 26 del Artículo 1057-V del Código 
Fiscal y Artículo 6 del Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970. 

PUBLíQUESE Y CUMPLASE. 

ESTELABEL PIAD HERBRUGER 
Directora General de Ingresos 

AESOLUCION NQ 201-2757 
(De 25 de septiembre de 2002) 

Por,la cual se adopta un procedimiento para la inscripción en el Registro 
Unico de Contribuyentes (RUC) de algunas sociedades constituidas 

bajo las leyes de la República de Panamá 

LA DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS 
En ejercicio de sus facultades legales, 

‘CONSIDERANDO: 
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Que la Dirección General de Ingresos, con fundamento en lo establecido por 
la Ley 76 de 1976, ha reglamentado gradualmente la inscripción de las 
personas naturales y jurídicas en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
con el fin de contar con una adecuada información de los contribuyentes; 
trazando las pautas de un procedimiento general para la inscripción, en la 
Resolución No. 201-456 de 11 de febrero de 2000. 

Que con base en las mismas facultades, el pasado 28 de diciembre de 2001 
expidió la Resolución No. 201-4306 estableciendo que todas las sociedades 
que se constituyan bajo las leyes de la República de Panamá, deben estar 
inscritas en el Registro.Único de Contribuyentes (RUC), aunque sus ingresos 
no se consideren de fuente panameña; aclarando que la misma no genera la 
obligación de presentar declaración jurada anual del Impuesto Sobre la 
Renta y, además, fijó como fecha límite para realizar esa inscripción, en el 
Registro Unico de Contribuyentes (RUC), el 31 de diciembre de 2002. 

Que en la citada Resolución No. 201-4306 de 28 de diciembre de 2001, se 
señala, además, un procedimiento para la inscripción de las citadas 
sociedades, a partir de la información contenida en el formulario de 
inscripción. 

Que el desarrollo del proceso de modernización de la Dirección General de 
Ingresos, le exige definir procesos efectivos pata que la Administración 
Tributaria cuente con un Sistema de Cuenta Corriente, que brinde 
información adecuada y completa de todos los tributos a cargo de 10s 
contribuyentes; siendo la Tasa Única anual de las sociedades uno de IOS que 
reviste mayor importancia, dadas las características de la economía de 

servicios existente en nuestro país, Tasa ésta cuyo pago debe mantenerse al 
día para los efectos del Artículo 318-A del Código Fiscal. 

Que en ese mismo desarrollo del proceso de modernización de la Dirección 
General de Ingresos, se ha abierto una posibilidad técnica para que las 
personas puedan inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
utilizando los servicios y comodidades que brinda la INTERNET. 

Que el Decreto de Gabinete 109 de 1970, en sus artículos 5 y 6 establece la 
responsabilidad del Director General de Ingresos por la permanente 
adecuación de los procedimientos administrativos, facultándolo para regular. 
las relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de 
mejorar el servicio y facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

RESIJELVE: 

Artículo lo: Inscripción de sociedades en el Registro único de 
Contribuyentes (RUC) a través de INTERNET. 
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La inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de las 
sociedades que trata la Resolución No. 201-4306 de 28 de diciembre de 
2001, podrá realizarse a través de los servicios disponibles en la página de 
Internet de la Dirección General de Ingresos, www.dgi.gob.pa. 

Para estos efectos el responsable de la inscripción deberá completar la 
información del formulario de inscripción respectivo indicando el tipo de 
sociedad correspondiente. 

La Dirección General de Ingresos, se reserva el derecho de confirmar con el 
Registro Público, la información de las solicitudes de inscripción de 
sociedades formuladas por los Agentes Residentes. 

Una vez aprobada la solicitud de inscripción, el Ag’ente Residente podrá 
realizar en nombre de la sociedad y en relación con la T~asa Unica, todas las 
transacciones que esta requiera en la Dirección General de .Ingresos, sin que 
la sociedad pierda su individualidad. 

Parágrafo: Los Agentes’Residentes,podrán registrar a su nombre, en tal 
calidad y para los efectos de,la Tasa Unica, sociedades anónimas que hayan 
sido inscritas en el Registro Unito de Contríbuyentes.(RUC), con anterioridad 
a la vigencia de la presente resolución. 

. 
Artículo 2O: Inscripción. múkple de” s&ìe?ades 9 través de 
INTERNET. 

Para tener acceso a este servicio, los Agentes Residentes interesados 
deberán solicitar su habilitación en la Dirección General de Ingresos, 
mediante nota simple en la que expliquen las razones en que se fundamenta 
la solicitud y acreditando su condición de agente residente. 

Una vez aprobada la solicitud de habilitación, esta será comunicada al 
Agente Residente interesado y la Dirección General de Ingresos, lo habilitará 
para realizar inscripciones múltiples de las sociedades que trata la 
Resolución No. 201-4306 de 28 de diciembre de 2001, en el Registro Unico 
de Contribuyentes (RUC), así como para inscribir las actualizaciones de la 
información que se requieran posteriormente. 

Para los efectos de la presente resolución se entenderá que $1 Agente 
Residente habilitado, solamente inscribirá en el Registro Unico de 
Contribuyentes (RUC), sociedades sobre fas cuales actúa en calidad de 
agente residente y, que mantiene en su domicilio fiscal, toda la 
documentación que así lo demuestra. 

Para la inscripción múltiple de sociedades por INTERNET el Agente Residente 
deberá preparar un archivo plano de acuerdo con la estructura, cuyas 
especificaciones se definen en el artículo siguiente. 

El archivo así preparado será descargado en el sitio de INTERNET de la 
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Dirección General de Ingresos, www.dgi.gob.pa y el siitema de 
información interno leerá los registros y validará los datos, mostrando al 
usuario los resultados de la misma; rechazando los que no cumplan con las 
especificaciones técnicas o contengan errores de validación. Los registros 
aceptados serán los que correspondan a las sociedades que quedarán 
automáticamente inscritas en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
para las cuales el Agente Residente puede realizar en relación con la Tasa 
Única, todas las transacciones que esta requiera en la Dirección General de 
Ingresos, sin que la sociedad pierda su individualidad, 

. 

Artículo 3O: Especificaciones técnicas de la estructura del archivo 
plano. 

Definición de las características técnicas del archivo plano que contiene la 
información para la inscripción múltiple de sociedades: 

a) Definiciones generales: 

Archivo plano ASCII, con extensión: TXT; la información debe encontrarse 
separada por etiquetas, las cuales deben nombrarse siguiendo los 
parámetros que se describen a continuación. 

Cada sociedad a. inscribir en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
estará ubicada en un registro y cada registro debe contener varios campos. 

Cada registro se inicia con una etiqueta: creg> 

Cada registro finaliza con una etiqueta: </reg> 

Cada uno de los campos se inicia con una etiqueta del tipo: <datos> 

Cada uno de los campos finaliza con una etiqueta del tipo: </datos> 

No se validará el nombre que el Agente Residente le asigne al archivo plano 
para los efectos de su identificación. Únicamente el contenido del mismo 

será transmitklo directamente a la página de INTERNET de la Dire&ión 
General de Ingresos, a la cual deberá ingresar con SU propio RUC y NIT. 

b) DiseAo del registro: ’ 

A continuación se describe el contenido de cada uno de los campos que 
componen cada registro, así como también los nombres asignados a cada 
una de las etiquetas que le corresponden. 
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Contenido 

cada grupo num&co del mismo 

a estructura 

Código de la actividad económica principal. Si no se </ap> 
conoce, se completa la estructura,. da qampo con 

<as> Código de la actividad económica securitlaria. Si no se 
conoce, se’ completa la estructura del campo con 
R9900. 

.l-= 

Los códigos de las actividades económicas principal y secundaria, deben 
corresponder a una de las existentes en la tabla de actividades adoptada por 
la Dirección General de Ingresos, la cual puede ser consultada en ia página 
de INTERNET. 

Cada uno de los registros que componen el archivo deberán encontrarse 
abiertos y cerrados por las etiquetas. 

Artículo 4”: Cambio de Agente Residente. 

Cuando se produzcan cambios y se den las condiciones legales el Agente 
Residente informará a la Dirección General de Ingresos, el número de 
Registro Único de Contribuyente (RUC), de todas aquellas sociedades de las 
cuales deja de ser el Agente Residente. 

El nuevo Agente Residente que la registre, también deberá encontrarse 
habilitado por la Dirección General de Ingresos, en los términos del artículo 
2O de la presente resolución. 
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EI cambio de Agente Residente, también podrá ser registrado: 

a) Personalmente en la Dirección General de Ingresos, para lo cual deberá 
presentarse fotocopia de’ la Escritura Pública debidamente registrada, 0 
fotocopia de la certificación del Registro Público, en las cuales Conste la 
información del cambio del Agente Residente. 

b) Por Internet para lo cual el representante legal inscribirá el respectivo 
cambio de información. 

4 

Artículo 6O: Servicios disponibles para los Agentes Residentes a 
través de INTERNET. 

Respecto de, las sociedades sobre las cuales se haya hecho la inscripción en 
el Registra Unico de Contribuyentes, en la forma establecida en la presente 
Resolución, los Agentes Residentes podrán: 

ea) Consultar una lista general con su información. 
b) Consultar los pagos y saldos de la cuenta corriente de Tasa única de 

cada una de las sociedades en particular. 
cl Realizar pagos de Tasa Unica cuando este servicio se habilite a través 

de Internet. 

Artículo So: Vigencía. 

La presente Resolución comienza a regir .a los quince (15) días hábiles 
siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial y contra ell,a no procede 
recurso en la vía gubernativa. 

Artículo 6”: Fundamento legal. 

ArtículoS 5 y 6 del Decreto de Gabinete No, 109 del 7 de mayo de 1970; 
artículos 7 y 10 de la ley 76 de 1976; Resolución 201-456 de 2000; 
Resolución 201-4306 de 28 de diciembre de 2001. 

PUBLIQUESE Y CUMPIASE. 

ESTELABEL PIAD HERSRUGER 
Directora General de Ingresos 
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AVISO DE 
DISOLUCION 

De conformidad con 
fa ley, se avisa al 
público que mediante 
Escritura Pública NQ 
7128 de 13 de agosto 
de 2002 de la Notaría 
Primera del Circuito e 
inscrita en el 
Departamento de 
Mercantil del Registro 
Público, a la ficha 
FIP-4883 
Documento 380803 
de 22 de agosto de 
2002 ha sido disuelta 
FUNDAClON, DOS 
PALMERAS. 
Panamá, 24 de 
septiembre de 2002. 
L- 485-588-43 
Unica publicac& 

EL REGiSTRO 
PUBLICO DE ’ 

PANAMA 
CON VISTA A LA 

SOLICITUD: 
331943..- 

CERTIFICA: 
Que la sociedad: 
ARMOUR STUD 
INTERNATIONAL 
S.A. Se encuentra 
registrada en la 
Ficha: 318928, Rollo: 
50033, Imagen: 47 
desde el once de 
junio de mil 
novecientos noventa 
y seis, 

DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante escritura 
pública número 
12030 de 13 de 
septiembre de 2002 
de la Notaría Tercera 
de Panamá, según 
documento 390198, 
Ficha 316926, de la 
Secci6n de Mercantil 

desde el 18 de 
septiembre de 2002. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panama, el veinte de 
septiembre de dos 
mil dos, a las 
12:50:15.1 A.M. 
NOTA: Esta 
certificación pagó 
derechos por un valor 
de w.30.00. 
Comprobante NP 
331943..- Fecha: 20/ 
09/2002 (GEHE) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 485588-l 9 
Unica publicaci6n 

AVISO AL PUBLICO 
Que la sociedad 
HOTELERA 
GALICIA Y CIA., 
S.A., inscrita en el 
Registro Púbffco a 
ficha 112101; ‘rollo 
fOQl,fmagen34l.de 
la sección de 
personas 
mercantiles, 
propietaria del 
negocio con Licencia 
NP 3-8923, del 19 de 
mayo de 1,975, Tipo 
B, con nombre 
comarcial “PENSION 
Y BAR LA FLOR”, 
ubicada en Calle 10 
y ll Ave. Herrera, 
Edificio NP 10,142, de 
la ciudad de Col6t-1, 
venimos Y 
certificamos que el 
dia 24 de septiembre 
de 2,002, se realizó 
compraventa a favor 
de la sociedad 
PENSION Y BAR LA 
FLOR. S.A.. inscrita 
en el Registró Público 
a ficha 423018, 
documento 391254, 

seccl6ndepersonas 
mercantil. 
Se notifica al público 
en general de 
acuerdo a lo 
establecido en el 
Articulo 777, del 
Cbdigo de Comercio 
que obliga a la 
publicación de un 
aviso tres veces en el 
periódico oficial y en 
uno de la localidad. 
Que a partir de la 
fecha de venta la 
sociedad PENSION 
Y BAR LA FLOR, 
S.A., pasa a ser 
nueva propietarfa del 
negocio. 
Colón, 24 de 
septiembre de 2,002. 

Ll. Ftllrd0 
Shpero 

L-48zzzl 
Prfmera pubkacf6n 

AVISO AL PUBLICO 
Que el sefior JOSE 
C U fk’~A R‘ R 0 
VALLADARES, 
var6n. mayor de 
edad, comerciante, 
con cedula NP N-18 
221> actuando como 
Apoderado General 
del señor GERMAN 
CUÑARRO 
VALLADARES, con 
c6dula de identidad 
personal NP N-14- 
709, mediante poder 
general de la Notaría 
Segunda de Colón, 
Escritura N” 463, del 
22 de junio de 1982, 
inscrito en el Registro 
Público a ficha C- 
001629, rollo 417, 
imagen 0022, el cual 
es propietario del 
BAR CAFE NUEVA 
OLIMPIA, ubicado en 

la ciudad de Cof6n. 
en Calle ll y Ave. 
Bolívar, inmueble NP 
ll ,154, con licencia 
comercial ND 8- 
14225, de fecha 23 
dey abril de 1980, 
licencia tipo B, vienen 
Y realizan 
compraventa el día 
24 de septiembre de 
2.002, a favor de la 
sociedad CAFE BAR. 
NUEVA OLIMPIA, 
S.A., inscrita en el 
Registro Público a 
ficha 423011, 
documento, 391228, 
sección de 
Micropelíc~ulas 
Mercantiles y cuyo 
representante legal lo 
es el señor Rubén 
Varela López, con 
cédula NP N-19-205. 
Sa notifica al público 
en general de 
acuerdo a lo 
‘e~tab%cì’db Bn el 
Articulo 777, del 
C6digo Cpmercial 
‘que obhga a la 
publicacibn de tres 
avisos en un 
periddico oficial y en 
uno de la localidad. 
Que a partir de la 
fecha de venta el 
nuevo propietario es 
la sociedad ya 
descrita. 
Colón, 24 de 
septiembre de 2,002. 

Lic. Ricardo 
Sémpero 
3-63-428 

L- 485-817-31 
Primera publicación 

AVISO 
En cumplimiento a lo 
establecido 
Artículo 777 2 
Código de Comercio 

aviso al público que 
de acuerdo con la 
Escritura Pública NP 
376, expedida por la 
Notarla Segunda del 
Circuito de Colón, el 
día 20 de junio de 
2002, adquirí por 
compra del setior 
CARLOS UNG 
CHONG, varón, 
comerciante, de este 
vecindario, 
panameño, mayor de 
edad, con c6dula de 
identidad personal NQ 
PE-I-759, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
BODEGA Y 
ABARROTERIA 
DON CARLtTO NQ 2, 
el cual esta ubicado 
en Calta loa. Santa 
Isabel NP 8062 de 
esta ciudad. 

JULIO CHOW MO 
Céd. 3-714-2049 

Colbn. 25 de 
septiembre de 2002 
L- 485-61 O-58 
‘Primera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por medio de la 
Escritura Pública NP 
4868 de 21 de agosto 
de 2002, de la 
Notaría Segunda del 
Circuito de Panamá, 
registrada el 29 de 
agosto de 2002, a la 
Ficha 367788. 
Documento 383267, 
del Departamento de 
Mercantil del Registro 
Público, ha sido 
disuelta la sociedad 
“ASCENSORES 
FUJI S.A.” 
L- 485-625-75 
Unica publicación 
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AVISO DE septiembre de 2002, de 2002, a ta Ficha Registro Público de ING.” 
DISOLUCION de la Notaría Primera 371360, Documento Panamá, ha sido 

Por medio de ta dei Circuito de 390525, de la disuelta la sociedad L- 482-630-24 
Escritura Pública NP Panamá, registrada Sección de “ S T RA D F 0 R D Unica 
8.193 de 13 de el 19 de septiembre fMercantil) del INVESTMENTS Dubkx%% 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 126-02 
El suscrito 
f u n c i 0 n a ir i 0 
sustanciador de ta 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincta de 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EUFEMIA AGUILAR 
MEJIA, vecino(a) de 
Diablo. corregimiento 
de Ancón, dtstrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 3.86- 
2283, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Nn 
5-096-02, según 
plano aprobado NQ 
501-16-1255. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 154 
Has. + 8793.21 M2, 
ubicada en Relojera, 
corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 

de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: . 
NORTE: Camino a 
rio Chucunaque. 
SUR: Raúl Peralta 
Pinzón y río 
Chucunaque: 
ESTE: RiO 

Chucunaque. 
OESTE: Rubén 
Ramos González. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepigana 
o en ia corregiduria 
de Santa Fe y copias 
del mismo : se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los organos de 
pub!icidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el An. 
108 del Código 
Agrario. Este Ediclo 
tendrá una vigencra 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicaciõn. 
Dado en Santa Fe, a 
los 13 días del mes 
de agosto de 2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-606-54 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 128-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección ~Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RUBEN RAMOS 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Diablo, 
corregimiento de 
Ancon, distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal N” 6-46- 
2624. ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicilud NP 
5-095-02. según 
plano aprobado NP 
501-16-1256, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de :55 
Has. + 1224.26 M2, 
ubicada en Relojera, 
corregimiento de 

Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino a 
río Chucunaque. 
SUR: Raúl Peralta 
Pinzón, camino de 
tierra. 
ESTE: Eufemia 
Aguilar Mejía. 
OESTE: Suyin 
Hamilitt Ramos 
Espinosa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepigana 
o en la corregiduria 
de Santa Fe y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como io ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la últtma 
publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 13 días del mes 
de agosto de 2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-666-54 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIQNAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 129-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria. 
en la provincia de 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SUYIN HAMILITT 
RAMOS ESPINOSA. 
vecino (a) de Villa 
Marta, corregimiento 
de Betania, distrito de 
Panamá, portador de 
la codula de identidad 
personal N” 8-466- 
539, ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
5-097-02, según 
plano aprobado N” 
501-16-1254, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacronal 
adjudicable. con una 
superficie de 155 
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Has. + 1543.503 M2, 
ubicada en Relojera, 
corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino al 
río Chucunaque. 
SUR: Raúl Peralta 
Pinzón. 
ESTE: Rubén Ramos 
González. 
OESTE: Sebastián 
Antonio Marín. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Chepigana 
o en la corregiduría 
de Santa Fe y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar, en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 13 dlas del mes 
de agosto de 2002. 
JANEYA VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-606-88 
Unica publfcaci6n 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

AGUADULCE, 
PROVINCIA DE 

COCLE 

EDICTO Ne 21-02 
El Alcalde Municipal 
del Distrito de 
Aguadulce, al público 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
RODRIGO 
MIGDONIO AMUY 
QUIJADA, varón, 
panameño, mayor de 
edad, soltero, con 
domicilio en el 
corregimiento de 
Bethania, distrito de 
Panamá, de paso por 
esta ciudad, con 
cedula de identidad 
personal NP 2-117-20 
y JANETTE DEL 
CARMENQUIJADA, 
mujer, panamefia, 
mayor de edad, 
casada, con domicilio 
en el corregimiento 
de Juan Dfaz, de 
paso por esta ciudad, 
empleada pública, 
con cedula de 
identidad personal NP 
2-1 02-I 406, 
actuando en sus 
propios nombres y 
representación han 
solicitado se les 
adjudique a titulo de 
plena propiedad por 
venta, un (1) fote de 
terreno, ubicado en 
el corregimiento de 
pocri, distrito de 
Aguadulce, dentro de 
las areas 
adjudicables de la 
finca NQ 2985, Folio 
408, Tomo 345 
propiedad del 
Municipio de 
Aguadulce. Tal como 
se describe en el 
plano NP RP-20-04- 
533, inscrito en la 
Direccion General de 
Catastro del 
Ministerio de 
Hacienda y Tesoro el 
día 7 de septiembre 
de 1977. 

Con una superficie de 
setecientos 
diecinueve metros 
cuadrados con 
veinticinco 
centfmetros 
cuadrados (719.25 
Mts.2) y dentro de 
los siguientes 
linderos y medidas. 
NORTE: 
Hermógenes Quijada 
y mide 23.78 Mts. 
SUR: Calle El Puerto 
y mide 19.84 Mts. 
ESTE: Calle 14 Norte 
y mide 20.82 mts. y 
11.04 mts. 
OESTE: Alfredo De 
León y mide 18.18 
mts. y Carlos del 
Rosario Fernández y 
mide 11.16 mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal NP 6 del 30 
de enero de 1995, se 
fija este edicto en 
lugar visible de este 
despacho y en la 
corregiduria 
respectiva, por un 
lapso de quince (15) 
días hábiles para que 
dentro de este tiempo 
puedan oponerse la 
(s) persona (s) que se 
siente (n) afectada (s) 
por la presente 
solicitud. 
Copia de este edicto 
se le entregara a los 
interesados para que 
la publique en un 
diario de circulación 
nacional por tres días 
seguidos y un día en 
la Gaceta Oficial. 
Aguadulce, 4 de julio 
de 2,002. 

El Alcalde 
(Fdo.) ARIEL A. 

CONTE S. 
La Secretaria 

(Fdo.) HEYDI D. 
FLORES 

Es fiel copia de su 

original, Aguadulce, 4 
de julio de 2002 
L-485-609-89 
Unica Publicac¡&! 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NQ 081-DRA-2002 

.El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Refor.ma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que r3~-.mibr (a) 
AGENCIA DE LA 
CHORRERA; 

‘REPRESENTANTE 
LEGAL ING. ANEL 
APARICIO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Capira, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
8-252-361, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-5-529-2001, según 
plano aprobado N* 
807-08-I 5429, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1005.00 M2, 
ubicada en la 

localidad de La Pesa, 
corregimiento de 
Guadalupe, distrito 
de La Chorrera, 
provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Interamericana hacia 
La Chorrera y hacia 
Capira. 
SUR: Resto libre de 
la finca N* 671, Tomo 
NP 14, Folio N” 84, 
propiedad del 
M.1,D.A. 
ESTE: Calle de tierra 
de 6.00 mts. 
OESTE: Resto libre 
de la finca NP 671, 
Tomo N” 14, Folio Ne 
84, propiedad del 
M.I.D.A. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de __ ó 
en la corregiduria de 
Guadalupe y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira, a tos 
02 días del mes de 
mayo de 2002. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-629-31 
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Unica publicación 
--__ 

EDICTO N” 53 
DIRECCION DE’ 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MIGUEL ANGEL 
CENTENO 
HERNANDEZ, 
varón, panameño, 
mayor de edad, 
casado, con 
residencia en Potrero 
Grande, El Coco, Tel. 
621-4815, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
e-417-767, en su 
propio nombre o en 
representación de 
sus menores hijos, 
MIGUEL ANGEL 
CENTENO 
CHACON 
SAMUEL ESTEBA; 
CENTENO 
CHACON. Ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Eusebio de la 
Barriada La Conchita, 
corregimiento El 
Coco, donde hay una 
construcción 
distinguido con el 
número ___-- y 
cuyos linderos y 

medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Calle 
Eusebio con: 20.00 
Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera ocupado 
por: Rodrigo 
Rodriguezcon: 20.00 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera ocupado 
por: Julio Araúz con: 
80.00 Mts. 
OESTE: Calle El 
Roble con: 60.00 Mts. 
Area total del terreno 
mil doscientos metros 
cuadrados (1,200.OO 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP 11 -A del 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
ei término de diez 
(10) dias, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 21 de 
agosto de dos mil 
dos. 

La Alcaldesa: 

(Fdo.) PROF. 
YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Encargada) 
(Fdo.) IRISCELY 

DIAZ G. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintiuno (21) de 
agosto de dos mil 
dos. 
L-485-583-22 
Unica Publicación 

EDICTO NP 166 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DAYSI AMARILIS 
DEL MAR DE 
RUDAS, panameña, 
mayor de edad, 
casada, auxiliar de 
enfermería, con 
residencia en Ei 
Coco, casa NP 7107. 
teléfono Ne 244- 
0165, potadora de la 
cédula de identidad 
personal N” e-113. 
269, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 

localizado en el lugar 
denominado Calle 
“B” de la Barriada 
Loma Brígida, 
corregimiento 
Guadalupe, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número ___-- Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
ESTE: Calle “B” con: 
20.00 Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 20.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal NO ll-Adel 
6 de marzo de ! 969. 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 

sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 08 de 
agosto de dos mil 
dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Encargada 
(Fdo.) IRISCELY 

DIAZ G. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, ocho 
(08) de agosto de dos 
mil dos. 
L-485-597-W 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP 210-DRA-2002 

El suscrito 
funcionarlo 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JULIO ZAMBRANO 
ROJAS, vecino de 
Villa de Bonanzas del 
corregimiento de 
Pueblo Nuevo, 
distrito de Panamá, 
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portador de la c&ula 
de identidad personal 
NP 6-45-369, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-5-719-2001, según 
plano aprobado NP 
804-03-I 6078, la 
adjudicación a título 
oneroso de dos 
parcelas de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. 
+ 7765.04 M2, de 
propiedad del 
ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
Et terreno está 
ubicado en la 
localidad de Catias 
Blancas, 
corregimiento de 
BuenosAires. distrito 
de Chame, provincia 
de Panama, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Parcela: “A” 4 Has. + 
4560.19 M2. 
NORTE: Cornelia 
Menchaca. 
SUR: Poffirio Osorio 
y Serv. hacia otros 
lotes a carretera 
principal de Buena 
Vista. 
ESTE: Serv. hacia 
carretera de Buena 
Vista y a otros lotes. 
OESTE: Javier 
Ignacio Pinzón 
Pascual. 
Parcela “B” 0 Has. + 
3204.85 M2. 
NORTE: Serv. hacia 
carretera principal de 
Buena Vista ya otros 
lotes. 
SUR: JulioZambrano 
Rojas. 
ESTE: Segundo 
Menchaca. 

OESTE: Serv. hacia 
carretera principal de 
Buena Vista. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en’la Alcaldía del 
distrito de Chame o 
en la corregiduría de 
Buenos Aires y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira, a los 
21 dlas del mes de 
agosto de 2002. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hdc 
ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-424-60 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP 211 -DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 

de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
MERCEDES 
QUINTERO 
OSORIO, vecino (a) 
de Río Potrero del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
ArraijBn, provincia de 
Panamá, portador de 
la &dula de identidad 
personal NP 6-57- 
563, ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-120 del 03 de mayo 
de 1995, según plano 
aprobado NQ 800-Ol- 
12134, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0801.67 M2, que 
forrha parte de la 
finca NP 6150, inscrita 
al tomo 194, folio 
460, de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Potrero, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Arraiján, provincia de 
Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra a la carretera 
Nuevo Chorrillo y a 
otros lotes. 
SUR: Alejandro 
Sánchez. 
ESTE: Servidumbre 
a otros lotes. 
OESTE: Mariano 
Castillo. 

Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldia del distrito de 
Arraiján o en la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los drganos~ de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
.tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la ~última 
publicación. 
Dado en Capira, a los 
22 días del mes de 
agosto de 2002. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 

-.~ FOnClbnatto 
Sustanciador 

L- 485-424-94 
Un¡& 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
N* 212-DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario, en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARSENIO SO0 DE 
HARTMAN, vecino 
(a) del corregimiento 
de Caimito, distrito de 
Capira, portador de la 
chdula de identidad 
personal NP 8-60- 
700. ha solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-5-368-2000, según 
plano aprobado NP 
803-02-l 5470, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 9872.38 M2, 
ubicada en la 
localidad de Trinidad 
de Las Minas, 
corregimiento de 
Caimito, distrito de 
Capira, provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Quebrada 
Las Minas. 
SUR: Iglesia y 
carretera de 10.00 m. 
hacia Cacao y hacia 
Caimito. 
ESTE: Quebrada Las 
Minas. 
OESTE: Reynaldo 
PBrez y junta 
comunal. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Capira o 
en la corregiduría de 
Caimito y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
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que las haga publicar 
en los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira, a los 
22 días del mes de 
agosto de 2002. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-425-25 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 2. 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 171-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SERAFINA 
CONZALEZ,, vecino 
(a) del Irregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Atalaya, portador 
de la c6dula de 

identidad personal NP 
9-121-1229. ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0030, según plano 
aprobado NP 901-Ol- 
11691, la 
adjudicacibn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Ha. 
+ 0743.33 M2, 
ubicada 
Garnaderitzn 
coiregimiento de 
Cabecera. distrito de 
Atalaya, provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle sin 
nombre de 10 mts. de 
ancho a otros lotes. 
SUR: Sergio José 
Garcia, Evangelio 
Juárez. 
ESTE: Calle sin 
nombre de 10 mts. de 
ancho a otros lotes y 
a intersección 
carretera Atalaya- 
Garnaderita. 
OESTE: Sandra 
María Poveda V. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Atalaya o 
en la corregiduría de 
___ y copias del 
mismo se entrégarán 
al interesado para 
que las haga publica: 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 

de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 29 días del mes 
de agosto de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 482-998-55 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 216-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
JOSE DEL 
CARMEN 
MORALES 
CEDEÑO, vecino (a) 
de Cañas del 
corregimiento de 
Cañas, distrito de 
Tonosi, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 7-30-39, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Nacional de Refoma 
Agraria, mediante 
solicitud NP g-0652, 
según plano 
aprobado NP 906-02- 
11003, la 

adjudicación a título 
oneroso de-’ una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 119 
Has. + 5275.00 M2, 
que forma parte de la 
finca 135 inscrita al 
Rollo14218, Doc. 12, 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de 
Cobachón, 
corregimiento de 
Arenas, distrito de 
Montijo, provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carmelo 
Morales Barrios, río 
Progreso. 
SUR: Carmelo 
Morales Barrios, 
Celestino 
Bustamante. 
ESTE: Río Progreso, 
Carmelo Morales 
Barrios, servidumbre 
de 5 mts. de ancho 
de entrada al terreno. 
OESTE: Carmelo 
Morales Barrios, 
Emilio Escobar. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despaqho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Montijo o 
en-la corregiduría de 

__ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 

tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 30 días del mes 
de agosto de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEt 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 483-700-25 
Utica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N” 274-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
BENJAMIN ~MUÑOZ 
REYNA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Montijo, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 8-153- 
21 7, ha solicitado ala 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-4536, según plano 
aprobado NP 95- 
3613815, la 
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adjudicacidn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Bald(a Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0298.90 M2, 
ubicada en Rincbn 
Largo, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Montijo, provincia 
de Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Callej6n de 
3 mts. de ancho a 
otros lotes y a la 
carretera asf8ltica 
Montijo-Puerto Mutis. 
SUR: Esperanza 
Guerrero. 
ESTE: Esperanza 
Guerrero. 
OESTE: Carretera de 
asfalto de 30 mts. de 
ancho vía Montijo- 
Puerto Mutis. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Montijo o 
en la corregiduria de 

__- y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publjcacibn 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 28 días del mes 
de agosto de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 

Sustanciador 
L- 484-79590 
Utica 
pubkacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 276-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

Santiago, provincia 
de Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Melit6n 
Hidalgo. 
SUR: Vereda de 5 
mts. de ancho a la 
carretera de asfalto 
Santiago-La 
Colorada, Jorge Luis 
Hidalgo. 
ESTE: David 
Pimentel. 
OESTE: Melitón 
Hidalgo. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Santiago 
o en la corregiduria 
de __ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 

HACE SABER: . oublicación 
Que el señor (a) 
ARISTIDES 
ALMANZA LOPE2 Y 
OTRA, vecino (a) del 
corregimiento de La 
Colorada, distrito de 
Santiago, portadorde 
la cédula de idenlidad 
personal N” 9-124- 
1263, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
g-0306, según plano 
aprobado NP 910-02. 
11812, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 0563.25 M2, 
ubicada en Los 
Hatillos, 
corregimiento de La 
Colorada, distrito de 

correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 27 días del mes 
de agosto de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 484-789-04 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NQ 31 O-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
R A IhA 0 N 
GONZALEZ 
TEJEDOR, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Santiago, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
g-34-835, ha 
s*olic$adp a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0061, según plano 
aprobado ND 910-04- 
11835, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has. 
+ 5032.46 M2, 
ubicada en 
Capellania, 
corregimiento de La 
Raya de Santamaría, 
distrito de Santiago, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
de 15 mts. de ancho 
al Higo y a La 
Concepción. 

SUR: Emiliano De 
Gracia. 
ESTE: Emiliano De 
Gracia. 
OESTE: Ram6n 
González Tejedor. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de Santiago 
o en la corregiduría 
de __ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 28 días del mes 
de agosto de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 484-871-99 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 311-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
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Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NINFA ELENA 
ACOSTA DE 
GRACIA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
La Mesa, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 8-85-71, 
ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0254, según plano 
aprobado NQ 904-02- 
11822, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. 
+ 4998.80 M2, 
ubicada en Bisvalles, 
corregimiento de 
Bisvalles, distrito de 
La Mesa, provincia 
de Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Candelario 
Quintero. 
SUR: Carretera 
Interamericana de 
100 mts. de ancho a 
David y a Santiago. 
ESTE: Candelario 
Quintero. 
OESTE: Ninfa Elena 
Acosta De Gracia. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de La Mesa 
o en la corregiduria 
de __ y copias del 

mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el At-t. 
108 del Cddigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 29 dias geI mes 
de agosto de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 484-869-23 
Unica 
publicación R 
- - 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NO 075-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
de; Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER’: 
Que el señor (a) 
ROBERTO JOVANE 
SANTAMARIA, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
San Félix, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 

4-l 05-765, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
29557-90, según 
plano aprobado NP 
411-01-11157. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 27 Has. 
+ 2687.49 M2, 
ubicada en la 
localidad de Salto 
Dupi. corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de San Félix, 
provincia de Chiriqui, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Alfredo 
Almanza y Teresa De 
Gracia. 
SUR: Calixto Ali. 
ESTE: Luis Pineda y 
Edulfo Cádiz. 
OESTE: Río Dupi. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de San Félix 
o en la corregiduría 
de Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de fa última 
publicación. 
Dado en David, a los 
25 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIAA. DE 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 

SAMUEL E. 
MORALES 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-125-57 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

‘~ AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 128-2002 
El suscrito funclo- 
nario sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROSALIA 
RODRIGUE2 DE 
CORTE& vecino (a) 
del corregimiento de 
San Lorenzo, distrito 
de San Lorenzo, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
N” 4-133-2570, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma ,Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0387-01, la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 88 Has. 
c 3811.80 M2, Plano 
aprobado NO 412-02- 
17086, ubicada en la 
localidad de Cerro 

_~ 

Cuchara, 
corregimiento de 
Boca Chica, distrito 
de San Lorenzo, 
provincia de Chiriquí, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: 
Servidumbre y 
ciénegao manglares. 
SUR: Carretera. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: Manglares o 
cíénega y Domingo 
Pimentel Nieto. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de San 
Lorenzo 0 en la 
corregiduría de Boca 
Chica y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la Ultima 
publicación. 
Dado en David. a los 
22 días del mes de 
febrero de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 
MORALES 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-619-20 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 
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NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 131-2002 
El suscrito funcio- 
narm sustanciador de 
la Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chir’quí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CELESTINO 
SERRANO 
CASTILLO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Gómez. distriio de 
Bugaba, portador de 
la &dula da identidad 
personal NP 4-148- 
504, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-1026-01, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una. 
superficie de 0 Has. 
+ 1055.45 M2, Plano 
aprobado NP 405-05- 
17270, ubicada en la 
localidad de Gómez, 
corregimiento de 
Gómez, distrito de 
Bugaba, provinciade 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Celestino 
Serrano Castillo. 
SUR: Ovidio 
Miranda. 
ESTE: Celestino 
Serrano Castillo y 
Celso González. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 

en la Alcaldfa de 
Bugaba o en la 
corregiduría de 
Gómez y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
oublicidad 

CMO lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en David, a los 
26 días del mes de 
febrero de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionado 

Sustanciadof 
L- 479-888-33 
Unica 
publicación f% 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 132-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
PRAXEDES 
CORTES 

VEJERANO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Gualaca, portador 
de la cedula de 
identidad personal NP 
4-119-719, ha 
solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1034-00, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. 
+ 6389.26 M2, Plano 
aprobado NP 406-02- 
17330,.,ubicada en la 
localidad de Fortuna, 
corregimiento de 
Hornito, distrito de 
Gualaca, provincia de 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Evaristo 
Mitinda Rovira, 
Gustavo Eliécer 
González y Emigdio 
Gonzálèz. 
SUR: Severo Torres 
K., Alcibiades 
González. 
ESTE: Camino 
callejbn, Alcíbiades 
González, Emigdio 
González. 
OESTE: Evaristo 
Miranda Rovira. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Gualaca o en la 
corregiduria de 
Hornito y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 

108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
26 dfas del mes de 
febrero de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 
MORALES. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-701-73 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

-. AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

-’ EDtCTO 
NP 133-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CARMEN CECILIA 
SANTOS 
GONZALEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Panama, portador 
de la cedula de 
identidad personal NQ 
4-245-311, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
‘mediante solicitud NQ 

4-0012-01, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía ,Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1243.23 M2, Plano 
aprobado NP 413-09- 
17340, ubicada en la 
localidad de 
Veladero, 
corregimiento de 
Veladero, distrito de 
TolB, provincia de 
Chiriquí, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Narciso 
Saldíbar. 
ESTE: Callejdn. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el pre~sente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
erl la Alcaldía de Tol6 
o en la corregiduría 
de Veladero y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
27 dias del mes de 
febrero de 2002. 
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